
2142 

IV. 

JUZGADOS DE LO PENAL 

MÁLAGA 

Edicto 

Doña María José ViUalaín Ruiz, Magistrada-Juez 
del Juzgado de lo Penal número 5 de Málaga, 

Hago saber: Que en este Juzgado de lo Penal 
se sigue ejecutoria número 13/1994, antes P.A. 
308/1992, dimanante de diligencia previas 
872/1990 del Jjlzgado de Instrucción numero 1 de 
Coín, en el que aparece condenado don Antonio 
Sánchez Solano, por sentencia firme de fecha 1 
de octubre de 1993, se ha acordado, por providencia 
del día de la fecha, anunciar por medio del presente 
la venta, en púhlica subasta, por primera, segunda 
y tercera vez, plazo de veinte días y el precio de 
la tasación que se indicará. el siguiente bien: 

Urbana. Vivienda situada en la tercera planta 
del edificio «Huertas Altas», de Alhaurín el Grande. 
señalada con la letra e, con una superficie de 79 
metros cuadrados, más 5 metros cuadrados de terra
za. Linda: Al frente, con el rellano de la planta; 
derecha, entrando, la letra B de la planta; izquierda, 
don Juan Mar!ín, y espalda, carretera de Málaga 
a Jerez por Ronda; se distribuye en estar-comedor. 
cocina, baño, terraza, lavadero; está inscrita al folio 
144, libro 206, finca 15.079, inscripción segunda. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, paseo 
de Reding, segunda planta, de Málaga, a las once 
horas del día 20 de marzo de 1997, bajo las siguien
tes condiciones: 

Primera.-EI bien señalado sale a pública subasta, 
poi el tipo de tasación en que ha sido valorado, 
de 5.009.760 pesetas, segun informe pericial fecha· 
do en Torremolinos, el2 de febrero de 1996. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar, previamente, el20 por 100 
del precio de la tasación que sirve como tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no podrán ser admi
tidos a licitación. 

Tercera.-De no haber postores en la primera 
subasta, se señala la segunda para el día 17 de abril 
de 1997, a las once horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, con rebaja del 25 por 100 de la 
tasación. 

Cuarta.-Caso de quedar desierta la ~segundfl 
subasta, se señala una tercera el día 16 de mayo 
de 1997, a las once horas, en la referida Sala de 
Audiencias, sin sujeción a tipo. 

Dado en Málaga a 21 de enero de 1997.-La 
Magistrada·Juez, Maria José Villalain Ruiz.-La 
Secretaria.-5.378·E. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN 

ALCALÁ DE GUADA1RA 

Edicto 

Doüa María Dolores Sauceda Pradas, Juez, sustituta 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Alcalá de Guadaira, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 82/1995, se tramita procedimiento judicial suma-
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rio al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima»·, contra don Pedro León Palacios y doña 
María Dolores Morillo Cardoso, en reclamación de 
crédito hipotecario, en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y término de veinte días, el bien- que 
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema
te tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juz
gado el dia 25 de marzo de 1997, a las doce horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima)" número 3951, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálko o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a" que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda el dia 22 de abril de 1997, a las 
doce horas, sirviendo de tipu el 75 por 100 del 
seiialado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
lidtadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de \ una tercera el día 20 de mayo 
de. 1997, a las doce horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando ]05 sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en ]a finca subastada. 

Bien que sc saca a subasta 

Módulo interior, A-29, situado en nave industrial 
letra A, con los números 8 y 9 y parte de la 10 
y 11, procedente de la finca «La RedIl, en término 
de Alcalá de Guadaita, inscrita en el mismo Registro 
de la Propied-ad al tomo 835, libro 507, folio 146, 
finca número 29.210, inscripción tercera. 

Tipo de subasta: 10.933.500 pesetas. 

Dado en Alcalá de Guadaira a 15 de diciembre 
de 1996.-I,.a Juez sustituta, Dolores Sauecdo Pra
das.-5.334. 

ALCÁZAR DE SAN JUAN 

Edicto 

Don Eduardo Fernández·Cid Tremoya, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Alcázar 
de San Juan y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme
ro 325/1992; se tramita proceso civil de cognición, 
promovido por el Procurador don José Leal Fer
nández de Quera, en nombre y representación de 
don Octavio Ruiz Rodríguez-Palmero, contra]a enti
dad mercantil «Entrepuertos Empresa Constructora. 
Sociedad Limitada», que tuvo su domicilio social 
en Collado Villalba (Madrid), en la avenida Honorio 
Lozano, número 8. y en la actualidad en paradero 
desconocido, sobre reclamación de cantidad, en el 
que se ha acordado librar el presente y su publi
cación, por término de veinte días hábiles, anun
ciando la venta, en pública subasta, la finca urbana 
embargada, que al final se describirá, a celebrar en 
la Sala dc Audiencias de este Juzgado, con arreglo 
a los siguientes señalamientos y condiciones: 

Primera.-Para la primera subasta, se señala el 
aía 12 de marzo de 1997. a las once horas, por 
el precio de su tasación, que se dice al final de 
la descripción de la fmca, debiendo los licitadores 
consignar. previamente, en la Mesa del J uzgauo u 
establecimiento destinado al ef~cto, una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 en efectivo del 
precio que sirve de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. No admitiéndose pos
tura que no cubran los dos tercios del mismo. 

Segunda.-En el supuesto de no concurrir postores 
y de no solicitar la parte actora la adjudicación, 
la segunda subasta tendrá lugar el día 16 de abril 
de 1997, a las once horas, con la rebaja del 25 
por 100 del precio de tasación, exigiéndose también 
a los licitadores el 20 por 100 del resultante, sin 
admitirse posturas que no cubran los dos tercios 
del mismo. 

Tercera.-Que para el caso de que tampoco con
curran postores a la segunda y no haya solicitado 
el actor la adjudicación, queda convocada tercera 
subasta, sin sujeción a tipo, para el dia 14 de mayo 
de 1997, también a las once horas, debiendo con
signar los licitadores el 20 por 100 del tipo que 
sirvió de base para la segunda subasta. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta: hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el inlporte del 20 por 100 del tipo 
o acompañar el resguardo de haberlo hecho en el 
establecimiento destinado al efecto. 

Quinta.-Sólo el ejecutante podrá. hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro de la Propiedad, se encon
trarán de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado 
para que puedan examinarlos los que quieran tomar 
parte en la subasta. debiendo los licitadores con
formarse con ellus, sin que puedan exigir otros y 
que las r.:argas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogados en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Antes de verificarse .el remate podrá el 
deudor librar su bien pagando principal. intereses 
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y costas, después de celebrado quedará la venta 
irrevocable. 

Octava.-EI presente edicto servirá también' de 
notificación de la subasta que se anuncia a la repre
sentación legal de la entidad mercantil demandada. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Solar, en Herencia. y su calle Pablo 
Iglesias. sin número de orden. Ocupa una superficie 
de 299 metros 60 decimetros cuadrados. Linda: 
Derecha, entrando. u oeste, calle Antonio Machado; 
izquierda u este, avenida de la Encamación; fondo 
o sur, don Octavio Ruiz. y frente o norte. calle 
de su situación. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alcazar 
de San Juan al folio 13 del tomo 2.482 del archivo. 
libro 285 de Herencia, finca número 21.262. 

Tasada en 5.382.000 pesetas. 

Dado .en Alcazar de San Juan a 23 de diciembre 
de 1996.-EI Juez. Eduardo Fernández·Cid Tremo
ya.-EI Secretario.-5.207. 

ALCOBENDAS 

Edicto 

Doña Josefa Bustos Manj":m, Magistrada-Juez, del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Aleo
bendas, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 199/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Español de Crédito, 
Sociedad Anónima», contra don Francisco Rema
cha Latorre. doña María del Pilar Martínez Morón, 
don Mariano Remacha Latorre, doña Pilar Roig 
Varela, don Primitivo Remacha Latorre y doña Mar
garita Valiego Latorre, en reclamación de crédito 
hipotecario, en el que por resolución de esta fecha 
se ha acdrdado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado el 
día 26 de marzo de 1997, a las diez treinta horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitinin posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número ,2346, una' can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 dol valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no ser~n admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se h,a hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda el dia 25 de abriJ de 1997, a las 
once quince horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
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la celebración de una tercera el dia 16 de junio 
de 1997, a las once quince horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza _mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados, 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para. el caso de no poder llevarse a efecto 
en la ftnca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Parcela de terreno sita en la calle Aragoneses, 
sin número, en Alcobendas. mide unos 3.742 metros 
62 decimetros cuadrados. Linda: Al frente y al sur, 
con la calle de su situación, en líneas de frente 
a sur, con calle de su situación, en lineas de 15,92 
y 24,79 metros; izquierda, entrando. con parcela 
propiedad de «Dauco España, Sociedad Anónima», 
en linea de 76,67 metros, desde el bordillo de la 
acera; derecha, en dos líneas de 37 y-SI,58 metros, 
respectivamente, con «Centro Industria} Panadero, 
Sociedad Anónima», y «Dauco España, Sociedad 
Anónima», y al fondo, la zona verde que se describió 
como resto en la escritura de segregación. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número I de Alco
bendas al tomo 722, libro 625, folio 187, fmca 
21.173. 

Tipo de subasta: Sirviendo como tipo, al objeto 
de participar en la subasta, 125.500.000 pe,"tas. 

Dado en Alcobendas a 2 de diciembre de 
1996.-La Magistrada·Juez, Josefa Bustos Man· 
jón.-EI Secretario-5.346. 

ALCOY 

Edicto 

Doña Blanca Fernández Conde. Juez titular del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de los de 
Alcoy, 

Hace saber: Que en este Juzgado y Secretaria 
se tramitan autos de juicio ejecutivo, seguidos bajo 
el número 253/1993, a instancia de la Procuradora 
señora Llopis Gomis, en nombre y representación 
de. «Banco Central Hispanoamericano, Sociedad 
Anónima», -contra don Francisco Tarrazo SancWs 
y otros, sobre reclamación de 5.264.239 pesetas 
por principal, más otras 1.800.000 pesetas que se 
presupuestan para intereses y costas, sin perjuicio 
de ulterior liquidación, en los cuales se ha acordado 
por proveído del día de la fecha. sacar por primera 
vez, a pública subasta, por término de veinte días, 
los bienes embargados a los demandados que luego 
se describen, la que se celebrará en este Juzgado 
el dia 10 de. marzo de 1997. a las trece horas. 
bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo dI' la subasta. 

Scgunda.-Los licitadores que desecn tomar parte 
en la subasta deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado en el 
«Banco. Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», el 20 
por 100 del valor de los bienes, no admitiéndose 
la participación en la misma si no se presenta el 
correspondiente resguardo de ingreso. 

Tercera.-Se sacan los bienes a pública subasta 
habiendo suplido los titulos de propiedad por cer
tificación registra}, los cuales estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, debiendo confor
marse con ellos los licitadores, estándose de cual
quier modo a lo prevenido en el articulo 140.5 del 
Reglamento para la ejecución de la Ley Hipotecaria. 

euarta.-Que las cargas anteriores y preferentes. 
si las hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el rema
tante las acepta y Queda subrogado en la respon-
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sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Asimismo, y en prevención de que no 
hubiere postores en la primera subasta, se señalan 
los dias 9 de abriJ de 1997, a las trece horas y 
7 de mayo de 1997, a las trece horas, para la cele
bración de la segunda y tercera subastas, sirviendo 
de tipo para la segunda el 75 por 100 de su valor 
inicial, y sin sujeción a tipo para la tercera. 

Sexta.-Entiéndase el presente edicto como noti
ficación a los demandados, caso de no poderse prac
ticar en la forma ordinaria por ignorarse su actual 
paradero. 

Séptima.-Caso de que por cualqUier' motivo de 
fuerza mayor no se pudieran celebrar las subastas 
en las fechas indicadas en el presente edicto (dia 
no hábil por fiesta, etc.) se entenderá que se cele
brarán al dia siguiente hábil del señalado en primera 
instancia, sin necesidad de nueva notificación o 
publicación. 

Bienes objeto de subasta 

Inmuebles de la propiedad de don Francisco 
Tarrazo Sanchis (número de identificación fiscal 
21.573.395-Q) y doña Rosario Climent Llopis: 

l. Tierra secana en término de Gayanes, partida 
Corralet. con una superficie de 41 áreas 55 ceno 
tiáreas. Inscrita al tomo 837, libro 34. folio 75, 
fmca registral número 2.602 del Registro de la Pro· 
piedad de Cocentaina. 

Valorada en 1.246.500 pesetas. 
2. Tierra secana en té~o de Gayanes, partida 

Racó del Pastor, con una superficie de 99 áreas 
72 centiáreas. Inscrita al tomo 837, libro 43, folio 
77, [mea registral nümeró 2.603 del Registro de 
la Propiedad de Cocentaina. 

Valorada en 1.994.400 pesetas. 
3. La nuda propiedad de una tierra sccana en 

término de Goyanes, partido del Pouet, con una 
superficie de 8 .áreas 31 centiáreas. Inscrita al tomo 
230; libro 8, folio 89, fmea registral número 522 
del Registro de la Propiedad de Concentaina. 

Valorada en 207.750 pesetas. 
4. Tierra secana en término de Gayanes, partida 

de la Olivereta, con una superficie de 166 áreas 
20 centiáreas. Inscrita al tomo 1.084, libro 10 1, 
folio 124. fmca registral número 1.638 del Registro 
de la Propiedad de Cocentaina. 

Valorada en 3.324.000 pesetas. 
5. La nuda propiedad de una tierra huerta en 

ténnino de Gayanes, partida Barramer de la Fuente, 
con una superficie de 8 áreas 31 centiáreas. Inscrita 
al tomo 755,libro 32, folio 55, finca registral número 
2.167 del Registro de la Propiedad de Cocentaina. 

Valorada en 180.000 pesetas. 
6. Tierra secarta en término de Gayanes. partida 

Poue!, con una superficie de 10 áreas 38 centiáreas. 
Inscrita al tomo 758, libro 31. folio 250, fmca regis
tra! número 2.144 del Registro de la Propiedad de 
Cocentaina. 

Valorada en 311.400 pesetas. 
7. Una mitad indivisa de una tierra huerta en 

término de Alcocer de Planes, partida de la Rambla 
del Orchano. con una superficie de 20 áreas 77 
centiáreas. Inscrita al tomo 357. libro 11, folio 198. 
fmca registral número 673 del Registro de la Pro
piedad de Cocentaina. 

Valorada en 519.250 peselas. 

Dado en Alcoy a 2 de enero de 1997.-La Juez, 
Blanca Fernández Conde.-El Secretario judi· 
cial.-5.187. 

ALCOY 

Edicto 

Doña Amparo Illán Teba, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 3 de Alcoy y su partido, 

Por el presente edicto hace saber: Que en este 
Juzgado, y bajo el número 478/1994. se siguen autos 
de juicio ejecutivo, instados por el Procurador señor 
Blasco Santamaría, en nombre y representación de 
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«Banco Español de Crédito. Sociedad Anónima». 
contra don Francisco Castelló Ripoll y doña Nati· 
vidad Grau Carbonell sobre recll!mación de 6.652.754 
pesetas de principal, más 3.300.000 pesetas pre· 
supuestadas para intereses y costas, en los cuales 
se ha acordado, por resolución de esta fecha, sacar 
por primera vez a pública subasta Jos bienes que 
al lmal se dirán, la que se celebrará en la Sección 
Civil de este Juzgado el día 14 de mayo de 1997, 
a las doce horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no 
cubran, por 10 menos, las dos terceras partes del 
varor de los bienes. 

Segunda-Para tornjir parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores en la forma que la Ley 
establece, el 20 por 100 del valor de los bienes, 
en la cuenta provisional de este Juzgado. en el Banco 
Bilbao Vizcaya, oficina número 1, de esta ciudad, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Se convoca esta subasta sin haber supli~ 
do. previamente. la falta de titulos de propiedad 
estándose a 10 prevenido en la regla s.a de] artieu· 
lo 140 del Reglamento Hipotecario en su caso. 

Cuarta.-Quc"]as cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinia.-Se entiende el presente edicto como noti
ficación de los señalamientos de las subastas a la 
parte demandada. para el caso de que no se pudiera 
practicar personalmente dicha notificación. 

Asimismo, y en prevención de Que no existan 
postores en dicha subasta, se anuncia una segunda 
que se celebrará en el mismo lugar, el dia 16 de 
junio de 1997. a las doce horas, bajo las mismas 
condiciones que la anterior, con rebaja del 25 por 
100 de la tasación. y si no los hubiere en la segunda. 
se anuncia una tercera que se celebrará el día 14 
de julio de 1997. a las doce horas, en el mismo 
lugar, sin sujeción a tipo. 

Los bienes son los siguientes: 

1. Un automóvil, marca «Seat», modelo Ibiza 
especial, matricula A·2090·CC. 

Valorado en 350.000 pesetas. 
2: Un automóvil, marca «Seab, modelo Ibiza 

especial. matricula A·2030·CC. 
Valorado en 350.000 pesetas. 
3. Las siguientes existencias regalo: 41 gallinas 

de madera talladas cristalitos; 369 cajas rojas de 
papel maché. pintadas a mano; 59 cajas blancas 
papel maché, pintadas a mano; 198 patos de papel 
maché. pintados a mano; 1.150 cajitas redondas 
de piedra, varios tamaños; 1.200 erizos pequeños 
de concha; 20 máscaras de madera tallada; 23 frisos 
de madera tallada; 9 sujetalibros de madera tallada; 
26 búhos de cobre; 15 pavos de cobre; 28 espejos 
«Peltre»; 10 botelleros de madera; 30 elefantes de 
madera, talla de cristal; 660 alarmas de coches tra
seras; 168 cortadores de ramas de pinos; 452 cajas 
de madera bronce; 720 cajas de madera talladas 
redondas; 150 cajas de madera talladas de bronce 
P; 30 ceniceros de madera tallada bronce; 48 cisnes 
de madera tallada bronce; 486 patos de madera 
tallada bronce grandes; 120 patos de madera tallada 
bronce pequeños; 13 espejos de madera tallada y 
pintada «lndia S.» espejo; 40 ceniceros de madera 
tallada bronce grandes; 10 búhos de piel; 250 ceni
ceros de pulsera de latón y niquel; 4.500 bollgrafos 
de fantasía dndia»; 120 cuadros con láminas de 
varios modelos; 240 puentes de elefante de hueso. 

Valorado en la suma de 1.868.233 pesetas. 
4. Las siguientes existencias portafotos: 14 uni

dades PH·400 resina 13 x 18 centímetros; 175 uni
dades PMP-5 de madera pintada a mano de Indica 
sic. de 13 x 18 centímetros; 396 unidades PMp·5 
de madera pintada a mano de India sic, 20 x 25; 
78 unidades PMp·5 de madera pintada a mano, 
de India sic de 9 x l3 centímetros; 216 unidades 
80080 de madera con flor tallada. 20 x 25 cen
tímetros; 70 unidades CH-S metal plateado, 13 x 18 
centímetros; 45 wridades CH metal dorado. de 
13 x 18 centímetros; 40 unidades A metal dora-
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do'plateado. de 9' x l3 centimetros; 20 unidades 
A metal dorado-plateado. de l3 x 18 centimetros; 
32 unidades x 602 dorados 9 x 13; 48 unida
des x 602 plateados. 13 x18; 215 unidades x 602 
plateado, de 20' x 25 centímetros; 40 unidades S 
madera, de 20 )( 25 centímetros; ID unidades S 
de madera, de 13 x 18 centimetros; 98 unidades 
B 680 dorados, de 20 x 25 centimetros; 17 unidades 
madera, de 20 x 25 centímetros; 12 nnidades MT-12 
plateado, de 10 x 15 centímetros; 16 unidades 
MT·12 plateado, de 13 x 18 centímetros; 22 wri
dades PH·411 resina, de 13 x 18 centímetros; 43 
wridades Ñ de madera. de 20 x 25 centímetros; 
125 unidades MT-7 dorados. de l3 x 18 centí· 
metros; 145 unidades de metal de varios modelos, 
de 20 )( 25 centímetros; 175 unidades de metal 
de varios modelos, de 9 )( 13 centimetros; 74 uni
dades de metal de varios modelos, de 13 x 18 cen
tímetros; 36 unidades Y de metal negro. de 9 x 13 
centímetros: 6 unidades Y de metal negro, de 
20 x 25 centímetros; 75 wridades 8970 de metal 
,Zamac», de 13 x 18 centímetros; 50 unidades 8979 
de metal «Zamac», de 9 x 13 centímetros; 42 uni
dades 443 de madera de marqueteria; 86 unidades 
G. dorado. de 13 x 18 centimetros; 15 unidades 
G. dorado. de 9 x 13 centimetros; I3 unidades 
G. dorarlo, de 20 x 25 centímetros; 440 unidades 
MT-12 triples, de 10 x 15 centímetros; 92 unidades 
LL dorados. de 13 x 18 centímetros; 12 unidades 
MT-IO de madera de bronce, de 20 x 25 centi· 
metros; 12 unidades MT -10 de madera de bronce, 
de 9 x l3 centimetros. 

Valorados en 1.060.850 pesetas. 
5. Las siguientes existencias en bolsos: 48 uni

dades 80043 charol chaqard; 128 unidades CW 
8101 en PVC de cobre; 7 unidades B· 7 I 10 de raso 
betal; 105 unidades EA-2. piel negros; 220 unidades 
A 1569 de raso de piedras de colores; 170 unidades 
CW 321 trenzado de cobre oro; 376 unidades 
T9138C. cartera ejecutivo señora; 205 unidades 
T9458APVC rojo negro; 198 unidades T9379 PVC, 
negro morado. 

Valorado en la suma de 906.667 pesetas. 
6. 312 huecos' de estantería, instalación eléctri

ca, un archivador, una mesa de despacho, un con
testador automático y 14 huecos de estanterias de 
cristal. 

Valorados en la suma de 163.000 pesetas. 
7. Local. planta baja, sito en Alcoy. calle Pre

ventorio, 10, superficie de 186,19 metros cuadrados. 
Tomo 793, libro 504. folio 23. fmca número 3.024, 
inscripción duodécima. 

Valorado en 4.900.000 pesetas. 
8. 'Tierra secana con olivos y parras dentro de 

la cual se ha construido una casa, planta baja, de 
150 metros cuadrados, sita en Gayanes, partida El 
Cid, de 16 áreas. Registro de la Propiedad de Cocen
taina. tomo 572, libro 19, folio 115. fmea núme
ro 1.150. inscripciones sexta y Séptima. 

Valorada en 4.800.000 pesetas. 

Dado en Alcoy a 7 de enero de 1997.-La Juez, 
Amparo IlIán Teba.-La Secretaria judicial.-5.217. 

ALCOY 

Edicto 

Doña Blanca Femández Conde, Juez titular del J uz
gado de Primera Instancia número 2 de los de 
Alcoy y su partido. 

Hace saber. Que en este Juzgado y Secretaria 
se trallutan autos de procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. seguidos 
bajo el número 277/1996. a instancia de la Pro
curadora señora Llopis Gomis, en nombre y repre
sentación de «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó
nima», contra don José Maria Ciscar Dalmau y 
otros, sobre reclamación de un crédito con garantía 
hipotecaria montante a 5.134.336 pesetas por prin
cipal pendiente de pago, más los intereses deven
gados y no pagados, más 1.650.000 pesetas pre
supuestados para las costas y gastos que se pro
duzcan, en cuyo procedimiento y por proveído de 
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la fecha se ha acordado sacar. a pública subasta. 
por término de veinte días. el bien inmueble hipo· 
tecado que luego se describe, señalándose a tal efecto 
el día 10 de marzo de 1997. a las trece horas, 
en la Secretaría de este Juzgado, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de la subasta. 

Segunda.-Los licitadores que deseen tomar parte 
en la subasta deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado en el 
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», el 20 
por 100 del valor del bien, no admitiéndose la par· 
ticipación en la misma si no se presenta el corres
pondiente resguardo de ingreso. 

Tercera.-Que los autos y certificaciones a que 
se refiere la regla 4." del artículo l31 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si Jos hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Que para el caso de que no hubieren 
postores en la primera subasta, se seilalan los días 
7 de abril de 1997. a las trece horas. y 6 de mayo 
de 1997, a las trece horas, para la celebración de 
la segunda y tercera subastas, sirviendo de tipo para 
la segunda el 75 por 100 de su valor inicial, y sin 
sujeción a tipo para la tercera. 

Sexta.-Entiéndase el presente edicto como noti
ficación a los demandados, caso de no poderse prac
ticar en la forma ordinaria por ignorarse su actual 
paradero. 

Séptíma.-Caso de que por cualquier motivo de 
fuerza mayor no se pudieran celebrar las subastas 
en las fechas indicadas en el presente edicto (día 
no hábil por fiesta, etc.) se entenderá que se cele
brarán al día siguiente hábil del señalado en primera 
instancia, sin necesidad de nueva notificación o 
publicación. 

Bien objeto de subasta 

Inmueble propiedad de don José María Ciscar 
Dalmau (número de identificación fiscal 
19.288.969·L), doña Vicenta Ciscar Dalrnau (nú· 
mero de identificación fiscal 19.760.662·M) y don 
Manuel Codesido Mari. 

Vivienda en planta baja, derecha, mirando la 
fachada, tipo A. integrante de la casa sita en Alcoy, 
calle San José. número 49. Ocupa una superficie 
útil de 94,15 metros cuadrados y construida de 
117,69 metros cuadrados. Inscrita al tomo 1.046, 
libro 708. folio 99. finca registral número 31.877 
del Registro de la Propiedad de Alcoy. 

Valorada en: 7.316.000 pesetas. 

Dado en Alcoy a 2 de enero de 1997.-La Juez. 
Blanca Femández Conde.-El Secretario judi
cial.-5.188. 

ALZIRA 

Edicto 

Don Juan Carlos Mompo Castañeda, Juez del Juz· 
gado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 2 de esta ciudad y su partido. 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado 
de mi cargo se sigue procedimiento judicial ~umario 
del artículo t 31 de la Ley Hipotecaria, núme
ro 210/1996. a instancias de «Caja Postal. Sociedad 
Anónima», representada por el Procurador señor 
Peñalva. contra don Avelino Nadal Tello y doña 
Edelmira Soriano Estrems, en re'Clamación de 
6.900.335 pesetas de principal. más 2.070.100 pese· 
tas calculadas para intereses y costas, se anuncia 
por medio del presente edicto la venta, en pública 
subasta, por primera vez y término de veinte días, 
la finca hipotecada que al fmal se describe. 
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La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en ronda d'Algcmcsí, sin núme
ro. el dia 21 de marzo de 1997. a las once horas. 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de la subasta es de 14.000.000 
de pesetas, pactado en la escritura de constitución 
de la hipoteca, no admitiéndose posturas que no 
cubran dicho tipo. 

Segunda.-Todos los licitadores que deseen tomar 
parte en la subasta deberán consignar en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado, abier
ta en el Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad. el 
20 por. 100. como mínimo. del tipo por el que 
sale la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani~ 
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, entendién~ 
dase que todo licitador 100s acepta como titulación 
bastante. 

Cuarta.-Las cargas o gravámenes an.teriores y los 
preferentes al crédito del actor continuaran subsis
tentes, entendiéndose que todo rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin di stinarse a su extinción el precio de la 
venta. 

Quinta.-I>~sde su anuncio hasta su celebración 
podrán hacer ,;e posturas por escrito, en pliego cerra
do. acompañando, junto con éste, el resguardo acre
ditativo de haber efectuado el ingreso a que se refiere 
la condición segunda del presente. 

Sexta.~Las pO'sturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercerO'. 

Y, a prevención de que no haya postores en la 
primera, se señala para la segunda el mismo lugar 
y el día 21 de abril de 1997, a las once horas, 

·sirviendo de tipo para esta segunda subasta el tipo 
de la primera rebajado en un 25 por lOO. no admi
tiéndose posturas que no cubran dicho tipo, y 
debiendo los licitadores que deseen toma:r parte en 
la misma consignar el 20 por 100. como mínimo. 
de dicho tipo, rigiendo para ésta las condiciones 
tercera, cuarta, quinta y sexta. 

Igualmente, y a prevención de que no haya pos
tores en esta segunda subasta, se senala para la 
celebración de la tercera el mismo lugar que las 
anteriores y el dia 21 de mayo de 1997. a las once 
horas, sin sujeción a tipo, debiendo los licitadores 
que deseen tomar parte en la misma consignar el 
20 por 100. como minimo. de la cantidad que sirvió 
de tipo para la segunda. rigiendo para esta tercera 
las condiciones tercera, cuarta, quinta y sexta. 

Finca objeto de la subasta 

Vivienda en planta segunda del edificio sito en 
Alzira, en la avenida Santos Patronos y calles Virgen 
de Luján y Jücar, con acceso por la calle Jücar, 
número 5. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Alzim. al tomo 1.566. libro 520 de Alzira. 
folio 180, inscripción décima, finca 29.744. 

La publicación del presente edicto servirá de notiM 

ticación de señalamiento de subasta en legal fonna 
a los demandados, para el caso que no fueran halla
dos en su domicilio. 

y para que sirva de edicto de publicación de fechas 
de subasta, que se publicará en el «Boletín Oticial 
del Estado», (Boletin Oficial» de la provincia y 
tablón de anuncios de este Juzgado, expido el pre
sente que firmo en Alzira a 9 de enero de 1997.-EI 
Juez. Juan Carlos Mompo Castañeda.-La Secre
taria.-5.326. 

AOIZ 

Edicto 

Doña María Teresa Arenaza Sarasola, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
de Aoiz. 

Hace saber: Que en cumplimiento de lo acordado 
en providencia de esta fecha por el senor Juez de 
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Primera Instancia e Instrucción de Aoiz, en pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 319/1996. seguido en este 
Juzgado a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad Municipal de Pamplona. contra doña 
Josefa Rodríguez Jarita, representada la primera por 
el Procurador señor Castellano Vizcay, se anuncia 
por medio del presente edicto la venta en publica 
subasta por las veces que se dirán, de la siguiente 
fmca: 

En jurisdicción de Huarte, local comercial de plan
ta baja de la casa señalada con el número 42 de 
la calle Zubiarte. situado a la izquierda del edificio. 
mirándolo desde dicha calle, inscrito en el Registro 
de la Propiedad de Aoiz. al tomo 2.183 del archivo. 
libro 33 de Huarte, folio 31, finca número 2.477. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en la plaza José Amitxis, 
de Aoiz, por primera vez, a las diez horas, del día 
17 de marzo de 1997. por el precio de 11.000.000 
de pesetas, tipo de la subasta, pactado a tal efecto 
en la escritura de constitución de la hipoteca. 

No habiendo posturas admisibles en la primera 
subasta. se señala para la segunda el dia 21 de abril 
de 1997. a las diez horas. sirviendo de tipo para 
ella el 75 por 100 del de la primera. 

No habiendo postores tampoco en esta segunda 
subasta, se señala para la tercera, y sin sujeción 
a tipo. el dia 19 de mayo de 1997. a las diez horas. 

Las subastas se celebrarán bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas debe
rán los licitadores consignar previam~nte en la cuen
ta de depósitos y consignaciones del Juzgado, abierta 
en la sucursal de Aoiz del Banco Central Hispa
noamericano, el 20 por 100 del tipo correspondiente 
(en la tercera la misma consignación que en la segun~ 
da), sin cuyo requisito no serán admitidos, salvo 
el derecho que tiene la parte actora, en todos los 
casos. de concurrir a la subasta sin efectuar dichos 
depósitos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran la cantidad que sirva -de tipo para la primera 
y segunda subastas, y en cuanto a la tercera, se 
admitirán posturas sin sujeción a tipo. 

Tcrcera.-Podran también hacerse -posturas por 
escrito en pliego cerrado desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate. depositando previamente en la Mesa 
del Juzgado. juntoeon dicbo pliego. resguardo de 
haber hecho la consignación cO'rrespondiente. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado. entendiendose que todo lici
tador los acepta ·como bastantes, a los efectos de 
la titulación de la fmca. 

Sexta.-Todas las cargas anteriores o que fueren 
preferentes al crédito del actor, quedan subsistentes, 
sin que se dedique a su extinción el precio del rema
te, entendiéndose que'el rematante las acepta y que
da subrogado en la responsabilidad y obligaCiones 
que de los mismos se deriven. 

Dado en Aoiz a 13 de enero de I 997.-La Secre
taria, Maria Teresa Arenaza Sarasola.-5.298. 

ARENYS DE MAR 

Edicto 

Dofia Montserrat Sabaté Grau, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción núme~ 
ro 3 de los de Arcnys de Mar y su partido judicial, 

Hago saber: Que en el procedimiento del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria. que con el núme
ro 14/1995. se sigue en este Juzgado. a instancia 
de Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcelona «La 
Caixa», contra doña Maria del Cannen Ballester 
Pueyo, en los que, por resolución de esta fecha, 
se ha acordado la venta, en pública subasta, por 
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término de veinte- dias y por tercera vez, del bien 
hipotecado que se reseñará, habjéndose señalado 
para la celebración de la tercera subasta el dia 19 
de marzo de 1997. a las diez treinta horas. en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado. sito en calle 
Santa Clara, sin número, con las condiciones 
siguientes: 

Prirnera.-La tercera subasta no tiene sujeción a 
tipo. . 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar. previamente. el 20 por 100 
del tipo, tanto en la primera como en la segunda 
subastas. y el 20 por 100 del tipo de la segunda 
para la tercem subasta, si hubiere lugar a ello. El 
tipo de la primera era 20.239.000 pesetas. 

Tercera.-Las consignaciones deberán ser ingre
sadas en la cuenta de consignaciones del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de Arenys de Mar 
(Barcelona). abierta en el Banco Bilbao Vizcaya. 
número de cuenta 514, clase 18, expediente núme
ro 14/1995. 

Cuarta.-Se admitirán posturas por escrito, en pli
ca cerrarla, desde la publicación de este anuncio 
y podrán hacerse posturas en calidad de ceder el 
remate a terceros. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria, se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexta.-EI presente edicto sirve de notificaci6n a 
la deudora del dia. hora. condiciones. tipo y lugar 
de la subasta, cumpliendo así con lo dispuesto en 
la regla 7." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
caso de que la notificación intentada personal resul
tara negativa. 

Séptima.-Si por fuerza mayor, o por causas ajenas 
al Juzgado, no pudiera celebrarse la subasta en el 
día y hora señalados, se entenderá que se celeb~á 
al dia siguiente hábil. excepto sábados y a la misma 
hora. 

Bien especialmente hipotecado 

Urbana. Casa vivienda unifamiliar, construida 
sobre la parcela 126-C. de la urbanización .San 
PoI de Munt, Sociedad Anónima», sita en el ténnino 
municipal de Sant Cebriá de Vallalta. de superficie 
aproximada 379 metros 50 decímetros cuadrados. 
equivalentes a 10.042 palmos cuadrados. 

Linda: Al norte, en una línea de 20 metros, con 
calJe; al sur, en una línea de 20,50 metros, con 
peatonal; al este, en una linea de 17,80 metros, 
con parcela 127 C. y al oeste. en una linea 
de 19.50 centímetros. y cOnsta de planta baja. en 
parte. cegada y. en parte. destinada a bodega y de 
piso primero en el que se encuentra el comedor~es
tar, la cocina y un aseo, con terraza en sus lados 
norte y oeste. Desde dicho primer piso se asciende 
al segundo donde se hallan dos donnitorios con 
sendos balcones y un baño. El resto de la parcela 
se halla destinado a jardin. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Arenys de Mar al tomo 578. libro 113 de Sant 
Cebriá de Vallalta. folio 215. fmca registral núme
ro 908, inscripción quinta. 

y para que sirva para dar la publicidad oportuna. 
expido el presente.en Arenys de Mar a 7 de noviem
bre de 1996.-La Secretaria. Montserrat Sabaté 
Grau.-S.20 1. 

ARENYS DE MAR 

Edicto 

Doña Montserrat Sabaté Grau, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción núme· 
ro 3 de los de Arenys de Mar y su partido judicial. 

Hago saber: Que en el procedimiento del articu-
lo 131 de la Ley Hipotecaria. que con el núme-



2146 

ro 155/1996, se sigue en este Juzgado, a instancia 
de «Banco de Santander, Sociedad AnóniIna», se 
ha acordado sacar a subasta pública la fmca que 
más ~elante se describe, señalándose para la cele
bración de la primera subasta el día 20 de marzo 
de 1997, a las diez treinta horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en calle Santa Cla
ra, sin número, y en previsión de que no hubiera 
postores en la primera subasta, se señala una segun
da y tercera subastas a celebrar los dias 23 abril 
y 27 de mayo de 1997, con la misma hora y lugar. 

Dichas subastas se llevarán a efecto conforme 
a las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado consistente en 10.759.866 pesetas; para 
la segunda, el 75 por 100 del tipo de la primera, 
y la tercera, sin sujeción a tipo, no admitiéndose 
posturas inferiores al tipo de cada una. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, 'previamente, el 40 por 100 
del tipo, tanto en la primera como' en la segunda 
suba.tas, y el 40 por lOO del tipo de la segunda 
para la tercera subasta. si hubiere lugar a ello. 

Tercera.-Las consignaciones deberán ser ingre· 
sadas en la -cuenta de consignaciones del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de Arenys de Mar 
(Barcelona), abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, 
húmero de cuenta 514, clase 18, expediente núme· 
ro 155/1996. 

Cuarta.-Se admitirán posturas por escrito. en pli· 
ca cerrada, desde la publicación de este anuncio 
y podrán hacerse posturas en calidad de ceder el 
remate a terceros; 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.' del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria, se, entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del, actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rem,atante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción e] precio del remate. ' 

Sexta.-EI presente edicto sirve de notificación a 
los deudores del día, hora, condiciones, tipo y lugar 
de la subasta, cumpliendo así con lo dispuesto en 
la regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
caso de que la notificación intentada personal resul· 
tara negativa. 

Séptima.-Si por fuerza mayor, o por causas ajenas 
al Juzgado, no pudiera celebrarse la subasta en el 
dia y hora señalados, se entenderá que se celebrará 
al día siguiente hábil, excepto sábados y a la misma 
hora. 

Bien especialmente hipotecado 

Finca urbana, en régimen de propiedad horizontal. 
Finca tres, del edificio sito en Calella, calle Balmes, 
números 71 y 73, piso 2.°, puerta única. Vivienda 
dúplex, que ocupa en la planta segunda 101 metros 
cuadrados y con comunicación interior en planta 
azotea, con una superfiCie de 74 metros 50 decí~ 
metros cuadrados. que linda: Por su frente, con la 
calle Balrnes; por la derecha, entrando, escalera de 
acceso a los pisos y fInca de don Juan Fontrodona; 
por la izquierda, con fmea de dona' Maria Soms 
Amargant y con un patio interior de luces, y por 
el fondo, con vuelo de la terraza posterior del primer 
piso. 

InscripCión: Tomo 1.190,libro 145, folio 16, fmca 
número 8.630, inscripciones segunda y tercera. 

Dado en Arenys de Mar a 18 de noviembre 
de 1996.-La Secretaria, Montserrat Sabaté 
Grau.-5.l57. 

ARENYS DE MAR 

Edicto 

Doña Maria del Pilar Calvo Resel, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de la villa de 
Arenys de Mar y su partido, 

Por el presente hago saber: Que ante este Juzgado 
se tramitan autos de juicio ejecutivo núme-
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ro 332/1988, a instancia de «Banco Bilbao VIzcaya, 
Sociedad Anónima», contra doña María Vicenta 
Sánchez del Rio y don Alberto García Corbella, 
en reclamación de 1.237.548 pesetas de principal 
más 500.000 pesetas de costas, en los que, por pro· 
videncia de esta fecha, he acordado, sacar a la venta 
en pública subasta, por primera vez, término de 
veinte días, y por el tipo de su valoración 8.482.740 
pesetas, la fmea embargada a los demandados que 
luego se describirá, seiialándose para el remate el 
día 23 de abril de 1997, a las diez horas, en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en calle 
Santa Clara, sin número, tercera planta, bajo las 
siguientes condiciones: 

primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de subasta. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores en la cuenta 
número 511·17·322·88, abierta en la sucursal del 
Banco Bilbao Vizcaya de esta villa, el 20 por lOO 
del tipo de la subasta. sin cuyo requisito no serán 
admitidos, y cuyas consignaciones se devolverán a 
sus respectivos dueños acto continuo del remate, 
excepto la que corresponda a] mejor postor, la cual 
se reservará como garantia del cumplimiento de su 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta, 

Tercera.-Los titulos de propiedad de la finca, 
suplidos por la correspondiente certificación del 
Registro de la Propiedad del partido, están de mani· 
fiesta en la Secretaria de este Juzgado para que 
puedan' examinarlos los que quieran tomar parte 
en la subasta, entendiéndose' que todo licitador los 
acepta como bastantes. 

Cuarta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante Jos acepta y queda subrogado en la respon: 
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Podrá'n hacerse también posturas por 
escrito, desde la publicación dél presente edicto has
ta la celebración de la subasta de que se trate, depo
sitando en la Mesa del Juzgado resguardo acredi
tativo del ingreso en la cuenta antes reseñada, el 
importe de ]a expresada consignación previa. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero únicamente por 
el ejecutante. 

Séptima.-Los gastos de remate, Impuesto de 
Transmisiones Patrimoniales y los que corresponda 
a ]a subasta serán a ca:rgo del rematante. 

Igualmente hago saber, que en prevención de que 
no hubiere postor -en la primera subasta, se señala 
por segunda vez, con rebaja del 25 por 100 del 
tipo de la primera, para el dia 23 de mayo de 1997, 
a las diez horas. debiendo consignar previamente 
el 20 por lOO del tipo de esta segunda subasta, 
y para el supuesto de que tampoco hubiese postores 
en la segunda, se fija por tercera vez el acto de 
la subasta para el día 23 de junio de 1997, a las 
diez horas, sin sujeción a tipo, debiendo consignarse 
previamente el 20 por lOO de la segunda subasta. 

Finca objeto de subasta 

Urbana 3, vivienda, puerta primera, de la primera 
planta del edificio sito en Malgrat de Mar, con frente 
a la calle Abad Oliva, sin número. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Pineda de Mar al tomo 
1.169, libro 108 de Malgrat de Mar, folio 57, finca 
número 7.978. 

Dado en Arenys de Mar a 16 de enero de 
1997.-La Juez, Maria del Pilar Calvo Resel.-El 
Secretario.-5.292. . 

ARGANDA DEL REY 

Edicto 

Doña Maria de los Ángeles Martin Vallejo, Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de Arganda del Rey, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con ei núme
ro 75/1992, se sigue a instancia de don Antonio 
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Esteban Escribano, representarlo por el Procurador 
don Oscar Gafas Pacheco, expediente para la decla· 
ración de fallecimiento de don Mateo Esteban Meri
no, natural de Medranda (Guadalajara), de 92 años 
de edad, quien se ausentó el 17 de febrero de 1937, 
en Tielmes. no teniéndose de él- noticias desde esa 
fecha. ignorándose su paradero. 

Lo que se hace público para los que tengan noti
cias de su existencia puedan ponerlos en conoci
miento del Juzgado y ser oídos. 

Dado en Arganda del Rey a 19 de septiembre 
de 1996.-La Juez, Maria de los Ángeles Martin 
Vallejo.-5.l78·3. 

ARGANDA DEL REY 

Edicto 

Doña Pilar Serrano Cordón, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e ~ Instrucción número 1 de 
Arganda del Rey, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 556/1993, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancias de «Banco Central Hispanoa· 
mericano, Sociedad Anónima», contra don Germán 
de la Vega Mercado y doña Gloria Mata Lorenzo, 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y ténnino 
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tetiga lugar, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, el día 30 de abril 
de 1997. a las doce treinta horas, con las preven
ciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitinin posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán oonsignar, previamente, en 
la cuenta 'de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 2.363. una can· 
tidad igual, por lo menos, al 20 por lOO del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento. sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no acepümdose entrega de·dine
ro en metálico o cheques. 

Tercera.-Onicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder e] remate a terceros. 

·Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación registral que 
suple los títulos de propiedad. estarán de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. donde podrán ser exa~ 
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere. quedarán 
subsistentes, sin ,destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. . 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el dia 29 de mayo de 1997, a las 
doce treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso, de que tampoco hubie
re licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el día 3 de julio de 
1997, a las doce treinta horas, cuya subasta se cele· 
brará sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien 
desee tornar parte en la misma el 20 por 100 del 
tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el Siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Piso segundo C. en plaza de los Pirineos, número 
3. de Rivas Vaciamadrid, con una superficie útil 
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de 87 metros 61 declmetros cuadrados. Inscrito 
en el Registro de la Propiedad número 2 de 
Alcalá de Henares, al tomo 1. J¡ 4, libro lOO, fo
lio 39, finca 7.010. 

Valor de tasación: 13.600.000 pesetas. 

Dado en Arganda del Rey a 16 de enero de 
1997.-La Magistrada-Juez, Pilar Serrano COT
dón.-E! Secretario.-5.248. 

AYAMONTE 

Edicto 

Doña Maria Belén Paniagua Plaza, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Ayamonte y 
su partido judicial, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue juicio 
ejecutivo número 60/1996, a instancia de Monte 
de Piedad y Caja de Ahorros de Huelva y Sevilla, 
representada por el Procurador señor Cabot 
Navarro, contra don José Toscano Rodríguez, doña 
Maria Dolores Quintero Montes, don J osé Antonio 
Roldán González y don Manuel Toscano Rodriguez 
y en ejecución de sentencia dictada en ellos, cum
pliendo providencia de esta fecha, se anuncia la 
venta en pública subasta. por término de veinte dias 
de los bienes embargados al demandado que han 
sido tasados pericialmente e·n la cantidad 
de 10.250.000 pesetas, cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
la avenida Alcalde Narciso Martin Navarro, en la 
forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 21 de marzo de 1997, 
a las doce horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, el dia 21 de abril de 1997, 
a las doce horas caso de no Quedar rematados los 
bienes en primera, con la rebaja del 25 por ] 00 
del tipo. 

En tercera subasta. el dia 21 de mayo de 1997. 
a las doce horas si no rematara en ninguna de las 
anteriores, sin sujeción a tipo pero con las demás 
condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri
mera ni en segunda subasta que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos de licitación; que para 
turnar parte deberán consignar, previamente, los lici
tadores, en la Mesa del Juzgado o en el estable
cimiento destinado al efecto una cantidad igual o 
superior al 20 por 100 de los respectivos tipos de 
licitación; que las subastas se celebrarán en la fonna 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. no podrá licitarse 
a calidad de ceder a un tercero, a excepcióu del 
ejecutante; que a instancia del actor, podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de subasta y lo admitan, a efectos 
de que si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan, por el orden de sus respectivas 
posturas; que los titulas de propiedad, suplidos por 
certificación registra!, estarán en la Secretaría de 
este Juzgado. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana, calle Comandante Castejón. 43-45, de 
Lepe, inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Ayamonte al tomo 724, libro 216 de Lepe. folio 38. 
finca 12.263, en cuanto a la mitad indivisa. 

Valorada en 3.250.000 pesetas. 
Rústica, trozo de tierra al sitio de ~acristáo, en 

el ténnino de isla Cristina. inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Ayamontc al tomo 814, libro 152 
de Isla Cristina y La Redondela al folio 154, fmca 
8.404, en cuanto a la mitad indivisa. 
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Valorada en 1.000.000 de pesetas. 
Urbana. calle Traspalado. 4. de Lepe, inscrita en 

el Registro de la Propiedad de Ayamonte, al 
tomo 718. libro 212 de Lepe, folio 61. fmca 12.039. 

Valorada en 6.000.000 de pesetas. 

Dado en Ayamonte a 9 de enero de 1997.-La 
Juez, Maria Belén Paniagua Plaza.-5.252. 

BADAJOZ 

Edictu 

Doña Julia Domínguez Dominguez, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia e ins
trucción número 5 de Badajoz. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme· 
ro 367/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Entidad Mercantil Unión 
de Créditos Inmobiliarios, Sociedad Anónima, Enti
dad de Financiación», contra dona Maria del Mar 
Méndez Alar y doña Josefa Alar Solis, en recla
mación de crédito hipotecario, en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera' vez y ténnino de veinte dias, 
el bien que luego se dirá, señalándose' para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien
cias de este 'Juzgado, el ·dia 16 de abril de 1997, 
a las once horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda. -Que los licitadores, para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar. previamente, e.n la 
cuenta de este Juzgado, en el ,Banco Bilbao VIzcaya, 
Sociedad Anónima», número 0339000018036796, 
una cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y el año del procedimiento. sin 
cuyo requisito no serán admitidos, no aceptándose 
entrega de dinero en metálico o cheques en el 
Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre· 
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas O gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistent$s, entendiéndose que el ,rematante los acepta 
y Queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 14 de mayo de 1997, a las 
once 'horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli~ 
cacíón las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 11 de junio 
de 1997, a las once horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en 'la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a las 
deudoras para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Número 2. Planta principal o primera de la 
casas en Badajoz, calle San Sisenando, número 46. 
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hoy 52. Linda: Frente, calle San Sisenando; derecha, 
patio en planta baja y casa de herederos de don 
Francisco Caballero; izquierda. calle Madre de Dios, 
a la que hace esquina, y espalda, casa 26 de la 
calJe Madre de Dios, de don Félix Maroto Diaz. 
Inscripción: Inscrito el precedente inmueble hipo· 
tecado al tomo 1.634, libro 171, folio 148 vuelto, 
fmca 9.271, inscripción cuarta del Registro de la 
Propiedad número 3 de Badaj·oz. 

Tasada. a efectos de subasta, en la suma 
de 11.447.249 pesetas. 

Dado en Badajoz a 30 de diciembre de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Julia Dominguez Dominguez.-El 
Secretario.-5.250. . 

BADALONA 

Edictu 

Doña Silvia López Mejía, Magistrada·Juez del Juz· 
gado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 6 de los de Badalona y su partido judicial. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 54/1995, promovidos 
por Caixa d'Estalvis 1 Pensions de Barcelona, repre
sentada por el Procurador de los Tribunales don 
Ramón Feixo Bergada,' contra don Antonio Romero 
Franco y doña Maria Ángeles Guillén Muñoz, en 
trámite de procedimiento de apremio, en 10s que 
por resolución de esta fecha se ha acordado anunciar 
por medio del presente, la venta en pública subasta, 
de la fmca que después se indicará, embargada en 
dicho procedimiento, como propiedad de los 
demandados, por el precio que, para cada una de 
las subastas que se anuncian, se indica a continua
ción: 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, en los días y fonna siguiente: 

En primera subasta, el próximo día 20 de marzo 
de 1997, a las doce horas. por el tipo de tasación 
en que ha sido valorada, de 6.150.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no haber postores 
en la primera, el próximo dia 17 de abril de 1997, 
a las doce horas, con rebaja del 25 por 100 del 
precio de tasación. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda, el próximo día 15 de mayo de 1997, a 
las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Se advierte a los licitadores 

Primero.-Que no se admitirán posturas en pri
mera y seguFlda subastas, que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de licitación. 

Segundo.-Para tomar parte en la primera y segun
da subastas, deberán consignar, previamente, en la 
cuenta de consignaciones de este Juzgado, abierta 
en el Banco Bilbao VIzcaya, de esta ciudad, en calle 
Francesc Layret, haciendo constar el número de 
procedimiento y el concepto del ingreso, el 20 por 
100 del precio de cada subasta, y para la tercera, 
el 20 por 100 del precio fijado para la segunda 
subasta, sin cuyo requiSito no serán admitidos, pre~ 
sentando en dicho caso el resguardo de ingreso que 
expida dicho Banco. 

Tercero.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. El eje
cutante que ejercitare esta facuUad, habrá de veri
ficar dicha ce~ón mediante comparecencia ante el 
propio Juzgado que haya celebrado la subasta, con 
asistencia del cesionario. quien deberá aceptarla, y 
todo ello, previa o símultáneamente, al pago del 
resto del precio del remate. 

Cuarto.-No se admiten consignaciones en el Juz
gado. 

Quinto.-EI ejecutante podrá tomar parte en la 
subasta y mejórar las posturas que se hicieren, sin 
necesidad de consignar el depósito prevenido ante~ 
normente. 

Sexto.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posruras por 
escrito, en pliego cerrado, presentando el resguardo 
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del ingreso efectuado en el Banco y cuenta a Que 
alude la condición segunda. 

Séptimo.-A instancia del acreedor. podrán reser
varse las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan. y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
puede aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Octavo.-Los titulos de propiedad, de la fInca saca
da a subasta. se encuentra de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, para que puedan ser exa
minados por quienes deseen tomar parte en la subas
ta, previniéndose a los licitadores, que deberán con
fonnarse con ellos y que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros. Después del remate no se admitirá 
al rematante ninguna reclamación por insuficiencia 
o defecto de los títulos. 

Noveno.-Las cargas anteriores y preferentes al 
crédito del actor, si existieren, quedan subsistentes, 
sin que se dedique a su extinción el precio del rema
te, entendiéndose que el rematante las acepta y que
da subrogado en las responsabilidades y obligaciones 
Que de las misIl).as se deriven. 

Décima.-Los gastos de remate, impuesto de trans
misiones patrimoniales y los Que corresponda a la 
subasta, serán de cargo del rematante. 

Undécima.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca embargada, confonne a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en caso 
de resultar negativa la diligencia de notificación a 
los deudores, se entenderá como tal la publicación 
de los edictos y que si se tuviera que suspender 
la subasta por causas de fuerza mayor, se celebrará 
el siguiente dif:t hábil, excepto si fuese sábado, que 
se celebrará el lunes siguiente, a la misma hora, 
y si el señalamiento coincidiera con dia festivo, asi
mismo, se celebrará el siguiente día hábil, a la misma 
hora. 

. Finca objeto de subasta 

Finca urbana. Departamento número 1. Vivienda 
ubicada en la planta baja, de la casa sita en Badalona, 
calle Escultor Llimona, número 16. se compone 
de recibidor, cocina, comedor-estar, tres donnito
rios, galería y reCibidor, tiene una superficie de 77 
metros 50 decímetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de 'Badalona, al tomo 3.176, libro 396, folio 189, 
fmca número 22.070, inscripción tercera. 

Dado en Badalona a 7 de enero de 1997 .-La 
Secretaria, María José Cabezas Mateos.-5.367. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Carmen Aragonés Guarro, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 37 de Bar
celona, 

Hago saber: _ Que en este Juzgado, y con el núme
ro 511/1996-0, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo t 31 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de la Caixa d'Estalvis del Pene
dés, contra «Confortinver, Sociedad Anónima», en 
reclamación de crédito hipotecario, en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez y ténnino de veinte 
días, los bienes que al fmal se dirán. Se señala para 
que el acto del remate tenga lugaf en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, el día 25 de marzo 
de 1997, a las diez horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta. 

Segunda.-Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen
ta de este Juzgado, en el Banco Bilbao Vizcaya, 
número 0627/0000/18/511/96, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del valor de los bienes 
que sirva de tipo, haciéndose constar el número 
y el año del procedimiento, sin cuyo requisito no 
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serán admitidos. No se aceptará entrega de dinero 
en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrada; haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la_ celebración 
de una segunda, el día 29 de abril de 1997, a las 
diez horas, sirviendo de típo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 29 de mayo 
de 1997, a las diez horas. Esta subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora, para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fmeas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

1. Entidad número 7. Local de negocio de la 
planta baja, tienda sexta, del edificio sito en la barria
da de Sants, de esta ciudad. Con frente a las calles 
Badal, Andalucía y Buenaventura Polles. señalada 
en la primera cori los números 104, 106, lOE Y 110; 
de superficie 51 metros 4 decímetros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 14 
de Barcelona, tomo 1.545, libro 717, folio 38, 
fmca 35.294. 

Tipo: 12.102.132 pesetas. 
2. Entidad número 21. Local de la primera 

planta alta. o entresuelo. despacho primero, esca
lera 1, del edificio sito en la barriada de Sants, 
de esta ciudad, con frente a las calles Badal, Anda
lucía y Buenaventura PoUés, señalada en la primera 
con los números 104, 106, 108 Y 110; de superticie 
79 metros 24 decirnetros cuadrados. Inscrita al 
tomo 1.545,libro 717, folio 108, fmca 35.322. 

Tipo: 18.657.062 pesetas. 
3. Entidad número 8. Local de negocio de la 

planta baja, tienda séptima, del edificio sito en la 
barriada de Sants, con frente a las calles Badal, 
Andalucía y Buenaventura Pollés. señalada en la 
primera con los números 104, 106, 108 Y 110; de 
superticie 59 metros 92 decimetros cuadrados. ins
crita al tomo 1.545, libro 717, folio 47, fmca 35.296. 

Tipo: 14.108.109 pesetas. 
4. Entidad número 9. Local de negocio de la 

planta baja, tienda octava, del edificio sito en la 
barriada de Sants, de Barcelona, con frente a las 
calles Badal, Andalucia y Buenaventura Pollés, seña
lada en la primera con los números 104, 106, 108 
Y 110; de superticie 36 metros 65 decimetros cua
drados. Inscrita al tomo 1.545, libro 717, folío 48, 
fmca 35.298. 

Tipo: 8.629.245 pesetas. 
5. Entidad número 29. Local en la primera 

planta alta, o entresuelo, despacho noveno, esca
lera 1. del edificio sito en la barriada de Sants, 
de Barcelona, con frente a las calles Badal, Anda
lucía y Buenaventura Pollés, señalada en la primera 
con los números 104, 106, 108 Y 1 10; de superticie 
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59 metros 50 decimetros cuadrados. Inscrita al 
tomo 2.591, libro 109, folio 102, fmca 5.450. 

Tipo: 14.009.278 pesetas. 
6, Entidad número 30. Local en la primera 

planta alta, o entresuelo, despacho décimo, esca
lera 1, dcl edificio sito en la barriada de Sants, 
de Barce1ona, con frente a las calles Badal. Anda
lucía y Buenaventura Pollés, señalada en la primera 
con los números 104, 106, 108 Y 110; de superticie 
66 metros 87 decímetros cuadrados. Inscrita al 
tomo 1.545, libro 717, folio 153, fmca 35.340. 

Tipo: 15.744.545 pesetas. 
7. Entidad número 31. Local en la primera 

planta alta, o entresuelo, despacho undécimo, esca
lera 1, del edificio sito en la barriada de Sants, 
de Barcelona, con frente a .las calles Badal, Anda
lucía y Buenaventura Pollés, señalada en la primera 
con los números 104, 106, 108 Y ]] O; de superficie 
115 metros 51 decimetros cuadrados. Inscrita al 
tomo 2.598,libro 110, folio 41, fmca 5.480. 

Tipo: 27.196.835 pesetas. 
8. Entidad número 32. Local en la primera 

planta alta, o entresuelo, despacho duodécimo, esca
lera 1, del ediflcio sito en la barriada de Sants, 
de Barcelona, con frente a las calles Badal, Anda
lucía y Buenaventura Pollés, señalada en la primera 
con los números 104, 106, 108 Y 110; de superticie 
104 metros 28 decímetros cuadrados, Inscrita al 
tomo 1.545,libro 717, folio 163, fmca 35.344. 

Tipo: 24.552.794 pesetas. 

Dado en Barcelona a 3 de enero de 1997.-La 
Secretaria judicial, Carmen Aragonés 
Guarro.-5.363. 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera instan
cia número 6 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de- mi cargo, 
bajo el número 964/1995, se siguen autos de eje
cutivo-otros títulos, a instancia del Procurador don 
Ángel Muntero BruseIl, en representación de Caixa 
d'Estalvis i Pensi'ons de Barcelona. contra don Juan 
Vázquez Díez, en reclamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri· 
mera y pública subasta, en cinco lotes separados. 
por término de veinte días y precio de su avalúo, 
las siguientes fincas embargadas al demandado don 
Juan Vázquez Díez: 

Urbana subentidad número 17, inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 6 de Barcelona, 
al tomo 903, libro 903, folio 97, inscripción primera, 
fmca número 44.094, valorada en 2.280.000 pesetas. 

Urbana subentidad, inscrita al tomo 903, libro 
903, folio 99, inscripción primera, fmca número 
44.095 del Registro de la Propiedad número 6 de 
Barcelona, valorada en 2.280.000 -pesetas. 

Urbana, subentidad, inscrita al tomo 903, libro 
903, folio !O 1. inscripción primera, fmca número 
44.096, del Registro de la Propiedad número 6 de 
Barcelona, valorada en 1.710.000 pesetas. 

Vivienda primero. segunda, en -paseo de Gracia, 
117, inscrita al tomo y libro 18, folio 150, fmca 
número 1.278-N del Registro de la Propiedad núme
ro 15 de Barcelona, y valorada en 29.750.000 pese
tas. 

Vivienda principal segunda en paseo de Gracia, 
117, inscrita al tomo y libro 18, folio 146, fmca 
número 1.274-N, inscripción 21, y valorada en 
11.375.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en lá Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Vía Layetana, 8 bis, quin'ta 
planta el próximo día 17 de marzo, a las once horas, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Prinicra.-EI tipo del remate será el de su avalúo, 
sin que se admitan posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
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la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por lOO del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aqUél. el 20 por lOO del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depÓSito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran "de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Septima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor. 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el re.matante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse. a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 16 de abril de 1997. a las 
once horas. en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate que será del 75 
por 100 del de la primera; y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 13 de mayo de 1997, también 
a las once horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

A los efectos previstos por la Ley, por medio 
del presente, se notifica al deudor las fechas de 
subasta. 

Igualmente se hace constar que para el caso de 
que en los días señalados no pudiere celebrarse la 
subasta por causa de fuerza mayor. se celebrará 
la misma al siguíente dia hábil. a la misma hora. 

Dado en Barcelona a 14 de enero de 1997.-El 
Magistrado·Juez.-5.224. 

BARCELONA 

• 
Edicto 

Doña Blanca Urios Jover, Secretaria sustituta del 
Juzgado de Primer,! Instancia número 32 de Bar
celona, 

Se hace saber: Que en este Juzgado. y con el 
número 1.117/1996·2.'. se sigue. a instancias de 
doña Josefma Seda Viñas, expediente para la cele
bración de fallecimiento de don Eduardo Domín
guez Sobrepera, nacido en Reus, el día 7 de marzo 
de 1936. hijo de don Eduardo y de doña Ade1aiúa. 
con domicilio en avenida Meridiana, número· 374, 
ático, de B.arcelona, no teniéndose noticias de él, 
desde el 30 de noviembre de 1984 e ignorándose 
su paradero; si viviera en estas fechas el desaparecido 
tendría sesenta años de edad. 

Lo que se hace público para los Que tengan noti
cias de su existencia, puedan ponerlas en conoci
miento del Juzgado y ser oidos. 

Dado en Barcelona a 15 de enero de 1997.-La 
Secretaria judicial. Blanca Urios Jover.-5.377·E. 

1." 5-2·1997 

BARCELONA 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por el ilustrisimo señor 
Juez del Juzgado pe Primera Instancia número 2 
de Barcelona, en autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 13 I de la Ley Hipotecaria. 
número 596/1996·5.". instados por ,Sociedad de 
Credito Hipotecario Bansander» (Hipotebansa). 
representada por el Procurador don Manuel Gra-
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munt de Moragas. contra «.Cache Cache, Sociedad 
Limitada», por el presente se anuncia, con veinte 
días de antelación y con las condiciones fijadas en 
dicha Ley Hipdtecaria, la venta, en pública sul;Jasta, 
de la fmca Que se dirá y cuyo acto tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado el día 7 
de abril de 1997. en primera subasta, por el precio 
fijado en la escritura de constitu~ión de hipoteca; 
el dia 5 de mayo de 1997. en segunda subasta. 
en el caso de que no hubieran concurrido postores 
a' la primera. y que se hará con la rebaja del 25 
por 100 del referido precio. y el dia 29 de mayo 
de 1997. en tercera subasta. y sin sujeción a tipo, 
si no hubiere concurrido ningún postor a la segunda. 
Todos dichos actos tendrán lugar a las doce horas. 

Asinüsmo, en caso de que algunas de las subastas 
en los días señalados no se pudiese celebrar. por 
causas de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado, 
se celebrará la misma en el día siguiente inmediato 
hábil. a la misma hora y lugar de la ya señalada 
y asi sucesivamente. hasta tanto en cuanto no cese 
la causa de -fuerza mayor que impidiese su cele-
bración, . 

Se hace constar que los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 4." del articu· 
lo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en Secretaría, que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere- al crédito de la aetora continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Se previene a los licitadores que no se admitirán 
posturas que sean inferiores al tipo de la primera 
y, en su caso, de la segunda subasta, y en cuanto 
a la tercera. que se admitirán sin sujeción a tipo. 
y que el acreedor demandante podrá concurrir como 
postor a todas las subastas, sin necesidad de con
signar cantidad alguna. mientras que todos los 
demá-s postores no podrán tomar parte en la lici
tación si no consignan, previamente, en la Mesa 
del Juzgado o en la caja general de depósitos, una 
cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 efectivo 
del tipo de la primera o segunda subastas. y que 
en caso de celebrarse' la tercera, el depósito deberá 
ser el 20 por 100. por lo menos. del tipo fijado 
para la segunda. 

En todas las subasta,s, desde el presente anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado. junto a dicho pliego. el importe de 
la consignación o acompañando el resguardo de 
haberla hecho en el establecimiento destinado al 
efecto, y no se admitirán tales consignaciones si 
no. contienen la aceptación expresa de las obliga
ciones consignadas en la regla 8.' del referido aro 
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Las cantidades depositadas se devolverán a sus 
respectivos dueños, acto seguido del remate, excepto 
la del mejor postor que se reservará en depósito 
como garantta del cumplimiento_ de su Obligación 
y. en su aso. como parte del precio de la venta 
y tambien podrán reservarse en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los demás pos
tores que lo admitan y hayan cubierto el tipo de 
la subasta, . a efectos de que, si el rematante no 
cumpliese la obligación, pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas. Las cantidades consignadas 
por éstos se devolverán una vez cumplida la obli
gación por el adjudicatario. 

Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero y tal cesión deberá haoerla 
el rematante, mediante comparecencia ante el Juz
gado. con asistencia y aceptación del cesionario. 
previa o simultáneamente al pago del resto del precio 
del remate. 

El presente edicto servirá también, en su caso. 
de notificación a la deudora, si resultare negativa 
la practicada en la fmca de que se trata. 

La finca objeto del remate es: 

Urbana, entidad número uno. Local comercial, 
integrado por la planta baja, sótano, altillo del edi-
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ficio de Barcelona. caUe Ausías March. número 23. 
cuyas tres plantas se comunican entre sí por medio 
de escaleras interiores. Inscrita én el Registro de 
la Propiedad número 1 de Barcelona al tomo 3.122, 
libro 285 de la sección quinta, folio 135, finca númea 

ro 12.077. 
Valorada, en la escritura de constitución de hipo

teca. en la suma de 274.870.508 pesetas, que es 
el tipo de la primera subasta. . 

Dado en Barcelona a 1'6 de enero de 1997.-El 
Secretario.-5.159·l6. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Francisco Ángel Carrdsco Garda, Secretario 
del Juzgado de Primera Instancia número 27 de 
Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el núme· 
ro 1.389/1990. se sigue procedimiento de juicio 
.declarativo de menor cuantía. a instancia de «In
dustrias Veyga, Sociedad Anónima». representada 
por el Procurador de los Tribunales don Alberto 
Inguanzo Tena. contra don Juan Fors Viver y «Apli· 
cacions Tecniques d'Arquitectura, Sociedad Anó
nima» (Aplitec, Sociedad Anónima»). en reclama
ción de cantidad, en cuyos autos se ha acordado 
sacar a la venta, en primera y pública subasta. por 
término de veinte dias y precio de su avalúo, el 
siguiente bien inmueble embargado en el procedi· 
miento propiedad de don Juan Fors Viver: 

Mitad indivisa, edificio destinado a vivienda uni
familiar aislada, sito en la parcela número 18 de 
la urbanización «El Moli», del termino municipal 
de Mayanet de la Selva, compuesta de plantas baja 
y piso. La planta baja, a la que se'accede mediante 
puertas propias·e independientes que dan a la facha
da principal. se compone de garaje. que fonna una 
nave de superficie 20,30 metros cuadrados y de 
vivienda, propiamente dicha, que ocupa el resto de 
la planta baja. y la planta piso. distribuyéndose en 
recibidor, comedor-estar, cocina, pasillo-distribui
dor, cuatro dormitorios, trastero y cuarto de baño, 
ocupando una superficie construida de 131,45 
metros cuadrados. La superficie de terreno Que que
da libre sin edificar liasta completar la del total 
solar, se destina a jardín. Linda: Al frente, en linea 
quebrada de 11.2 metros y 19.77 metros. con calle 
de la urbanización: a la derecha. entrando. en linea· 
de 34.47 metros. con don Rafael Bagot. mediante 
camino vecinal; fondo, en linea de 6.51 metros. 
con zona verde. y por la izquierda. en linea de 31.28 
metros, con resto de [mea de la parcela número 19. 

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Santa Coloma de Famers al tomo 2.216, libro 107. 
folio 158. finca número 1.517. 

La subasta se celebrará el dia 11 de marzo 
de 1997, a las once horas. en este Juzgado de Pri
mera Instancia número 27. sito en vía Lai:etana. 
número 10 bis. principal. de esta capital. bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de remate será de 5.872.500 
pesetas. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.--':Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar. previamente. los licitadores el 20 por 100 
del tipo del remate en la cuenta de consignaciones 
del Juzgado o establecimiento que se destine al 
efecto. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego·cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél. el 20 por lOO del tipo del remate. 

Quinta.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el día 15 de abril de 1997, a las once 
horas, .en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate que será el 75 por lOO. 



2150 

del de la primera. y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera. sin suje
ción a tipo, el dia 13 de mayo de 1997. a las once 
horas, rigiendo para la misma las restantes con
diciones fijadas para la segunda. 

Sexta.-En caso de que alguna de las subastas 
en los dias señalados no se pudiese celebrar, por 
causas de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado, 
se celebraría la misma al dia siguiente hábil, a excep
ción de los sábados. a la misma hora y lugar de 
la ya señalada, y caso de que ocurriese lo mismo 
en dicha subasta se efectuaría la misma al siguiente 
día hábil, a la ntisma hora y lugar. y asi sucesi·· 
vamente. 

Séptima.-Caso de resultar negativa la notificación 
a la parte demandada, sirva el presente de noti
ficación en forma y ello en virtud del artículo 1.498 
de la Ley de Enjuiciamicf!.to Civil. 

Dado en Barcelona a 16 de enero de 1997.-El 
Secretario judicial, Francisco Ángel Carrasco Oar· 
cia.-5.160-16. 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado·Juez accidental del Juzgado de Pri· 
mera Instancia número 4 de Barcelona, 

Hago saber: Que en este Juzgado de nti cargo. 
bajo el número 120/1995. se siguen autos de eje· 
cutivo·otros títulos, a instancia de «Banco Español 
de Crédito, Sociedad Anónima», contra don Sebas· 
tián Diéguez Lorenzo y don Antonio Granollers 
Santiveri, en reclamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri
mera y pública subasta, por término de veinte días 
y precio de su avalúo, las siguientes fmcas embar-
gadas a la parte demandada: . 

Lote 1: Parcela de terreno o solar edificable en 
el polígono 27, zona comercial A, que lo compone 
la parcela 8. Superficie, 1.022 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Curtit 
como fmca 12.851. folio 121 del libro 204 del Ayun
tamiento de Cunit, tomo 588, inscripción tetcera. 

Lote 2: Parcela de terreno o solar edificable en 
el polígono 27, zona comercial A, que lo compone 
la parcela 9. Superficie. 1.022 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Curtit 
como fmca 12.853. folio 124. libro 204 del Ayun
tamiento de Cunit, tomo 588, inscripción tercera. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el día 2 de abril de 1997. a las 
diez horas, que será presidida por el Secretario; se 
dará principio al acto leyendo la relación de bienes 
y las condiciones' de la" subasta, publicándose las 
posturas que se admitan y las mejoras Que se vayan 
haciendo, y se terminará el acto cuando, por no 
haber quien mejore la última postura, el Secretario 
lo estime conveniente, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 10.200.000 
pesetas cada lote. sín que se admitan po.sturas que 
no cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitaci6n 
deberán los licitadores" consignar previamente en 
el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima». 
cuenta número 0537000, el 20 por 100 del tipo 
del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate, 
que se acreditará mediante el resguardo de ingreso 
efectuado en la entidad bancaria y cuenta referen· 
ciadas en el apartado anterior; cuando el adjudi· 
catario hubiera hecho la postura por escrito y no 
asistiera al acto del remate, se le requerirá. para 
que en el plazo de tres días acepte la adjudicación, 
si no lo hiciere perderá la cantidad consignada. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura . 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 
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Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a eféctos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer~ 
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabiJidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio-del remate. 

Octava.-Para el supuesto de Que resultare desierta 
la primera subasta .se señala para que tenga lugar 
la segunda el dla 7 de mayo de 1997, a las diez 
horas, en las .mismas condiciones que la primera. 
excepto el tipo del remate, que será del 75 por 100 
del de la primera. y caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera. sin suje
ción a tipo. el día 2 de jurtio de 1997. a las diez 
horas, rigiendo para la misma las restantes con
diciones fijadas para la segunda. 

Si por causas de fuerza mayor u otras circuns· 
tancias no pudieran celebrarse las subastas en los 
días señalados. se celebrarán, a la misma hora, el 
dia siguiente hábil. excepto si éste recayera en un 
sábado, en cuyo caso la misma tendrá lugar el lunes 
siguiente, 

Dado en Barcelona a 17 de enero de 1997.-EI 
Magistrado~Juez accidenta l.-El Secreta· 
rio . ..,5.l58-l6. 

BENAVENTE 

Edicto 

Don Francisco Poesante Rodriguez. Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Bena· 
vente (Zamora), 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 13 1 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 366/1996, 
a instancia de Caja de España de Inversiones. repre· 
sentada por el Procurador señor Sogo Pardo del 
Hoyo. contra don José Ángel Arrieta Aguirregabiria 
y doña Esperanza Gutiérrez Moncalian, sobre recla· 
mación de cantidad, en los cuales se há acordado 
sacar a la venta, en pública subasta, por término 
de veinte dlas, el bien que al fmal del presente edicto 
se describirá, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas; habiéndose efectuado el señalamien· 
to simultáneo de las tres primeras Que autoriza la 
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación, 
celebrándose todas a las once horas: 

Primera subasta: El día 14 de abril de 1997, por 
el tipo de tasación. 

Segunda subasta: El día 14 de mayo de 1997. 
no se adntitirán posturas inferiores al 75 por 100 
de su' valor. 

Tercera subasta: El dia 16 de junio de 1997, sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del.acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas. y en la tercera, una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberan llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao. Vizcaya, a nombre del 
Juzgado de Primera Instancia número l de Bena· 
vente, cuenta número 4812, clave 18. Deberá acom· 
pañarsc el resguardo de ingreso· correspondiente. 
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Tercera.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. verificándose los depó' 
sitos en cualquiéra de las fonnas establecidas en 
la condición anterior. El escrito deberá contener 
necesariaI1\cnte la aceptación expresa de las obli
gaciones consignadas en la condición sexta del pre· 
sente edicto, sin cuyo requisito no será admitida 
la postura. 

Sirva el presente edicto de notificación a los deu
dores para el caso de no poder ser notificados en 
la fmca. 

Cuarta. -Que se podrán hacer posturas a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de -la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, . entendiéndose Que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la res pon· 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Si alguna de las fechas "coincidiere con 
día festivo, se trasladará al siguiente día hábil. 

Bien objeto de subasta 

Parcela número 17. Urbana, en término muni· 
cipal de Benavente, en él ámbito del plan parcial 
«Ría de Vigo», de una superficie de 284 metros 
50 decímetros cuadrados·, que Hnda: N arte, parcela 
16; sur, parcela 18; oeste, parcela 6 y este, calle A. 

Uso: Vivienda unifamiliar divisible. 
Finca urbana: .Yivíenda unifamiliar. sita en casco 

de Benavente. Ocupa una extensión superficial cans· 
truida en planta de solar de 104 metros 70 decí· 
metros cuadrados. destinándose el resto de la super-. 
flcie no construida a zona ajardinada, zona de acceso 
y demás servicios propios de la fmca, y linda, por 
todos sus vientos, con la finca sobre la que sc asienta. 

Planta baja: Con una extensión superficial cons· 
truida de 104 metros 70 decímetros cuadrados; sien· 
do la útil de 84 metros 95 decimetros cuadrados 
y en la que se desarrolla. el garaje. distribuidor. 
dos dormitorios. trastero. baño y bodega. 

Planta primera: Con una extensión supemcial 
construida de 96 metros 50 decimetros cuadrados. 
siendo la útil de 78 metros cuadrados 95 decimetros 
cuadrados. y en la que se desarrolla, el dístribuidor. 
salón-comedor, cocina, despensa, escalera, baño, 
dos dormitorios y terrazas. 

Dicha vivienda unifamiliar cuenta con los corres
pondientes servicios e instalaciones de agua, energía 
eléctrica, alcantarillado, acceso rodado paVimentado 
e iluminación viaria. 

Titulo: El de escritura de compra y declaración 
de obra nueva concluida o tenninada. otorgada ante 
el Notario citado el día 13 de marzo de '1995. núme
ro 414. de su protocolo. 

Inscrita la hipoteca en el Registro de la Propiedad 
de Benavente al tomo 1.929 del archivo, libro 220 
de Bcnavente, folio 178 vuelto, inscripción cuarta, 
fmca número 19.794. 

Valorada en 31.976.000 pesetas. 

Dado en Benavente a 16 de enero de 1997.-El 
Secretario. Francisco Poesante Rodriguez.-5.180. 

BENAVENTE 

Edicto 

Don Francisco Poesante Rodríguez, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia número l de Bena· 
vente (Zamora). 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el nÚmero 365/1996, 
a instancia de Caja de España de Inversiones, repre· 
sentada por el Procurador señor Soga Pardo, contra 
don Roberto' García G6mez y doña Asunción Gan· 
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goso Parrado, sobre reclamación de cantidad, en 
los cuales se ha acordado sacar a la venta, en pública 
subasta, por término de veinte dlas. el bien que 
al fmal del presente edicto se describirá. bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primerds que autoriza la 
regla 7." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación, 
celebrándose todas a las once horas: 

Primera subasta: El dla 14 de abril de 1997, por 
el tipo de tasación. 

Segunda subasta: El dia 14 de mayo de 1997, 
no se admitirán posturas inferiores al 75 por 100 
de su valor. 

Tercera subasta: El dia 16 de junio de 1997. sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo seftalado para la primera 
y segunda subastas. y en la tercera. una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por lOO del tipo seftalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya; a nombre del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Bena
vente, cuenta número 4812, clave 18. Deberá acom
pañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
la condición anterior. El escrito deberá contener 
necesariamente la aceptación expresa de las obli
gaciones consignadas en la condición sexta del pre
sente edicto, sin cuyo requisito no será admitida 
la postura. 

Sirya el presente edicto de notificación a los deu
dores para el caso de no poder ser notificados en 
lafmca. 

Cuarta.-Que se podrán hacer posturas a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani· 
fiesta en Secretaria, "entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado' en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Si alguna de las fechas coincidiere con 
día festivo, se trasladará al siguiente día hábil. 

Bien objeto de subasta 

Finca número 27.-Vivienda tipo H, ubicada en 
la planta tercera del edificio de la fase 1, a la que 
se accede mediante el rellano, caja de escaleras y 
ascensor que la comunican con el portal del mmue
ble sito en la avenida Federico Silva Muñoz. Tiene 
una extensión superficial construida de 85 metros 
70 decímetros cuadrados, siendo la útil d 74 metros 
5 decímetros cuadrados. Dicha fmca está ,lstribuida 
interiormente en varias dependencias para ;:i.U nonnal 
uso y disfrute, y que linda: Frente, núcleo de comu
nicación y patio interior de luces; derecha, entrando, 
vivienda tipo K de su planta de la fase 11; izquierda, 
entrando, vivienda tipo G de su planta, y fondo, 
vuelo del patio de luces. 

Titulo: Por compra a la compañía mercantil ¡(Da
jirnel, Sociedad Limitada», en virtud de escritura 
autorizada por el Notario don José Ramón Ordiales 
Martinez. el9 de septiembre de 1994, número 1.416, 
de su protocolo. 

Inscrita la hipoteca en el Registro de la Propiedad 
de Benayente al tomo 1.920 del arcltivo , Ltbro 214 
del Ayuntamiento de Benavente. folio 163. inscrip
ción cuarta, fmea número 19.430. 

La fmca descrita. forma parte integrante, entre 
otras, de la fmca urbana, edificio sito en casco y 
téImino de BenavenLe, en la avenida Federico Silva 
Muñoz, número 16, y también con vuelta a' vía 
del Canal, hoy señalado con el número 63. 

Valorada en 10.548.000 pesetas. 

Dado en Benavente a 16 de enero de 1997.-EI 
Secretario. Francisco Poesante Rodriguez.-5.181. 

BERGARA 

Edicto 

Doña Ascensión Roncero Linares, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Ber· 
gara, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 225/1996. se tramita procedi¡niento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancias de Caja Laboral Popular. Socie
dad Cooperativa de Crédito, contra don Miguel 
Ángel Pérez Pastor y doña Maria Yolanda Marrodán 
Urquiola, en reclamación de crédito hipotecario, en 
el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta~ por primera vez y ténnino 
de veinte dias, el bien que luego se dirá, seftalándose 
para que el acto del remate tenga lugar, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, el ('.,la 1 < r'le abril 
de 1997, a las diez horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitiIan posturas que no 
cubran el tipo de la suhas'a. 

Segunda.-Que los lic tadores, para tom~r parte 
en la subf\sta. deberár consi!:~nar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz
caya. Sociedad Anonima» número 1873 0000 18 
225/96, una cantidad igual. por lo. meliO>, al 20 por 
100 del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose 
constar el 11úmero y año del proce
dimien '), SIn (UrO requisito no serán admitidos, 
no aceptánch:':.e: entrega de dinero en metálico o 
cheques en el Jw.l..gado. 

Tercer •. -Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia antcriormcnte. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre· 
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteDores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes. entendiéndose Que el rematante los acepta 
y queda subrngado en la respOnsabilidad de los mis· 
maS, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. -

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 13 de mayo de 1997, a las 
diez horas, siI>viendo de tipo el 75 por 100· del 
seftalado para la primera subasta, siendo de apli· 
cación las demás prevenciones de la primera. 

l¡Íualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de. una tercera el día 12 de junio 
de 1997, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrara el siguiente 
dia hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecLo 
en la fInca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Local número 2, que es local de la derecha entran
do del portal, en la planta semisótano bajo, al oeste 
del edificio, que mide una superficie útil de 69 
metros 30 decimetros cuadrados. Linda: Por su fren· 
te, al norte, con calle Licenciado Otalora; espalda, 
al sur, con subsuelo de calle Olarte; derecha, entran
do. al oeste. con escalinata de enlace 'de las calles 
Otalora y Olarte, e izquierda, al este, con hueco 
de portal y de escalera. 

Tiene un coeficiente de valoración en relación 
a este edificio de 0,25 por 100. y en relación al 
todo del edificio, de 0,06 por lOO. 

Dicha parte determinada corresponde a la siguien· 
te casa: 

Edificio de locales comerciales radicante en Mon
dragón, señalado con eLnúmero 29 de la calle Licen· 
ciado Otalora, en el término de Bajo de Santa Bár
bara Ocupa una superficie solar de 189 metros 
cuadrados. 

El edificio consta de dos plantas: 

Planta de semisótano bajo, que es planta baja, 
a nivel de la calle Otalora, que consta de dos locales 
de negocio. 

Planta de semisótano primera, que es primera 
planta desde la calle Otalora, que consta de un local 
de negocio. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Bergara al tomo 454, libro 271 de Mondragón, folio 
52, fmca número 14.299, inscripción segunda. 

Tipo de subasta: 20.100.000 pesetas. 

Dado en Bergara a 16 de enero de 1997.-La 
Secretaria, Ascensión Roncero Linares.-S.286. 

CACERES 

Edicto 

Don Raimunoo Prado Bernabéu, Magistrado·Juez 
del Juzgado d..:. Primera Instancia e Instrucción 
aúmero 4 de los de Cáecres, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y bajo el númel(' 301/1996, se siguen autos de pro· 
cedimknto judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley J Jlpotecaria a instancia de «Banco de Extre~ 
madura, Sociedad A,nónirnm>. representado por el 
Procurador don Jesús Femández de las Heras, con
tra don Francisco J. Caba1lero López, en cuyos autos 
y por resolución de esta fecha, he acordado sacar 
a pública subasta. por primera, y, en su caso, por 
segunda y tercera vez, por término de veinte días 
cada una de ellas. las ¡incas especialmente hipo
tecadas como propiedad de los mencionados 
demandados. 

Todas las subastas tendrán lugar en la sede de 
este Juzgado a las doce treinta horas. Se señala 
para la primera subasta el día 14 de mayo del año 
en curso; servirá de tipo paTa esta primera subasta, 
el pactado en la escritura de constitución de hipo
teca, 3.220.000 pesetas; caso de quedar desierta esta 
subasta. se seftala para la segunda el dia 6 de junio 
del presente año, sirviendo de tipo para la segunda 
el de la primera rebajado en un 25 por lOO; y caso 
de no haber licitadores en esta subasta se señala 
para la tercera el día 2 de julio del mismo año 
que se celebrará sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirán posturas en la primera 
subasta que sean inferiores al tipo de la misma; 
y en la segunda no se admitirán las que no cubran 
el 75 por lOO de la primera; la tercera se admitirán 
posturas sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Todos los licitadores que deseen tomar 
parte en las subastas deberán presentar resguardo 
acreditativo de haber ingresado en la cuenta de con
signaciones de este Juzgada en el Banco Bilbao Viz: 
caya de esta ciudad, número de cuenta 1140. clave 
18, número de procedimiento 00301/1996. el 20 
por lOO del tipo de la primera, en la primera, y 
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el 20 por 100 del tipo de la segunda para las otras 
dos subastas. 

Tercem.-Todas las posturas pOdrá¡¡ hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Desde la publicación del presente edicto 
hasta la celebración de la subasta de que se trate, 
podrán realizarse posturas por escrito y en pliego 
cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado, jun
to con el resguardo acreditativo de haber consignado 
el 20 por 100 para tomar parte en las subastas. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.· del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre· 
taria; entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores al crédito del actor, si las hubiere, con· 
tinuarán subsistentes, entendiéndose Que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin dedicarse a su extinción 
el precio del rematc. 

Sexta.-El rematante deberá aceptar expresamente 
las condiciones establecidas en la regla 8.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Séptima.-A instancia del actor podrán reservarse' 
en depósito las consignaciones de los postores que 
lo admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta, 
a efectos de que si el rematante no cumpliese con 
la obligación pueda aprobarse el remate' a favor de 
los que le sigan por' el orden de sus respectivas 
posturas. 

Octava.-Si por alguna causa justificada hubiera 
de suspenderse alguna de las subastas se entenderá 
señalada para el dia hábil siguiente y a la misma 
hora e idéntico lugar. 

Finca que se saca a la venta en pública subasta 

Urbana. Casa en Cáceres. calle Martin Cerezo, 
31 duplicado, que consta de planta baja y corral. 
Ocupa una superficie de 68 metros cuadrados y 
tiene entrada independiente por la caUe de su situa
ción. 

Linda: Por la derecha, entrando, fmca de don 
Galo, don Lesmes y doña Josefa López Galán y 
la de doña Antonia Acedo y don Domingo Maestre 
Maestre; izquierda. casa de don Manuel Bejarano 
Blázquez y por la espalda, con la de don VaJentin 
Macarro. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de Cáceres al tomo 1.764, libro 709, folio 94, 
fmca nÚmero lO. 722-N. 

Dado en Cáceres a 9 de enero de 1 997.-El Magis
trado-Juez, Raimundo Prado Bemabéu.-La Secre
taria.-5.226. 

CARA VACA DE LA CRUZ 

Ediclo 

Doña Maria Dolores Gómez Navarro, Juez del Juz
gado de Primer~ Instanéia número 1 de la ciudad 
de Caravaca de la Cruz y su partido, 

Por virtud del presente hago saber: Que en este 
Juzgado de mi cargo se siguen autos de juicio eje
cutivo, número 91/1993, a instancia del Procurador 
don Juan F. Navarro Martinez, en nombre y repre
sentación de «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», contra don Manuel Garcia Fer
nández, doña Cruz Buitrago Carrillo y .Cartonajes 
y Envases García, Sociedad Limitada», sobre' recla
mación de cantidad, en los que por proveído de 
esta fecha, se ha acordado sacar a subasta los bienes 
embargados y que después se dirán, por primera 
vez. y, en su caso, por segunda y tercera vez, y 
término de veinte días hábiles, habiéndose señalado 
para dicho acto los dias 9 de abril, 9 de mayo 
y 10 de junio de 1997, todas eUas a las diez treinta . 
horas, en la SaJa de Audiencias de este Juzgado, 
las dos últimas para el caso de ser declarada desierta 
la antenor, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta, 
el valor que se expresa a continuación de cada bien, 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
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terceras partes del mismo; pam la segunda, dicho 
avalúo con rebaja del 25 por 100, y para la tercera, 
SU} sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todo 
lidtador deberá consignar previamente, en el esta
blecimiento destinado al efecto, una cantidad igual. 
por lo menos. al 20 por 100 efectivo del valor de 
los bienes que sirva de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz~ 
gada, junto a aquél, el importe de la consignación 
anteriormente reseñada o acompañando el resguar
do de haberla hecho en el establecimiento destinado 
al efecto. 

Cuarta.-Los titulos de propiedad, que han sido 
suplidos por certificación de lo que de los mismos 
resulta en el Registro de' la Propiedad, en que cons
tan inscritos. estarán de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado, para que puedan ser examinados por 
los que quieran tomar parte en la subasta, previ
niendo a los licitadores que deberán confonnarse 
con eUos. y no' tendrán derecho a exigir ningunos 
otros. no adrrútiéndose al rematante, después del 
remate, ninguna reclamación por insuficiencia o 
defecto de los mismos. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y pre
ferentes a1 crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis· 
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Finca objeto de subasta 

Registral número 34.477. Una nave y terreno 
situados en el paraje denominado Trozo de Miguel 
Sánchez, con una superficie de terreno de 5.680 
metros 50 decimetros cuadrados, y de eUos edificada 
una superficie de 680 metros cuadrados en planta, 
inscrita en el Registro de la Propiedad de Caravaca 
de la Cruz, en el tomo 1.309, libro 507 de Caravaca, 
folio 1, finca registraJ número 34.477, inscripción 
tercera, de fecha 3 de febrero de 1992. 

Valoración: 9.750.000 pesetas. 

Dado en Caravaca de la Cruz a 20 de enero 
de 1997.-La Juez, Maria Dolores Gómez 
Navarro.-El Secretario.-5.339. 

CERDANYOLA DEL VALLÉS 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 5 de 
Cerdanyola del Vallés y su partido, que en virtud 
de lo acordado en autos de juicio ejecutivo número 
242/1993, instado por el Procurador don Miguel 
Ballarin Giralt, en representación de Caixa d'Estalvis 
de Sabadell, contra don Angel Roviralta Alcántara 
y don Jaime Roviralta Casamitjana, 
en reclamación de 1.346.735 pesetas de principal 
más 500.000 pesetas presupuestadas para intereses 
y costas. se ha ordenado sacar a pública subasta 
por término de veinte djas y por el precio 
de 3.200.000 pesetas el lote A; 5.819.000 pesetas 
el lote B; 49.000.000 de pesetas el lote C; 9.020.000 
pesetas el lote O, y 9.840.000 pesetas el lote E, 
en que se han valorada pericialmente los bienes 
inmuebles embargados que luego se relacionarán. 
La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el dia 18 de marzo 
de 1997, a las diez horas; tipo, su tasación. No 
concurriendo postores, se señala por segunda vez 
el dia 15 de abril de 1997, sirviendo de tipo tal 
tasación, con rebaja del 25 por lOO. No habiendo 
postores de la misma, se señala por tercera vez, 
sin sujeción a tipo, el dia 15 de mayo de 1997; 
celebrándose. en su caso, estas dos últimas a la 
misma hora que la primera. 
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Condiciones 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo que corresponda 
a cada subasta y, en su caso, en cuanto a la tercera, 
se admitirfm sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en las mismas, debe
rán los licitadores consignar, previamente, el 20 
por 100 del tipo correspondiente en la cuenta de 
depósitos y consignaciones del Juzgado, abierta en 
la sucursal número 5930 del Banco Bilbao Vizcaya, 
en esta ciudad, paseo Cordellas, 1, cuenta número 
0836. salvo el derecho que tiene la ejecutante, en 
todos los casos, de concurrir a la subasta sin verificar 
tales depósitos. 

Tercera.-Desde la publicación de este edicto hasta 
la celebración del acto, pueden hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, depositándolo en la 
Mesa del Juzgado, junto con el resguardo acredi
tativo de haber efectuado la consignación en la cuen
ta antes indicada. 

Cuarta.-Los titulos de propiedad de las fmcas 
y las correspondientes certüicaciones de Regislro 
de la Propiedad están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado para que puedan examinarlos los 
que quieran tomar parte en la subasta, entendién
dose que todo licitador los acepta como bastantes, 
y que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes al actor. si los hubiere, cpntinuarán sub
~istentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis· 
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-A instancia del acreedor, y por carecerse 
de tltulos de propiedad. se sacan las fmcas a pública 
subasta, sin suplir- previamente su falta. confonne 
al articulo 1.487 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
encontrándose de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, a disposición de los posibles licitadores, 
los autos y la certificación del Registro de la Pro
piedad. 

Sexta.-De no reservarse depósito a instancia del 
acreedor las demás consignaciones de los postores 
que asi 10 admitan y hayan cubierto el tipo de la 
subasta. las cantidades previamente consignadas por 
los licitadores. para tomar parte en ella, les serán 
devueltas excepto la que corresponda al mejor pos
tor. que quedara, en su caso, a cuenta y como parte 
del precio total del remate. 

Séptima.-Únicamente la actora-ejecutante podrá 
hacer postura a calidad de ceder el remate a un 
tercero. 

Octava.-Se hace saber a los licitadores que en 
caso de que la subasta debiera suspenderse por causa 
de fuerza mayor, se entenderá señalada para el 
siguiente dia hábil. a la misma hora, tantas veces 
como sea suspendida. Y si el siguiente día fuese 
sábado, se entenderá señalada para el siguiente día 
hábil. 

Novena.-Sin perjuicio de la que se lleve a efecto 
en e~ domicilio de los demandados, de no ser halla· 
dos, este edicto servirá igualmente de notificación 
a los deudores del triple señalamiento, del lugar; 
día y hora del remate. 

Fincas objeto de la subasta 

Lote A. Local comercial, al que en la comunidad 
se le asigna el número 2, situado en la planta baja 
del edifici" número 3, de la calle San Jaime de 
RipoUet. Ir,,,crito en el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Cerdanyola al tomo 1.032, libro 249, folio 
139. finca 3.350-N. 

Lote B. Local comercial sexto, al que en la 
comunidad se le asigna el número 6, situado en 
la planta baja del edificio sito en RipoUet, calfe 
San Jaime, número l. Inscrito en el Registro de la 
Propiedad número 2 de Cerdanyola al tomo 1.032, 
libro 249. folio 134. fmca 5.743·N. 

Lote C. Urbana. Porción de terreno edificable, 
sito en Ripollet, con frente a ·Ia calle sin nombre, 
hoy Casan ovas. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 2 de CenJanyola al tomo 1.041. libro 254, 
folio 121, finca 11.860. 

Lole D. Local destinado a almacén. al que en 
la comunidad se le asigna el número 1, en la planta 
baja de la casa sita en Ripollet, con frente a la 
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calle Pau Casals, número 28. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad número 2 de Cerdaoyola al tomo 
1.041. libro 254, folio 124, finca 11.861. 

Lote E. Urbana. Vivienda a la que en la comu
nidad se le asigna el número 3, en la planta primera 
de la casa sita en Ripollet, c.on frente a la calle 
Pau Casals, número 28. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 2 de Cerdanyola al tomo 1.041, 
hbro 254, folio 130, finca 11.863. 

Dado en Cerdanyola del Vallés a 8 de enero 
de 1997.-EI Juez.-EI Secretario.-5.262. 

CERDANYOLA DEL VALLÉS 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum~ 
plimiento a lo dispuesto por el Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 5 de Cerdanyola del Yallts y su partido, que 
en virtud de lo acordado en autos de juicio ejecutiVO 
número 323/1993, instado por el Procurador señor 
Ballarin Giralt, en representación de Caixa d'Estalvis 
de Sabadel~ contra don Agustin Romero Martinez 
y doña Mariana Ruiz Robles. en reclamación 
de 463.171 pesetas de principal más 140.000 pesetas 
presupuestadas para intereses y costas, se ha orde
nado sacar a pública subasta por término de veinte 
dias y por el precio de 5.510.000 pesetas, en que 
se ha valorado periciahnente el bien inmueble 
embargado que luego se relacionará La subasta ten
drá lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado 
el dia I3 de marzo de 1997, a las diez treinta horas; 
tipo, su tasación. No concurriendo postores. se seña
la por segunda vez el. dia lO de abril de 1997, 
sirviendo de tipo tal tasación con reb'\ia del 25 
por 100. No habiendo postores de la misma, se 
señ.ala por tercera vez, sin sujeción a tipo, el día 
13 de mayo de 1997, celebrándose, en su caso, 
estas dos últimas a la misma hora que la primera. 

Condiciones 

Prirnera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo que corresponda 
a cada subasta Y. en su caso, en cuanto a la tercera, 
se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomáT parte en las mismas, debe
rán los licitadores consignar, previamente, el 20 
por 100 del tipo correspondiente en la cuenta de 
depósitos y consignaciones del Juzgado, abierta en 
la sucursal número 5930 del Banco Bilbao Vizcaya, 
en esta ciudad. paseo Cordellas. l. cuenta número 
0836, salvo el derecho que tiene la ejecutante. en 
todos los casos, de concurrir a la subasta sin verificar 
tales depósitos. 

Tercera.-Oesde la publicación de este edicto hasta 
la celebración del acto, pueden hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, depositándolo en la 
Mesa del Juzgado. junto con el resguardo acredi
tativo de haber efectuado la consignación en la cuen
ta antes indicada. 

Cuarta.-Los titulas de propiedad de la finca. y 
las. correspondientes certificaciones de Registro de 
la Propiedad, están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado para Que puedan examinarlos los 
que quieran tomar parte en la subasta, entendién
dose que todo licitador los acepta como bastantes, 
y que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes al actor. si los hubiere. continuarán sub~ 
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-A instancia del acreedor, y por carecerse 
de titulas de propiedad, se saca la finca a pública 
subasta, sin suplir previamente su falta, conforme 
al articulo 1.487 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
encontrándose de manifiesto en'la Secretaría de este 
Juzgado, a disposición de los posibles licitadores, 
los autos y la certificación del Registro de la Pro
piedad. 

Sexta.-De no reservarse depósito a instancia del 
acreedor. las demás consignaciones de los postores 

que así 10 admitan y hayan cubierto el tipo de la 
subasta, las cantidades previamente consignadas por 
los licitadores, para tomar parte ep. ella. les serán 
devueltas excepto la que corresponda al mejor pos
tor. que quedara. en su caso, a cuenta y como parte 
del precio total del remate. 

Séptima.-Únicamente la actora-ejecutante podrá 
hacer postura a calidad de ceder el remate a un 
tercero. 

Octava. -Se hace saber a los licitadores que en 
caso de que la subasta debiera suspenderse por causa 
de fuerza mayor, se entenderá señalada para el 
siguiente día hábil, a la misma hora, tantas veces 
como sea suspendida. Y si el siguiente día fuese 
sábado, se entenderá señalada para el siguiente día 
hábiL 

Novena.-Sin perjuicio de la que se lleve a efecto 
en el domicilio de los demandados, de no ser halla
dos. este edicto servirá igualmente de notificación 
a los deudores del triple señalamiento. del lugar. 
dia y hora del remate. 

Finca objeto de la subasta 

Urbana. Vivienda a la que en la comunidad se 
le asigna el número 4, situada en la puerta segunda 
de la planta baja de la casa número 29 de la calle 
Fontanella, de Ripollet. Tiene una superficie útil 
de 61 metros 2 decimetros cuadrados. Insc.rita en 
el Registro de la Propiedad número 2 de Cerdanyola 
del Vallts al tomo 1.729, li
bro 90, folio 157, fmca 4.159. 

Dado en Cerdanyola del Vallts a 8 de enero 
de 1 997.-El Juez.-El Secretario.-5.256. 

CERVERA DE PISUERGA 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el señor Juez del Juz
gado. de Primera Instancia número 2 de Cervera 
de Pisuerga (Palencia), que cumpliendo 10 acordado 
en el juicio ejecutivo número 202/1993, por la Pro
curadora señora Valbuena Rodriguez, en represen
tación de la mercantil Caja España de Inversiones. 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad, contra la mer
cantil <UrbaÍlÍZadora de Aguilar, Sociedad Anóni
ma>, con domicilio social en AguiJar de Campóo 
(Palencia), calle Barrio y Mier, número 5, se sacan 
a pública subasta por las veces que se dirán y término 
de veinte días cada una de ellas, los bienes al final 
relacionados. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado por primera vez el próximo dia 
12 de marzo de 1997. a las doce horas, y tipo 
de su tasación. 

No concurriendo postores a la primera, se señala 
por segunda vez el siguiente dia 7 de abril, al tipo 
de tal tasación con rebaja del 25 por 100. 

No' habiendo postores en la segunda, se señala 
por tercera vez, sin sujeción a tipo, el siguie'nte día 5 
de mayo. celebrándose. en su caso, estas dos últimas 
a la misma hora que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo que corresponda 
en cada subasta y. en su' caso, en cuanto a la tercera. 
se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en las mismas, debe
rán los licitadores consignar previamente en el esta
blecimiento destinado al efecto una cantidad igual. 
por lo menos, al 20 por 100. efectivo del valor 
de los bienes que sirvan de tipo para la subasta. 
sin cuyo requisito no serán admitidos. salvo el derew 

cho Que tiene la parte actora, en todos los casos, 
de concurrir a la subasta sin verificar tales depósitos. 

Tercera.-Podrán hacerse también posturas por 
escrito, desde la publicación del presente edicto has
ta la celebracion de la subasta de que se trate, acom
pañando el resguardO de ingreso de haber efectuado 
la consignación en el establecimiento destinado al 
efecto, a que se refiere la condición segunda. 

Cuarta.-Sólo el Procurador ejecutante podrá 
hacer posturas en calidad de ceder el remate a ter~ 
cera persona. 

Quinta.-Las cantidades consignadas se devolve
rán a los licitadores, excepto la que corresponda 
al mejor postor, que quedará, en su caso, a cuenta 
y como parte del total del precio del remate. 

Sexta.-El rematante deberá consignar la diferen
cia entre lo depositado para tomar parte en la subas
ta y el total del precio del remate, dentro del ttrmino 
de tres dias. 

Séptima.-Los gastos del remate, pago de impues
tos correspondientes, en el caso de que asi procedan, 
y demás inherentes a la subasta. serán de cargo 
del rematante o rematantes. 

Octava.-Los autos y las correspondientes certi
ficaciones registrales están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, donde podrán ser examinados 
por los interesados, entenditndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bienes objeto de subasta 

1. Local comercial sito en planta sótano del edi
ficio, señalado con el número 29 de la calle El 
Puente, esquina a calle San Miguel, de AguiJar de 
Campóo (Palencia), que consta de dos alturas, tiene 
una superficie de 41 metros cuadrados. Linda: Por 
la derecha, con porción segregada; izquierda, con 
casa construida por Aurelio Rodriguez; fondo, con 
edificio de la calle San Miguel. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Cervera de Pisuerga, al tomo 
1.433, del libro 70 del Ayuntamiento de Aguilar 
de Campóo, folio 50, fmca número 9.821. Valorado 
pericialmente en la cantidad de 2.500.000 pesetas. 

2. Local situado en la planta baja a la rasante 
de la calle de un edificio en AguiJar de Campóo, 
con entrada por calle de nueva apertura, destinada 
a garajes y carboneras. Mide 66 metros 30 decí
metros que se destinan a paso de maniobras. car
boneras, númeradas 1, 2 Y 3. Linda: Según se entra 
por el local l3-E, del edificio contiguo de «Urba
guilar. Sociedad Anónima»; derecha, [¡nca de Aure
Iio Rodriguez; izquierda, locales 1 y 2. portal y loca
les 3 y 4 de la planta baja; fondo, fmca matriz. 
Inscrita al tomo 1.268, libro 45 del Ayuntamiento 
de Aguilar de Campóo, folio 56, fmca 6.373. Valo
rada periciahnente en la cantidad de 3.600.000 

-pesetas. 

Dado en Cervera de Pisuerga a 27 de diciembre 
de 1996.-La Secretaria judicial. Maria José Ano
cibar Pérez.-5.167. 

COLLADO YILLALBA 

E"dicto 

Doña Elena O'Connor Oliveros, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 3 de 
Collado Villalba, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 308/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, contra .Rol X-2, Sociedad 
Anónima». y doña Mercedes' Jiménez Algara, en 
reclamación de erMita hipotecario, en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
publica subasta, por primera vez y término de veinte 
dias, el bien que luego se dirá, señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, el dia II de marzo 
de 1997, a las doce treinta horas, con las preven
ciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 
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Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente. en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima», número 2866. una can
tidad igual, pOI lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y el año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o' cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. hade-ndo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
tarta del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
sí los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéhdose que el rematante los acepta 
y queda subrog¡ldo en la responsabilidad de los mis· 
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subas~ se señala para la celebración 
de una segunda el dia 15 de abril de 1997. a las 
doce treinta horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subastá. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la sei!unda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 12 de mayo 
de 1997, a las doce treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar, 
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor O' causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu· 
dora para el caso qe no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se sac.a a subasta 

Parcela 184, calle Las Acacias. vivienda urtifa
miliar tipo Alkes. Inscrita -en el Registro de la Pro
piedad I de San Lorenzo de El Escoóal al tomo 
2.905,libm 150, folio 61, finca 7.545. 

Tipo de subasta: 25.600.000 pesetas. 

Dado en Collado Villalba a 15 de enero de 
1997.-La Juez. Elena O'Oconnor Oliveros.-EI 

. Secretaóo.~5.284. 

COLMENAR VIEJO 

Edicto 

La Secretarta del Juzgado de Primera Instancia 
número I de Colmenar Viejo y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
31/1995 se siguen autos de procedimiento sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaóa a instancia 
de «Sociedad Ibéóca de Crédito Inmobiliaóo, Socie
dad Anónima», contra «Promociones Inmobiliarias 
en Coparticipación, Sociedad Anónima». sobre 
reclamación de crédito constituido sobre las fmcas 
que se dirán. todas ellas en Colmenar Viejo. edi
ficación compleja al sitio Pozo Escalo o Licalo en 
calle Mosquilona con vuelta a calle Nueva, fmcas 
que son las siguientes: 

1. Local comercial número 20, en planta baja 
o segunda de construcción, con superticie construida 
de 33.60 metros cuadrados. Inscrita en el Registro 
al tomo y libro 317, folio 178, fmca 24.567. Tasada 
para subasta en 4.253.040 pesetas. 

2. Local comercial número 22, en planta baja 
o segunda de construcción con una superficie de 
36,08 metros cuadrados. Inscóta al tomo y libro 
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317, folio 186. fmca 24.571. Tasada para subasta 
en 4.609.882 pesetas. 

3. Local comercial número 23, en planta baja 
o segunda de construcci6n con una superficie de 
37,64 metros cuadrados. Inscrita al tomo y libro 
317, folio 190, finca 24.573. Valorada para sl1baota 
en 4.722.623 pesetas. 

4. Local comercial númerO 24. en planta baja 
o segunda de constnlcción, con 35.04 metros cua
drados. Inscrita al tomo y libro 317. folio 194. finca 
24.575. Valorada para subasta en 4.40S.i 91 pesetas. 

5. Local-comercial número 25, en planta baja 
o segunda de construcción, con 35,62 metros cua
drados. Inscrita al tomo y libro 317, folio 194. finca 
24.577. Tasada pam subasta en 4.4n.092 pesetas. 

6. Local comercial número 26, en planta baja 
o segunda de construcción con 38,15 metros cua
drados. Inscóta al tomo y libro 317. folio 202. finca 
24.579. Tasada para subasta en 4.785.258 pesetas. 

Por resolución de hoy se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta y "ténnino de veinte 
dias las fU1cas antes relacionadas, señalándose para 
su celebración en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, calle Muralla, 1, el día 7 de abril, a las 
diez treinta horas, y en la que servirá como tipo 
de licitación el que consta en cada unas de las des
critas fmcas; caso de no existir postores o posturas 
admisibles, y en segunda convocatoria se señala el 
día 7 de mayo siguiente a la misma hora, ésta con 
rebaja del 25 por 100 del tipo de tasación dichos; 
y de darse iguales circunstancias y en tercera se 
señala el día 6 de junio siguiente a igual hora, ésta 
sin sujeción a tipo, subasta que tendrá lugar bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta los lici
tadores habrán de consignar previamente en el {(Ban
co Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», sucursal de 
Colmenar Viejo, cuenta 23650000·18·31/95 o esta· 
blecimiento idóneo, una cantidad no inferior al 20 
por 100 de los tipos de tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, excepción de la actora por estar 
exenta de ello. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de tasación pudiéndose hacerse las 
posturas en plica cerrada con suficiente antelación 
a los señalamientos ante este Juzgado y previo acre
ditamiento de la consignación correspondiente. 

Tercera.-El remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero. 

Cuarta.-La subasta tendrá lugar por lotes sepa
rados e independientes. 

Quinta.-Los autos y certificación registral se 
encuentran en Secretaría para su examen por los 
licitadores, entendiéndose que los mismos "las acep
tan como bastantes sin tener derecho a exigir nin
guna otra . 

Sexta.-Las cargas anteriores y preferentes al cre
dito de la actora, si las hubiere, quedarán subsis
tentes y sin cancelar quedando el rematante subro
gado en las mismas y sin destinar a su extinción 
el precio del remate. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado», expido el presente en Colmenar Viejo a 
13 de enero de I 997.-La Secretaña.-5.254. 

CÓRDOBA 

Edictu 

Don Pedro José Vela Torres, Magistrado·Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Cór· 
doba, 

Hace saber: Que en este Juzgado. y bajo el núme
ro 182/1995, se siguen autos de proeedimientojudi· 
dal sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «CrediavaI. Sociedad de Garantia 
Recíproca», contra don Juan Manuel Ocaña Sán
chez y doña Maria Dolores Garcia Femández, en 
los que por providencia de esta fecha se ha acordado 
sacar a publica subasta. por primera vez y término 
de veinte rlías, la fmca hipotecada, que después se 

BOE núm. 31 

expresa;'á, señalándose para su celebración el próxi
mo dia 19 de marzo de 1997. a las diez horas. 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. sito en 
tercera planta del Palacio de Justicia. en plaza de 
]a Constitución. sin número, de Córdoba. 

Para el caso de no haber postores. se señala para 
la segunda subasta. el día 22 de abril de 1997, a 
las misma hora. con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo de la primera. 

y en su caso. para la tercera subasta, se señala 
el próximo día 22 de mayo de 1497, a la misma 
huta, sin sujeción a tipo, bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-EI tipo de la primera subasta es el fijado 
a continuación de la descripción del inmueble, 110 

aumitiéndosc posturas que no cubran dicho tipo. 
Scgunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 

los licitadores consignar, previamente, en la Mesa 
del Juzgado. una cantidad igual. al 20 por 100 del 
tipo de subasta, sÍn cuyo requisito no seran admi· 
tidos. pudiendo participar en ella en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Tercera.-Los autos y las certificaciones a que se 
refiere la regla 4." del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, están de "manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, en'tendiéndose que -todo licitador acepta 
como bastantes, a los efectos" de la titulación de 
la finca. 

Cuarta.-Todas las cargas o gravámenes-anteriores 
y los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor. 
quedan subsistentes. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
y obligaciones de las mismas. 

Por medio del presente, y para el caso de no 
haberse podido notificar la celebración de las subas
tas a los demandados don Juan Manuel Ocaña Sán· 
chez y doña Maria Dolores García Femández. en 
el domicilio señalado en la escritura de constitución 
de hipoteca. se le notifica los expresados señala
míentos al citado demandado. 

Bjen objeto de subasta 

Parcela de terrenO en ténllino de Córdoba, uarte 
el poligono industrial denominado «Chinales».. seña
lada con el número 63 del- plano parcelario. dc) 
plan parcial de dicho polígono. Linda: Al norte, 
con parcela númerO 62; al sur, con parcela número 
64; al este. con calle Polígono. y al oeste. con la 
parcela números S 1 Y 52. Sobre la parcela se ha 
construido la siguiente: Nave industrial sólo de plan
ta baja, ubicada dentro de la parcela número 63. 
Inscóta en el Registro de la Propiedad número 2 
de Córdoba. al tomo 393. libro 92, folio 35, fmca 
número 4.167. inscópción duodécima. 

Tipo de la primera subasta: 29.631.000 pesetas. 

Dado en Córdoba a 8 de noviembre de 1996.-EI 
Magistrado·Juez, Pedro José Vela Torres.-EI Secre
tario.-5.344. 

CÓRDOBA 

Edicto 

Doña Lourdes Casado López, Magistrado·Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Cór
doba, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de ejecutivo-otros titulos, con el número 101/1993, 
a instancia de «Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima», con código de identificación fiscal núme
ro A-28.000.032, domiciliado en el paseo de la Caso 
tellana, 7, Madrid, contra don José Maria Urbano 
Chamizo. con código de identificación fiscal número 
80.115.64I-V. domiciliado en barñada del Cerro, 
número 9, Espejo: doña Dolores Córdoba Muñoz 
con código de identificación fiscal número 
80.1 16.81O·J, domiciliada en bamada del Cerro, 
número 9, Espejo, y don Carlos Córdoba Muñoz, 
con código de identificación fiscal número 
30.53L766·W, domiciliado en baróada del Cerro, 
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número 9. Espejo. en lo que por providencia de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta. 
por primera vez, los bienes que más adelante se 
reseñan, señalándose para su celebración las doce 
horas del día 20 de marzo de 1997, en la Sala 
d~ Audiencias de este Juzgado. y para el caso de 
no haber postores para todos o alguno de los bienes 
o no haberse solicitado la adjudicación de los mis
mos, se señala para la segunda subasta. las doce 
horas del día 23 de abril de 1997, con rebaja del 
25 por 100 del tipo de la primera subasta, y, en 
su caso, las doce horas del dia 21 de mayo de 
1997, para la celebración de tercera subasta, sin 
sujeción a tipo, y todo ello bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-Que el tipo de la primera subasta es 
el fijado a continuación de cada uno de los bienes, 
no admitiéndose postores que no cubran las dos 
terceras partes del mismo. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán lo licitadores consignar, previamente, res
guardo acreditativo de haber ingresado en la cuenta 
de depósitos de este Juzgado, número 1437, del 
Banco Bilbao Vizcaya, agencia urbana número 
2.104, sita en avenida del Aeropuerto. de esta ciu
dad, una cantidad igual. por lo menos, al 20 por 
100 del tipo correspondiente. sin cuyo requisito no 
serán admitidos, pudiendo hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado. junto a aqUél, el importe de la con· 
signación referida, o acompañando resguardo de 
haberla hecho en el establecimiento destinado al 
efecto. 

Tercera.-Que la facultad de ceder el rem~te a 
un tercero sólo podrá ser ejercida por el ejecutante, 
y éste habrá de verificar dicha cesión mediante com
parecencia ante el Juzgado, con asistencia de] cesio
nario, que deberá aceptarla, y todo ello, previa o 
simultáneamente, al pago del resto del precio del 
remate. 

Cuarta ..... Que las cargas anteriores y las preferen
tes. si las hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. " 

Quinta.-Caso de resultar negativa la notificación 
que, al efecto, se practique en los demandados, ser
virá de- notificación a los mismos el presente edicto. 

Bienes objeto de subasta 

Lote número t.-Rústioa: Suerte de tierra de seca
no, hoy olivar. en el Cortijo de la Harinilla, término 
de Córdoba. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Córdoba al tomo 1.884, libro 157, 
folio 22, finca número 10.671. Tipo de la primera 
subasta: 1.060.000 pesetas. 

Lote número 2.-Urbana: Casa número 21 de la 
calle Capitán Cortés, de Espejo. Inscrita al. tomo 
169, libro 49, folio 223, fmca número ól.542·N del 
Ayuntamiento de Espejo, Registro de la Propiedad 
de Castro del Río. Tipo de la primera subasta: 
4.000.000 de pesetas. 

Lote número 3.-Urbana: Casa número 1 S de la 
calle Capitán Cortés, de Espejo. Inscrita al tomo 
166, libro 48. folio 211, fmca número 3.523·N del 
Ayuntamiento de Espejo, Registro de la Propiedad 
de Castro del Río. Tipo de la primera subasta: 
3.500.000 pesetas. 

Lote número 4.-Urbana: Casa número 17 de la 
calle Capitán Cortés, de Espejo. Inscrita al tomo 
162, libro 47, folio 7, fmca número 3.529-N del 
Ayuntamiento de Espejo, Registro de)a Propiedad 
de Castro del Río. Tipo de la primera subasta: 
2.500.000 de pesetas. 

Dado en Córdoba a 15 de noviembre de 1996.-La 
Magistrado-Juez, Lourdes Casado López.-El Secre
tario.-5.343. 
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CÓRDOBA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de Córdoba, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número "260/1995, se siguen autos de juicio 
ejecutivo, a instancias de «Bilbao Hipotecaria, Sociew 

dad Anónima», representado por el Procurador 
señor Giménez Guerrero contra dona Concepción 
Páez Márquez y don Máximo Rafael Arenas, en 
reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar a la yenta en primera y pública 
subasta. por término de veinte "días y precio de su 
aval las siguientes fincas embargadas a los deman
dados: 

l. Piso tipo M, en planta segunda, número 3, 
en el pasaje ·Platero Leiva, número 12, aparece ins
crita en el Registro de la Propiedad número 4, a 
los folios 7 y 8, tomo 1.622, libro 556 del archivo 
general. fmca número 44.317, inscripción tercera. 
Valorada en la suma de 7.741.000 pesetas. 

2. Parcela de tierra con edificación en las Zahúr
das de Valenzoneja, en Ateolea, urbanización «El 
Sob, número SS. InscriUJ. en el Registro de la Pro
piedad número l' de Córdoba, a los folios 103 vuelto 
y 104. tomo 1.266, libro 233, finca número 18.018, 
inscripción tercera. Valorada en la suma de 
16.062.500 pesetas. 

3. Apartamento tipo estudio, letra C. planta 
cuarta, módulo A. del edificio «Águila», sito en Arro· 
yo de la Miel. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 2, al folio 99 vuelto, tomo 489, libro 489, 
finca 5.213·BN, inscripción tercera. Valorado en 
la suma de 2.779.700 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Secretaria de este 
Juzgado, sita en Palacio de Justicia, plaza de la 
Constitución, sin número. primera planta izquierda. 
el dia 25 de marzo, a las doce horas. con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será el señalado -para 
cada uno de los bienes. sin que se admitan posturas 
que no cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda._Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente. en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado, 
al efecto, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositándose en la Mesa del Juz
gado, junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del 
remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podni hacer posturas 
en calidad de ceder el remate a un tercero, lo que 
verificará, en su caso, mediante comparecencia ante 
este Juzgado y con asistencia del cesionario, quien 
deberá aceptarla y, todo ello, previa o simultánea
mente al pago del resto del precio del remate. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancias 
del acreedor. las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de tos que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cerw 

tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. -si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad· de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultara desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda, el día 25 de abril. a las doce horas, 
en las mismas cpndiciones que la primera, excepto 
el tipo del remate que será del 75 por 100 del 
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de la primera, y caso de resultar desierta dicha segun
da subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción 
a tipo, el día 26 de mayo, a las doce horas. rigiendo 
para la misma las restantes condiciones fijadas para 
la segunda. 

Dado en Córdoba a 16 de diciembre de 1996.-El 
Magistrado·Juez.-El Secretario.-5333. 

CÓRDOBA 

Edicto 

Doña Lourdes Casado López, Magistrado·Juez del 
Juzgado de Primerd Instancia número 2 de Cór
doba, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de ejecutivo-letras de cambio. con el núme
ro 615/1994, a instancia de «Banco Español de 
Crédito, Sociedad Anónima». con código de iden· 
tificación fiscal número A-28.000.032. domiciliado 
en el paseo de la Castellana, 7, Madrid, contra don 
Ángel Soldado Laredo, con documento nacional 
de identidad número 30.071.839, domiciliado en 
calle El Pesca. 7, Alcolea de Córdoba, y doña Emilia 
Lara Piedras con código de identificación fiscal 
número 30.420325·L, domiciliada en calle El Pesca, 
número 7, Alcolea de Córdoba. en lo que por pro· 
videncia de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta. por primera vez. los bienes que más ade
lante se resenan, señalándose para su celebración 
las doce horas del día 21 de marzo de 1997. en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, y para el 
caso de no haber postores para todos o alguno de 
los bienes o no haberse solicitado la adjudicación 
de los mismos, se señala, para la segunda subasta, 
las doce horas del dia 17 de abril de 1997, con 
rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera subasta, 
y, en su caso, las doce horas del día 16 de mayo 
de 1997, para la celebración de tercera subasta, 
sin sujeción a tipo, y todo ello bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Que el" tipo de la primera subasta es 
el fijado a' continuación de cada uno de los bienes, 
no admitiéndose postores que no cubran las dos. 
terceras partes del mismo. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán lo licitadores consignar, previamente. res
guardo acreditativo de haber ingresado en la cuenta 
de depósitos de este Juzgado, número 1437, del 
Banco Bilbao Vizcaya, agencia urbana número 
2.104, sita en avenida del Aeropuerto, de esta ciu
dad, una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 del tipo correspondiente, sin cuyo reqUisito no 
serán admitidos, pudiendo hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el importe de la con
signación referida, o acampanando resguardo de 
haberla hecho en el establecimiento destinado al 
efecto. 

Tercera.-Que la facultad de ceder el remate a 
un tercero sólo podrá ser ejercida por el ejecutante, 
y éste habrá de verificar dicha cesión mediante com
parecencia ante el Juzgado, con asistencia del cesio
nario, que deberá aceptarla, y todo ello, previa o 
simultáneamente, al pago del resto del precio del 
remate. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y las preferen
tes, si las hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-Caso de resultar negativa la notificación 
que, al efecto, se practique en los demandados, serw 

virá de notificación a los mismos el presente edicto. 

Bienes objeto de subasta 

Casa número 7 de la calle de El Pesca, en el 
barrio de los Ángeles, Alcolea de Córdoba. La casa 
tiene planta de calle, primera y azotea, con una 
fachada de 8,50 metros lineales, aproximadamente; 
la planta baja está ocupada, en su mayor parte, 
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por un establecimiento de venta al público, tipo 
bazar. Inscrita al tomo 1.920, libro 193, folio 115. 
fmca registral número 16.254 del Registro de la 
Propiedad número 3 de Córdoba. Tipo de la primera 
subasta: 12.000.000 de pesetas. 

Parcela de terreno procedente de la fmea «La 
Isla», en ténnino de Villafranca de Córdoba, que 
es parte de la parcela número 39 del poligono 5, 
con una extensión superficial de 6.068 metros cua· 
drados, de los que, aproximadamente, 2.000 metros 
cuadrados están construidos. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Montoro (Córdoba) al tomo 
903, libro 90 de Villafranca de Córdoba, folio 21. 
fmea registral número 4,813. Tipo para la primera 
subasta: 20.000.000 de pesetas. 

Dado en Córdoba a 14 de enero de 1997.-La 
Magistrado-Juez, Lourdcs Casado López.-EI Secre
tario.-5.337. 

CÓRDOBA 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 2 de Córdoba, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria,con el número 537/1996, promo
vido por .Caja de Aborros y Monte de Piedad de 
Córdoba, contra don José Fernández Cruz, doña 
Maria Dolores Pérez Alguacil, don Antonio Fer
nández Cruz. y doña Antonia Mora Sota en los 
que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta el inmueble que 
al fmal se describe, cuyo remate que tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, en forma 
siguiente: 

En primera subasta, el próximo día 4 de marzo 
de 1997', a las doce horas, sirviendo de tipo el. pac
tado en la escritura ·oe hipoteca, ascendiente a la 
suma de 22.410.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el próximo día 4 de abril 
de 1997, a las doce horas. con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera. ' 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el próximo día 6 de mayo 
de 1997 a las doce horas, con todas las demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán pre
sentar resguardo acreditativo de haber ingresadQ en 
la cuenta de depósitos de este Juzgado número 1.437 
del Banco Bilbao Vizcaya. agencia urbana número 
2104, sita en avenida del Aeropuerto, sin número, 
una cantidad igual, al menos, al 20 por 100 del 
tipo expresado, el cual en tercera subasta, consistirá, 
al menos, en el 20 por 100 del tipo de segunda, 
sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, adjuntando resguardo de 
ingreso conforme a la condición segunda anterior. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Qulnta.-Caso de resultar negativa la notificación 
que al efecto se practique en el demandado, servirá 
de notificación a los mismos el presente edicto. 
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Bien objeto de subasta 

Nave señalada con el número 2. que será destinada 
a usos industriales, simada en la parcela de terreno 
en ténnino ge Córdoba. parte del poligono·lndustrial 
denominado «Chinales», señalada- con el número 
18 en el plano parcelario del plan parcial de dicho 
poligono, con superticie construida de 689 metros 
4 decimetros cuadrados. Inscrita al tomo 723, libro 
308. folio 52, fmca número 20.161, inscripción 
cuarta. 

Dado en Córdoba a 17 de enero de 1997.-La 
Magistrada-Juez.-El Secretario.-5.l62-3. 

CÓRDOBA 

Edicto 

Don José María Morillo-Velarde Pérez, Magistra-
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 6 de Córdoba, . 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo, número 323/1994, a instancia 
de «Banco Español de Crédito, Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador señor Giménez 
Guerrero, contra don José Ruiz Chacón y doña 
Araceli Cuenca L6pez, en trámite de procedimiento 
de apremio, en los que por resolución de esta fecha 
se ha acordado proceder a la venta en pública subas
ta, por teonino de veinte días, por primera, segunda 
o tercera vez, en su caso, y sin perjuicio de la facultad 
que le confiere la Ley al actor, de interesar en su 
momento la adjudicación de los bienes que al fmal 
se describen con el precio de su valoración pericial, 
celebrándose las subastas en los días señalados a 
continuación, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. 

Primera subasta: Se celebrará el dia I de abril 
de 1997, a las diez horas, sirviendo de tipo el de 
la valoración pericial. 

Segunda subasta: Sc celebrará el dia 5 de mayo 
de 1997. a las diez horas, caso de no haber postores 
en la primera, ni haberse pedido la adjudicación 
en debida forma por el actor, por el tipo de la 
valoración pericial rebajado en un 25 por 100. 

Tercera subasta: Se celebrara el día 5 de junio 
de., 1997, a las diez horas, si no hubo postores en 
la primera ni en la segunda, ni se hubiera pedido 
con arreglo a derecho la adjudicación por el actor, 
sin sujeción a tipo. 

En la primera subasta no, se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del avalúo, 
debiendo los licitadores, para tomar parte en la mis
ma, consignar previamente, en el establecimiento 
destinado al efecto el 20 por lOO, del precio de 
la tasación que sirve de tipo para 1a subasta, sin 
cuyo requisito no podrán ~r admitidos a licitación. 

En la segunda subasta, no se admitirán posturas 
que no cubran el 50 por 100 de la valoración pericial, 
debiendo los licitadores para tomar parte en la mis
ma, consignar previamente, en el establecimiento 
destinado al efecto, el 20 por lOO del tipo señalado 
para la segunda, sin cuyo requisito no podran ser 
admitidos a licitación. ·Igual conSignación deberá 
hacerse para tomar parte en la tercera subasta, sin 
sujeción a tipo. 

Podrán hacerse posturas por escnto, en sobre 
cerrado, desde el anuncio hasta la celebración de 
la subasta. justificando a su presentación habcr efec
tuado la correspondiente consignación en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Sólo el ejecutante podrá hacer posturas en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Las cargas anteriores y preferentes, al crédito del 
actor, si existieron, en relación con los bienes objeto 
de la subasta. quedan subsistentes, sin que se dedique 
a su extinción el precio del remate, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
las responsabiüdades y obligaciones que de las mis
mas se deriven. 

Los títulos de propiedad de los bienes sacados 
a subasta. se encuentran de manifiesto ~n la Secre
taría del Juzgado, para que puedan ser examinados 
por quienes deseen tomar parte en la subasta, pre-
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viniéndose a los licitadores que deberán conformarse 
con ellos, y que no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
demandados, caso de no poderse efectuar dicha noti
ficación en el domicilio de los mismos. 

Bien objeto de subasta 

Única. Finca urbana, indivisible número 17, 
vivienda unifamiliar número 16. tipo F, de las que 
se están construyendo sobre el elemento urbanístico 
que constituye la zona edificable de la unidad de 
actuación B 18, del plan general de ordenación urba
na de esta ciudad, sin número de gobierno, en la 
calle sin nombre, al pago de Sansueña. Hoyes la 
casa número 7 de la calle de PauIa Montal, en 
el barrio del Naranjo, de Córdoba. 

Tiene una superficie total construida de 160 
metros cuadrados y sobre un solar de 161,41 metros 
cuadrados. Delante tiene una pequeiia zona ajar
dinada con un acceso para personas y otro para 
vehículos. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Córdoba, tomo 1.137; libro 402, folio 106, 
fmca número 25.772. 

Tipo de tasación: 15.000.000 de pesetas. 

Dado en Córdoba a 17 de enero de 1997.-EI 
Magistrado-Juez, José María Morillo-VeJarde 
perez.-El Secretario.-5.332. 

CHIC LANA DE LA FRONTERA 

Edicto 

Doña Ana Rodriguez Mesa, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 3 de Chiclana de la 
Frontera, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 364/1996, a instancia de ' 
«Banco Central Hispanoamericano, Sociedad Anó
nima», representado por el Procurador señor Ordu
na, contra doña Milagros Cailla Márquez, don José 
Rodríguez Roa y don Antonio Rodríguez Cailla, 
en reclamación de 5.001.898 pesetas de un préstamo 
con garantía hipotecaria, en el cual se ha acordado, 
por providencia de esta fecha, sacar a primera y, 
en su caso, segunda y tercera subastas, éstas en 
prevención de que no hubiere postores para la pri
mera y segunda, y por término de veinte días y 
tipo de 9.277.500 pesetas, el bien Inmueble al fmal 
relacionado. para cuya celebración se ha señalado 
la hora de las once, de los dias 30 de abril de 
1997 para la primera; 28 de mayo de 1997 para 
la segunda y 25 de junio de 1997, para la tercera, 
teniendo lugar las mismas en la Secretaria de este 
Juzgado, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo 'de subasta, es el de 9.277.500 
pesetas fijado en la escritura de préstamo; para la 
segunda. servirá de tipo el 75 por 100 de la primera; 
y la tercera, sin sujeción a tipo. 

Segunda . ..:...oue para tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores acreditar documentalmente. 
haber ingresado en la cuenta de depósitos y coo
signaciones de este Juzgado, número 1244 del Ban
co Bilbao Vizcaya de esta ciudad, por lo menos. 
el 20 por 100 efectivo del precio del bien que sirva 
de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercera.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.' del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas y gravamenes anteriores 
y los preferentes, sí los hubiere, al crédito del actor. 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res· 
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmea hipotecada, conforme a tos articulos 262 
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al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella. este edicto servira igualmente 
para notificación a los deudores del triple señala
miento del lugar, día y hOT& para el rematc. 

Sexta.-En el caso de ser declarado festivo o inhá
bil el día señalado para cualquiera de las subastas, 
ésta tendrá lugar el primer dia hábil siguiente a 
la misma hora y lugar. 

Finca objeto de subasta 

Rústica. Trozo de tierra al sitio denominado El 
Carrascal, en el término municipal de Chiclana. Es 
parte de la señalada con el número 19. Tiene una 
cabida de 22 áreas 31 centiáreas. Linda: Al oeste, 
con camino en la forma que a continuación se dirá; 
al norte, con resto de la fmea matriz. propiedad 
de don Manuel Macías Chaves; al sur. con la parcela 
señalada con el número 38, perteneciente a doña 
Ana Maria Gutiérrez Cano; y por el este, con la 
parcela señalada con el número 72, perteneciente 
a la misma seftora Gutiérrez Cano y un pequeño 
sector. con fmca perteneciente a don Rafael Oliver 
Aleón. En la superficie de esta nueva fmca aparece 
incluida la medida de un camino de 3 metros de 
ancho, que discurre en toda la longitud de su lindero 
oeste, para en unión de otra franja análoga anchura 
en el lindero este, en este sector, de fUlca perte
neciente a dona Ana María Gutiérrez Cano, forman 
un camino de 6 metros de ancho, el cual se destina 
a paso para personas, animales y vehículos, en favor 
de la fmca perteneciente a la señora Gutiérrez; y 
a su vez. la que se describe, tiene igual derecho 
de paso, por todos aquellos caminos, que a tal ,fm 
se encuentran abiertos -o en lo sucesivo se abran 
en el interior de la fmca perteneciente a doña Ana 
Maria Gutiérrez Cano. Vivienda unifamiliar de una 
sola planta que consta de varias habitaciones y ser
vicios, ocupando todo ello una superficie construida 
de 120 metros cuadrados. Inscrita al tomo 1.480, 
libro 810, folio 16, finca 46.281, inscripción tercera. 

Dado en Chiclana de la Frontera a 17 de enero 
de 1997.-La Juez, Ana Rodriguez Mesa.-EI Secre
tario.-5.241. 

DAIMIEL 

Edicto 

Doña Loreto Medina Aranda, Secretaria judicial del 
Juzgado de Primera Instancia de Daimiel y su 
partido judicial, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo. con el número 31/1996, en los 
que se ha ~acordado sacar a la venta en pública 
subasta en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
a las, once horas, por primera vez el día 17 de 
marzo de 1997, en su caso, por segunda vez, el 
dia 14 de abril de 1997, y en su caso, por tercera 
vez el dia 12 de mayo de 1997, los bienes que 
al fmal se dirán, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Que para la primera subasta servirá de 
tipo el preciO de avalúo, para la segunda el precio 
de avalúo rebajado el 25 por 100 Y la tercera se 
hará sin sujeción a tipo. 

Segunda.--Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo que corres
ponda en cada subasta. y en su caso, en cuanto 
a hi tercera, se admitirán sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Que para tomar parte en la subasta se 
deberá consignar previamente al menos el 20 por 
100 efectivo del tipo de la subasta en la primera 
y segunda. y del tipo de la segunda en la tercera, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, salvo el dere· 
cho que tiene la parte actora, en todos los casos, 
de concurrir a la subasta sin verificar tales depósitos. 

Cuarta.--Que podrán, desde esta fecha, hacerse 
posturas en pliego cerrado, depositando el ímporte 
de la expresada consignación previa. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a tercera persona. Sólo por el 
actor. 
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Sexta.-A instancias del acreedor y por carecerse 
de títulos de propiedad, se saca la fmca a pública 
subasta sin suplir previamente su falta, conforme 
al artícu.Io 1.497 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
encontrándose de manifiesto en la Secretaria Judi
cial de este Juzgado a disposición de los posibles 
licitadores los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad. 

Séptima.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al del aqtor, si los hubiere, con
tinuaran subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Los gastos del remate, pago del Impuesto, 
sobre Transmisiones Patrimoniales y demás inhe· 
rentes a la subasta, serán a cargo del rematante 
o rematantes. 

Bienes que se subastan 

l. Finca registral número 12.580, folio 26, 
libro 315, tomo 892. Valorada en 125.000 pesetas. 

2. Finca registral número 16.397, folio 51, 
libro 193, tomo 572. Valorada en 225.000 pesetas. 

3. Finca 'registral número 13.897, folio 95, 
libro 169, tomo 514. Valorado en 12.700.000 pe
setas. 

4. Finca registral número 13.898, folio 97, 
libro 169, tomo 514. Valorada en 2.850.000 pesetas. 

Dado en Daimiel a 20 de diciembre de 1996.-EI 
Juez.-La Secretaria judicial, Loreto Medina Aran
da.-5.203. 

ELCHE 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 2 de Elche. 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el núme
ro 358/1996 de registro, se sigue procedimientojudi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de don Vicente A1berola A1emany, repre
sentado por el Procurador don Miguel Ángel Diez 
Saura, contra doña Cannen Tenza Riquelme, en 
reclamación de crédito hipotecario, en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a primera y pública 
subasta, por ténnino de veinte días y precio de su 
avalúo, la siguiente finca contra la que se procede: 

1. Veinticuatro. Vivienda situada en la cuarta 
planta alta o piso tercero, del tipo G, del edificio 
sito en Elche, con frente a la calle Torres Quevedo, 
números 109, 111 Y 113, Que se compone de ves
tíbulo, pasillo, comedor·estar, cuatro donnitorios, 
cocina, baño, aseo, galería y solana, con una super
ficie construida de 114 metros 95 decímetros cua
drados y útil de 89 metros 5 decímetros cuadrados. 
Su acceso lo tiene por el portal número 1 13 del 
edificio por medio de escaleras' y ascensor que 
desembocan en la calle de su situación desde donde 
linda: Por la derecha, en parte, con patio de luces 
y ascensor y escaleras de subida a los pisos de este 
portal; izquierda, con la vivienda número 25, y por 
el fondo, con vuelo del patio de luces del entresuelo. 
Inscripción: Tomo 952, libro 578 de El Salvador, 
folio 185, finca número 51.837 del Registro de la 
Propiedad número 1 de Elche. 

Valorada en 7.465.500 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en plaza de Reyes Católicos, 
el dia 5 de marzo de 1997, a las once horas, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate es de 7.465.500 pese
tas, no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores, previamente, en la cuenta 
de consignaciones. abierta por este Juzgado en el 
Banco Bilbao Vizcaya, una cantidad igual, por lo 
menos, aUO por 100 del tipo del remate. 
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Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depositando en la cuenta de con
signaciones antes mencionada, junto a aquél. el 
importe de la consignación a que se refiere la con
dición segunda o acompañando el resguardo de 
haberla hecho en el establecimiento destinado al 
efecto. 

Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en Secretaría, y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros títulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Asimismo, para caso de que fuere necesaria la 
segunda subasta, con la rebaja del 25 por 100, se 
señala el día 16 de abril de 1997 y hora de las 
once, y para caso de que fuere necesaria la tercera 
subasta, sin sujeción a tipo, se señala el día 13 
de mayo de 1997 y hora de las once. 

Para el supuesto de que las subastas que se acuer
dan por primera, segunda y, en su caso, tercera 
vez para los días y horas expresados, no se noti
ficaran personalmente a la ejecutada, servirá el pre
sente edicto de tal notificación a todos los efectos 
legales. 

y para general conocimiento, se expide el presente 
en Elche a 20 de diciembre de 1 996.-EI Magis
trado-Juez.-El Secretario.-5.166·3. 

ELCHE 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 9 de Elche, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y bajo el núme
ro 426/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario del artículo J31 de la Ley Hipotecaria, pro
movido por Banco Central Hispanoamericano. 
representado por el Procurador señor Tormo, contra 
doña Encamación Jiménez Valdivia, en el que, por 
resoluéión de esta fecha, se ha acordado sacar a 
subasta pública, por primera vez, en su caso, por 
segunda y tercera vez, y ténnino de veinte días, 
el inmueble objeto de dicho procedimiento y que 
después se describirá, habiéndose señalado para el 
remate de la primera subasta el día 10 de marzo 
de 1997: para la segunda, el dia 14 de abril de 1997, 
y para la tercera, el día 19 de mayo de 1997, todas 
ellas a las diez horas, en la Sala· de Audiencias 
de este Juzgado. cuyas subastas se celebran bajo 
las siguientes condiciones: 

~ Primera.-EI tipo de la subasta es el de 15.450.000 
pesetas, cantidad fijada en la escritura de préstamo, 
no admitiéndose postura que no cubra dicha can
tidad para la primera subasta, con la rebaja del 25 
por 100 para la segunda, y sin sujeción a tipo para 
la tercera. 

Segunda.-Los remates podrán hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente. una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 de dicho tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos y desde_ el 
anuncio hasta su celebración podrán hacerse pos
turas por escrito, en pliego cerrado. depositándose, 
junto con éste. el importe de la consignación. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones a que se 
refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipo· 
tecaria se encuentran de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada y,.se 
pondrán de manifiesto en dicha Secretaria. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
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tinuarán subsis~entes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los rtlismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Se hace constar que para el supuesto de 
que cualquiera de los días antes indicados, señalados 
para la celebración de las subastas fueren inhábiles, 
se celebrará al día siguiente hábil del señalado. Asi
mismo, se hace 'constar que ]a publicación del pre
sente edicto servirá de fletificaci6n en legal fonna 
a la demandada en el caso de no ser habida en 
su domicilio en el momento ,de practicarse la corres
pondiente notificación. ' 

El inmueble objeto de subasta es el siguiente: 

Trozo de tierra secano, en ténnino de Elche, par
tido de Carrús. de. la superticie de 14 áreas. igual 
a 1 tallúlla 3 octavas 24 brazas, dentro de dicha 
superficie existe una casa de planta baja que mi
de 137 metros 36 decímetros cuadrados y se encuen
tra inscrita al tomo 1.271, libro 282 El Salvador, 
folio 288, fmea número 22.628. actualmente segre
gada y convertida en la número ~5.498. inscripción 
primera. 

Dado en Elche a 27 de diciembre de 1996.-EI 
Secretario.-5.196. 

ELCHE 

Edictu 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de Elche, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria nÚJ11ero 
36611996. a instancias del Procurador señor Tormo 
Ródenas, en nombre y representación de Caja de 
Ahorros del Mediterráneo, contra don Hilario Sáez 
Quesada y doña Ana María Castro Pomares, para 
hacer efectivo un crédito hipotecaria, en cuantía 
de 6.335.871 pesetas, en los cuales por resolución 
del dia de la fecha, se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por primera vez, término de 
veinte días y por el precio especialmente pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca. las fmcas 
que luego se dirán. 

Para el acto de la subasta. que tendrá lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en el 
Palacio de Justicia. segunda planta (plaza Reyes 
Católicos. sin número, de esta ciudad). se ha seña
lado el próximo dia 17 de abril de 1997, a las 
once horas, bajo las condiciones que a continuación 
se indican, y a la vez, y para el caso de que no 
hubiera postores en dicha subasta, se señala la segun
da. con las mismas condiciones que la anterior; a 
excepción de] tipo del remate. que servirá el 75 
por 100 de la primera, señalándose para ello el 
día 19 de mayo de 1997, a las once horas. y para 
el caso de que tampoco hubieran postores, se señala 
la tercera. sin sujeción a tipo. para el dia 19 de 
junio de 1997, a las once horas. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los lidtadores que concurran a ella consignar, pre
viamente, en la Mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efe.cto, una cantidad igual, 
por lo menos, al 50 por 100 del tipo, tanto en 
la primcra como en la segunda subastas; en la ter
cera, el depósito consistirá en el 50 por 100 del 
tipo fijado para la segUnda; sin cuyo requisito no 
serán admitidos, devolviéndose dichas conSignacio
nes acto continuo del remate. excepto la que corres
ponda a los mejores postores, que se reservarán 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. pudiendo hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
garlo, junto a aquél, el importe de la consignación 
o acompañando el resguardo de haberla hecho en 
el establecimiento destinado al efecto. Los p1iegos 
se conservarán cerrados por e1 Secretario y ~serán 
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abiertos en el acto de la licitación al publicarse 
las posturas. surtiendo los mismos efectos que IB.s 
que se realicen en dicho acto. 

Segunda.-Servirá de tipo para la subasta el pac
tado en la escritura de constitución de hipoteca, 
no admitiéndose postura alguna que sea inferior 
a dicho tipo. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del invocado precepto 
lega), están de manifiesto en la Secretaría del Juz
gado: que se entenderá' que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere. 
al crédito del' actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a tercero. 

Las [meas objeto de subasta son: 

1. Decimoquinta. Vivienda de poniente. izquier
da, entrando, escalera del piso tercero (5.' planta), 
con acceso a calle Antonio Pascual Quites por medio 
de escalera común; mide 67 metros cuadrados con 
una galería de 3 metros cuadrados y linda: Por el 
oeste. con don Antonio Pascual Quiles; por el sur, 
con calle Trece de Septiembre; por el norte, con 
olTa vivienda del mismo piso y hueco de escalera. 
Inscrita al tomo 1.197, libro 806. folio 202. fmca 
número 30.928-N. 

Tasada en escritura de hipoteca a efectos de subas
ta en la suma de 4.100.000 pesetas. 

2. Decimoséptima. Vivienda norte, centro, 
entrando, escalera del piso cuarto (6.a planta), con 
acceso a calle Antonio Pascual Quiles por medio 
de escalera común; mide 69 metros cuadrados con 
una· galería de 5 metros cuadrados, y linda: Por 
el oeste, con calle Antonio Pascual Quiles; por el 
norte, con don Francisco Maciá Verdú; por el sur, 
con las otras viviendas del mismo piso y hueco 
de escalera, y por el este, con don Francisco, doña 
Adoración. doña Josefa y doña María Luz Sáez 
Román. Inscrita al tomo 1.197. libro 806, folio 205. 
finca número 30.932·N. 

Las fmeas se encuentran tasadas en escritura de 
hipoteca a efectos de subasta en la suma de 
4.100.000 pesetas. 

Dado en Elche a 2 de enero de 1997.-El Magis
trado-Juez.-EI Secretario.-5.274. 

ELCHE 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgada de Primera Instan
cia número 4 de Elche, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 365/1991, se siguen autos de eje
cutivo-otros títulos. a instancia del Procurador don 
Francisco J. Garda Mora, en representación de 
«Banco de Alicante, Sociedad Anónima». contra 
doña Carmen Teresa Ballester Gutiérrez. don 
Manuel MUñoz Gallego, doña Carmen Gutiérrez 
Ros y «Promociones y Construcciones Maga. Socie
dad Limitada., representados por el Procurador 
señor Pastor García en reclamación de cantidad, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta. por ténnino de veinte 
días. lotes separados, y precia de su avalúo, las 
siguientes fmeas embargadas al demandado expre
sado: 

l. Local comercial sito en calle Correos, 6-8, 
en partida La Marina. Inscrita al libro 296 dc San 
Juan, folio 17, fmca número 29.723. 

Valorada, a efectos de subasta, en la suma de 
1.818.000 pesetas. 

2. Vivienda sita en calle Correos, 6-3. en partida 
La Marina. Inscrita al libro 296 de San Juan, folio 
35, finca número 29.741. 

Valorada. a efectos de subasta. en la suma de 
3.427.000 pesetas. 
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3. Vivienda sita en calle Correos, 6~3 en partida 
La Marina. Inscrita al libro 296 de San Juan, folio 
39, finca número 29.745. 

Valorada, a efectos de subasta, en la suma de 
1.668.000 pesetas. 

4. Vivienda sita en calle Correos, 6-4, en partida 
La Marina. Inscrita al libro 296 de San Juan, folio 
46. fmca número 29.751. 

Valorada, a efectos de subasta, en la suma de 
1.424.000 pesetas. . 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Plaza Reyes Católicos, sin 
número, el próximo dia 17 de abril de 1997, a 
las doce horas, con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de su respectiva 
valoración, sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la liCitación 
deberán los licitadores consignar. previamente. en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 50 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el I;lIluncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aqUél, el 50 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
H calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y. que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los ·títulos de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor. 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 19 de mayo de 1997, a las 
doce horas, en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate que será del 75 
por 100 del de la primera; y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeCión a tipo. el dia 19 de junio de 1997, también 
a las doce horas, rigiendo para la mismas las res
tantes condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Elche a 3 de enero de 1997.-EI Magis
trado-Juez.-EI Secretario.-5.225. 

ELCHE 

Edicto 

Doña Paloma Pérez de Landazábal Expósito, Secre· 
taria del Juzgado de Primera instancIa núme
ro 6 de la ciudad de Elche y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. con núme
ro 142/1996: seguidos a instancia de Bancaja. contra 
don Jesús Albert Macia y doña Ana Maria Serrano 
Altet, en cuyos autos se ha acordado sacar a la 
venta, en pública subasta, por ténnino de veinte 
días, el bien inmueble constituido en garantía hipo
tecaria de la propiedad de los demandados, que 
abajo se describe, con indicación def tipo pactado 
para la subasta. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencias de 
este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 25 de marzo de 1997, 
a las doce quince horas. por el tipo pactado para 
la subasta, sin que se admitan posturas inferiores 
a dicho tipo. 



BOE núm. 31 

En segunda subasta. caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi
cación en debida forma por el actor. el dla 25 de 
abril de 1997, a las doce quince horas, por el tipo 
pactado rebajado en un 25 por 100, sin que se 
admitan posturas inferiores a este tipo pactado. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adju~ 
dicación por el actor, el dia 23 de mayo de 1997, 
a las 'doce quince horas, sin sujeción a tipo. 

La subasta se regirá por las siguientes condiciones: 

Primera.-Que para tomar parte en primera y 
segunda subastas deberá consignarse, previamente, 
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación. 

Segunda.-En tercera, el depósito consistirá en el 
20 por 100 del tipo fijado para la segunda. 

Tercera.-Que podrá licUarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Cuarta.-Que a instancia del actor podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a fm de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan. por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Que los autos y certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a, están de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en las respon
sabilidades de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio de remate. 

Sexta.-En el acto de la subasta el rematante viene 
obligado a aceptar las obligaciones consignadas en 
la regla 8." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
y si no las acepta expresamente no le será admitido 
la proposición. 

Bien objeto de subasta 

Finca 24. Vivienda rzquierda, desde el rellano 
puerta número 1. del piso 3.0 Ó 5.a planta, con 
acceso en común con los demás pisds de esta parte 
por el «hall» número 6, portal 9. Es del tipo A 
y ocupa una superficie construida de 117 metros 
I 5 decímetros cuadrados,. y linda: Por frente suroes· 
te, con rellano y cuadro de escalera. y con zonas 
de accesos generales; derecha, entrando al piso, con 
la vivienda centro puerta 2; izquierda. con zonas 
de acceso generales, y espaldas, con el bloque dia
gonal 4 mediante ensanche.s. Forma parte de un 
edificio ya construido, denominado Bloque Diagonal 
número 5 del Plan Parcial de Ordenación Urbana 
del Sector Ripoll, situado en Elche. que tiene un 
acceso por la calle Portal de la Morera. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Elche núme· 
ro 2, en el tomo 1.277, libro 733 de Santa Maria, 
folio 141, fmca registral número 49.610. 

EstÁ valorada en 7.200.000 pesetas. 

Dado en Elche a 10 de enero de 1997.-El 
Juez.-La Secretaria, Paloma Pérez de Landazábal 
Expósito.-5.183. 

ELCHÉ 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 9 de Elche, 

Hace saber: Que en este JuZgado, y con el núme
ro 335/1994. se tramita procedimiento del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, promovido por Caja 
de Ahorros del Mediterráneo, representado por el 
Procurador señor T onuo Ródenas. contra doña 
Remedios Miralles Aguilar y «Nuevos Curtidos, 
Sociedad Anónima», en el que, por resolución de 
esta fecha. se ha acordado sacar a subasta publica, 
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por segunda vez y, en su caso, por tercera vez y 
ténnino de veinte días. el inmueble objeto de dicho 
procedimiento y Que después se describirá, habién
dose señalado para el remate de la segunda subasta 
el día 1 de abril de 1997, y para la tercera, el dia 
26 de mayo de 1997, todas ellas a las doce horas, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado y cuyas 
subastas se celebran bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de la segunda subasta, es la can
tidad fijada en la escritura de préstamo, con la rebaja 
del 25 por 100, Y para la tercera, sin sujeción a 
tipo. 

Segunda.-Los remates podrán hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar. previamente, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 de dicho tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, y desde el 
anuncio hasta su celebración podrán hacerse pos
turas por escrito, en pliego cerrado. depositándose 
junto con éste el importe de la consignación. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones a que se 
refiere la regla 4." del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria se encuentran de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
ac;:epta como bastante la titulación aportada y se 
pondrán de manifiesto en dicha Secretaria. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con· 
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Se hace constar que para el supuesto de 
que cualquiera de los días antes indicados, señalados 
para la celebración de las subas~s fueren inhábiles, 
se celebrará al día siguiente hábil del señalado. Asi
mismo, se hace constar que la publieaeión del pre
sente edicto servirá de notificación en legal fonna 
a la demandada en el caso de no ser' habida en 
su domicilio en el momento de practicarse la corres
pondiente notificación. 

Inmueble objeto de subasta: 

Primera B, local sur·centro, de la planta baja, pri· 
mera planta, con acceso directo a la calle' León 
Sánchez Sáez, mide una superficie útil de 89 me· 
tras 79 decímetros cuadrados, y construida: de 113 
metros 53 decímetros cuadrados,' y linda: Por su 
frente, con calle León Sánchez Sáez; por la derecha. 
entrando. con otro local de la p1anta baja, entrada 
y hueco de escalera, y por fondo, con patio de 
manzana. Forma parte del edificio sito en Elche, 
calle León Sánchez S1\ez, números 5 y 7. 

Fue inscrita la hipoteca en el Registro de la Pro
piedad número 1 de Elche al tomo 1.046, libro 655 
de El Salvador, folio 220, fmca número 57.286, 
inscripción tercera. 

Valor fijado en la escritura, a efectos de primera 
subasta, 5.508.000 pesetas. 

Dado en Elche a 13 de enero de 1997.-Doy 
fe, el Secretario.-5.185. 

ELCHE 

Edicto 

Doña Paloma Pérez de Landazábal Expósito, Secre
taria del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 6 de la ciudad de Elche y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, con núme
ro 219/1993, seguidos a instancia de «Banco de 
Fomento. Sociedad Anónima», contra «Puerto Vara
dero. Sociedad Anónima». en cuyos autos se ha 
acordado sacar a la ventas en pública subasta, por 
término de veinte días. el bien inmueble, constituido 
en garantía hipotecaria de la propiedad de los 
demandados, que abajo se describe, con indicación 
del tipo pactado para la subasta. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado. en la forma siguiente: 
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En prinlera subasta, el dia 25 de abril de 1997. 
a las doce cuarenta y cinco horas, por el tipo pactado 
para la subasta, sin que se admitan posturas irúe
riores a dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi
cación en debida forma por el actor, el día 23 de 
mayo de 1997, a las doce cuarenta y cinco horas, 
por el tipo pactado rebajado en un 25 por lOO, 
sin que se admitan posturas inferiores a este tipo 
pactado. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adju
dicación por el actor, el dia 23 de junio de 1997. 
a las doce cuarenta y cinco horas. sin sujeción a 
tipo. 

La subasta se regirá por las siguientes condiciones: 

Primera.-Que para tomar parte en primera y 
segunda subastas deberá consignarse, previamente, 
en la Mesa del Juzgado o en el establecímiento 
destinado al efecto una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación. 

Segunda.-En tercera, el depósito consistirá en el 
20 por 100 del tipo fijado para la segunda. 

Tercera.-Que podrá licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Cuarta-Que a instancia del actor podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a fm de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Que los autos y certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a , están de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o·gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en las respon
sabilidades de los· misrrios. sin destinarse a su extm
ción el precio de remate. 

Sexta.-En el acto de la subasta el rematante viene 
obligado a aceptar las obligaciones consignadas en 
la regla 8." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
y si no las acepta expresamente no le será admitido 
la proposición. 

Bien objeto de subasta 

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Santa Pala, tomo 1.303, libro 359, folio ·55, fmca 
número 28.293, inscripción primera. 

Esta valorada en 16.262.981 pesetas. 

Dado en Elche a 15 de enero de 1997.-El 
Juez.-La Secretaria. Paloma Pérez de Landazábal 
Expósito.-5.184. 

ELCHE 

Edicto 

El Magistrado·Juez del Juzgado de Primera instan
cia número 2 de Elche, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo con el número 315/1992 a instancia de 
don José Vicente Antón contra «Promociones y 
Construcciones Maga, Sociedad Limitada», don 
Manuel Moñoz Gallego, doña Carmen Teresa 
Ballester Gutiérrez, doña Carmen Gutiérrez Ros y 
don Pedro Gallego Molina y en ejecución de sen· 
tencia dictada en ellos se anuncia la venta en pública 
subasta, por término de veinte días, por lotes dis
tintos, de las fmcas números 29.725 y 29.735 embar· 
gadas a los demandados, que han sido tasados peri. 
cialmente en las siguientes cantidades: Respecto al 
primer lote en 3.900.000 pesetas y respecto al segun
do lote en 5.460.000 pesetas, cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en la Plaza de Reyes Católicos, en la forma 
siguiente: 
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En primera subasta el día 15 de mayo de 1997, 
a las once treinta horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no Quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 
100 del tipo. el día 10 de junio de 1997. a las 
once treinta hdras. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 4 de julio de 1997, a las 
once treinta horas, sin sujeción a tipo, pero con 
las demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri
mera ni en segunda subasta. que no cubra las dos 
terceras partes de los tipos de licitación; que para 
tomar parte deberán consignar previamente los I).ci
tadores, en la cuenta de depósitos y consignaciones 
abierta a nombre de este Juzgado en el Banco Bilbao 
Vizcaya, una cantida<l igual o superior al 20 por 
100 de los respectivos tipos de licitació~; que las 
subastas se celebrarán en forma de pujas a la llana, 
si bien, además, hasta el día señalado para el remate 
podrán hacerse posturas por escrito en sobre cerra· 
do: que podrá licitarse en calidad de ceder a un 
terCero únicamente por la parte actora, cesión que 
sólo podrá hacerse previa o simultáneamente a la 
consignación del precio; que a instancia del actor, 
podrán reservarse los depósitos de aquellos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan, 
a efectos de que si el primer adjudicatario no CW11-

pliese sus obligaciones, pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas; Que los títulos de propiedad, 
suplidos por certiftcación registral. estarán de manj
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, debiendo 
conformarse con ellos los licitadores, que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros; que asimismo esta
rán de manifiesto los autos; y que las cargas ante
riores y las preferentes, si las hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes y sin c;;mcelar. 
entendiéndose que el rematante las acepta y. queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Las fmcas objeto de licitación -son las siguientes: 

Primer lote: 

l. Urbana. Tres. Local comercial. sito en la plan
ta baja, a la izquierda del portal numero 6, con 
acceso desde la calle Correos. Mide una superficie 
de 60 metros cuadrados, y linda: Al frente, con 
calle de su situación; derecha, enitando, local 2; 
izquierda, local 4, y fondo, finca de don Antonio 
Amorós Tari. Procede y forma parte en propiedad 
horizontal del edificio situado en el núcleo urbano 
de la Marina, calles Correos, números 6 y 8, Y 
calle Nuvols formando esquina. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad número 3 de Elche al folio 
19, libro 296 de San Juan. tomo 1.245, fmca número 
29_725. 

Valorada en 3.900.000 pesetas. 

Segundo lote: 

l. Urbana. Ocho, Vivienda tipo "C" sita en la 
segunda planta desde el nivel de la calle, con entrada 
por el portal número 6 de la calle Correos, a la 
derecha, frente a uno de los ascensores, subiendo 
las escaleras. Mide una superficie de 84 metros 58 
decimetros cuadrados. Se compone de vestíbulo, 
paso, cocina, salón comedor. tres donnitorios y 
baño. Linda: Al frente, con rellano: derecha. entran
do, con vivienda 9 y proyección vertical a la calle 
Correos; izquierda, proyección vertical a zona ajar
dínada del Ayuntamiento; fondo. patio de luces y 
finca de don Manuel Tari Pérez y don Gaspar Macia 
Linares. Procede y fonna parte en propiedad hori
zontal del edificio situado en el núcleo urbano de 
La Marina, calles Correos., números 6 y 8, Y calle 
Nuvols. formando esquina. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 3 de Elche al folio 29, 
libro 296 de San Juan, tomo 1.245. fmca número 
29.735. 

Valorada en 5.460.000 pesetas. 

Para el supuesto de que las subastas que se acuer
dan por primera, segunda y, en su caso, tercera 
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vez, para los días y horas expresados, no se noti
ficaran personalmente a los ejecutados, servirá el 
presente edicto de tal notificación a todos los efectos 
legales. 

Dado en Elche a21 de enero de 1997.-EI Magis
trado-Juez.-EI Secretario.-5.276-11. 

EL PUERTO DE SANTAMARlA 

Edicto 

Don Luis Mohedas López, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
El Puerto de Santa Maria, (Cádiz), 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el número 
365/1995, se tramitan autos del procedimiento judí
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, representada por la Procuradora doña 
Ana Molina Diez, frente a don Alejandro González 
Martinez, en cuyos autos se ha acordado la venta, 
en subasta pública por primera, segunda y tercera 
vez, de la siguiente ftnca: ' 

Urbana. Departamento número 11. letra G. de 
la casa número 40, en la calle Santo Domingo, 
de esta ciudad. Registral número 41.346 al tomo 
1.498, libro 849, folio 46 vuelto, del Registro de 
la Propiedad número I de esta ciudad. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado por primera, segunda y tercera vez 
los días 24 de marzo, 21 de abril y 26 de mayo 
de 1997, a las nueve treinta horas, respectivamente, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera: EI·tipo de subasta es el de 7.000.000 
de pesetas. fijado en la escritura de préstamo, no 
admitiéndose postura que no cubra dicha cantidad. 
Para la primera subasta no se admitirá postura que 
no cubra la totalidad del tipo de la subasta. En 
la segunda. el tipo será del 75 por 100 de la primera 
subasta. La tercera subasta se celebrará sin sujeción 
a tipo. 

Segunda: Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por lOO, por lo 
menos, de las cantidades tipo de cada subasta, con 
anterioridad a la celebración de las mismas, en la 
cuenta de consignación de este Juzgado, número 
1272-0000-18-0365-95, del Banco Bilbao Vizcaya. 
no aceptándose dinero o cheque en el Juzgado. 

Tercera: En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán _hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositándose el importe 
de la consignación de igual forma que la relacionada 
en la condición segunda de este edicto, presentando 

. el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaría 
del Juzgado. . 

Cuarta: Los autos y las certificaciones del Registro 
a que se refiere la regla 4.a, estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado. donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran, parti~ 
cipar en la subasta, previniéndoles que deberán con~ 
formarse con ellos, y que no tendrán derecho a 
ningún otro; que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, sin destinarse a su extinción e1 precio del 
remate, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Quinta: El presente edicto sirve de notificación 
a los deudores de los señalamientos de las subastas, 
sus condiciones, tipo, lugar, cumpliendo asi con lo 
díspuesto por la regla 7.' del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, caso de que la notificación inten
tada personal resultare nc;gativa. 

Sexta: Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastas en los dias y horas señalados, se entenderá 
que se celebrará el siguiente día hábil y a la misma 
hora. 

Dado en El Puerto de Santa Maria a 2 de enero 
de 1997.-EI Secretario judícial, Luis Mohedas 
López.-5.258. 

BOE núm. 31 

EL PUERTO DE SANTAMARtA 

Edicto 

Don Luis Mohedas López. Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
El Puerto de Santa Marta (Cádiz), 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el núme
ro 368/1994, se tramitan autos del procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de la Caja de Ahorros' y Monte 
de Piedad de Madrid, representada por la Procu
radora doña Ana Malina Díez, frente a «Áreas de 
Gestión, Mediación y Administración, Sociedad 
Limitada», en cuyos autos 'se ha acordado la venta 
en pública por primera, segunda y tercera vez de 
la siguiente finca: 

Urbana: Número 25 de la división horizontal del 
edificio en El Puerto de Santa Maria. con dos cuer
pos de edificación, uno con portal, con frente a 
la calle San Bartolomé, número 47, accesorio, antes 
41, y el otro con dos portales con frente a la calle 
de los Bolos, número 10, accesorio, antes 4; local 
comercial letra B en planta baja, a 'la derecha del 
portal de la calle San Bartolomé, con superficie 
construida privativa de 50 metros 89 decimetros 
cuadrados. y linda, entrando: Frente. la caUe de 
su situación; derecha, casa número 6 de la calle 
Bolos; izquierda. portal de acceso al edificio y patio 
de luces, y fondo, patio de luces y vivienda letra B, 
además, linda por su frente, izquierda y fondo, con 
escalera. Inscrita en e1 Registro de la Propiedad 
número I de El Puerto de Santa Maria al tomo 
1.432. libro 783. folio 210 vuelto, finca 38.313. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado por primera. segunda y tercera vez 
los dias 24 de marzo, 21 de abril y 26 de mayo 
de 1997, a las diez horas, respectivamente, con las 
prevenciones siguientes: 

Prilpera: El tipo de subasta es el de 11.900.000 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose postura que no cubra dicha cantidad. Para 
la primera subasta no se admitirá postura que no 
cubra la totalidad del tipo de la subasta. En la segun
da. el tipo será del 75 por 100 de la primera subasta. 
La tercera subasta se celebrará sin sujeción a tipo. 

Segunda: Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta. deberán consignar el 20 por lOO, por lo 
menos, de las cantidades tipo de cada subasta, con 
anterioridad a la celebración de las mismas, en la 
cuenta de consignación de este Juzgado, núme
ro 1272-0000-18-0268-94, del Banco Bilbao Viz
caya, no aceptándose dinero o cheque en el Juzgado. 

Tercera: En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositcindose el importe 
de la consignación de igual forma que la relacionada 
en la condición segunda de este edicto, presentando 
el. resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria 
del Juzgado. 

Cuarta: Los autos y las certificaciones del Registro 
a que se refiere la regla 4.a , estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, donde podrán ser 
e:xamiriados por todos aquellos que quieran parti
cipar en la subasta, previniéndoles que deberán con
formarse con elJos, y que no tendrán derecho a 
ningún otro; que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. entendiéndose Que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Quinta: El presente edicto sirve de notificación 
a los deudores de los señalamientos de las subastas, 
sus condiciones, tipo, lugar. cumpliendo así con lo 
díspuesto por la regla 7.' del articulo 13 I de la 
Ley Hipotecaria, caso de Que la notificación inten
tada personal resultare negativa. 

Sexta: Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastas en los días y horas señalados, se entenderá 
que se celebrará el siguiente día hábil y a la misma 
hora. 

Dado en El Puerto de Santa Maria a 14 de enero 
de I 997.-EI Secretario judicial. Luis Mohedas 
López.-5.227. 
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FIGUERES 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Figueres. 

Hago saber: Que en este Juzgado. y bajo el núme
ro 180/1994, se siguen autos de procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Caixa d'Estalvís i Pensions de Bar
celona. representada por la Procuradora dona Ana 
Maria Bordás Poch, contra don Juan Roca Mur 
y don Román Roca Mur, en Jos que, en proveído 
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta. 
por primera vez y término de veinte dias. el bien 
inmueble que se dirá, por el precio de valoración 
de 20.000.000 de pesetas y en un único lote, habién
dose señalado el dia 18 de marzo de 1997, a las 
diez horas, no admitiéndose posturas inferiores al 
tipo de subasta. 

En prevención de que no hubiere postor, se señala 
el dia 18 de abril de 1997, a las diez horas, para 
la segunda subasta, para la que servirá de tipo el 75 
por 100 del valor de tasación. 

E, igualmente, se señala el dla 3 de julio de 1997, 
a las diez horas. para la tercera subasta, sin sujeción 
a, tipo; todas ellas se celebrarán en este Juzgado 
y bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Ppra tomar parte en la primera y segun~ 
da subasta deberán los licitadores presentar resguar~ 
do bancario acreditativo del ingreso en la cuenta 
número 1660, código 18, sucursal Banco Bilbao 
Vizcaya, plaza Palmera, Figueres, de una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 efectivo del 
valor del bien que sirVe de tipo para cada una de 
eUas, y para la tercera, el 20 por 100 efectivo del 
valor que resulte para la segunda subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. , 

Segunda.-Popcán hacerse las posturas por escrito, 
en pliego- cerrado; desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración, pudiendo -hacerse las mismas 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. 

Cuarta.-Las cargas o gravámenes anteriores o pre
ferentes al crédito del actor. si los hubiere. con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta, subrogándose en la responsabilidad 
de los mismos, y no se destinará a su extinción 
el precio de remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Entidad número 1. Vivienda unifami~ 
liar, letra A, desarrollada en dúplex, construida sobre 
un terreno de t 98 metros 74 decímetros cuadrados, 
sita en el término municipal de Roses, urbanización 
«Santa Margarita», calle Cap Llarg, 23, I."-A En 
planta baja, con una superficie edificada de 68 
metros 84 decímetros cuadrados, se sitúan: Garaje, 
con 15 metros 66 decímetros cuadrados; terraza. 
con 5 metros 61 dedmetros cuadrados, y parte de 
la vivienda, con una superficie de 47 metros 57 
decimetros cuadrados, e integrada por sala de estar. 
comedor-cocina, aseo y escalera de acceso a la plan
ta piso. En planta de piso. con una superficie de 52 
metros 67 decímetros cuadrados, se sitúa distribui
dor. baño, tres donnitorio's y terraza. La parte de 
terreno no edificado. destinado a patio o jardin y 
amarre vinculados al edificio, es de 120 metros 90 
decímetros cuadrados, y linda: Frente. norte. calle 
Cap Llarg; sur, canal Grao, mediante punto de 
amarre; este, parcela SM-71, y al oeste. con la enti
dad 2 del propio bloque. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Roses al tomo 2.670, libro 354, 
folio 58, fmca 24.638, inscripción segunda. 

Dado en F¡gueres a 2 de septiembre de 1996.-El 
Secretario.-4.899. 
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FIGUERES 

Edicto. Notificación de sentencia 

Don José Francisco Zurita Jiménez, Secretario judi
cial del Juzgado de Primera Instancia e Instruc
ción número 4 de Figueres (Girona), 

Hago saber: Que en el juicio de faltas núme~ 
ro 105/1996, seguido en este Juzgado por coac
ciones, en fecha 11 de diciembre de 1996, se dit:tó 
sentencia, cuya parte dispositiva dice: «Fallo: Que 
debo absolver y absuelvo de los hechos enjuiciados 
en las presentes actuaciones a doña Maria Carmen 
Rodríguez Hemández. declarando de oficio las cos~ 
tas procesales, si las hubiere, y con expresa reserva 
de acciones civiles. Haciendo saber que contra la 
presente resolución cabe recurso de apelación en 
el plazo de cinco días a partir del siguiente ,al de 
su notificación, que se resolverá en el modo y fonna 
previsto por la ley». . 

y para que sirva de notificación a la denunciante, 
doña Manuela González Pinto Sicilia. hoy en para
dero desconocido, se expide el presente edicto, en 
Figueres a 11 de diciembre de 1996.-EI Secretario 
judicial, José Francisco Zurita Jiménez.-3.730-E. 

FI1ENGIROLA 

Edicto 

Don Pablo Martlnez Hombre-Guillén, Magistra
do-Juez accidental del Juzgado de Primera Ins
tancia 'e Instrucción número 2 de Fuengirola, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme~ 
ro 458/1991, se tramita procedimiento de terceria 
de dom, a instancia de Unit 19 la Orquidea Limited, 
contra «Construcciones José Santiago García y Rus
seU Fostcr Inversiones, Sociedad Anónima», en el 
que por resolución de' esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de, veinte dias, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el ,acto del remate tenga lugar en _la Sala 
de Audiencia de este Juzgado el día 20 de marzo 
de 1997, a las diez veinte horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Prirnera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 2917, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número Y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el' ejecutante podrá con~ 
curtir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, 'en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulas de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, 'sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no' hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda el día 17 de abril de 1997, a las 
diez veinte horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta,lsiendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 21 de mayo 
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de 1997, a las diez quince horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo c6n~ignar 
quien desee tomar parte en la misma el 20 
por 100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados se eotenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptualldo los sábados. 

Bien que se saca a subasta y 'u valor 

Urbana. Vivienda unifamiliar, en término de 
Mijas. en la urbanización, sitio de Calahonda, cons~ 
truidasobre las parcelas denominadas 3.801, 3.802 
y 3.803 e integrada en el complejo «La Orquidea 
de Calahonda 11». Está situada en el ángulo sureste 
de la parcela. Es la fInca número 4 del régimen 
de propiedad horizontal, comprende una superficie 
construida de 148,30 metros cuadrados. La com~ 
pbsición en la planta baja es porche de acceso. 
vestibulo, cocina, trastero, estar--comedor y porche; 
en la planta alta, 'distribuida en repartido, dormitorio 
con baño y terraza y un solarium. .. 

Inscripción: IIiscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Mijas, al tomo 1.197, libro 419. folio 
203, fmea número 30.428. 

Tipo: 13.850.000 pesetas. 

Dado en Fuengirola a 29 de noviembre de 
1996.-El Magistrado-Juez accidental, Pablo Mar
tinez Hombre-Guillén.-EI Secrctaíio.-5.345. 

FI1ENGIROLA 

Edícto 

Don José Luis Utrera Gutiérrez. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 7 de Fuengirola, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 207 !l996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Córdoba, contra don Jase Cuevas 
Blanco y otra, en reclamación de crédito hipotecario, 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta. por primera vez y ténnino 
de veinte dias. los bienes que luego se dirán, seña
lándose para que el acto del remate tenga l.ugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día 
17 de marzo de 1997, a las once treinta horas. 
con las prevenciones siguientes: 

Prirnera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los li<¡itadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz~ 
caya, Sociedad Anónima», número 2925. una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
"el número y el año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no secan admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre· 
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogada en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la prime~ subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dla 18 de abril de 1997, a las 
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once treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 19 de mayo 
de 1997, a las once treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 
lOO del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fmeas subastadas. 

Bien que se saca a subasta 

A) 3. Vivienda letra A, de la planta primera, 
en altura del edificio sito en Fuengirola, con fachada 
principal a calle MaRorca, esquina con calle Maestro 
AlMniz. por la que se accede a las viviendas de 
la planta superior. De superticie construida lOO 
metros cuadrados. más su parte proporcional en 
comunes. Se distribuye interionnente, en pasillo, dos 
cuartos de baño, cocina, lavadero, salón comedor, 
tres dormitorios y terraza balcón. Linda: Frente, 
con zona de escaleras y propiedad de don Joaquín 
Martin Martín; derecha, entrando, con calle Mallor
ca; izquierda, separarlo por la zona de acceso y 
patio descubierto de la planta baja, con doña Tri· 
nidad Cuevas Blanco. y fondo (j espalda. con la 
vivienda letra B de la misma planta. Inscrita al tomo 
1.376, libro 746, folio 223, fmca número 40.611. 

B) 4. Vivienda letra B, en el mismo edificio 
que la anterior. Con superticie construida de 100 
metros cuadrados, distribuida interiormente, como 
la relacionada en primer lugar. Linda: Frente, con 
zona de acceso -y en parte con el patio descubierto 
de la planta baja; derecha, entrando, la vivienda 
letra A de esta misma planta; izquierda, la vi~enda 
letra C de la misma planta y fondo; o espalda, con 
calle Mallorca. Inscrita al tomo 1.376. libro 746. 
folio 225, fmca número 40.613. 

C) 5. Vivienda letra C, de la planta primera 
en altura del mismo ediftcio descrito. De superticie 
construida 130 metros cuadrados, más su parte pro
porcional en comunes. Se distribuye, interionnente, 
en pasillo, dos cuartos de baño, cocina, lavadero, 
tres dormitorios y terrazas-balcones. Linda: Frente, 
con zona de acceso y vivienda letra B de la misma 
planta: derecha, entrando, con calle Mallorca: 
izquierda. con la zona de acceso a las viviendas. 
y en parte, con propiedad de doña Trinidad Cuevas 
Blanco, y fondo o espalda, con calle Maestro AlM· 
niz. Inscrita al tomo 1.378,libro 748, folio 1. fmca 
número 40.615. . 

Tipo de subasta: Para las dos primeras fmcas, 
20.010.000 pesetas, cada una, y la relacionada en 
tercer lugar, 25.230.000 pesetas. 

Dado en Fuengirola a 3 de diciembre de 1996.-EI 
Magistrado-Juez. José Luis Utrera Gutiérrez.-El 
Secretario.~5.336. 

FUENGIROLA 

Edicto 

Doña Irunaculada Vacas Hermida, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 4 de Fuengirola, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 375/1996, se tramita procedímiento judícial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Sparekassen Nordjylland NS, 
contra «Entidad Mercantil Monocosmos, Sociedad 
Anónima», en reclamación de crédito hipotecario, 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, :Por primera vez y término 
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audíencias de este Juzgado, el dia 10 de marzo 
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de 1997, a las diez horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.--Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar. previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el <~Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 2922, una can
tid~d igual, por lo menos, al 20 por '100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y el año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad' de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regIa 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la 'titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub.. 
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 10 de abril de 1997, a las 
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 13 de abril 
de 1997, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por lOO del tipo 

. que sirvió de base para la segunda. 
Si por fuerza mayor o causas ~enas al Juzgado 

no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Parcela de terreno de monte, en término muni
cipal de Mijas, procedente del Cortijo de doña Bár
bara de Obregón, que mide 5 hectáreas 38 áreas 
37 centiáreas 3 decimetros cuadrados. Linda: Al 
norte, con un cwnino que la separa de la finca 
matriz de donde se segregó; al oeste, con parte de 
terreno de la fmea matriz y también con terrenos 
de la ~isma, vendidos a Jos señores Vergara y Jáu-

o regui; al este, con terrenos de la fmea matriz. según 
llnea paralela a la llnde cpn los señores Vergara 
y Jáuregui. a una distancia de 140 metros de tal 
llnde y, además. con camino trazado en terrenos 
de la fmca matriz; al sur, con la carretera de Cádiz 
a Málaga, cuyo llmite sur será medído paralelo al 
actual trazado de la carretera a una distancia de 
5 metros del bordillo actual de la misma linea no 
rectificable por parte de los actuales transmitentes 
(señores Werner Bolln) para el supuesto de modi
ficación en el trazado de la carretera ya que aumente 
o disminuya la distancia dicha por consecuencia 
de variaciones. Linda: Además. por norte, .sur y 
oeste, con la parcela E, que se segregó de la presente. 

Fitica registral 36.899, inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 2 de Mijas al tomo 1.277, 
libro 499. 

Tipo de subasta: 1.282.000.000 de pesetas. 

Dado en Fuengirola a 16 de enero de 1997.-La 
Magistrada-Juez, IrunacuJada Vacas Hermida.-El 
Secretario.-5.190. 

BOE núm. 31 

FUENGIROLA 

Edicto 

Don Pablo Martinez Hombre GuilJén. Juez del Juz· 
gado de Primera Instancia e Instrucción número 1 
de Fuengirola. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 151/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Hipotecario de Espa. 
ña, Sociedad Anónima», contra don José Luis Pérez 
Domínguez y doña Ana Boeta Ruiz, en reclamación 
de crédito hipotecario, en el que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y ténnino de veinte días. el bien 
que luego se dirá. señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el día 20 de marzo de 1997, a 
las once horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 2916, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por \00 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y el año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptAndose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo -el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regIa 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
~cepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis· 
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 28 de abril de 1997. a las 
once horas, sirviendo de tipo el 75 por \00 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

19uahnente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 4 de junio de 
1997, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. <;lebiendo consignar, quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por \00 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Sj por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

FiJ¡lca registral número 34.498, inscrita al folio ..... 
21. tomo 1.251 del libro 473 del Ayuntamiento 
de Mijas. 

Casa designada con el número 10, parte integrante 
del grupo A del conjunto de edificaciones ubicado 
en la parcela de terreno enclavada en el partido 
de Osunilla la Alta, término de Mijas. Es de tipo 
dúplex, por lo que consta de dos plantas. 

Tipo de subasta: 5.400.000 de pesetas. 

Dado en Fuengirola a 20 de enero de 1 997.-El 
Magistrado-Juez, Pablo Martinez Hombre.-El 
Secretario.-5.l79. 



BOE núm. 31 

FUENLABRADA 

Edicto 

Doña Maria Jesús Carasusan Albizu, Secretariajudi
dal del Juzgado de Primera Instancia e Instruc
ción número 1 de Fueniabrada. 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
398} 1992, se siguen autos de juicio ejecutivo. a ins
tancia del Procurador de los Tribunales don Carlos 
lbáñez de la Cadiniere. en representación de «Banco 
Central Hispanoamericano. Sociedad Anónima», en 
cuyo procedimiento y por providencia dictada en 
ei día de la fecha se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta por término de veinte días, el 
bien embargado que más adelante se describe, cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 20 de marzo de 1997. 
a las once treinta horas, sirviendo de tipo para la 
misma el de la valoración del bien. que asciende 
a 9.100.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no haber postores 
en la primera, el día 21 de abril de 1997, a las 
once treinta horas, con una rehaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda. el dia 20 de mayo de 1997. a las once 
treinta horas. sin sujeción a tipo. 

Para el caso de que cualquiera de los días seña· 
lados pat~ la celebración de subasta resultase inhábil, 
la misma tendrá lugar el siguiente día hábil al seña
lado. 

Para el caso oe resultar negativa la notificación 
de los señalamientos de subasta a los demandados, 
el presente servirá de notificación en forma a los 
mismos. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Los que deseen tomar parte en la subas· 
ta a excepción del acreedor ejecutante. deberán con
signar, previamente, en la cuenta de este· Juzgado 
en el «Banco Bilb~o Vizcaya, Sociedad Anónima», 
sito en la calle de la Plaza, número 1, cuenta 
2373000017, al menos, el 50 por 100 del tipo expre
sado y en el caso de tercera subasta dicho 50 por 
100 mínimo será sobre el tipo fijado para la segunda, 
sin cuyo requisito no podrá tomar parte en la subas· 
tao No se admitirán consignaciones en metálico. 

Segunda.-Que hasta el dia señalado para la cele
braCión de subasta respectiva podrán asimismo 
hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado. 
depositando con el mismo resguardo de ingreso en 
el Banco Bilbao Vizcaya. 

Cuarta.-Que la falta de titulo de propiedad en 
el caso de bien inmueble queda suplida con la cer
tificación de cargas y titulo que obra unida a los 
autos para que puedan ser examinada por los posi
bles licitadores. 

Quinta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor. 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
dón el precio del remate. 

Sexta. -Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignacitmes de los postores que no 
resultaren rematados y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden oe ~s respectivas posturas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Treinta y dos. Piso octavo, número 4, 
situado en la planta octava. del portal número 54. 
de la urbanización denominada «Fuenlabrada IV». 
en el termino municipal de Fuenlabraáa. en la actuaM 

lidad calle Reinosa, número 10. mide 81 metros 
82 decímetros cuadrados construidos y 65 metros 
76 decímetros cuadrados útiles. Está distribuida en 
vestíbulo, comedor-estar, tres donnitorios. cuarto de 
baño. cocina. terraza y tendedero. Linda: Por su 
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frente, mirando desde la fachada principal u oeste 
del edificio. con rellano de escalera. por donde tiene 
su acceso, hueco de escalera, piso número 1 de 
su planta y resto de fmca matriz; derecha, con dicho 
resto de fmca matriz; izquierda, con hueco de esca
lera, rellano de escalera y piso número 3 de su 
planta, y fondo, con resto de fmca matriz. 

Inscripción en el Registro de la Propiedad número 
2 de Fuenlabrada al tomo 1.047, libro 13, finca 
1.905. 

Dado en Fuenlabrada a 13 de septiembre 
de 1996.-La Secretaria judicial, Maria Jesús Cara
susan Albizu.-5.340. 

FUENLABRADA 

Edicto 

Doña Maria Jesús Carasusan Albizu, Secretariajudi
cial del Juzgado de Primera Instancia e Instruc
ción número 1 de Fuenlabrada, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
seguido a instancia de Banco Popular Español, con
tra don Manuel Simarro Mirraño, doña Dolores 
Cañada Pércz y .Centro Meck, Sociedad Anónima., 
con el número 287/1994, en reclamación de un 
préstamo 'con garantía hipotecaria, se sacan a públi
ca subasta, por tercera vez, las siguientes fincas: 

1. Urbana. Parcela de terreno, en el térmíno 
de Fuenlabrada, al sitio de la Alcantueña o de la 
Toca. y actualmente señalada con el número 42. 
de la calle de la Bañeza, con una superficie de 1.500 
metros cuadrados, Que linda: Al frente, en linea 
de 20 metros, con la calle de su situación; por la 
derecha, entrando, en 75 metros, con pequeña por
ción de terreno sin edificar de la fmea matriz. que 
la separa de la parcela número 40. de la calle de 
la Bañeza; por la izquierda, en igual longitud. con 
pequeña porción de terreno sin edificar de la finca 
matriz. que la separa de la parcela número 44, de 
la misma calle de la Bañeza. y por el fondo, en 
linea de 20 metros, con la calle Toreno. 

Sobre dicha pa,.rcela hay construida la siguiente 
nave industrial: De planta baja. de 6 metros de altura 
de sus paredes, con oficinas y servicios. Su cons
trucción es de ladrillo y cemento, estructura,metálica 
y esta dotada de servicios de agua, luz y alean· 
tarillado o saneamiento y pavimiento de calle. Su 
superficie total construida es la del solar o sea. la 
de 1.500 metros cuadrados. 

Titulo: El de compra a la compañia «Fabricaciones 
Industriales Varias, Sociedad Anónima», mediante 
escritura autorizada por el Notario de Madrid don 
José Maria Lucena Conde, el dia ] 6 de junio 
de 1986, con el número 1.269 de su protocolo. 

InscripCión: Inscrita en el RegIstro de la Propiedad 
número 3 de Fuenlabrada. en el tomo 1.135, libro 
73, folio 116. fmca número 888. 

2. Urbana. Parcela de terreno, en tennino de 
Fucnlabrada (Madrid), al sitio de la Toca, con una 
superficie de 216 metros cuadrados, que linda: Al 
frente, en línea de 2 metros 88 centímetros, con 
la calle Toreno; por la derecha. entrando, en 75 
metros, con la parcela número 43, de la calle Tore-no; 
por la izquierda. en igual longitud. con la parcela 
número 41. de la calle Toreno. y por el fondo. 
en 2 metros 88 centímetros. con la calle de la 
Bañeza. 

Sobre dicha parcela hay construida una nave 
industrial. que ocupa la total superficie del solar, 
es decir 216 metros cuadrados, y que está a su 
vez flanqueada por ambos costados por sendas naves 
industriales de la misma sociedad, que' corresponden 
a los números 41 y 43. de la calle Toreno. su estruc
tura es sencilla con paredes al frente y espalda y 
cubierta de uralita. Los linderos totales son: Al freno 
te, en linea de 2 metros 88 centímetros, con calle 
Toreno; por la derecha, entrando, en 75 metros, 
con la parcela número 43. de la calle Toreno, de 
la misma sociedad; izquierda, en igual longitud, con 
el número 41, de la calle Toreno. de la misma sacie-
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dad. y por el fondo, en 2 metros 88 centimetros, 
con la calle Bañeza. 

Titulo: El de compra a la sociedad «Acha y Zubi
zarreta, Sociedad Anónima», y otras en escritura 
autorizada en Madrid, el dia 16 de junio de 1986, 
por el Notario don José Maria Lucena Conde, con 
el número 1.269 de su protocolo. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Fuenlabrada, en el tomo 1.097, libro 
40, folio 70, ftnca número 892. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado sito en calle Gerona. número 2, 
el dia 20 de marzo de 1997, a tas doce horas, sin 
sujeción a tipo, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de la subasta es el pactado en 
la escritura de hipoteca, ascendiendo a la suma de: 

Finca número 1: 180.000.000 de pesetas. 
Finca número 2: 20.000.000 de pesetas. 

Segunda.-Que para tOffi¡rr parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores, salvo el ejecutante. 
previamente, en la cuenta de consignaciones de este 
Juzgado (cuenta número 2373, Banco Bilbao Viz· 
caya, calle de la Plaza, en Fuenlabrada), el 20 por 
100 de la cantidad que sirvió de tipo para fa segunda 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Que los autos y certificaciones a que 
se refiere la regla 4." del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. estarán de mal1ifiesto en la Secretaría 
del Juzgado, entendj,;ndose que todo licitador acepta 
e·omo bastante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la rcs
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Que asimismo, podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, depositando· en la 
Mesa del Juzgado el mismo, juntamente con el res
guardo de haberse hecho la consignación corres
pondiente en la cuenta de consignaciones y depó
sitos de este Juzgado, abriéndose en el acto del 
, remate surtiendo dicha postura los mismos efectos 
que las posturas que se realicen en el acto del remate, 
surtiendo dicha postura tos mismos efectos que las 
posturas que se realicen en el acto de la subasta 
en forma verbal. debiendo contener dichas posturas 
la aceptación expresa de las obligaciones contenidas 
en la regla octava del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. 

Sexta.-Se devolverán las cantidades previamente 
consignadas en la cuenta de consignaciones y depó
sitos de este Juzgado por los licitadores, para tomar 
parte en la subasta, con excepción de la corres
pondiente al mejor postor, salvo que a instancia 
del acreedor se reservasen las consignacíones de 
los postores que así lo admitan y que hubieren 
cubierto el tipo de la subasta con la cantidad con
signada. la cual les será devuelta una vez cumplida 
la obligación por el adjudicatario. 

Séptima.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Oclava.-Los gastos de remate. Impuesto de 
Transmisiones Patrimoniales y los que correspondan 
a la subasta, serán a cargo del rematante. 

Dado en Fuenlabrada a 26 de septiembre de 
1996.-La Secretaria, Maria Jesús Carasusan Albi
zu.-5.342. 

FUENLABRADA 

Edicto 

Don Eladio de Dios Morales, Secretario titular del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Fuen
labrada (Madrid l, 

Hago saber: Que por resolución de esta fecha. 
dictada en el procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, núme· 
ro 175/1995, a instancia de «Banco Hipotecario 
de España, Sociedad Anónima», contra doña Maria 
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Sagrario de Toro Navalón. ya instancia de la parte 
aetora, se ha acordado sacar a pública subasta por 
ténnmo legal de veinte días. la fmca hipotecada 
que ILlego se describirá. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, en ]a~ fechas, horas y fanna Que 
luego se dirá. 

En primera subasta el dia 6 de marzo de 1997. 
a las once horas. por el tipo establecido en la escri
tura de hipoteca. de 11.050.000 pesetas. no admi
tiéndose posturas que no cubran el referido tipo. 

En segunda subasta. caso de no haber postura 
admisible en la primera. ni haberse solicitado por 
el actor la adjudícación de la fmca. el dia 7 de 
abril de 1997, a las diez horas, sirviendo de tipo 
para ella el 75 por 100 de la primera, no admi
tiéndose posturas que no lo cubran. 

En terrera subasta, si fuere precisa, el día 5 de 
mayo de 1997. a las once horas, y sin sujeción 
a tipo. 

Otras condiciones 

Primer3.-A partir de la publicación del edicto, 
se podrán hacer posturas por escrito, en pliego cerra
do, en la Secretaria de este Juzgado, acompañando 
resgÚardo de haber ingresado en la cuenta de con
signaciones de este Juzgado, en el Banco Bilbao 
Vizcaya, el 30 por 100 del precio de la subasta, 
y si fuere la tercera. el 30 por 100 que corresponda 
al tipo 'de la segunda. 

Segunda.-Igualmente, quienes deseen participar 
en la subasta, han de acreditar la consignación a 
que se alude en la anterior. 

Tercera.-Se devolverán las consignaciones hechas 
por los postóres, excepto la correspondiente al mejor 
postor, que se reservará en depósito como garantia 
de cumplimiento de la obligación. y, en su caso, 
como parte del precio del remate. pudiendo reser
varse en depósito, a instancia del actor. la,s con
signaciones de los postores que lo admitan y que 
hayan cubierto el tipo de remate. 

Cuarta.-:-Las posturas podrán hacerse en ca~dad 
de ceder a un ter~ero, cuya cesión, así como, el 
pago del resto del precio del remate, habria de hacer
se ante este Juzgado y en el plazo de ocho dias. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en esta 
Secretaria, entendiéndose que los licitadores las 
acepta como suficientes. y que las cargas y gra
vámenes anteriores y preferentes. si los hubiere. al 
crédito del actor, quedarán subsistentes, entendien
do Que el rematante los acepta y quedará subrogado 
en los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Bien objeto de la subasta 

Finca número" 8. Piso primero, letra A, de la esca
lera derecha del edificio en Fuenlabrada, calle Naval
carnero, número 6, con vuelta a -las calles Extre
madura y Pinto. Inscrita, en el Registro de la Pro
piedad número I. al tomo 1.193, libro 116,sección 
primera, folio 79, fmca número 15.683. inscripción 
primera. 

Sirva este edicto de notificación en l~gal forma 
a la demandada, caso de resultar infructuosa la noti~ 
ficación domiciliaria. 

Dado en Fuenlabrada a 13 de diciembre de 
1996.-El Secretario titular, Eladio de Dios Mora
le •. -5.366. 

FUENLABRADA 

Edicto 

Don Eladio de Dios Morales, Secretario titular del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Fuen
labrada (Madrid), 

Hago saber: Que por resolución de esta fecha 
dictada en el procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 99/1996, 
a instancia de «Banco Hipotecario de España, Sacie-
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dad Anónima", contra don Alberto de Marcos 
Romero y doña Juliana Gutiérrez Serrano y a ins
tancia de la parte actora. se ha acordado sacar a 
pública subasta, por térntino legal de veinte dias, 
la fmca hipotecada que luego se describirá. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias' 
de este Juzgado en las fechas, horas y forma que 
luego se dirán. 

En primera subasta, el dia 6 de marzo de 1997. 
a las diez horas, por el tipo establecido en la escritura 
de hipoteca, de 5.705.200 pesetas, no admitiéndose 
posturas que no cubran referido tipo. 

En segunda subasta. caso de no haber postura 
admisible en la primera, ni haberse solicitado por 
el actor la adjudicación de la finca, el día 10 de 
abril de 1997, a las once horas, sirviendo de tipo 
para ella el 75 por 100 de la primera, no admi
tiéndose posturas que no lo cubran. 

En tercera subasta, si fuere precisa, el día 16 de 
mayo de 1997, a las diez horas, y sin sujeción a 
tipo. 

Condiciones 

Primera.-A partir de la publicación del edicto 
se podrán hacer posturas por escrito, en pliego cerra
do. en la Secretaría de este Juzgado, acompañando 
resguardo de haber ingresado en la cuenta de con
signaciones de este Juzgado, en el Banco Bilbao 
Vizcaya. el 30 por 100 del precio de la subasta, 
y si fuere la tercera. el 30 por 100 que corresponda 
al tipo de la segunda. 

Segunda:-Igualmente, quienes deseen participar 
en la subasta, han de acreditar la consignación a 
que se alude en la anterior.' 

Tercera.-Se devolverán las consignaciones hechas 
por los postores, excepto la correspondiente al mejor 
postor. que se reservará en depósito como garantía 
de cumplimiento de la obligación y, en su caso, 
como parte del precio del remate, pudiendo reser
varse en depósito, a instancia del actor, las con
signaciones de 'los postores que lo admitan y que 
hayan cubierto el tipo de remate. 

Cuarta.-Las postura podrán hacerse en calidad 
de ceder a un tercero, cuya cesión, asi como, el 
pago del resto del precio del remate, habria de hacer
se ante este Juzgado y en el plazo de ocho días. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que· se refiere la regla 4. a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en esta Secre
taria, entendiéndose que los licitadores las aceptan 
como suficientes, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y preferentes, si los hubiera, al crédito 
del actor quedarán subsistentes, entendiendo que 
el rematante los acepta y quedará subrogado eh 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Bien objeto de la subasta 

Piso bajo númeró 2; está situado en planta baja 
del edificio de la urbanización «Fuenlabrada IV", 
portal 55, hoy calle Reinosa. número 12; inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 2, al tomo 
971, libro 765, folio 158, fmca 62.023. inscripci6n 
primera. 

Sirva este edicto de notificación en legal forma 
a los demandados, caso de resultar infructuosa la 
notificación ·domiciliaria. 

Dado en Fuenlabrada a 2 de enero de 1997.-El 
Secretario titular, Eladio de Dios Morales.-5.371. 

GAl .... DESA 

Edicto 

En virtud de lo acordado eñ resolución dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia de Gandesa 
y su partido, con esta fecha. en el procedimiento 
de juicio de faltas, número 11/1994, y en ejecución 
de sentencia~ seguido a instancia de don Rafael Bai
ges Molluna, contra don Antonio Cardona Roca, 
en reclamación de 8.813.000 pesetas. se saca a públi
ca subasta, por primera vez, la siguiente finca: 
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Mitad indivisa de la urbana o casa sita en las 
afueras de la villa de· Mora d'Ebro, camino de las 
Huertas, sin número, compuesta de planta baja y 
piso, en parte, con un patio en la parte derecha, 
entrando, de 540 metros cuadrados en total. de los 
que corresponden 308 metros cuadrados a la casa. 
Inscrita al tomo 210. libro 16. folio 201, finca 1.675, 
inscripción segunda. 

Se tasa en 14.500.000 pesetas. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Joan Perucho. sin 
número, de Gandesa (Tarragona), el dia 19 de marzo 
de 1997, a las once horas. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 16 de abril de 1997, 
a las once horas, para la que servirá de tipo el 
75 por (00 del avalúo, celebrándose tercera subasta. 
en su caso, el día 14 de mayo de 1997, a las once 
horas, sin sujeCión a tipo. -previniéndose a los lici
tadores: . 

Primero.-EI tipo de subasta es el arriba indicado 
y que es el avalúo del bien inmueble, no admi
tiéfldose posturas que no cubran las dos terceras 
partes de dic!)a cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deb~rán consignar los)icitadores, previamente, en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado, nÚmero 4182.000.76.0011/94, el 20 por 100 
de dicha cantidad, sin cuyo requisíto no serán admi
tidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificacjones, a 
que se refiere el artículo 1.496 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y Queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Sirve el presente edicto como notificación al eje
cutado en el supuesto caso de que ésta no pudiera 
ser practicada personalmente. 

Dado en Gandesa a 27 de diciembre de 1996.-EI 
Juez.-EI Secretario.-5.317. 

GANDIA 

Edicto 

Don Juan Antonio Navarro Sanchis, Juez del Juz~ 
gado de Primera Instancia número 1 de Gandía 
y su partido, 

Hago saber: Que por providencia de esta fecha, 
dictada en el procedimiento sumario que regula el 
artículo 131 de la· Ley Hipotecaria, que en este 
Juzgado se sigue con el número 88/1996. promovido 
por Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
contra don Eusebio Martinez Cela, he acordado 
sacar a la venta, por término de veinte días. en 
subasta pública. que se celebrará en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito el) la calle Ciudad 
Laval, número 1, el bien de la demandada Que luego 
se dirá. 

Para la primera subasta sera el día 20 de marzo 
de 1997, a las doce horas, por el precio fijado en 
la escritura de constitución de la hipoteca. 

Para la segunda subasta, c'A:so de que no hubiera 
postura admisible en la primera subasta, ni se pidiese 
la adjudicación del bien, se señala el dia 18 de 
abril de 1997, a las doce horas, sirviendo de tipo 
el 75 por 100 del valor de la primera. 

Para la tercera subasta, caso de que no hubiese 
postura admisible en la segunda subasta, ni se pidiese 
la adjudicación del bien, se señala el día 14 de 
mayo de 1997, a las doce horas, sin sujeción a 
tipo. 

Si por causa de fuerza mayor no pudiera celebrarse 
la subasta el dia señalado, se celebrará al siguiente 
dia hábil, a las doce horas. 
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Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la licitación, todos 
los postores, a excepCión del acreedor demandante, 
deberán ingresar, previamente, en la cuenta de con
signaciones que este Juzgado mantiene en el Banco 
Bilbao Vizcaya, sucursal principal de esta ciudad 
(calle Mayor), con el número 27404377, subcuenta 
4377000018008896, para la primera y segunda 
subastas, al menos el 40 por 100 del tipo por el 
que salen a subasta el bien. y para la tercera subasta 
deberán ingresar la misma cantidad que para la 
segunda. 

Segunda.-En la primera y segunda subastas no 
se admitirán posturas que sean inferiores al tipo 
por el que salen a subasta el bien. 

Tercera.-La subasta será con la calidad de poder 
ceder el remate a tercero. 

Cuarta.-Los autos y certificación del Registro de 
la Propiedad, a que se ref1ere la regla 4.a del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado. entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación. 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos: sin destinarse a su extición 
el precio del remate. 

A los efedos de cumplimentar lo prevenido en 
la regla 7.', párrafo último, del articulo 13 I de la 
Ley Hipotecaria, se' entenderá que caso de no ser 
posible la notificación personal al deudor respecto 
al anuncio de la subasta queda aquél suficientemente 
enterado con la publicación del presente edicto. 

Bien a subastar 

Número 21: Vivienda derecha, mirando desde el 
linde este, planta primera, tipo B. que tiene su acceso 
por la escalera y zaguán D. que se abre por el 
linde 'sur del edificio, con una superficie de 86.78 
metros cuadrados, y las instalaciones y servicios pro
pios de una vivienda moderna, con una cuota de 
3,39 por 100. Inscrita al tomo 1.240, folio 180, 
finca número 5.037. Forma parte en régimen de 
propiedad horizontal del edificio denominado «Eu
ropa lb, sito en la calle Bovetar, sin número, de 
la playa de MiIamar. Valorado para la subasta en 
la cantidad de 7.880.500 pesetas. 

Dado en Gandia a 20 de enero de I 997.-EI Juez, 
Juan Antonio Navarro Sanchis.-La Secreta
ria.-5.365. 

GUÓN 

Edicto 

Doña Maria José Suárez González, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera instancia número 6 de 
Gijón, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con -el núme
ro 818/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya. Socie
dad Anónima», contra don José Emilio de Juan 
Guinot y doña Maria del Pilar Suárez Toral. en 
reclamación de crédito hipotecario, en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta. por primera vez y término de veinte 
días, el bien que luego se dirá, señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado el dia 9 de abril de 1997. 
a las doce horas, con las prevenciones siguientes:' 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberAn consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el .Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima>, número 3298000 18081895, 
una cantidad igual. por lo menos, al 20 por lOO 
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento. sin cuyo 
requisito no serán admitidos, 1\0 aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 
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Tercera.-Podrán participar cm; la calidad de ceder 
el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la .regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta. 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda el dia 7 de mayo de 1997, a las 
doce horas. sirviendo de tipo. el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se sel1ala para 
la celebración de una tercera el día 4 de juma de 
1997, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por lOO del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados, 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
para para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca s-ubastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana. Departamento númerO 4. Vivienda 
izquierda. del primer piso, de la correspondiente 
a! nÚmero 3, de la calle Padilla, de Gijón. Está 
situada a la derecha del referido número, desde con
signada calle. Ocupa una superficie útil de 80 metros 
75 decimetros cuadrades. Se compone de vestibulo, 
comedor. cuatro dormitorios, cocina y dos cuartos 
de aseo. Linútando: Al frente. caja de escalera, patio 
de luces y la vivienda derecha de este piso y número: 
derecha, entrando, proyección a la calle Padilla: 
izquierda, proyección al patio de esta casa, y al 
fondo, vivienda derecha de este piso, correspon
diente al número 5. Le corresponde una cuota de 
partiCipación en relación con el total valor del 
inmueble, cargas y beneficios por razón de la comu
nidad. de 2,50 por 100. Se encuentra inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 1 de Gijón 
al tomo y libro 1 .. 396. folio 153. fmca número 2.509, 
sección primera, inscripción quinta, hoy tomo 1.680. 
libro 104, folio 116, flnca 11.128, inscripción pri
mera, sección primera. 

Tipo de subasta: 18.540.000 pesetas. 

Dado en Gijón a 21 de diciembre de 1996.-La 
Magistrada-Juez Maria José Suárez González.-EI 
Secretario.-S.341. 

GIJÓN 

Edicto 

Doña Maria José Cordero Escalonilla, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Gijón, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de separación matrimonia! número 595/1989, a ins
tancia de doña Maria Teresa Sabagún Martinez, 
representada por el Procurador señor Tuero de la 
Cerra, contra don Ramón Roblas Mejias. en recla
mación de 2.186.175 pesetas de principal, más la 
presupuestada, para gastos y costas del procedimien
to, en los que, por resolución de esta fecha. se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta, por 
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término de veinte días y precio se su avalúo, el 
siguiente bien embargado a don Ramón Roblas 
Mejlas. 

Relación del bien: 

Urbana. Sita en el número 49, portal 1.0 ,4.0 dere
cha, de la calle Álava, de Gijón. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
este Juzgado, sito en Gijón, calle Prendes Panda, 
el próximo dia 7 de máyo de 1997, a las diez cin
cuenta y cinco horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

El tipo del remate será de 6.000.000 de pesetas, 
sin que se admitan posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicha suma. 

Para tomar parte en la licitación' deberán los lici
tadores_ consignar previamente en la cuenta de con
signaciones del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 3 de Gijón, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, 
oficina sita en la tercera planta del Palacio de Jus
ticia, calle Decano Prendes Panda, de Gijón, el 20 
por 100 del tipo del remate, debiendo reseñar el 
tipo del procedimiento, así como número y año 
del mismo. 

Podrán hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebraci6I4 depositando en la Secretaria de este 
Juzgado, junto con aquél, el resguardo acreditativo 
de haber consignado el 20 por 100 del tipo del 
remate. 

Sólo el ejecutante podrá hacer posturas a calidad 
de ceder el remate a un tercero. El ejecutante que 
ejercitare esta facultad habrá de verificar dicha 
cesión mediante comparecencia ante este Juzgado, 
con asistencia del cesionario. quien deberá aceptarla 
y todo eUo previa o simultáneamente al pago del 
resto del precio del remate. 

Se reservarán en dep6sito. a instancia del acree
dor, las consignaciones de los postores que no resul
taren rematantes y que 10 admitan y hayan cubierto 
el tipo de la subasta, a efectos de que, si el primer 
adjudicatario no cumpliese 1a obligación, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Para el supuesto de que resulrare desierta la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun
da el próximo 4 de junio de 1997. a las diez cin
cuenta y cinco horas. en las misma~ condiciones 
que la primera, excepto el tipo del remate, que será 
del 75 por 100 del de la primera, y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el dia 2 de julio de 1997, 
a las diez cincuenta y -cinco horas, rigiendo para 
la misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Asimismo. se previene a los licitadores que la 
propiedad de la fmea que se subasta no aparece 
inscrita en el Registro de la Propiedad a favor de 
la persona contra quien se ha decretado el embargo, 
por lo cual tampoco se halla inscrito dicho embargo, 
y que conforme al articulo 140, regla s.a, del Regla
mento Hipotecario, el rematante deberá en el plazo 
de treinta dias a partiI de la aprobación del remate, 
instar lo procedente a fm de verificar la inscripción 
omitida. debiendo acreditar fehacientemente ante 
este Juzgado la incoación de dicho procedimiento. 

Dado en Gijón a 15 de enero de I 997.-La Secre
taria, Maria José Cordero Escalonilla.-3.470-E. 

GIRONA 

Edicto 

En el Juzgado de Primera Instancia número 4 
de Girona, con el número 28/1996, se tramita expe
diente de prevención abintestato y promovido expe
diente de declaración de herederos abintestato, a 
favor de la Generálidad de Cataluña de don Jaume 
Buenaventura Puig. hijo de Pedro y Carmen. natural 
de Banyoles, fallecido en fecha 21 de diciembre 
de 1995, en la ciudad de Banyoles, sin haber otor
gado testamento alguno. habiendo comparecido a 
solicitar la herencia la Generalidad de Cataluña, 
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por lo que confonnidad con el artículo 984 de la 
Ley de Enjuiciamiento Cjvil, se llama a toda persona 
que se crea igual o mejor derecho. para que ,com
parezca ante este Juzgado a reclamarlo dentro del 
término ~e treinta días. 

Dado en GiIOna a 7 de enero de 1997.-La Secre
taria judicial.-3. 724·E .. 

GRANADA 

Edicto 

Doña Adela Frias Román, Magistrada-Juez del Juz
gadQ de Primera Instancia número 4 de Granada, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el número 
1.081/1994, se tramitan autos sobre procedimiento 
sumario hipotecario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, seguidos a instancia de «Banco Exterior de 
España, Sociedad Anónima», representada por la 
Procuradora de los Tribunales doña Maria Isabel 
Serrano Peñuela. contra Talleres Jom. don José 
Castro López y' doña Henninia Sanchez Pere, acor
dándose sacar a pública subasta el bien que se des
cribe. la que tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. 

Tercera subasta: El dia 14 de abril de 1997, a 
las diez horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse. previamente. en el establecimiento al 
efecto el 20 por 100 del tipo de licitación para 
la prime.... y segunda subastas, y para la tercera, 
el tipo que sirvió para la segunda. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran los tipos de licitación para la primera y segun
da subastas. las que podrán efectuarse en sobre 
cerrado depositado en Secretaria con anterioridad 
al remate y previa consignación correspondiente. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero. en los casos establecidos en 
la ley, dentro de los ocho dias siguientes, consig
nándose previa o simultáneamente el precio del 
remate. 

Cuarta.-Los autos y certificación de la regla 4.'del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de maili
fiesto en Secretaría, donde podrán examinarse, 
entendiéndose que todo Jicitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas anteriores o 
preferentes al crédito del actor quedan subsistentes. 
entendiéndose que el rematante las acepta y se 
subroga en las mismas. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Que, a instancia del actor, podrán reser
varse en depósito aquellas posturas que cubran el 
tipo de licitación, y para el supuesto de que el adju
dicatario nO cumpla sus obligaciones. 

Sexta.-Sirviendo el presente para, en su caso. noti
ficación a, los deudores Y. a los efectos para los 
últimos de la regla 7. a del articulo 131. 

Bien a subastar 

Finca en Atarfe, al sitio de los Pradors, pago del 
Martes, con cabida tota! de 4.420 metros 32 decí
metros cuadrados. constituida por los siguientes ele
mentos: Nave industrial. de 6 metros de altura 
por 25 metros de luz, en superficie de 1.0'67 
metros 26 decímetros cuadrados, que linda, con
siderando su particular acceso: Frente. carril de acce
so a la finca; derecha. entrando. la nave que segui
damente- se resefta: izquierda y espalda. doña Mer
cedes Uñán Rodriguez. Nave industrial con iguales 
dimensiones y superficie que la anterior, que linda: 
Frente. por donde tiene su acceso, carril de entrada 
a la fmea matriz; derecha. entrando, trozo destinado 
a ensanche de la fmca total¡ izquierda, la nave ante
rior, y por la espalda, don Miguel Sánchez. Trozo 
de terreno destinado a ensanche de,esta fmea. con 
superficie de 887 metros 80 decimetros cuadrados, 
que linda, considerando su frente por el carril de 
acceso: Frente, dicho carril; derecha, entrando, 
carretera de Atarfe a Santa Fe; izquierda, la nave 
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descrita anteriomiente en segundo lugar. y por la 
espalda, don Miguel Sánchez. Pedazo de tierra des
tinado a carril de entrada por las dos naves ante
riores, con longitud de 116,5 metros y superficie 
total de 1.398 metros cuadrados, que linda: Norte, 
doña Mercedes Liñán Rodríguez; este, naves indus
triales descritas anterionnente; sur, carretera de 
Atarfe a Santa Fe, y oeste, don José y don Fausto 
Rodríguez Liñán. Los linderos generales de la fmca 
tata! son: Norte, doña Mercedes Rodriguez Liñán; 
este, nave de «Envases Granada, Sociedad An6ni
ma», y don Miguel Sánchez; sur, carretera de Atarfe 
a Santa Fe, y al oeste, don José y don Fausto Rodri
guez Liñán. Finca registral número 7.991. 

Ha sido valorapa, a efectos de subasta, en 
37.900.000 pesetas. 

Dado en Granada a 19 de noviembre de I 996.-La 
Magistrada-Juez, Adela Frias Román.-EI Secreta
rio.-5.278. 

GRANADA 

Edicto 

Don Jesús Flores Dominguez, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de Gra
nada. 

Hace sábcr: Ante este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento del articulo I31 de la Ley Hipo
tecaria, número 686/1996, a instancia de Caja IWral 
de Granada, contra doña Maria Angustias P'érez 
Medina, acordándose sacar a pública subasta el bien 
que al fmal se describe, la que tendrá lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado: 

Primera subasta: El dia I de abril de 1997, y 
hora de las once, y por el tipo de tasación 
de 6.150.000 pesetas. 

Segunda subasta: El dia 29 de abril de 1997, y 
hora de las once, y con rebaja del 25 por 100 del 
tipo de tasación. 

Tercera subasta: El día 3 de junio de 1997, Y 
hora de las once, sin sujeción a tipo. 

Haciéndose constar que si alguno de los días seña
lados fuere~ inhábil, dicha subasta se celebrarla al 
siguiente hábil. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse en la cuenta de depósitos .y consigna
ciones de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, 
número 1739, el 20 por 100 .del tipo de licitación 
para la primera y segunda de las subastas, y para 
la tercera, del tipo que sirvió para Iq, segunda. 

Segunda.-Quelos autos y las certificaciones a 
que se refiere la regla 4.· del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, entendiéndose que todolici
tador acepta como bastante la titulación aportada. 

Tercera.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsitentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Cuarta. -Que las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a terceros. 

Quinta.-Que desde la fecha del anuncio hasta 
la celebración de la subasta pueden hacerse posturas 
por escrito, en la fonna' y cumpliendo los requisitos 
exigidos por la regla 14, párrafo tercero, del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Bien a subastar 

Urbana número 7. Piso, tipo B, señalado con 
la letra B de la segunda planta alta del edificio en 
calle Carmen de Jcaza, número 2, lJartiada del Zai
dín. Distribuido en vestibulo. comedor. cuatro dor
mitorios, ropero, cocina. terrazas exteriores y cuarto 
de baño. Tiene una superficie construida de 116 
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metros 32 decimetros cuadrados y útil de 94,15 
metros cuadrados. 

Descripción registra!; Registro de la Propiedad 
número 3 de Granada, libro 1.404, folio 183, fmca 
número 40.159 .. 

Valoración; 6.150.000 pesetas. 

y para que tenga cumplimiento lo acordado, expi
do el presente que ftrmo en Granada a 2S de noviem
bre de 1996.-EI Magistrado-Juez, Jesús Flores 
Dominguez.-El Secretario.-5.277. 

GUADALAJARA 

Edicto 

Doña Rocío Guerrero Egida, Secretaria titular del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Gua
dalajara, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 42/1996, se tramita procedimiento judicial suma· 
rio al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Banco de Comercio. Sociedad Anó
nima», contra don Luis Miguel Mínguez Manzanero 
y «Miguel Minguez, Sociedad Limitada», en recla
mación de crédito hipotecario, en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y término de veinte días, 
el bien que luego se dirá, señalándose para que el 
acto del remate tenga lugar en ]a Sala de Audiencia 
de este Juzgado el dla 20 de marzo de 1997, a 
las once horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamen
te, en la cuenta de este Juzgado en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número 
1820-18-42-96, una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del valor del bien que sirva de tipo, 
haciéndose constar el numero y año del procedi. 
miento, sin cuyo requisito no serán admitidos, no 
aceptándose entrega de dinero en metálico o che
ques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta sU celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a Que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipote\;aria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad' de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera sut.asta se señala para la celebración 
de una segunda el día 17 de abril de 1997, a las 
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 13 de mayo 
de 1997, a las once horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá, de notificación a los 
deudores para e] ca¡o de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 



BOE núm. 31 

Bien que se saca a subasta 

Finca urbana número 11·B del conjunto arqui
tectónico en término municipal de Guadalajara, en 
la zona sur, en la caBe Felipe Solano Antelo, núm'e
ros 6-8-10. Dicha finca está destinada a local comer
cial y situado en planta baja, con superficie de 39,62 
metros cuadrados, y linda, mirada desde la calle 
de su sítuación: Derecha. fmea tI-A; izquierda, con 
la finca 12; fondo, la fmca 11-B, y al frente, con 
la zona de acceso. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 2 de Guadalajara al tomo 1.460, 
libro 66, folio 91, fmea número 6.368. 

Tipo de subasta: 10.400.000 pesetas. 

Dado en Guadalajara a 4 de enero de 1997.-El 
Magistrado-Juez.-La Secretaria titular. Rocio 
Guerrero·Egido.-5.373. 

GUADALAJARA 

Edicto 

Don Miguel Ángel Arribas Martín, Secretario judi
cial del Juzgado de Primera Instancia e Instruc
ción número 2 de Guada]ajara, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 179/1995, se tramita pI"9cedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Zaragoza, Arag6n y Rioja (Ibereaja), 
contra «Henargres, Sociedad Anónima» (inscripción 
primera, RM Madrid, T·623, F-57, H-2627, 
M-10653), Y don Raimundo Sánchcz Mayor, en 
rec1amación de crédito hipotecario~ en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez y término de veinte 
dias, los bienes que luego se dirán. señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, el día 1 de abril de 1997, 
a las doce horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en ]a subasta deberán consignar, previamen
te, en la cuenta de este Juzgado en el «Banco 
Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima». número 
1803/000118/179/95, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bíen que sirva 
de tipo, haciéndose -constar el número )' año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tereera.-Podrán participar con la calidac;l de 
ceder el remate a terceros. 
Cuarta.~En todas las subastas. desde el anunció 

hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4. a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al credito del actor continuaran sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el día 29 de abril de 1997, a las 
doce treinta horas. sirvierido de tipo el 75 por 100 
del s¡eñalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el día 27 de mayo 
de 1997, a las trece horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 
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Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hOI;'a 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fmcas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

Las dos fmcas que a continuación se describen 
están sitas en la planta alta del edificio comercial 
«Europa». polígono industrial «Garona» (antes sitio 
Las Bragas y Aeequilla), de Azuqueca de Henares: 

1. Finca urbana, local comercial lBC, de 149 
metros 22 decímetros cuadrados. Linda, -mirando 
desde la carretera de Tórrelaguna: Frente, con vuelo 
de terraza en planta baja, zona de accesos y apar
camientos de carretera de Torrelaguna~ derecha. con 
local 3 e, e izquierda, con nave letra M de esta 
planta, a la que está adosada. 

Inscrita en el tomo 1.443, libro 97, folio 118, 
finca número 9.196 del Registro de la Prolliedad 
número 2 de Guadalajara. 

Tipo de subasta: 16.414.200 pesetas. 
2. Finca urbana, local comercial 2BC, de 169 

metros 78 decímetros cuadrados. Linda, mirando 
desde la carretera de Torrelaguna: Frente, con vuelo 
de terraza de planla baja, zona de accesos y apar
camientos de la carretera de Torrelaguna; izquierda, 
con local 3 B; derecha, con vuelo de terraza de 
planta baja, zona de accesos y aparcamientos de 
la calle Comendador, y fondo, con local comercial 
letra A de esta planta y hueco de escalera. 

Inscrita en el t0l110 1.443, libro 97, folio 119, 
finca número 9.197 del Registro de la Propiedad 
número 2 de Guadalajara. 

Tipo de subasta: 18.675.800 pesetas. 

Dado en Guadalajara a 7 de enero de 1997.-El 
Secretario judicial, Miguel Ángel Arribas Mar
tin.-5.375. 

GUADALAJARA 

Edicto 

Don Julián Muelas Redondo, Magistrado-Juez titu
lar del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
numero 1 de·Guadalajara, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 31/1996, se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Zaragoza, Aragón y Rioja (lbercaja), contra "Sis
temas de AlquilereS', Sociedad Anónima». en recla
mación de crédito hipotecario. en el que por reso~ 
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y término de veinte dias, 
los bienes que luego se dirán, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el dia 2 de abril de 1997, a las 
doce quince horas, con, laS" prevenciones siguientes: 

Prirncra.-Que no se admitirán posturas que no 
cubrdn el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar. previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya. Sociedad Anónima», una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del valor de los bienes 
que sirva de tipo, haciéndose constar el número 
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
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acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes- anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señal.a para la celebración 
de una segunda el dia 28 de abril de 1997, a las 
doce horas, sirviendo de tiPo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 26 de mayo 
de 1997, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que ~irvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
s'eñalados se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificacibn a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las [meas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

Fincas urbanas en Azuqucca de Henares (Gua
dalajara), en el bloque I del conjunto arquitectÓnico 
denominado «Residencial El Parque»: 

Lote l. Finca número 173. Vivienda señalada con 
el número 007 y código 8113003007, en la planta 
tercera alta, es la primera de la izquierda, segon 
se accede por el pasillo de _ la derecha, distribuida 
en vestíbulo, cocina con tendedero, cuarto de baño, 
satón-comedor-con terraza y tres dormitorios. Tiene 
una superficie útil de 64,67 metros cuadrados, y 
construida de 80,45 metros cuadrados. Linda, 
entrando: Derecha, vivienda número 008; izquierda. 
zona sin edificar y vivienda número 006; fondo. 
zona sin edificar que separa este bloque de la fmca 
de don Jesús Lázaro de la Iglesia, y frente, pasillo. 

Cuota: 0,69 por 100. 
Actualmente es la fmea registral número 10.495 

en el Registro de la Propiedad número 2 de Gua
dalajara. 

La hipoteca fue inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 2 de Guadalajara al tomo 1.469, 
libro 111, folio 79, finca número 10.495, inscripción 
segunda. 

Lote 2. Finca número 52. Plaza de ganije abierta, 
señalada con el número 052, código 8106092052. 
Tiene una superficie útil de 11,87 metros cuadrados 
y construida de 21.58 metros cuadrados. Linda, 
mirada desde la zona de accesos: Derecha, la núme~ 
ro 053; izquierda, la número 051, y fondo, la número 
040. 

Cuota: 0,09 por 100. 
Actualmente es la fmca registral número 10.374 

en el Registro de la Propiedad número 2 de Gua
dalajara. 

La hipoteca fue inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 2 de Guadalajara al tomo 1.468, 
libro 110, folio 123, finca número 1O.374,"inscrip
ción segunda. 

Tipo de subasta: Lote 1, 8.702.596 pesetas; lote 2, 
850.000 pesetas. 

Dado en Guadalajara a 8 de enero de 1997.-El 
Magistrado-Juez titular, Julián Muelas Redondo.-El 
Secretario.-5.376. 

GUADALAJARA 

Edicto 

Don Julián Muelas Redondo, Magistrado-Juez titu
lar del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 1 de Guadalajara, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el númee 

ro 285/1990, se tramita procedimiento de separa-
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ción a instancia de doña Matilde Cascajero Muñoz. 
contra don Félix López Gar-cía. en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a publica 
subasta. pcir primera vez y ténnino de veinte días. 
el bien que luego se dirá, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el día 5 de marzo de 1997, a las 
once treinta horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Seglinda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar, previamen
te, en la cuenta de este Juzgado en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número 
18020003225090, una cantidad igual, por lo menos. 
al 20 por lOO del valor del bien que sirva de tipo, 
haciéndOse constar el número y año del procedi
miento. sin cuyo requisito no seran admitidos, no 
aceptándose entrega de dinero en metálico o che
ques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá cqn
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulas de propiydad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda el día 4 de abril de 1997, a las, 
once treinta homs, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primem subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones, de la .primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 5 de mayo de 
1997, a las once treinta horas. cuya subasta ~e cele
brará sin sujeción' a tipo, debiendo consignar quien 
desee tomar parte en la misma ,el 20 por 100 del 
tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrars~ la subasta en el día y hord 
señalados se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hord, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Piso vivienda sita en calle Alameda, número 2·) t-A, 
de Guadalajara, en el bamo del Balconcillo de Gua
dalajara, cuyos datos registrales son inscritos en el 
Registro de la Propiedad número 1 de Guadalajara, 
tomo 1.273, libro 314, folio llB, fmca 20.242. ins
cripción tercera. 

Valorado en 13.949.362 pesetas. 

Dado en Guadalajara a 20"¡e enero de 1997.-El 
Magistrado-Juez titular, J ulián Muelas Redondo.-El 
Secretario.-5.374. 

GUADIX 

Edicto 

Don Miguel Manuel Bonilla Pozo. Secretario de 
Primera Instancia e Instrucción número 1 de la 
ciudad de Guadix y su partido, 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a- lo acordado en resolución del día de 
la fecha, dictada en los autos de procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 1 i 1/1996. promovidos por la Procuradora 
señora Malina Rodriguez. en nombre y represen
tación de «Banco Hipotecario de España. Sociedad 
Anónima •. se saca a pública subasta en las veces 

Miércoles 5 febrero 1997 

que se dirán y ténnino de veinte días cada una 
de ellas, la fmca especialmente hipotecada por don 
Manuel Vilches García y doña Asunción Aguílera 
Velaseo, que al final de este edicto se identifica 
concisamente. 

Primera subasta: El dia 14 de marzo de 1997. 
a las nueve treinta horas. y por el tipo de tasación; 
segunda subasta. el dia 14 de abril de 1997. a las 
nueve treinta horas, y con rebaja del 25 por lOO 
del típo de tasación; tercera subasta. el día 14 dc 
mayo de 1997, a las nu"eve treinta horas y sin suje
ción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberá 
consjgnarse, previamente, en el establecimiento des
tinado al efecto, el 20 por 100 del tipo de licitación 
para la primera y segunda subasta. y para la tercera 
del tipo señalado para la segunda. " . 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran los tipos de licitación para la primera y segun
da subasta, las que podrim efectuarse en sobre cerra
do depositado en Secretaria. con anterioridad al 
remate y previa consignación correspondiente. 

,Tercera.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero dentro de los ocho días siguientes, 
consignándose previa o simultáneamente el precio 
del remate. 
Cua~.-Los autos y certificación de la regla 

4.' del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. estan 
de manifiesto en Secretaría, donde podrán exami
narse, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas anteriores 
o preferentes al crédito del actor, quedan subsis~ 
tentes, entendiéndose que el rematante las acepta 
y subroga en los mismos sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. .. 

Quinta.-Que a instancia del actor, podrá reser
varse el depósito de aquellas posturas ,que cubran 
el tipo de licitación y para el supuesto de que el 
adjudicatario no cumpla sus obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada conforme a los artículos 262 
y 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación a los deudores del triple señala
miento del lugar, dia y hora para el remate. 

Séptima.-Si el día señalado para la subasta tuviera 
el carácter de inhábil, conforme a lo dispuesto en 
las leyes. se entenderá que la subasta tendrá lugar 
el siguiente hábil. 

Bien a subastar 

Urbana.-Piso tipo D. en la planta segunda de 
viviendas, que es la tercera general, de un edificio 
en Guadix, en la avenida Medina Olmos. número 
26. a la derecha, confonne se sube la escalera de 
la izquierda. De superficie útil 90 metros cuadrados; 
consta de «hall», pásillo. tres dornlitorios, estar-co
medor, dos cuartos de baño y cocina con despensa. 

Finca registra! número 20.622, tomo 320, folio 
29 del Registro de la Propiedad de Guadix. 

Valorada, a efectos de subasta, en 5.580.000 pese
tas. 

Dado en Guadix a 4 de enero de 1997.-El Secre
tario. Miguel Manuel Bonilla Pozo.-5.19 3. 

HUELVA 

Edicto 

Doña Teresa Rehollo Varona, ilustrísima Magistra
da-Juez sustituta del JuzgadO de Primera Instancia 
número 4de Huelva y su partido judicial, 

Hace saber: Que en los autos de juicio ejecutivo 
seguidos en este Juzgado con el número 282/1991, 
a instancia de «Onusol Construcciones. Socied;:¡d 
Limitada». representada por el Procurador señor 
Rofá Fernández, contra don Carlos Garcia Cañadas, 
se ha mandado sacar a pública subasta por ténnino 
de veinte días, el bien que al fmal se reseña. a cele-
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brar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, con 
arreglo a los siguientes seüalamientos y condiciones: 

Primera.-Para la primera subasta se señala el 
dia 14 de marzo de 1997. Y hora de la diez. por 
el tipo de tasación. debiendo los licitadores con
signar, previamente, en la Mesa del Juzgado o en 
el establecimiento destmado al efecto una cantidad 
igual. por lo menos. al 20 por 100 efectivo del 
valor del bien que sirva de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. No se .admi
tirán posturas que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo. 

Segunda.-En el supuesto de no concurnr postores 
y de no solicitar la parte actara la adjudicación, 
la segunda subasta tendra lugar el dia 14 de abril 
de 1997, a las diez homs. con rebi\ia del 25 
por 100, exigiéndose también a los licitadores el 
20 por 100 del resultante. sin admitirse posturas 
que no cubran los dos tercios del mismo. 

Tercera.-Para el caso de Que tampoco concurran 
postores a la segunda ni haya solicitado el actor 
la adjudicación, queda convQcada tercera subasta. 
sin sujeción a tipo, para el día 14 de mayo de 1997, 
y hora de las diez. debiendo consignar los licitadores 
el 20 por 100 del tipo que sirvió para la segunda. 

Cuarta.-Sól0 el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Desde el anuncio de las subastas hasta 
su celebración. podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositándose en la Mesa del 
Juzgado, junto a aquél, el importe del 20 por lOO 
del tipo. o acompañar el resguardo de habtrlo hecho 
en el Banco Bilbao Vizcaya, en la cuenta de con
signaciones número 1914000017028291. 

Sexta.-Quc el bien sale a pública subasta a ins
tancias de la parte ejecutante en la fonna prevista 
en el artículo 1.497 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, sin que los ejecutados hayan presentado los 
titulas de propiedad de la fUlca a subastar, ni se 
hayan suplido previamente la falta de titulos; y que 
la certificación del Registro relativa a las hipotecas, 
censos y gravámenes a Que se encuentra afecta la 
fInca, ha sido aportada a los autos, y se encuentra 
de manifiesto en Secretaría a los licitadores que 
deseen examinarla. 

Séptima.-Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor, contiIruarán sub. 
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destínarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana.-Sita en calle García Larca, número 3 
de Bellavista (A1jaraque). loscrita al tomo 1.524. 
libro 40. folio 17, fmca nÚmero 3.936, inscripción 
tercera. 

Valorada a fin de subasta en la cantidad 
de 9.700.000 pesetas. 

Dado en Huelva a 7 de noviembre de 1996.-La 
Magistmda·Juez. Teresa Rebollo Varona.-5.l50. 

IRÜN 

Edicto 

Don José Manuel Balerdi Mugica, Juez de Primera 
Instancia número 2 de Irún-Gipuzkoa, 

Hago saber: Que en dícho Juzgado y con el núme
ro 233/1992. se tramita procedimiento judicia! 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancias de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Gipuzkoa y San Sebastián, contra don 
Francisco Calvo Sánchez y doña Maria Gernma 
Franco Fontaiña, en reclamación de crédito hipo
tecario, en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte dias. el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
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el dia 10 de marzo de 1997. a las trece horas. 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima» número 
1871/0000/18/0233/92, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo. haciéndose constar el número y año del 
procedimiento. sin cuyo requisito no, serán admi
tidos. no aceptándose entrega de dinero en metalico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta,-En touas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub· 
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de Jos mjs~ 
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 14 de abril de 1997, a las 
trece horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
Hcitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 12 de mayo 
de 1997. a las trece horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, áebiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se, entenderá que se celebrará el siguiénte 
día hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá, de notificación. a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 
Local número 53. Piso vivienda que se identifica 

por primera-A, vivienda de minusválido, integrado 
en parte de la planta alta primera, del edificio núme
ro 3, del grupo de edificación IV·A del poligono 
LVlIl, subpoligono 1,2 Y 3 de lrún, hoy calle Iparra· 
guirre. número 30. Consta de varias habitaciones, 
dependencias y servicios. Ocupa una superficie útil 
de 89 metros 53 decimetros cuadrados. y linda: 
Frente. descansillo de escalera y vivienda C; derecha. 
entrando, fachada sur; izquierda. caja de escalera, 
y fondo, con la fachada este. Tiene dos accesos. 

Cuota: 2,34 por 100. 
Título: El de compra a don José María GoibunI 

Marquirriain en escritura autorizada el I 1 de 
noviembre de 1986, ante el ilustrísimo señor Notario 
de Irun don Alfonso Femández Hemandez. 

Inscripción: Tomo TI3. libro 575 de Irún, folio 
78, finca número 34.042, primera. 

Tipo de subasta: 8.400.000 pesetas. 

Dado en Irún-Gipuzkoa a 14 de enero de 
1997.-EI Juez, José Manuel Malerdi Mugica.-EI 
Secretario.-5.175-3. 

JAÉN 

Edicto 

El Magistrado·Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 8 de Jaén, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
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Ley Hipotecarla, con el número 323/1996, promo· 
vida por «Banco Santander. Sociedad Anónima», 
contra «Hijos de Andrés Molina, Sociedad Anó' 
nima», en los que por resolución de esta fecha, se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta. 
los inmuebles que al final se describen, cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, en forma siguiente: 

En primera subasta, el próximo día 7 de marzo 
de 1997, y hora de las doce, sirviendo de tipo el 
pactado en la escritura de hipoteca, ascendente a 
la suma descrita a continuación de cada bien. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el próximo día 7 de abril 
de 1997, y hora de las doce. con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las ~anteriores, el próximo día 7 de mayo 
de 1997. y hora de las doce, con todas las demás 
condiciones de la segunda. pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Prirncra.-No'se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segUnda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante. deberán pre
sentar resguardo acreditativo de haber ingresado en 
la cuenta de depósitos de este Juzgado, núme· 
ro 205500018032396, una cantidad igual, el menos, 
al 20 por 100 del tipo expresado, el cual en tercera 
subasta, ,consistirá al menog, en el 20 por 100 del 
tipo ·de segunda, sin cuyo requisito no serán admi
tidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la foOlla 
de' pujas a la llana, si bien. además. hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, adjuntando resguardo de 
ingreso conforme a la condición segunda anterior. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta dcl artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de' manifiesto en Secre
taria, entcndiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Caso de resultar negativa la notificación 
que al efecto se practique al demandado, servirá 
de notificación a los mismos el presente edicto. 

Bienes objeto de subasta 

l. Parcela número 13, que mide 30 metros de 
fondo por 20 metros de fachada, que hacen una 
superficie de 600 metros cuadrados, resultando edi
ficable la totalidad del solar. Dentro de su perimetro 
existe una nave industrial de iguaJes dimensiones 
y linderos, cuya obra nueva consta ya declarada 
e inscrita cn el Registro de la Propiedad. Visto desde 
la calle de servidumbre. linda: Derecha. entrando, 
solar número 12; izquierda. naves segregadas de 
esta misma finca y vendidas a Pocelanosa, y espalda, 
factoría de ((Hijos de Andrés Malina. Sociedad Anó
ruma,). Inscrita la carga. segun consta del cajetin 
en el Registro de la Propiedad número 1 ·de los 
de Jaén, al tomo 1.913, libro 147, folio 169, finca 
16.503. inscripción tercera. Esta finca responde de: 
Por principal 13.000.000 de pesetas; intereses 
5.720.000 pesetas, y costas y gastos 2.600.000 pese· 
taso Se fija como tipo para subasta 41.1 00.000 
pesetas. 

2. Parcela número '12. que mide 30 metros de 
fondo por 20 metros de fachada, que hacen una 
superficie de 600 metros cuadrados, resultando cdi
ficable la totalidad del solar. Dentro de su perímetro 
existe una nave industrial de iguales dimensiones 
y linderos, cuya obra nueva consta ya declarada 
e inscrita en el mismo Registro de la Propiedad. 
Visto desde la calle de servidumbre. linda: Derecha. 
entrando, solar número 11; izquierda, solar número 
13, y espalda. factoria de «Hijos de Andrés Molina, 
Sociedad Anónima». Inscríta la hipoteca. según 
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consta del cajetín en el Registro de la Propiedad, 
al tomo 1.913. libro 147, folio 166, fInca 16.502, 
inscripción tercera. Esta fmca responde de: Por prin· 
cipal 14.000.000 de pesetas; intereses 6.160.000 
pesetas, y costas y gastos 2.800.000 pesetas. Se fija 
como tipo para subasta 43.700.000 pesetas. 

3. Parcela número 11, que mide 30 metros de 
fondo por 20 metros de fachada, que hacen una 
superficie de 600 metros cuadrados, resultando edi
fieable la totalidad del solar. Dentro de su perímetro 
existe una nave industrial de iguales dimensiones 
y linderos. Visto desde la calle de servidumbre. linda: 
Derecha, entrando. solar número la; izquierda, solar 
número 12. y espalda, factoria de «Hijos de Andrés 
Molina. Sociedad Anónima •. Inscrita la hipoteca, 
según consta del cajetín puesto por igual Rcgistro 
de la Propiedad, al tomo 1.913, libro 147, folio 
163, fillca 16.501, inscripción tercera. Esta finca 
responde de: Por principal 14.400.000 pesetas; inte
reses 6.336.000 pesetas, y costas y gastos 2.880.000 
pesetas. Se fija como tipo para subasta 43.700.000 
pesetas. 

4. Parcela número 10. que mide 30 metros de 
fondo por 40 metros de fachada, que hacen una 
superficie de 1.200 metros cuadrados. resultando 
edificable la totalidad del solar. Visto desde la calle 
de servidumbre. linda: Derecha. entrando, solar 
número 9; izquierda, solar número 11, y espalda. 
factoria ne «Hijos de Andrés Molina, Sociedad Anó
nima». Dentro de dicha parcela existe lo siguiente: 
Nave industrial, que mide 40 metros de fachada 
por 30 metros de fondo, que hacen una superficie 
de 1.200 metros cuadrados. Su altura es de 7 metros. 
la cubierta está construida de uralita, con techo hori
zontal de placas de porexpan. con tenninación ~lu
mínica. Es la llamada nave de talleres, porque en 
su interior están instalados los talleres mecánicos 
de la factorla de elaborados cárnicos. Sus linderos 
son los mismos de la parcela. mide 10 edificado 
1.171 metros 17 decímetros cuadrados. Según cons~ 
ta del cajetín. inscrita en igual Registro, al tomo 
1.9)3, libro 147, folio 180, finca 14.562, inscripción 
séptima. Esta finca responde por: Principal 
26.982.639 pesetas; intereses 11.872.361 pesetas. 
y costas y gastos 5.396.528 pesetas. Se fija como 
tipo para subasta 86.400.000 pesetas. 

Dado en Jaén a 13 de enero de 1997.-EI Magis· 
trado·Juez.-EI Secretario.-2.892. 

JEREZ DE LA FRONTERA 

Sentencia 

Edicto 

En la ciudad de Jerez de la Frontera, a 7 de noviem
bre de 1996. 

Vistos por el ilustrísimo señor don Ignacio R. 
Bermúdez de Castro, Magistrauo-Jucz del Juzgado 
de Instrucción número 6, los presentes autos de 
juicio de faltas número 455/1996, seguidos por falta 
contra el orden público, en juicio oral y público 
cn el que han sido partes el Ministerio Fiscal en 
representación de la acción pública y como denun
ciante Policía Nacional, y denunciado don Francisco 
Romero Jurado. 

1. Antecedentes de hecho 

Primero.-Que en este Juzgado con fecha I de 
julio de 1996, se, incoaron diligencias de juicio de 
faltas en virtud de denuncia, por presunta falta con
tra el orden público. 

Segundo.-Que en la tramitación del expediente 
de juicio de faltas se mandó llamar a las partes 
a presencia judicial. peritos. testigos y demás per
sonas consideradas necesarias para el mejor csela~ 
recimiento de los hechos y una vez oídos y prac
ticadas las pruebas que se estimaron pertinentes, 
se señaló día y hora para la celebración del acto 
de juicio oral, previa citación de las partes y del 
Ministcrio Fiscal. 
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Tercero.-Que en el acto del juicio oral. en Que 
fueron oídas las partes asistentes. y practica~s las 
pruebas, el Ministerio Fiscal infonna que el denun
ciado debía ser condenado a diez días de arresto. 

Cuarto.-Que en la tramitación de este juicio se 
han observado y cumplido las prescripciones legales. 

n. Hechos probados 

Que en la tarde del día 29 ·de junío de 1996 
yen los antiguos t~rrenos de la Yeguada, los policías 
nacionales don Miguel Garcia y don Alfonso Nieves, 
se dirigieron a don Francisco Romero, Quien se 
encontraba en el lugar en actitud sospechps3, y le 
pidieron su identificación, negándose a ello don 
Francisco, quien se abalanzó contra uno de los 
policias. 

111. Fundamentos de Derecho 

Primero.-Que los hechos que se declaran pro
bados son legalmente constitutivos de una falta con
tra el orden público. prevista y penada en el articulo 
634 del Código Penal, tal y como se ha acreditado 
con las declaraciones de los policías. Y constituyen 
dicha falta porque el denunciado se comporta de 
manera desconsiderada hacia los agentes de la auto
ridad, con desprecio hacia. la autoridad que estos 
representan. 

Segundo.-Que de.la falta antes aludida es res
ponsable en concepto de autor don Francisco Rome
ro Jurado, al haber ejecutado personal, voluntaria 
y directamente los hechos que la integran, confonne 
a los artlculos 27 y 28 del Código PenaL 

Tercero.-Que de confonnidad con lo dispuesto 
en el articulo 638 del Código Penal, los Jueces apli
carán las penas segun su prudente arbitrio, dentro 
de los limites de cada uno, atendiendo a las cir
cunstancias del casa y del culpable. 

Cuarto.-Que las costas se entienden impuestas, 
por la Ley a todo responsables en materia crin'linal, 
según dispone el artículo 123 del Código Penal, 
siendo también responsable civilmente conforme a 
lo dispuesto por el artículo 116 deL mismo cuerpo 
legal. 

Vistos los artículos citados, sus concordantes los 
preceptos de general y pertinente aplicación, en 
nombre de Su Majestad el Rey y con la autoridad 
conferida por el pueblo espaIlol, 

Fallo 

Que debo condenar y condeno a don Francisco 
Romero Jurado, como autor responsable de una 
falta contra el orden público, a la pena de diez 
días de multa a razón de 200 pesetas diarias, paga
dera en el plazo de una semana y con cinco días 
de privación de libertad en caso de impago. asi 
como al pago de las costas procesales. 

Pronúnciese esta sentencia en audiencia pública 
y notifiquese a las partes con indicacion de que 
contra ella puede interponer recurso de apelación 
ante el Juzgado, mediante escrito de alegaciones 
dentro de los cinco días' siguientes al de su noti
ficación. 

Así, por esta mi sent~ncia, definitivamente juz
gando, en primera instancia, lo pronuncio, mando 
y fIrmo. 

Publicación.-Leída y pUblicada lue la anterior 
sentencia por el ilustrisimo señor Magistrado-Juez 
que la suscribe estando celebrando audiencia pública 
en el día de su fecha, por ante nú, el Secretario, 
de que doy fe. 

y para que conste y sirva de notificación en forma 
para don Francisco Romero Jurado, el cual se 
encuentra en ignorado paradero y se publique en 
el «Boletín Oficial del Estado», expido el presente 
en Jerez de la Frontera a 3 de enero de 1997.-EI 
Magistrado·Juez, Ignacio R. Bermúdez de Cas· 
tro.-El Secretario.-4.459-E. 
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LA LAGUNA 

Edicto 

La Secretaria del Juzgado de Primera Instancia 
número 6 de La Laguna, 

En virtud de 10 acordado en resolución dictada 
en el procedimiento judicíal sumario del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria número 139/1996, segui
dos a instancias de «Banco Hipotecario de España, 
Sociedad Anónima», representada por la Procl,lfa
dora doña Mercedes González de Chávez, contra 
don Francisco Mena Lirola y dor1a María Estrella 
Cejas Santana, en reclamación de préstamo hipo
tecario, se saca a subasta por primera vez la siguiente 
fmea: 

Número tres. Vivienda segunda, a cfectos par
ticulares la derecha, en la planta primera, sin contar 
la baja, que mide 75 metros 16 decímetros cua· 
drados, linda: Frente, con vuelo de calle de radi
cación y, en parte, escalera; derecha, entrando, solar 
númcro cuarenta y cinco; izquierda. fmea dos, y, 
en parte, escalera, y fondo, vuelo del salón no edi· 
fIcio. Inscrita, Tomo 1.544. libro 38. folio 58, fmca 
número 3.724 del Registro de la Propiedad número 
2 de La Laguna. sita en término municipal de La 
Laguna, calle El Pilar, número 45, El Cardona!. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el día 10 de marzo de 1997, a 
las diez horas, previniéndoles a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de subasta cs el de 
3.196.000 pesetas, fIjados en la escritura de prés
tamo no admitiéndose posturas que no cubran 
dichas cantidades. 

Segundo.-Que para tomar parte en' la subasta 
deberán consignar los licitadores, previamente, en 
el Juzgado el 20 por 100 de dicha cantidad sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y certificaciones a que 
se refIere la regla 4.' del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, ,si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabiLidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber: postores para la primera subasta, 
se señala para la segunda el dia 10 de abril de 
1997, a las diez horas, para la que servirá de tipo 
el 75 por 100 de la valoración, celebrándose ia 
tercera subasta, en su caso, el día 9 de mayo de 1997, 
a las diez horas, sin sujeción a tipo. 

y para que sirva de notificación en fonna a los 
demandados don Francisco Mena Lirola y doña 
Maria Estrella Cejas Santana, de los señalamientos, 
se expide el presente en La Laguna a 20 de diciembre 
de 1 996.-La Secretaria.-5.172-3. 

LA LAGUNA 

Edicto 

---Doña Paloma Fernández 'Reguera, Magistrada-Juez 
del Juzgado de' Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de la ciudad de La Laguna y su partido, 

Hago saber: Que por resolución dictada con esta 
fecha en los autos del articulo 131, núme
ro 139/1996, seguidos a instancias de la Procuradora 
doña Mercedes González de Chávez, en nombre 
y representación de «Banco Hipotecario de España, 
Sociedad Anónima», contra don José Vega Falcón 
y doña María Asunción del Rosario Deniz, se acordó 
sacar a pública subasta, por el término de veinte 
dias, el bien inmueble hipotecado que se dirá, bajo 
las condiciones siguientes: 

Primera.-La primera subasta ~cndrá lugar en la 
Sala de Audiencias de estc Juzgado. sito en La Plaza 
del Adelantadu, última planta, derecha, el día 19 
de marzo de 1997, a las once horas, sirviendo de 
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tipo la cantidad en que ha sido tasado en la escritura 
base de la presente acción. 

Segunda.-Que para tomar parte en dichas subas
tas los licitadores deberán consignar, previamente, 
en la cuenta de depósitos y consignaciones de este 
Juzgado. Banco Bilbao Vizcaya, número 3750, el 
20 por lOO, por lo menos, del valor del bíen que 
sirve de tipo, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
no admitiéndose tampoco posturas que no cubran 
el tipo establecido en la hipoteca. 

Tercera.-Que hasta la celebración de la subasta 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerra
do, depositándolo en la Mesa del Juzgado, junto 
con el importe de la consignación a que se refiere 
la condición anterior, o acompañando el resguardo 
de haberla hecho en el establecimiento destinado 
al efecto. 

Cuarta.-Quc el remate podrá hacerse a calidad 
de cederlo a un tercero. 

Quinta.-En prevención de que no hubiere postor 
en dicha subasta primera, se señala el día 17 de 
abril de 1997, a las once horas, para la segundá, 
con rebaja del 75 por 100 de la tasación, cuya 
cantidad resultante servirá de tipo, a efectos de la 
consignación prevenida para tomar parte en la mis
ma y demás procedente, sin admitir posruras infe
riores a dieho tip,? 

Sexta.-y para el supuesto de que tampoco hubiere 
posturas en la segunda, se señala el día 19 de mayo 
de 1997, a la misma hora, para celeprar la tercera 
subasta. sin sujeción a tipo, previo depósito del 20 
por 100 del tipo de la segunda. 

Séptima.-y se previene también a los licitadorcs, 
en su caso, que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res· 
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Octava.-Los autos y' la certlficación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a -del artículo 131 dc 
la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secre
taría, y se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. 

A mayor abundamiento, y por si no fueren halla· 
dos en el domicilio designadO en el escrito inicial 
los deudores, don José Vega Falcón y doña María 
Asunción del Rosario Deniz, mediante el presente 
se les notifica los señalamientos de las expresadas 
subastas acordadas, a los efectos prevenidos. 

Bien objeto de subasta 

Urbana número l. Apartamento tipo T·2 del 
edificio en construcción denominado «Bristo1», 
situado en el pago de La Cuesta, término municipal 
de La Laguna, hoy Santa Cruz de Tenerife, distrito 
hipotecario de La Laguna, primero de sur a norte 
del ala naciente. que consta de cuatro plantas, comu
nicadas entre sí por medio de una escalera interior; 
con una superficie total construida de 131 metros 
10 decímetros cuadrados. La planta baja semisótano 
tiene una superficie de 18 metros cuadrados. des
tinándose 14 metros cuadrados a garaje y 4 metros 
cuadrados a zona de escalera y acceso a la vivienda. 
La planta primera tiene una superficie construida 
de 35 metros 50 decimetros cuadrados, destinada 
a estar, vestíbulo-oficio y cocina. La planta segunda 
tiene una superficie construida de 38 metros 80 
decímetros cuadrados, distribuida en dos dom1Íto· 
rios, baño, aseo y una escalera interior. La planta 
ático tiene una superficie construida de 38 metros 
80 decímetros. de la que 12 metros 6 decímetros 
cuadrados corresponden a una superficie cubierta, 
y 26 metros 74 decímetros cuadrados corresponden 
a superficie descubicrta. Se encuentra distrihuida 
en barbacoa, tendedero, acceso y escalera interior. 
Linda todo: Por el frente ti oeste. por donde tiene 
su entrada, con zona común de acceso; izquierda, 
vuelo de patio interior y finca número 2; por la 
derecha. con calle en proyecto, )' por el fondo, con 
zona común exterior. 
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Inscrita en el tomo 1.530, fmca número 11.596, 
libro 130 del Ayuntamiento de La Laguna, al 
folio 125. 

Valorada, a efectos de subasta, en 11.843.836 
pesetas. 

Dado en La Laguna a 13 de enero de 1997.-La 
Magistrada-Juez, Paloma Femández Reguera.-La 
Secretaria.-5.153·12. 

LA LAGUNA 

Edicto 

El Magistrado.Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de La Laguna, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 400/1996, se siguen autos de pro· 
cedintiento sumario hipotecario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, a instancia del Procurador don 
Lorenzo Martín Saez. representación de Caja Gene~ 
fal de Ahorros de Canarias (Cajacanarias), contra 
don José Antonio Encinoso Pérez, con documento 
nacional de identidad número 42.051.449, domi
ciliado en urba,nizaci6n «La Baranda», parcela 70 
(teléfono 57 18 87) (El Sauzal) y doña Concepción 
M. Fajardo Silva. con documento nacional de iden· 
tidad número 42.068.954, domiciliada en urbani· 
zación La Baranda. parcela 70 (teléfono 57 18 87) 
(El Sauzal), en ejecución de hipoteca, en cuyas 
actuaciones se ha 'acordado sacar a la venta en pri
mera y pública subasta. por término de veinte días 
y precio de su avalúo la siguiente fmca hipotecada 
a los demandados: 

Urbana. Vivienda unifamiliar. en el Sauzal. sobre 
la parcela número 70, de la urbanización La Baran· 
da, que consta de planta sótano, que se destina 
a garaje y trastero, tiene una superficie de 103 metros 
70 decímetros cuadrados; planta baja, con superficie 
de 107 metros 70 decímetros cuadrados, distribuida 
en salón, comedor, un dormitorio, cocina, despensa, 
dos_ cuartos de baño, un despacho y escaleras de 
comunicación con las demás plantas. y planta pri· 
mera, con superficie de 131 metros 28 decímetros 
cuadrados. distribuida en cuatro dormitorios, dos 
cuartos de baño y dos terrazas; la planta baja y 
primera se destinan a vivienda propiamente dicha. 
Todas las plantas se comunican por medio de esca
lera interior. El solar sobre el que se alza la edi
ficación tiene una superficie de 589 metros cua
drados. Inscrita al tomo 1.601, libro 62, folio 46, 
fmca número 5.120, inscripción segunda. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la plaza del Adelantado. 
de La Laguna, el dia 8 de abril de 1997, a las 
doce horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 22.633.750 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
dicho tipo pactado en la escritura de hipoteca. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al ef~cto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a Un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores Que no 
resultaren rematantes y Que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario Iio cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulas de propiedad, suplidos por cero 
tificaCión del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al erMita del actor. 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
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que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el día 8 de mayo de 1997, a las doce 
horas. en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate, que será del 75 por 100 
del de la primera; y, caso de resultar desierta dicha 
s~gunda subasta, se celebrará una tercerá, sin suje
ción a tipo, el dia 10 de junio de 1997, también 
a las doce horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Sirva el presente de notificación en legal fonna 
a los demandados propietarios de la fmca sacada 
a licitación, a los efectos previstos en la regla 7.R 

del articulo 131 de la Ley Hipotecaria para el supues
to de que no fueren hallados en el domicilio pactado 
en la hipoteca. 

Dado en La Laguna a 15 de enero de 1997.-EI 
Magistrado·Juez.-El Secretario.-5.156-l2. 

LAOROTAVA 

Edicto 

Don Santiago Barrera Lorente, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 3 de 

. La Orotava. 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el núme
ro 90/1995, se siguen autos de juicio ejecutivo, a 
instancia de «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», representada por, la Procura
dora do'ña Pilar de la Fuente Arencibia; contra don 
Agapito Hilario Dominguez García. en reclamación 
de cantidad. en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta 'en primera y pública subaSta, por 
término de 'Veinte días y precio de su avalúo, los 
bienes que se describirán. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el dia I de abril de 1997, a las 
diez horas, con arreglo a las siguientes cor1tticiones: 

Primem.-El tipo del remate será el de su valo· 
ración, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras' partes d,e dicha suma. 

Segunda.-Parfl poder tomar parte en la Bcitación 
los postores debe"rán consignar, -previamente, en el 
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», cuen
ta corriente número 3773/0000117/90/95, el 20 
por lOO del tipo de remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando junto con aquél, el 20 
por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder a un tercero, en la fonna y con 
las condiciones expresadas en la Ley. 

Quínta.-Se reservarán en depósíto a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir nin
gunos otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el preciO del remate. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri· 
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun· 
da el día 6 de mayo de 1997, a las diez boras, 
en las mÍsmas condiciones Que la primera, excepto 
el tipo de remate que será del 75 por lOO del de 
la primera; y, caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, 
el día 10 de junio de 1997. á las diez horas. rigiendo 
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para las mismas las restantes condiciones fijadas 
para la segunda. 

Para el caso de que alguno de los días señalados 
fuere festivo, se entenderá trasladado el señalamicn~ 
to al siguiente día hábil. 

Bienes objeto de subasta 

1. Trozo de terreno, en Los Realejos, barrio Icod 
el Alto, punto conocido por Mazape; mide 7 áreas 
4 centiáreas. 

Valoración: 1.100.000 pesetas. 
2. Trozo de terreno, en Los Realejos, donde 

dicen La Cuadra, con cabida de 6 áreas 56 cen
tiáreas. 

Valoración; 5.400.000 pesetas. 
3. Trozo de terreno, en Los Realejos, barrio lcad 

el Alto, donde dicen El Lance y conocido por El 
Risco de los Perros; mide 6 áreas 56 centiáreas. 

Valoración: 600.000 pesetas. 
4. Trozo de terreno, en Los Realejos, barrio Icod 

el Alto, en El Lance, donde dicen La Hoya; con
cabida de 3 áreas 28 centiáreas. 

Valoración: 400.000 pesetas. 

Dado en La Orotava a 15 de enero de 1997.-EI 
Secretario, Santiago Barrera Lorente.-5.l54·12. 

LA PALMA DEL CONDADO 

Edicto 

Don Justo Gómez Romero, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 2 de La 
Palma del Condado y su partido, 

Hago saber: Que ante este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 225/1992, promovidos 
a instancias de la entidad «Clemente Juan, Sociedad 
Anónima», representada por la Procuradora doña 
Maria Antonia Diaz Guitart. contra la entidad «El 
Flamenco Hotel. Sociedad Anónima", en los que 
se ha acordado proceder a la venta, en pública subas
ta, por ténnino de veinte dias, por primera, segunda 
o tercera vez, en su caso, y sin perjuicio de la facultad 
que le confiere la Ley a la actora de interesar, en 
su momento, la adjudicación del bien que al ftnal 
se describe, bajo las siguientes 

Condiciones para la subasta 

Primera.-Que las subastas tendrán lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, sita en la calle 
Juan Carlos 1, número 4, a las once horas: 

La primera, por el tipo de tasación, el dia 6 de 
mayo de 1997. 

La segunda, con la rebaja del 25 por lOO, el 
día 4 de junio de 1997. 

La tercera, sin sujeción a tipo. el día 7 de julio 
de 1997, si eu las anteriores no concurrieron lici
tadores ni se solicita la adjudicación. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente, en el esta
blecimiento destinado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor del 
bien que sirva de tipo para la subasta. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. Se devolverán dichas 
consignaciones a sus respectivos dueños, acto con
tinuo del remate, excepto la que corresponda al 
mejor postor, ia cual se reservará en depósito como 
garantía del cumplimiento de su obligación y, en 
su caso, como parte del precio de venta. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aqUél, el ímporte de la consignación, o acom
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta
blecintiento destinado al efecto. Sólo el ejecutante 
podrá hacer postura a calidad de ceder el remate 
a un tercero. En la primera y segunda subastas no 
se admitirán posturas Que no cubran las dos terceras 
partes del tipo que sirva de base para cada una 
de ellas. 

Cuarta.-Los titulas de propiedad del bien se 
encuentran de manifiesto en la Secretaría de este 
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Juzgado, debiendo los licitadores confonnarse con 
ellos, sin poder exigir otros. ' 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiese. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los_ acepta- y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Si por causa de fuerza mayor tuviera que 
suspenderse alguna de las subastas, se entenderá 
fijada su celebración para el siguiente dia hábil inme
diato. a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Parcela sita en Matalascañas. término de Almante, 
en ronda del Maestro Alonso. sin número, cuya 
superficie es de 5.500 metros cuadrados, y con una 
ocupación máxima de parcela del 2 por lOO, una 
cdificabilidad máxima de 0,10 metros cú.bicos por 
metro cuadrado, y una altura máxima de una sola 
planta destinada a jardín, sobre la que existen tres 
pistas de tenis y un campo de minigolf. Consta 
inscrita en el Registro de la Propiedad de La Palma 
del Condado, al tomo 971, folio 177, finca regis
tral 8.806, y está valorada en la suma de 16.500.000 
pesetas. 

Dado en La Palma del Condado a 11 de diciembre 
de 1 996.-El Juez, Justo Gómez Romero.-El Secre
tario.-5.l86. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Don Juan José Cobo Plana, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Las 
Palmas de Gran Canaria, 

Hace saber: Que en los autos de procedimiento 
sumario hipotecario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, número 181/1996, seguidos a instancias del 
Procurador don Ángel Colina Gómez, en represen
tación de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madrid. contra doña Susana González Méndez, con 
domicilio en calle Pancho Guerra, números 24 y 
26, en Las Palmas de Gran Canaria, y don Alfonso 
Ascanio Poggio. con domicilio en calle Pancho 
Guerra, números 24 y 26, en Las Palmas de Gran 
Canaria, se sacan a venta en pública subasta. por 
primera. segunda y tercera vez, por el término de 
veinte dias y por los tipos que se indicarán para 
cada una, el bien hipotecado que al fina] se describe. 
a celebrar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en la calle Granadera Canaria, número 2, planta 
cuarta. 

Servirá de tipo para la primera subasta el señalado 
en la escritura de constitución de la hipoteca y tendrá 
lugar cl dia 17 de marzo de 1997, a las diez treinta 
horas. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta, se señala para la segunda, y por cl 75 
por lOO de su valor, el dia 17 de abril de 1997, 
a las diez treinta horas. 

y para el supuesto de que la anterior subasta 
quedara desierta, se señala para la tercera, y sin 
sujeción a tipo, el dia 16 de mayo de 1997, a las 
diez treinta horas. 

Si cualquiera de las subastas no pudiere celebrarse 
en el dia y hora señalados, por causas de fuerza 
mayor o recaer en día festivo naclonal, autonómico, 
provincial o local, se entenderá que ]a misma tendrá 
lugar al siguiente día hábil, a la misma hora. sin 
necesidad de nuevo señalamiento. 

Se advierte a los licitadores 

Primero.-Que los tipos de las subastas son los 
indicados para cada una de ellas, no admitiéndose 
posturas que no cubrán los mismos, y que se podrán 
hacer posturas en calidad de ceder el remate a un 
tercero. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar. previamente. en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz-
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gado, oficinas del Banco Bilbao VIZcaya, clienta 
número 3475. clave 18, una cantidad no inferior 
al 20 por 100 del tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. . 

Tercero.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4." están de mani
fiesto en la Secretaria, y se entenderá que todo lici· 
tador acepta como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor cuntinuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción e] precio del 
remate. 

El bien objeto de subasta es: 

Urbana número 3. Vivienda unifamiliar señala~ 
da con el número 3 de orden interno del conjunto 
residencial situado en La Vega de Fuera de la Por
tada o barrio de Los Arenales, más conocido actual
mente por Ladera de San Antonio o acceso a ¡<Scha
mann», en Las Palmas de Gran Canaria. Tiene una 
superficie en solar de 247 metros 9 deCÍmetros cua
drados, aproximadamente, con una diferencia más 
O menos de 5 por lOO, de los que 36 metros 48 
decímetros cuadrados corresponden al garaje, en 
el que se ubica, además. el aljibe y el cuarto de 
maquinas situado en la planta a nivel de calle y 
debajo del jardin; 75 metros 65 decimetros cua
drados a la planta diáfana o zona ajardinada donde, 
además, ubica el cuarto trastero y la escalera de 
acceso a la vivienda; 72 metros cuadrados a la planta 
baja que se compone de escalera, pasillo, baño prin
cipal, baño secundario, tres donnitorios, despacho 
y terraza. y el resto de la superficie se destina a 
zonas de acceso y jardin. Lindero generales: Al 
naciente o frontis. con la calle Pancho Guerra; al 
poniente o -espalda, con jardines municipales que 
le separa del paseo de la Comisa; al norte o derecha, 
con jardín privativo a la vivienda señalada con el 
número 2 de orden interno, y al sur o izquierda, 
con ]a vivienda señalada con el número 4 de orden 
interno. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 5, folio 9 y vuelto, frnca 21.146 del libro 196 
de la sección tercera, tomo 1.965. 

Sirva la publicación de este edicto de notificación 
en forma para los demandados, por razones de eco
nomía procesal y para el supuesto de que ]a noti
ficación ordinaria no pudiere tener lugar con la ante
lación necesaria requerida por la Ley. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 18 de 
diciembre de 1996.-El Magistrado-Juez, Juan José 
Coba Plana.-El Secretario.-5.251. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto.-Cédula de notificación 

En el procedimiento número 876/1996, tramitado 
en este Juzgado de Primera Instancia número 11 
de Las Palmas de Gran Canaria, a instancia de 
la Autoridad Portuaria de Las Palmas contra el 
buque «Tissint», en solicitud de embargo y venta 
judicial de buque, se ha dictado auto, cuya parte 
dispositiva es del tenor literal siguiente: 

Parte dispositiva 

Acuerdo: Se admite la demanda formulada por 
la Autoridad Portuaria de Las Palmas, representada 
por la Procuradora doña Josefa Cahrera M'onte
longo, con quien en tal concepto se entenderán 
las sucesivas diligencias en la forma prevista por 
la Ley. Fónnese el oportuno expediente que se regis
trará con su número de orden en el libro corres
podiente, y que se tramitará de conformidad con 
las reglas del articulo 579 del Código de Comercio 
y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
pará la venta judicial en subasta pública que se orde
na del buque «Tissiní», de pabellón marroqui, cuyo 
embargo se decreta por este auto, de cuenta y riesgo 
del demandante, para responder del crédito ascen
dente a 151.253 pesetas, más 200.000 pesetas que 
se calculan para costas, debiendo librarse, para la 
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efectividad del embargo, oficio al Capitán Marítimo 
del Puerto de la Luz y dc Las Palmas. 

Procédase, previamente, a tasar el buque para la 
subasta con sujeción a la regla l." del articulo 579 
del Código de Comercio. a cuyo efecto el nom
bramiento de Perito o Peritos se verificará en la 
comparecencia que se señala para que tenga lugar 
el próximo dia 6 de marzo de 1997, a las diez 
horas, con citación de los interesados. 

Respecto del propietario del buque, notifiquese 
el embargo decretado y practíquesc ]a citación orde
nada en la persona del Capitán del buque. 

Désele publicidad al presente auto, mediante edic
tos que se publicarán en el diario del Puerto, si 
hubiere, en el «Boletin Oficial del Estado», en el 
«Boletín Oficial» de esta provincia y en el tablón 
de anuncios del Juzgado, en los que se insertará 
la parte dispositiva de la resolución. 

Notifiquese la presente resolución en legal forma, 
haciéndose saber a] tiempo los recursos Que contra 
la misma caben, órgano y plazo al efecto. 

Lo acuerda y ftrma: El Magistrado-Juez. Doy fe. 

y para que conste, y su publicación en el tablón 
de anuncios de este Juzgado, expido el presente 
en Las Palmas de Gran Canaria a 16 de enero 
de 1997, se extiende la presente para que sirva de 
cédula de notificación.-EI Secrctario.-5.306. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Don Francisco José Rodríguez Morilla, Secretario 
del Juzgado de Primera Instancia número 9 de 
Las Palmas de Gran Canaria, 

Hace saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, número 495/1996, instado por el Procu
rador don Francisco López Diaz, en nombre y repre
sentación de «Banco Popular Español, Sociedad 
Anónima», contra don Francisco Llerandi Garcia 
y doña Bárbara Grossebohle Glocer, se ha acordado 
sacar a pública subasta, por las veces que se diran 
y término de veinte días cada una de ellas, las fmcas 
especialmente hipotecadas por don Francisco Lle
randi García y doña Bárbara Grosseboh1e Glocer, 
que al final de este edicto se identifican concisa
mentc. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, por primera vez el dia 3 de 
marzo de 1997. a las diez horas. y al tipo del preciO 
tasado en la escritura de constitución de la hipoteca, 
que son las cantidades de 54.000.000 y 16.000.000 
de pesetas; no concurriendo postores, se señala por 
segunda vez, el dia 3 de abril de 1997, a las diez 
horas, con el tipo de tasación del 7 S por 100 de 
estas sumas; no habiendo postores en la misma, 
se señala por tercera vez, sin· sujeción a tipo, el 
dia 6 de mayo de 1997. a las diez horas, anun
ciándola con veinte días de antelación y bajo las 
condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria. 

Para el caso de que se suspendiere alguno de 
los señalamientos, por causa de fuerza mayor o fuere 
día inhábil, se celebrará al siguiente día hábil a ]a 
misma hora, y en sucesivos días, si se repitiere o 
persistiere tal impedimento. 

Asimismo, se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que no se admitirá postura alguna que 
sea inferior a las cantidades de 54.000.000 de pese
tas, por la fmca registral número 20.737, y 
16.000.000 de pesetas. por la frnca registral número 
20.739, que es el tipo fijado, a tal ·efecto, en la 
escritura de préstamo; en cuanto a la segunda subas
ta. el 75 por 100 de estas swnas, Y. en su caso, 
en cuanto a la tercera subasta, se admitirán sin suje
ción a tipo. 

Scgundo.-Salvo cl derecho que tiene la partc acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postora 
a la subasta sin verificar tales depósitos, todos los 
demás postores. sin excepción, deberán consignar 
en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima" 
de esta ciudad, calle de La Pelota (Vegueta), cuenta 
corriente número O 1.536.0002, clave de procedi-
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miento 3492000018 04596, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo correspondiente 
a cada subasta. 

Tercero.-Todas las posturas podrán realizarse por 
escrito, en pliego cerrado, desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta 
que se trate. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el resguardo de ingreso de la cantidad 
a consignar, en la cuenta mencionada. 

Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarto.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación rcgistrdl, a que se refiere la regla 4.11

, 

están de manifiesto en Secretaria, y que los lici
tadores deben aceptar como bastante la titulación; 
que las cargas anteriores y las preferentes, si las 
hubiere. continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinto.-Sin peIjuicio de la que se lleve a cabo 
en las fincas hipotecadas, conforme a los articulas 
262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de 
no ser hallados en ella, este edicto servirá. jgual~ 
mente. para la notificación a los deudores del triple 
señalamiento, del lugar, día y hora para el remate. 

Descripción de las fmcas 

Número l.-Local comercial sito a la derecha, 
mirando desde la calle, en la planta baja y en la 
totalidad del sótano de la casa número 36 del paseo 
de Tomás Morales, en esta ciudad de Las Palmas 
de Gran -Canaria. Consta de: Salón y servicio, en 
la planta baja, y una nave, en el sótano. Tiene una 
superficie útil de 317 metros cuadrados. de los cuales 
225 metros cuadrados ocupa el sótano. Linderos: 
Al poniente, con el indicado paseo, caja de escalera 
y el local número 2; al sur. con casa de don Antonio 
Verdú Sanjuán, y por encima, con la vivienda núme~ 
ro 3 y local 2. Tiene asignada una cuota de par~ 
ticipación en los elementos comunes y para dis~ 
tribución de beneficios y cargas de 0,16 por 100. 
Inscripción: Registro de la Propiedad número 5 de 
Las Palmas, libro 579, folio 237, finca núme
ro 20.737. 

Número 2.-Local comercial sito a la izquierda, 
mirando desde la calle, en la planta baja de la casa 
número 36 del paseo de Tomás Morales. en esta 
ciudad de Las Palmas de Gran Canaria. Linda: Al 
poniente, dicho paseo y el zaguán; al naciente, casa 
de don Prudencio y don Nicolás Lorenzo Santana 
y el local número 1; al norte, con casa de don 
Gonzalo Mayor Alonso y hermanos-: al sur, con 
zaguán, caja de escalera y local número 1: por enci~ 
ma, vivienda número 3, y por debajo, el local núme~ 
ro 1. Superticie útil de 88 metros 50 decimetros 
cuadrados. Tiene asignada una cuota de participa
ción en los elementos comunes y para distribución 
de beneficios y cargas de 0.11 por lOO, Inscripción: 
Registro de la Propiedad número 5 de Las Palmas, 
folio 212 del libro 492, inscripción sexta de la fmca 
número 20.739. 

Se hace constar, que el presente edicto sirve de 
notificación en legal forma a los deudores, en el 
supuesto de que no fuera posible verificarse per
sonalmente, conforme estipula la regla 7.a

, último 
párrafo sexta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 28 de 
enero de 1997.-El Secretario, Francisco J osé Rodrí~ 
guez Morilla.-6.366. 

LEGANÉS 

Edicto 

En virtud de 10 acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia número 5 de 
Leganés, en el procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. número 
197/1996, seguido a instancia de Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Madrid, representada por 
el Procurador señor Garela Sánchez. contra· don 
Juan Gutiérrez Rico y doña Juana Femández 
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Gutiérrez. en reclamación de un préstamo con 
garantía hipotecaria, se saca a pública subasta, por 
primera vez, la siguiente fmca: 

Vivienda letra A, situada en planta cuarta de la 
casa o portal número 7, en la calle Alpujarras, blo~ 
que A. en el polígono de Zarzaquemada, en término 
municipal de Leganés (Madrid), que consta de ves
tibulo, estar-comedor, tres dormitorios, cocina, 
baño. terraza y tendedero~ Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número I de Leganés al tomo 602, 
folio 82. finca 45.166, inscripción segunda. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en esta localidad, avenida Doc
tor Martin-Vegue, 30, segunda planta, el día \O de 
marzo de 1997, a las once treinta horas, previnién~ 
dose a los licitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es el de 9.700,000 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no admi~ 
tiéndase posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta. 
deberán consignar los licitadores, previamente, en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado sita 
en el Banco Bilbao Vizcaya. oficina 1260, de la 
avenida Universal, 1, de esta localidad, el 20 por 
100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificacionés a que 
. se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 

Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res~ 
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin~ 
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta se 
señala para la segunda el dia 21 de abril de 1997, 
a las once treinta horas, para la que servirá de tipo 
el 75 por 100 de la valoración, celebrándose tercera 
subasta, en su caso. el día 19 de mayo de 1997, 
a las once treinta horas. sin sujeción a tipo. 

Dado en Lcganés a 2 de enero de 1997,-La 
Magistrada~Juez.-La Sccrctaria.-5.291. 

LEGANÉS 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia número S de 
Leganés, en el procedimiento judicial sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. número 
I 10/1996, seguido a instancia de Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Madrid, representada por 
el Procurador señor don Pedro Garcia Sánchez, con~ 
tra «Sociedad Nogalma, Sociedad Anónima», en 
reclamación de un préstamo con garantía hipote~ 
caria, se saca a pública subasta. por primera vez, 
la siguiente finca: 

Parcela señalada con el número 4, de la manza~ 
na A. del poligono industrial de San José de Val
de ras, en Leganés, al sitio llamado La Dehesa Nue
va. Tiene una superficie de 4.328 metros cuadrados. 
Linda: Al norte. en linea de 47 metros, con limite 
del polígono; al sur, en linea de 45 metros, con 
calle. J, hoy calle del Viento; al este. en línea de 
89.30 metros. con parcela número 3 de esa misma 
manzana, y al oeste, con otra linea de 103,08 metros. 
con parcelas números 5, 6, 7, 8, y 9 de esta misma 
manzana. Cuota: 2,39 por lOO. Dentro de ella se 
encuentra una nave industrial para almacén y mon
taje de carpinteria de madera, que ocupa una super
ficie. en planta. de 1.588 metros cuadrados, y altura 
de 5,20 metros. hasta cabeza de pilares. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 2 de Leganés 
al tomo \04, folio 153, fmca 8.291, inscripción 
segunda. 
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El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en esta localidad, avenida Doc~ 
tor Martin-Vegue, 30, segunda planta, el dia 10 de 
marzo de 1997, a las doce horas, previniéndose 
a los licitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es el de 203.700.000 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no adnu
tiéndase posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores~ previamente, en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, sita 
en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina 1260. de la 
avenida Universal. 1, de esta localidad, el 20 por 
100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4. a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogada en la res~ 
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin~ 
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta se 
señala para la segunda el día 28 de abril dc 1997, 
a las once horas, para la que servirá de tipo el 
75 por 100 de la valoración, celebrándose tercera 
subasta, en su caso, el día 2 de jUnio de 1997, 
a las once horas. sin sujeción a tipo. 

Dado en Leganés a 2 de enero de 1997.-La 
M'agistrada-Juez.-La Secretari~.-5.289. 

LEGANÉS 

Edicto 

Don Mario Pestana Pérez, Magistrado~Juez del Juz· 
gado de Primera Instancia de Leganés, 

Hacer saber: Que en este Juzgado, y con el. núme~ 
ro 394/1994, se siguen autos de juicio ejecutivo, 
a instancia de «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima». representado por el Procurador 
señor Ibáñez de la Cadiniere. contra don Pedro 
Torres Torres, sobre reclamación de cantidad. en 
los que. por providencia de esta fecha, se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta, por primera 
vez, por ténnmo de veinte días, el bien que al fmal 
se describirá, para cuyo acto se ha señalado el 
día 21· de marzo de t 997, a las once horas. en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en Lega~ 
nés, avenida Doctor Martín Vegue, 3D; en preven
ción de que no hubiere postor en la primera subasta, 
se señala el día 22 de abril de 199·7, en el mismo 
lugar. hora e igual término para la segunda subasta, 
con rebaja del 25 por 100 del precio de tasación, 
y, si tampoco concurrieren postores a esta segunda 
subasta, se sefl.ala el día 21 de mayo de 1997, en 
el mismo lugar. hora e igual término para la tercera. 
sin sujeción a típo. 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo df tasación la suma de 
8.500.000 pesetas. e 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de tasación 
vigente en cada subasta. 

Tercera.-Desde el anuncio hasta su celebración 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerra~ 
do. depositando en la Mesa del Juzgado. junto a 
aquél. el importe de la consignación referida o el 
resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Cuarta.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a terceros, sólo si es la parte actora la adju
dicataria del bien subastado. 

Quinta.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los solicitadores consignar, previamente, en la cuen~ 
ta de consignaciones de este Juzgado. una cantidad 
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igual. por lo menos, al 20 por 100 del valor del 
bien que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Sexta.-Los autores y los titulos de propiedad del 
bien estarán de manifiesto en la Secretaria, para 
que puedan examinarlos los que quieran tomar parte 
en la subasta, previniéndose, además. que los lici
tadores deberán conformarse con ellos. y que no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros. Las cargas 
o gravámenes anteriores al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Sc saca a la venta en pública subasta 
la siguiente finca: 

Urbana: Vivienda 4.°, letra e, sita en el núme
ro 20 de la calle de las Alpujarras, en Leganés. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Lcganés al tomo 739, folio 149, libro 739, fmca 
56.753. 

y para que sirva de anuncio de las subastas que 
se han señalado. se expide la presente partí. que 
sirva de notificación. además. al demandado don 
Pedro Torres Torres, en paradero desconocido, y 
para que, con al menos veinte días hábiles al seña
lado para la primera subasta que se anuncia, se 
publique en el «Boletín Oficial del Estado») y en 
el «Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid», 
en Leganés a 7 de enero de 1997.-El Magistra· 
do-Juez, Mario Pestana Pérez.-La Secreta
ria.-5.335. 

LEÓN 

Edicto 

Doña Maria Pilar Sáez Gallego, Secretaria titular 
del Juzgado de Primera Instancia número 8 de 
León. 

Por el presente hago saber: En virtud de lo acor
dado en proveído de esta fecha dictada por el 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 8 de León, en el procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria núme
ro 222/1996, seguido a instancias de Caja España 
de Inversiones. representada por el Procurador don 
MarianQ Muñiz Sánchez, contra «Feycasa, Sociedad 
Limitada», en reclamación de un préstamo con 
garantía ltipotecaria, se saca a pública subasta por 
primera vez la siguiente finca: 

Número diez. Local comercial, señalado con el 
número 9, en planta baja, en el bloque 5, de la 
urbanización residencial denominada «Rey Don 
Sancho», JI fase, ubicada en la manzana 9, del polí
gono 58, de León. con una medida superficial 
aproximada de 114 metros 6 J .decímetros cuadra
dos, y una superficie. útil de 114 metros 10 decí
metros cuadrados. Linda: Norte, portal y caja de 
escaleras del bloque 5; sur. elemento número 9 (local 
comercial, señalado con el número 8) Y también 
al sur, con elemento común, y este u oeste. zona 
común y, en parte, al oeste, con portal y caja de 
escaleras del bloqu~ 5. 

Tiene una cuota de participación en los gastos 
generales de la urbanización del 0.4896 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 3 de León al tomo 2.707. libro 202, folio 46, 
fmca número 12.936, inscripción segunda. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias' 
de este Juzgado, sito en León, paseo S:\enz de Miera, 
número 6, el día 11 de marzo de 1997. a las trece 
horas, previniéndose a los licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es el de 8.550.000 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán -consignar los licitadores, previamente. 
en la cuenta de consignaciones de este Juzgado. 
abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, y para el núme
ro 2113000018022296, el 20 por 100 de dicha can· 
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tidad, acreditándolo con el resguardo del ingreso 
efectuado en dicha entidad, y sin cuyo requisito 
tia serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4 a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su: extin
ción el precio del remate. 

Quinto.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a un tercero. 

Sexto.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, acompañando el resguardo del 
ingreso efectuado en el Banco Bilbao Vizcaya, y 
por el importe a que se. hace referencia en la con
dición segunda. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
senala para la segunda el dia 10 de abril de 1997, 
a las trece horas, para la que servirá de tipo el 
75 por 100 de la valoración, celebrándose tercera 
subasta, ensu caso, el dia 12 de mayo de 1997, 
a las trece horas, sin sujeción a tipo. 

En caso de no poder ser notificado a la deman· 
dada en la fillca hipotecada. sirva el presente edicto 
de notificación en forma del día y hora del remate. 

Dado en León a 10 de diciembre de 1996.-La 
Secretaria, Maria Pilar Sáez Gallego.-5.287. 

LORCA 

Edicto 

Don Alfonso Carlos Aliaga Casanova, Secretario 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 1 de la ciudad de Lorca y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ordinario sumario hipotecario del artícu
lo 131 de la. Ley Hipotecaria. con el núme
ro 272/1995, a· instancia del Procurador don José 
Maria Terrer Artes. en nombre y representación 
de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
con documento nacional de identidad/código de 
identificación fiscal 28.029.007·G, domiciliado en 
plaza de Celenque, número 2, de Madrid, contra 
la sociedad «Gennán Pére'z Carrasco, 75, Socieda'd 
Anónima», domiciliada en calle Núñez de Bal
boa, 116·3, de Madrid, en reclamación de la can· 
tidad de 151.235.922 pesetas. y en los mismos se 
ha acordado sacar a pública subasta. por término 
de veinte días. el bien que se indica al final del 
presente. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien· 
cias de este Juzgado, sito en calle Corregidor, núme~ 
ro 1, señalándose para la primera el dia 10 de marzo 
de 1997, Y hora de las once cuarenta y cinco; para 
la segunda subasta se señala el dia 8 de abril de 
1997, Y hora de las once cuarenta y cinco, y para 
la tercera subasta se señala el día 6 de mayo de 
1997, y" hora de las once cuarenta y cinco, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas debe
rán los licitadores consignar en el Banco Bilbao 
VIZcaya, oficina sita en plaza de Colón, sin número. 
de esta ciudad, cuenta número 3067. clave 18, el 20 
por tOO de su valoración, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. El ejecutante podrá tomar parte 
en la subasta y mejorar las posturas que se hicieren. 
sin necesidad de consignar el mismo. 

Segunda.-No se admitirán posturas inferiores al 
tipo pactado en la escritura, pudiéndose hacer pos
turas en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el resguardo de ingreso 
de la consignación antes referida. 
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CUarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del referido artículo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaría; se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes. si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des· 
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Servirá de tipo para Ja primera subasta 
el pactado en la escritura de constitución de hipo
teca, o sea, el de 293.500.000 pesetas; para la segun
da subasta el 75 por 100 de la primera, y sin sujeción 
a tipo para la tercera. 

Sexta.-Sin perjuicio de que se notifiquen las 
fechas de las subastas en la finca hipotecada, con
forme a los articulos 262 al 279 de la Ley de Enjui· 
ciamiento Civil. de no ser hallada en ella la deman
dada, servirá igualmente para su notificación este 
edicto del triple señalamiento del lugar, día y hora 
para el remate. 

Séptima.-Si alguna fecha de. las subastas seña
ladas fuese fiesta, se entenderá que se celebrara al 
día siguiente hábil, y a la misma hora. 

El bien objeto de subasta e~: 
Rústica. Hacienda nombrada «El Churtal», en tér

mino de Larca, Diputación de La Tova. En total 
ocupa 285 hectáreas 21 áreas 1 centiárea 11 decí
metros cuadrados, que se distribuyen así: 241. hec
táreas 18 áreas 34 centiáreas 11 decímetros cua
drados, equivalentes a 427 fanegas 21 celemines 
25 centésimas de otro, del marco de 8.000 varas 
de tierra de labor en tierra de monte; otras 37 hec· 
táreas 21 áreas 40 centiáreas. iguales a 66 fanegas 
del mismo marco. y, en riego, 6 hectáreas 81 áreas 
27 centiáreas, iguales a 23 fanegas 16,5 celemines 
del marco de 4.000 vams. De la superficie labo· 
rizable. 3 hectáreas 42 áreas 57 centiáreas. equi
valentes a 5 fanegas 9 más 1/4 celemines, lo son 
con boquera de aguas turbias del rio de Vélez. y 
de la superficie regable en el lugar conocido por 
La Huerta y Acebuchar, aparte el agua de naci
miento, existen 4 fanegas 6 célemines con posi
bilidades de boquera del cia. Ademas, existen Jos 
1.416 metros cuadrados de la era y pozo, lucgo 
referidos, y bastante terreno de ensanchc general
mente de monte, cuya superficie no figura en el 
Registro de la Propiedad. Dentro de la total hacienda 
se encuentra: Una casa señalada con el número 118. 
que es conocida por «La de la Parra»), con era de 
trillar mies' y algunos pinos; la casa número 116, 
entendida por la principal, y la 11"{ Y otra casa 
ventorrillo sin número, con dos eras; la casa-cortijo 
conocida por «La Monja», que tiene el número 22, 
y una participación de 4 pesetas 25 céntimos o 
cuatroavas partes 25 centésinlas, de las que 15 pese· 
tas o partes que se dieron de valor a una era de 
trillar mies en el expresado cortijo, con superficie 
aproximada de 1.400 metros cuadrados. La hacien
da cuenta con agua propia del nacimiento del Chur~ 
tal. que en la misma hacienda existe, y tiene al 
efecto un depósito de· unos 30 metros de altura, 
con capacidad de unos 450 metros cúbicos. con
duciéndose el agua desde su nacimiento del depósito 
por una tuberia de uralita y elevándose por un motor 
de aceite pesado de. 10 H.P .. con un caudal aproxi
mado de 32 litros por segundo. Independientemente, 
la hacienda que se describe tiene derecho a la par· 
ticipación de 4 pesetas 15 céntimos, iguales a cua
troavas partes - t 5 centésimas de otra, de las que 
quince pesetas -o parte- en que se valoró un pozo 
de agua viva en el cortijo de La Monja. con super
ficie, inclusión de los ensanches, de 16 metros. lo 
que se hace constar una circunstancia descriptiva 
de la fmca. Linda la total fmca: Al norte. tierra 
de don Juan Valdés Gil y camino de Lus Llanos; 
sur, camino del Churtal y el de los Vélez; este. 
río de Vélez, y oeste camino de Vélez-Blanco a 
Zarcilla. 

Finca número 25.209, al tomo 2.046. libro 1.679 
de la sección Quinta, folio 178, inscripción deci
mocuarta. 

Dado en Lorca a 12 de noviembre de 1996.-El 
Secretario, Alfonso Carlos Aliaga Casanova.-5.293. 
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LLEIDA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en resolución de esta 
fecha, en autos seguidos en este Juzgado de Primera 
Instancia número 7 de Lleida, bajo el núme
ro 189/1996 de registro, de procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcelona 
«La Caixa», representada por el Procurador de los 
Tribunales don Santiago Jene, contra «Covani, 
Sociedad Limitada», en reclamación de crédito hipo
tecario. se saca a la venta en pública subasta, y 
por termino de veinte días, el bien hipotecado que. 
con su valor de tasación. se expresará en las siguien
tes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los postores consignar, previamente. en estableci
miento destinado al efecto, el 20 por lOO del tipo 
pactado en la escritura de. constitución de hipoteca. 

Segunda.-Los licitadores podrán presentar tamo 
bién sus posturas por escrito. en pliego cerrado. 
depositado en la Secretaria del Juzgado con ante· 
rioridad a la hora de su celebración, debiendo hacer, 
previamente, la consignación como se establece en 
el apartado anterior. , 

Tercera.-EI remate podrá hacerse con facultad 
de cederlo a tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
se hallan de manifiesto en la Secretari~ de este Juz
gado, donde podrán ser examinados. y los licitadores 
deberán aceptar como bastante la titulación. sin que 
puedan exigir otros titulas. 

Quinta.-las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Asimismo, y a los efectos del párrafo fmal 
de la regla 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente se notifica a la deudora 
hipotecaria citada la celebración de las subastas que 
se señalan y se indicaran a continuación. para el 
caso de no poderse hacer personalmente en el doflÚ
cilio hipotecario designado al_efecto, y si hubiera 
lugar, al actua"1 titular de la fmca. 

Séptima.- Si por fuerza mayor o causas ajenas 
al Juzgado o en el supuesto de que los señalamientos 
coincidieran en sábado o festivo, se trasladará al 
siguiente lunes hábil a igual hora. . 

Las celebraciones de la subastas tendrán rugar 
a las doce horas en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de .los de 
Lleida, sito en edificio «Canyeret», planta tercera, 
en las siguientes fechas: 

Primera subasta: El día 13 de marzo de 1997. 
Y en ella no se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de tasación pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca. De no cubrirse lo reclamado 
y Quedar desierta en todo o en parte, se celebrará, 

Segunda subasta: El dia 17 de abril de 1997, sir· 
viendo de tipo el 75 por 100 de ,la primera, no 
admitiéndose posturas Que no cubran dicho tipo. 
De darse las mismas circunstancias." se celebrará, 

Tercera subasta: El día 15 de mayo de 1997, 
sin sujeción a tipo y debiendo depositar, previa
mente, el 20 por lOO del tipo que salió a segunda 
subasta. 

El bien hipotecado, objeto de subasta es el siguien
te: 

Parcela número 1, en témúno de Torres de Segre. 
partida VilaAova de Remolins, de superficie 828 
metros 38 decímetros cuadrados. Linda: Al frente, 
en linea de 13,58 metros, calle número 3; derecha, 
entrando. con parcela número '2; al fondo, don 
Andrés Cameli, e izquierda, en linea de 61 metros. 
con AYWltamiento de Torres de Segre. Sobre esta 
finca se ha construido una nave industrial de una 
sola ptdnta, con una superficie de 787 metros 64 
decimetros cuadrados, quedando el resto del terrcno 
como patio posterior. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Lleida número 3 al tomo 1.746, libro 
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43 del Ayuntamiento de Torres de Segre, folio 193, 
finca 4.150. 

Valorado en 25.220.000 pesetas. 

Dado en Lleida a ID de enero de 1997.-El Secre
tario judicial.-4.857-3. 

LLÍRIA 

Edicto 

Don Salvador Martínez Carrión, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 3 de 
Lliria y su partido judicial, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
se siguen autos de juicio judicial. sumario con el 
número 332/1996, a instancias del Procurador don 
José A. Navas González, en nombre y represen
tación de «Banco Central Hispanoamericano. Socie
dad Anónima», contra don José Linares Tensa y 
doña María Berga Enguidanos, sobre reclamación 
de 9.683.252 pesetas, y otras 421.757 pesetas, en 
los que s~ ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de 'veinte días, el bien 
que luego se dirá. 

Esta primera subasta se celebrará en la Sala de 
Audiencias de -este Juzgado el día 6 de marzo de 
1997 y hora de las once, sirviendo de tipo el valor 
asignado, ascendente a la suma de 15.500.000 pesetas. 

En previsión de que no concurra ningún postor 
a esta primt;:ra subasta, se <?elebrará la segunda, en 
este mismo Juzgado, el dia 8 de abril de 1997 y 
hora de las once, sirviendo de tipo para esta segunda 
subasta el 75 por lOO del valor asignado para el 
bien. 

Si tampoco concurriera póstor a esta segunda 
subasta, la tercera tendrá lugar en el mismo lugar, 
el día 2 de mayo de- 1997 y hora de las once, 
y el bien saldrá sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiere cual
quiera de las subastas. se celebrará al siguiente día. 
a la misma hora y en el mismo lugar. y en días 
sucesivos si persistiere tal impedimento. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no 
cubran. al menos,' las dos terceras partes del tipo 
correspondiente a c~da una' de ellas. Sólo el eje
cutante podrá hacer postura a calidad de ceder el . 
remate a un tercero. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas· 
ta, a excepción del actor ejecutante, deberán con
signar, previamente, una cantidad igual, por lo 
menos. al 20 por 100 efectivo del valor del bien 
que sirva de tipo para la subasta, en la cuenta de 
depósitos y consignaciones que este Juzgado tiene 
abierta en la sucursal del Banco Bilbao VIZcaya. 
en Lliria. con el número 4395. aportando resguardo 
justificativo en que conste fecha y número de pro
cedimiento. 

Tercera.- Los autos y certificación del Registro 
prevenida por la Ley, así como los títulos de prO:: 
piedad, en su caso, están de manifiesto en la Secre
taría. debiendo los licitadores conformarse con ellos 
y no teniendo derecho a exigir ningunos otros. 

Cuarta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán "Subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y Queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-En todas las subastas desde el anuncío 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego ·cerrado. acompañando el resguar
do acreditativo de haber efectuado la consignación 
a que se refiere la condición segunda de este edicto. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación a los deudores del lugar, día y hora 
senalados para el remate. 

Bien objeto de la subasta 

Finca registral 18.370, inscrita al lomd 1.290 del 
archivo. libro 397 de Llíria, folio' 13, inscripción 
séptima. 

Vivienda, puerta número 13, en la séptima planta 
alta del edificio. Plaza Mayor, 30, de Lliria, con 
su correspondiente distribución interior, izquierda, 
mirando la fachada desde la calle, y se accede por 
un zaguán, escalera y ascensor de uso común. Super
ficie construida de 118 metros 28 decímetros cua
drados; lindante: En su frente, con la Plaza Mayor; 
por la derecha. la finca 13, las cajas del ascensor, 
escaleras y deslunado central del edificio; por la 
izquierda, casa de don Pedro Durán Martínez y 
deslunado del fondo izquierda del edificio. y por 
la espalda, dicho deslunado y casa de don Joaquin 
Izquierdo Santonja; consta el edificio de planta baja 
comercial y zaguán. ascensor y escalera, que con
duce a los pisos y de siete plantas altas con un 
local para oficina en la primera de ellas, y dos vivien
das en cada una de las restantes, estando cubierta 
la última por terraza de servicios común de las 
viviendas que comprende un cuarto de máquinas 
Que fonna parte de los elementos comúnes. 

Dado en Lliria a 7 de enero de 1997.-EI Juez, 
Salvador Martinez Cartión.-E! Secretario.-5.169·3. 

MADRID 

Edicto 

Doña Concepción Rodriguez y González del Real, 
Magistrada·Juez titular del Juzgado de Primera 
Instancia número 58 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 354/1995, se siguen autos de quiebra 
voluntaria de la compañia mercantil «Ribes Expres 
Madrid, Sociedad Anónima», en los que por reso· 
lución de fecha 26 de abril de 1996 se acuerda 
hacer público que resultaron elegidos y fueron nom
brados en la Junta generdl de acreedores los Síndicos 
doña Laura Annenteros Amaz, don Carlos Vázquez 
de Castro del Pino y don José Agudo Bonilla, los 
cuales han aceptado sus cargos. jurando desempe
ñarlo bien y fielmente. y fueron puestos en posesión 
de los' mismos. 

Hágase entrega a los Síndicos nombrados de cuan
to corresponda a la quebrada, y a los acreedores 
personados que no acudieron a la Junta que podrán 
impugnar la elección referida en la forma senalada 
en el artículo L220 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. 

y para que sirva a los efectos oportunos, y para 
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», 
se expide el presente, que se entrega al Procurador 
para que cuide de su diligenciado y devolución. 

Dado en Madrid a 26 de abril de 1996.-La Magis
trada·Juez, Concepción Rodriguez y González del 
Real.-La Secretaria judicial.-5.149. 

MADRID 

Edicto 

Doña Marta Claret Gelis, Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número" 30 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado, al número 
1.038/1996 DI, ya instancias de doña Encarnación 
Toril Revuelta, se siguen autos sobre declaración 
de fallecimiento de don Luis Castro Sen, nacido 
en Almorox (Toledo), el dia 30 de abril de 1898, 
hijo de don Agustin Castro y de doña Maria Sen. 
cuyo último domicilio condcido fue en Madrid. calle 
Vereda del Cannen. número 3. quien tras salir de 
la cárcel. estuvo junto a su esposa, marchándose 
a veces del hogar familiar, no teniendo noticia alguna 
de su esposo desde ante de 1975 aproximadamente, 
habiéndole comentado algunas personas que se mar
chó a vivir a México, de lo que tampoco tiene prue
bas. En cuyas autos, de conformidad con lo esta
blecido en el artículo 2.042 de la Ley de Enjui· 
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ciamiento Civil, he acordado la publicación del pre· 
sente edicto, haciendo constar la existencia de este 
procedimiento. a quienes pudiera intere~ar. 

Dado en Madrid a 28 de mayo de 1996.-La 
Magistrada·Juez, Marta Claret Gelis.-La Secreta· 
ria.-5.380-E. 

1." 5·2·1997 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 231/1995, 
a instancia de Caja de Zaragoza, representada por 
la Procuradora doña Isabel Julia Corujo, contra doña 
Maria Soledad Martinez Pérez, en los cuales se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta, por 

'término de veinte días, el bien que al final del pre
sente edicto se describirá, bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.' del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 13 de marzo de 1997, 
a las dtez -cuarenta horas. Tipo de licitación, 
14.339.910 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. . 

Segunda subasta: Fecha, 17 de abril de 1997, 
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación, 
10.754.932 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 22 de mayo de 1997, 
a las nueve cuarenta horas. sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en ]a subasta todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera. una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 .del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIzcaya, a la que el depo· 
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia; número de expediente o procedi
miento 24590000000231/1995. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las fonnas establecidas en la con
dición anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

OJarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la re
gla 14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto ·en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta corno bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuar~n subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas se traslada su cele-
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bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. . 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte de] precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por e] acreedor. 
hasta el mismo momento de la cetebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que .hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de 
los señalamientos oe las subastas a los efectos de 
la regla 7.' del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Piso bajo derecha, letra B, situado en la planta 
baja del edificio señalado con el número 63 de la 
caile de la Tacona, en Moratalaz, barrio llI, unidad 
número 8, de Madrid. 

Dado en Madrid a 12 de noviembre de 1996.-El 
Magistrado·Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-5.318. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 380/1995, 
a instancias de ~Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», representado por la Procura
dora doña Maria Dolores Oirón Arjonilla, contra 
don Antonio Barban Morcillo y doña Carmen 
Luque Delgado y «Badivc, Sociedad Limitada», en 
los cuales se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta. por término de veinte días, el bien que 
al final del presente edicto se describirá, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-E] remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.' del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Tercera subasta: Feéha, 12 de marzo de 1997, 
a las c;liez diez horas, sin SUjeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por lOO del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y ·en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por lOO del tipo señalado 
para ]a segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIZcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri· 
mera Instancia; número de expediente o proce
dimicnto 24590000000380/1995. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en~ pliego cerrado, verificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
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el numeral anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto. 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec~ 
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de]a venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La pUblicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la fmca hipotecada de 
los señalaniientos de las subastas, a los efectos de 
la regla 7." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en calle Zumel, número 3, 4.°1. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 17 

de Madrid, al tomo 1.522, libro 536, folio 71. fmca 
registral número 5.270, inscripción novena. 

Dado en Madrid a 11 de diciembre de 1996.-El 
Magistrado·Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Sccreta
rio.-5.146. 

MADRID 

Edicto 

La Secretaria del Juzg·ado de Primera Instancia 
número 17 de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 302/1988, se siguen autos de eje
cutivo-otros titulas. a instancia del Procurador don 
Carlos Ibáñez de la Cadiniere, en representación 
de «Banca Catalana, Sociedad Anónima», contra 
doña María Rosario Diaz López. representada por 
la Procuradora señora Blanco Fernández, en recla
mación de cantidad, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en primera y pública subas
ta, por término de veinte días y precio de su avalúo, 
la siguiente fmea embargada a la demandada: 

Mitad indivisa de la vivienda letra A, de la casa 
número 51 de la calle del Batel, hoy calle de La 
Canoa, número 18, bloque 1, manzana F. entre la 
carretera del Aeropuerto, en Madrid, antes Alameda. 
Inscrita en el Registro de ]a Propiedad número 11 
de Madrid, al tomo 29, folio 123, fmca 2.133. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en calle Capitán Haya, 66, 
el dia 17 de marzo de 1997, a las doce horas, con 
arreglo a las siguientes condiciones: 
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Primera.-El tipo del remate será de 12.500.000 
pesetas sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Pata poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
cualquier agencia del Banco-Bilbao -Vizcaya, a favor 
de este Juzgado y de los autos número 302/1988, 
el 20 por 100 del tipo del remate. 

l'ercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-No se podrá ceder el remate a" tercero, 
a excepción de la parte actora. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de subasta, a efectos de que. si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan 'por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulas de propiedad, suplidOS por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que pued¡¡n exigir otros. 

Séptima.-Las cárgas y gravámenes anteriores y 
los' preferentes,. si los hubiere, al crédito del actor 
Quedarán subsistentes. y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los ntismos. sin destinarse a 
su extínción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desie:rta 
la primera subasta se señala para que tenga lugar 
la segunda el 21 de abril de 1997, a las doce horas, 
en las mismas condiciones que. la primera. excepto 
el tipo del remate, que será del 75 por 100 del 
de la primera; y, caso de resultar desierta dÍcha 
segunda subasta. se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo, el día 19 de mayo de 1997, a las doce 
horas, rigiendo para la ntisma las restantes con
diciones fijadas para la segunda. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», «Boletín Oficial de la Comunidad de 
Madrid» y en el tablón de anuncios de este Juzgado, 
expido y firmo el presente en Madrid a 17 de diciem
bre de 1 996.-La Secretaria.-5.323. 

MADRID 

Edicto 

Don Francisco Javier de Benito Santos, Secretario 
del Juzgado de Primera Instancia número 57 de 
Madrid. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 720/1992, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de «Financiera Seat. Sociedad 
Anónimm}. contra «Comercial Selva. Sociedad Anó
nima}} y don Agustin Rufo Rodríguez, en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta. por primera vez y término ¡;le 
veínte di~s, el bien que luego se dirá, y propiedad 
del demandado don Agustín Rufo Rodriguez, seña
lándose para que el acto del· remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado el dia 
8 de abril de 1997. á las once treinta horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda ....... Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar. previamente. en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima •. número 2654, agencia 
4017, sita en Madrid, calle Diego de León, número 
16, una cantidad igual, por lo menos, a! 20 por 
100 del valor de los bienes que sirva de tipo, haciéne 

dose constar el_número y año del procedimiento. 
Sin cuyo requisito no serán admitidos. no aceptán
dose entrega de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Ünicamente el ejecutante podrá. con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
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escrito, en pliego cerrado, haciendo el de?ósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la. certificación registral que suple 
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente. y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hub.iere. quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 

. del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 6 de mayo de 1997, a las 
once treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso, de que tampoco hubie
re licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 3 de junio 
de 1997, a las once treinta horas. cuya subasta se 
celebrará sin ·sujeción ~ tipo. debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la ntisma el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza: mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente' 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se sacan a subasta y su ~or 

Urbana.-32. Piso séptimo, l~tra B del bloque 
número 6, eri la séptima plB:nta sin contar la baja 
ni los sótanos del conjunto de edificación en Madrid, 
en la parcela F, del Plan Parcial de ordenación 
del sector Surbatán, hoy Cebreros, número 156. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
9 de Madrid, tomo 1.666, folio 181 y siguientes, 
fmca registral número 121.693. 

Valoración: 18.000.000 de pesetas. 
Sirviendo asimismo el presente edicto de noti

ficación al demandado don Agustín Rufo Rodrtguez 
en el supuesto de que la notificación personal al 
ntismo fuera negativa. 

Dado en Madrid a 18 de diciembre de 1996.-El 
Secretario. Fr~ncisco Javier de Benito San
tos.-S.273. 

MADRID 

Edicto 

En este Juzgado de Primera Instancia número 31 
de Madrid se trantita expediente sobre liberación 
de gravámenes, bajo el número de autos 470/1994, 
seguidos a instancia de «Corporación· Fínanciera 
Reunida, Sociedad Anónima», representada por la 
Procuradora doña Adela Cano Lantero, contra «Ma
teria! y Construcciones, Sociedad Anónima» (MA
COSA), en el que se ha dictado auto· cuya parte 
dispositiva es la siguiente: 

fj:Parte dispositiva 

Se acuerda la cancelación de las obligaciones emi
tidas por escrituras públicas de 30 de marzo de 
1948 y 24 de febrero de 1955, por la compañia 
«Material y Construcciones, Sociedad Anónima» 
(hoy «Corporación Financiera Reunida, Sociedad 
Anónima}»), series A y B, respectivamente, que se 
garantiza con hipoteca por escritura de fecha 4 de 
junio de 1974, al encontrarse por ello prescrita la 
acción hipotecaria, en defmitiva, se cancelarán todas 
las obligaciones referenciadas en las actas notariales 
siguientes: 

En fecha 7 de junio de 1960, ante el Notario 
señor Núñez Lagos. con número de protocolo 911. 

En fecha 13 de julio de 1961. ante el Notario 
señor Núñez Lagos, con número de protocolo 919. 

En fecha 2 de abril de 1962, ante el. Notario 
señor Núñez Lagos, con número de protocolo 548. 

En fecha 3 de junio de 1963, ante el Notario 
señor Núñez Lagos, con número de protocolo 928. 
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En fecha I de junio de 1 964, ante el Notario 
señor Núñez Lagos, con número de protocolo 880. 

En fecha 1 de junio de 1965, ante el Notario 
señor Núñez Lagos, con número de protocolo 1.061. 

En fecha 28 de febrero de 1966, ante el Notario 
·señor Núñez Lagos. con número de protocolo 349. 

En fecha 31 de marzo de 1967, ante el Notario 
señor Núñez Lagos, con número de protocolo 584. 

En fecha 15 de marzo de 1968, ante el Notario 
señor Núñez Lagos, con número de protocolo 539 . 

En fecha 8 de mayo de 1969, anle el Notario 
señor Núñez Lagos. con número de protocolo 756. 

En fecha 3 de marzo de 1970, ante el Notario 
señor Núñez Lagos, con número de protocolo 512. 

En fecha 18 de marzo de 1971, ante el Notario 
señor Núñez Lagos, con número de protocolo 437. 

En fecha 17 de marzo de 1972, ante el Notario 
señor Núñez Lagos, con número de protocolo 368. 

En fecha 9 de abril de 1973, ante el Notario 
señor Núñez Lagos, con número de prot,?colo 731. 

En fecha 30 de marzo de 1974, ante el Notario 
señor Núñez Lagos, con número de protocolo 702. 

Contra la presente resolución cabe interponer 
recurso de apelación en ambos efectos. dentro del 
término de cinco días. ante la Audiencia Provincial. 

Lo manda y flrma don Juan Lucas Uceda Ojeda, 
Magisttado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 31 de los de Madrid, acordando, asimismo, 
publicar la parte dispositiva en el «Boletín Oficial 
del Estado» y «Boletín Oficial del Registro Mer
cantil» para notificar a los titulares de las obliga
ciones, e, igualmente, se notificará en fonna personal 
al Presidente y Comisario de ObligaCionistas en su 
domicilio de Barcelona.}} 

Asimismo, se ha dictado el auto siguiente: 

«Auto 

En Madrid a 18 de diciembre de 1996. 

Hechos 

Primero.-Habiéndose dictado por este Juzgado 
auto de fecha 1 de julio del año en curso en este 
expedie'nte, por la parte actora se presentó escrito 
de fecha 25 de julio y otro de II de diciembre, 
solicitando en el primero de ellos rectificar el error 
material cometido en el auto mencionado y apor
tando, a través del segundo, certificación del Regis-
tro Mercantil de Madrid. . 

Razonantientos Juridicos 

Primeru.-De acuerdo con el artículo 267 de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial, el Juez está facul· 
tado pata suplir aquellas omisiones relevantes que 
se hayán padecido al dictar sentencias y autos defi.

. nitivos. 
Segundo.-Por tanto. como apreciamos que se han 

omitido en la parte dispositiva del auto de fecha 
I de julio, diversas actas que especificaban obli
gaciones hipotecarias que deben considerarse pres
critas, de acuerdo con los argumentos jurídicos con
tenidos en el mencionado auto. procede acceder 
a la pretensión promovida por el~actor. 

Parte dispositiva 

Se acuerda suplir la omisión padecida en la parte 
dispositiva del auto de fecha l de julio, respecto 
a las actas que reflejan y especifican las obligaciones 
hipotecarias que deben ser canceladas. Por ello. ade
más de las recogidas en el mencionado auto, deben 
considerarse incluidas las siguientes otorgadas ante 
el Notario señor Núñez Lagos. todas ellas: 

Fecha 17 de abril de 1952, protocolo 875. 
Otra de 24 de abril de 1953, protocolo 1.091. 
12 de abril de 1954, protocolo 1.142. 
26 de marzo de 1955, protocolo 885. 
16 de abril de 1956, protocolo 1.085. 
10 de abril de 1957, protocolo 924. 
23 de abril de 1958, protocolo 803. 
1 de junio de 1959, protocolo 1.017, causó la 

inscripción 51 en el Registro Mercantil y resultando 
. amortizadas 1.370 obligaciones de la serie A. 

Otra 7 de junio de 1960, con protocolo 910. 
13 de junio de 1961, con protocolo 918. 
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2 de abril de 1962, con protocolo 547. 
y 3 de junio de 1963, con protocolo 927. 

No se hace pronunciamiento en materia de costas. 
Contra el presente no cabe recurso alguno, inde-

pendiente del Que pudiera interponerse contra el 
auto de fecha 1 de julio de 1996. 

Lo manda y fmna don Juan Lucas Uceda Ojeda, 
Magistrado·Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 31 de los de Madrid.» 

Diligencia: 

En el día de su fecha su señoría ilustrísima me 
hace entrega, del anterior auto, que paso a docu
mentar y unir a los autos de su razón, cümpliéndose 
lo acordado. Doy fe. 

Y, para que dicha publicación y exposición tenga 
lugar, expido el presente en Madrid a 18 de diciem· 
bre de 1996.-El Secretario.-2.168. 

MADRID 

Edicto-CéduJa de notificación 

En el procedimiento de juicio ejecutivo, núme
ro 282/1995, seguido en el Juzgado de Primera Ins· 
tancia número 53 de Madrid, a instancia de Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza. Aragón 
y La Rioja (Ibercaja), contra «Estacionamientos 
Urbanos, Sociedad Anónima», e «Intercomex, Socie
dad Anónima», sobre juicio ejecutivo, se ha dictado 
la sentencia, que, -copiada en su encabezamiento 
y fallo, es como sigue: 

«Sentencia.-En Madrid, a 18 de abril 
de 1996.-Don Aurelio Henninio Vila Duplá, Magis· 
tradcrJuez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 53 de Madrid, ha visto los presentes autos de 
juicio ejecutivo, promovidos por Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Zaragoza, Arag6n y La Rioja 
(Ibereaja), representada por la Procuradora .doña 
Isabel Juliá Corujo y dirigido por'el Letrado don 
Rafael Monge Ruiz, contra "Estacionamientos Urba· 
nos, Sociedad Anónima", e "Intercomex, Sociedad 
Anónima", ambos declarados en rebeldia, y . 

FaIlo.-Continúese adelante con la ejecución des
pachada contra "Estacionamientos Urbanos, Socie
dad Anónima", e "Intercomex, Sociedad Anónima", 
hasta hacer trance y remate del bien embargado 
y con su importe entero y cumplido pago a la parte 
actora, de la cantidad de 435.017.260 pesetas de 
principal, más el interés pactado del 20 por 100 
desde el dia 23 de enero de 1995 hasta.la fecha 
de su total pago. Se impone a la parte demandada 
el pago de las costas procesales. Contra esta sen
tencia podrá interponerse recurso de apelación ante 
este Juzgado, en el plazo de cinco días, contados 
a partir del siguiente al de su notificación. Asi, por 
esta mi sentencia, de la que se expedirá testimonio 
para su unión a' los autos, 10 -'pronuncio, mando 
yfmno.» 

Y con el fm de que sirva de notificación en forma 
al demandado, «Estacionamientos Urbanos, Socie
dad Anónima», y su publicación en el «Boletin Ofi
cial del Estado», extiendo y firmo la presente en 
Madrid a 16 de enero de 1997.-La Secreta
ria.-5.319. 

MADRID 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Madrid, 

Hace saber: Que en los autos de quiebra necesaria, 
seguidos en este Jnzgado bajo el número 495/1996, 
promOvido a instancia de dóña Leticia Fenoy 
Mejías, en representación de «Construcciones Risca. 
Sociedad Anónima», y en la que son parte como 
acreedora la Tesoreria General de la Seguridad 
Social y «Surco 95, Sociedad Anónima». como que
brada, se ha dictado resolución por la que se acuerda 
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convocar a los acreedores a la Junta general, y desig
nación de Síndicos, de conformidad con lo dispuesto 
en el articulo 1.068 del Código de Comercio, que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, sito en calle Capitán Haya. 66. primera planta, 
el próximo dia 13 de marzo de 1997, a las diez 
horas. 

y para que sirva de notificación y citación a los 
acreedores de la quebrada y a aquellas personas 
que pueden tener interés en el asunto, libro y fmno 
el presente en Madrid a 21 de enero de 1997.-El 
Secretario.-5.314. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 

. de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procediniiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 649/1995, 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, contra ({Promotora General Ricardos, 
Sociedad Anónima», en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta. por término de veinte días, 
el bien que luego se dirá, con las siguientes con
diciones: 

Primera.-Se l\a señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el día 5 de marzo 
de 1997, a las diez diez horas, en la Sala de Audien· 
eia de este Juzgado, por el tipo de 16.300.000 
pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera se ha señalado para la segunda subasta 
el dia 9 de abril de 1997, a las nueve treinta horas, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, con la 
rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para 
la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda se ha 
señalado para la tercera subasta el día 7 de mayo 
de. 1997, a las nueve treinta hOrds, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 1-00 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto. al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460, del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4070), de este J,!zgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obran tes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún aLTo, y que las-cargas y gravámenes anteriores 
y los pn!ferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro· 
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de Que hubiere de suspenderse cual
Quiera de las tres subastas se traslada su celebración. 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día 

Novena.-Se devolverán las c,onsignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
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en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación. y en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, twnbi6n podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en Ja fmca- hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a lqs efectos del últi
mo párrafo de la regla 7.' del articulo 131. 

Bien ?bjeto de subasta 

Descripción: Vivienda denominada bajo C-l, 
situada en la planta baja de la torre o bloque C, 
del edificio en Madrid, calle Irlanda, número 4 . 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad núme
ro 25 de Madrid, al tomo 2.049, folio 4, fmca núme
ro 59.539. 

y para su publicación en el «Boletin oficial del 
Estado» expido el presente en Madrid a 23 de enero 
de 1997.-El Magistrado·Juez, Agustin Gómez Sal
eedo.-La Secretaria.-5.369. 

MAJADAHONDA 

Edicto 

Doña Josefa Santamaria Santigosa, Juez de Primera 
Instancia número 3 de Majadahonda. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 768/1994, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, contra «B.G.e.. Sociedad Anó
nima»; en reclamación de crédito hipotecario, en 
el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y ténnino 
de veinte días. el bien que luego se dirá, señalándose 
para Que el acto del rcmate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, el día 11 de marzo 
de 1997, a las once horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZCaya, 
Sociedad Anónima» número 2404/0000/18/768/94, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del valor de los bienes'" que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tereera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de Que·,no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 9 de abril de 1997, a las 
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 



BOE núm. 31 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 7 de mayo 
de 1997. a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por lOO del tipo 
Que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celehrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el easo de no poder llevarse a efecto 
en la fmea subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Las Rozas al tomo 2.323, libro 330. folio 73, fmca 
19.836, inscripción segunda de hipOteca. 

Tipo de subasta: 21.800.000 pesetas. 

Dado en Majadahonda a 2 de septiembre de 
1996.-La Juez, Josefa Santamarla Santigosa.-El 
Secretario.-5.28l. 

MAJADAHONDA 

Edicto 

Doña Josefa Santamaria Santigosa, Juez de Prime
ra Instancia e Instrucción número 3 de Majada
honda, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 777/1994, se tramita procedimiento judiCial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, contra «Renvit, Sociedad Limi
tada)), en reclamación de crédito hipotecario, en 
el que por resolución de esta fecha Se ha acordado 
sacar a pública subasta~ por primera vez y ténnino 
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga Jugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, el día 11 de marzo 
de 1997, a las diez treinta horas, con las preven
ciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán postUrdS que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Scgunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya. Sociedad Anónima)) número 
2404/0000/181777/94, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi- ' 
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
rematc. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 9 de abril de 1997, a las 
diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
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la celebración de una tercera, el día 7 de mayo 
de 1997, a las diez treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar párte con la misma, el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmea subastada. 

Bienes que se sacan a subasta 

Finea inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Las Rozas al tomo 2.341,libro 348, folio 136, fmca 
20.851, inscripción segunda. 

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Las Rozas al tomo 2.341, libro 348, folio 139, fmea 
20.852, inscripción segunda de hipoteca. 

Tipo de subasta de ambas fmcas: 12.235.000 
pesetas. 

Dado en M'liadahonda a 2 de septiembre de 
1996.-La Juez, Josefa Santamaria Santigosa.-El 
Secretario.-5.288. 

MÁLAGA 

Edicto 

Don Constantino Cánovas Martinez de Escauriaza, 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Málaga, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el núme
ro 725/1995, se sigue procedimiento judicial suma
rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
de «Banesto Hipotecario, Sociedad de Crédito Hipo
tecario», contra «Proconsur, Sociedad Anónima». 
y en el que se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por primera vez, y, en su caso~ 
segunda y tercera vez, los bienes hipotecados. 

Primera.-El acto del remate tendrá lugar en este 
Juzgado, sito en Málaga, Muelle de Heredia, el 
dia 2 de mayo de 1997; de no haber postores en 
esta primera suba~ta, se señala para la segunda, el 
dia 2 de junio de 1997, y en el supuesto de que 
tampoco hubiera licitadores, se celebrará tercera 
subasta, el dia 2 de julio de 1997, todas ellas a 
las doce horas. 

Segunda.-El tipo de subasta. que se expresa a 
cóntinuación de las descripCiones de los bienes, será 
para la primera, el señalado en la escritura de hipo
teca; con la rebaja del 25 por lOO, para la segunda, 
y sin sujeción a tipo la tercera. 

Tercera.'-Para tomar parte en. la primera y segun
da subastas, los licitadores deberán acreditar con 
la presentación del resguardo correspondiente el 
haber consignado previamente una cantidad igual. 
al menos, al 20 por 100 de sus respectivos tipos 
en la cuenta número 2933, clave 18, del Banco 
Bilbao Vizcaya (calle Larios, número 12, de Mála
ga), correspondiendo para la tercera, igu¡¡j. cantidad 
que para la segunda, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Cu,arta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran sus respectivos 
tipos, sin quedar sujeta a esta limitación la tercera. 

Quinta.-De tenerse que suspender cualquiera de 
las subastas, por ser dia festivo. por el número exce
sivo de subastas o por cualquier otra circunstancia, 
se traslada su celebración al siguiente dia hábil, a 
la misma hora. 

Sexta.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. 

Séptima.-Los autos y la certificación registral se 
encuentran de manifiesto en Secretaria; se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 
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Octava.-La publicación del presente sirve como 
notificación a los deudores en las fincas hipotecadas 
de los señalamientos del lugar, dia y hora para el 
remate, para el caso de que no pudiera hacerse 
personalmente. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana 4. Vivienda A, en planta primera del edi
!teio señalado con los números 26 y 28 de la carre
tera o camino de Colmenar. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 2 de Málaga al tomo 1.582, 
libro 788, folio 151, fmca número 5.972-A, ins
cripción primera 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad total 
de 14.400.000 pesetas. 

Urbana 8. Vivienda tipo B, en planta segunda 
del edificio señalado con los números 26 y 28 de 
la carretera o camino de Colmenar. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 2 de Málaga al 
tomo 1.582, libro 788, folio 159, fmca núme
ro 5.980·A, inscripción primera. 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad total 
de 8.580.000 pesetas. 

Urbana 10. Vivienda tipo A, en planta tercera 
del edificio señalado con los números 26 y 28 de 
la carretera o camino de Colmenar. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 2 de Málaga al 
tomo,~ 1.582, libro 788, folio 163, fmea núme-
ro 5.984-A, inscripción primera. ' 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad total 
de 14.120.000 pesetas. 

Dado en Málaga a 13 de enero de 1 997.-El 
Magistrado-Juez. Constantino Cánovas Martínez de 
Escauriaza.-EI Secretario.-5.240. 

MÁLAGA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera ins
tancia número 14 de Málaga, en el procedimiento 
sumario hipotecario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, seguido en este Juzgado bajo el núme
ro 184/1996, a instancia de la Procuradora doña 
María Dolores Cabeza Rodríguez, en nombre y 
representación de «Banco Hipotecario de Espana, 
Sociedad Anónima», contra don Miguel Ángel Sbla
nas García, ha acordado sacar a la venta, en pública 
subasta. el bien embargado que después se describe. 
por el precio que para cada una de las subastas 
que se anuncian se a indica a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, en los días y forma siguientes: 

En primera subasta el día 5 de marzo. a las diez 
diez horas de su manana, ~ por el tipo establecido. 
ascendente a 7.880.000 pesetas. 

En segunda subasta. para el caso de no haber 
postores en la primera ni haberse 'pedido la adju
dicación en fOrrt1{l por la parte actora, se señala 
el dia 7 de abril, a las diez horas de su mañana, 
por el 75 por 100 de la cantidad que sirvió de 
tipo en la primera subasta, no admitiéndose posturas 
que no la cubran. 

En tercera y última subasta. si no hubo postores 
en la segunda ni se pidiera, con arreglo a Derecho, 
la adjudicación por la actora, se señala el dia 5 
de mayo, a las diez horas. sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en las subastas debe
rán los licitadores consignar. previamente, en 
el .«Banco Bilbao Vlzcaya, Sociedad Anónima», en 
la agencia sita en la calle Larios, número 14, 
cuenta corriente de este Juzgado número 
3027000018018496, el 20 por 100 del tipo esta
blecido para cada subasta, debiendo presentar el 
resguardo justificativo del ingreso en el banco en 
la Secretaria de este Juzgado. 

Segunda.-Desde el anuncio de las subastas hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado. depositando para ello, cn la Mesa 
del Juzgado. junto a aquél, el resguardo de ingreso 
en el banco de la consignación corre~rondiente ,. 
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Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que hace referencia la regla 4." del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la 
Secretaría. y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación obrantes en los autos, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito que reclama la 
aetara continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogadO en 11' 
responsabilidad de Jos mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Cuarta.:-Caso de no poderse celebrar las subastas 
en los días señalados por causa que lo justifique, 
a criterio del Juez, éstas se celebraran en el mismo 
día y a la misma hora de la semana siguiente. y 
con las mismas condiciones. 

Quinta.-Caso de que el demandado deudor no 
fuere hallado en su domicilio, servirá el presente 
edicto de notificación en forma al mismo de los 
señalamientos de subasta acordados. 

Bien objeto de la subasta 

Finca número 3.943, sita en la calle Eugenio 
Cross, conjunto «La Almedina», edificio 3. prime· 
ro C. Inscrita en el toIpo 1.881, al folio 145. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado» y en el «Boletin Oficial de la Provincia 
de M~laga», se expide el presente en Málaga a 13 
de enero de 1997.-El Magistrado·Juez,-La Secre· 
taria.·-6.341. 

MÁLAGA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins· 
tancia número 14 de MáJaga, en el procedimiento 
sumario hipotecario del articulo 13 l de la Ley Hipo· 
tecaria, seguido en este Juzgado bajo el número 591 
de 1995, a instancia del Procurador señor Carrión 
Mapelli, en nombre y representación de Caixa d'Es
talvis de Catalunya, contra «K-7, Sociedad Anó
!tima», sobre efectividad de un préstamo hipotecario, 
ha acordado sacar a la venta, en pública subasta, 
por término de veinte dias, el bien hipotecado que 
después se describe, 'poi el precio que para cada 
una de las subastas que se anuncia se indica a 
continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, en los dias y fonna siguientes: 

En primera subasta el dia S de marzo de 1997, 
a las diez cuarenta horas, por el tipo establecido 
en la escritura de hipoteca, ascendente a 27.200.000 
pesetas. no admitiéndose posturas que no cubran 
dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni habefse pedidO la adju· 
dicación en fanna por la actora, el día 7 de abril 
de 1997, a las diez cuarenta horas, por el 7 S por 
100 de la cantidad que sirvió de tipo en la primera, 
no admitiéndose posturas que no lo cubran. 

En tercera o última subasta, si no hubo postores 
en la segunda ni se pidió, con arreglo a Derecho, 
la adjudicación por la actara, el día 5 de mayo 
de 1997, a las diez cuarenta horas, sin sujeción 
a tipo. 

Condiciones 

Primera~-Para tomar parte en las subastas debe
rán los licitadores consignar, previamente. en el 
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima., en la 
agencia que se encuentra sita en calle Larios, nÚIlle· 
ro 14, cuenta corriente de este JuzgadO número 
30270000180591/95, el 20 por 100 del tipo esta
blecido para cada subasta, debiendo presentar el 
resguardo justificativo del ingreso en el banco en 
la Secretaria de este Juzgado. 

Segunda.-Desde el anuncio de las subastas hasta 
su cc1cbrdción podrán hacerse posruras por escrito, 
en pliego cerrado, depositando para ello, en la Mesa 
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del Juzgado, junto a aqUél, el resguardo de ingreso 
en el banco de la consignación correspondiente. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que hace referencia la regia 4." del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la 
Secretaria, y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra· 
vámenes antedores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito que reclama la aetora continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta.-Que en caso de no poderse celebrar las 
subastas en los días señalados por causa que 10 
justifique, a criterio del Juez. éstas se celebrarán 
el mismo día y hora de la semana siguiente, y con 
las mismas condiciones. 

Bien objeto de la subasta 

Finca númerO 27. vivienda D6 del módulo D, 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 

2 de Málaga, libro 717. tomo 1.511, folio 110, finca 
número 4.482-A. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado» y en el «Boletín Oficial de la Provincia 
de Málaga», se expide el presente en Málaga a 16 
de enero de 1997.-El Magistrado·Juez.-El Secre
tario. 

Adición: En Málaga, a la misma fecha, para hacer 
constar que se adicione el anterior edicto. en el 
sentido de que sirva de notificación- en fonna de 
los señalamiento de subasta a la demandada.-Doy 
fe.-6.364. 

MÁLAGA 

Edicto 

Doña Juana Criado Gámez, Magistrada·Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Má
laga, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 787/1992. se siguen autos de eje· 
cutivo otros titulos, a instancia del Procurador don 
Luis Javier Olmedo Jiménez, en representación de 
«Banco Español de Crédito, Sociedad Anónima», 
contra don Juan Martos Morillas y doña Maria lSa· 
bel García Torres, en reclamación de cantidad, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por término de veinte 
días y precio de su avalúo, las siguientes flncas 
embargadas a los demandados. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Tomás Heredia. núme~ 
ro 26. planta baja, el próximo día 4 de abril 
de 1997, a las doce horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será el que se rese
ñará, sin Que se admitan posturas Que no cubran 
las dos te1lt:eras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquéL el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obHgación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 
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Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda. el próximo dia S de mayo de 1997, 
a las doce horas, en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate que será del 
75 por 100 del de la primera, y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 6 de junio de 1997, 
también a las doce horas. rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 
y caso de coincidir alguno de los señalamientos 
con día festivo, se entenderá que queda trasladado 
el mismo al día siguiente hábil e igual hora. 

Novena.-Que para el supuesto de que intentada 
la notificación del ser1alamiento de subastas acor· 
dado a los demandados, ésta resultare negativa, sirva 
desde este momento el presente edicto de notifi
cación en forma a los demandados, del señalamiento 
de subastas acordado. 

Bienes objeto de subasta 

Rústica. Suerte de tierra de secano. lnscrita al 
folio 70, tomo 512, finca número 7.729. Valorada 
en 3.430.000 pesetas. 

Nuda propiedad de la rústica. Insc!ita al fo· 
lio 66, tomo 512, fmca número 7.728, Valorada 
en 2.401.000 pesetas. 

Rústica, Inscrita al folio SS, tomo 332, fmea mime
ro 4.589. Valorada en 3.430.000 pesetas. 

Nuda propiedad de la rústica, Inscrita al fo
lio 57. tomo 85, fmca número 1.249. Valorada en 
2.704.000 pesetas, 

Tercera parte indivisa de la urbana. Inscrita al 
folio 36, libro 268, tomo 809, fmca número 322·N. 
Valorada en 1.025.000 pesetas. 

Dado en Málaga a 16 de enero de 1997.-La 
Magistrada·Juez, Juana Criado Gámez.-El Secre· 
tario.-S.233. 

MANRESA 

Edicto 

Doña Carmen Montaner Zueras, Secretaria judicial 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Manresa, 

Hago saber: Que en este Juzgado, al número 
78/1995, se siguen autos de procedimiento hipo
tecario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de Caixa d'Estalvis de Manresa que goza 
del beneficio de justicia gratuita, representada por 
el Procurador señor Pla Alloza, contra «Explotación 
y Comercialización del Mármol. Sociedad Anóni· 
ma», en los que por proveido de esta fecha se ha 
acordado sacar a la venta, en pública subasta, por 
término de veinte días, y en un lote, la finca que 
luego se describe. El remate, el cual podrá hacerse 
en calidad de ceder a un tercero, tendrá lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado~ sito en la 
Baixada de la Seu, sin número, en la forma siguiente: 

Se señala para que tenga lugar la primera subasta 
el dia 2 de junio de 1997. a las trece horas. En 
caso de que ésta quede desierta, se señala para la 
celebración de la segunda el dia 7 de julio de 1997, 
a las trece horas. Y en prevención de que también 
resultase desierta, se ha señalado para la tercera 
subasta el dia 8 de septiembre de 1997. a las trece 
horas. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado, 
no pudiera tener lugar cualquiera de las subastas 
en los dias y horas señalados, se entenderá que 
se llevará a efecto a la misma hora del siguiente 
dia hábil, exceptuándose los sábados. La subasta 
tendrá lugar bajo las siguientes condiciones: 



BOE núm. 31 

Primera.-Servirá de tipo para el remate, en pri
mera subasta, la cantidad en que ha sido tasada 
la finca en la escritura de constitución de la hipoteca 
y no se admitirá postura inferior; en segunda subasta 
el 75 por lOO de dicha cantidad, la tercera subasta 
sale sin sujeción a tipo.-

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subastas, los licitadores deberán consignar, en 
la Mesa del Juzgada o en el establecimiento pÚblico 
destinado al efecto, una suma igual, al menos, al 
20 por lOO efectivo del valor del bien que sirva 
de tipo para la subasta, y para la tercera el 20 por 
100 del tipo fuado para la segunda. Sin este requisito 
no serán admitidos. 

Terccra.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, con el justificante del 
ingreso de la consignación. 

CUarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.· del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, y se entenderá 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin que ~ destine 
a extinguirlos al precio del remate, y demás dis
posiciones aplicables del articulo \3 1 de la Ley 
Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Porción de terreno sito en el término municipal 
de Castellbell i el Vilar, de superficie 448.080 metros 
70 decimetros cuadrados, dividida en dos porciones 
por otra fmca que se segregó de la misma vendida 
a don Arturo Moix Vallcorba. Porción o desigua, 
a) de superficie 25 hectáreas 62 áreas. Lindante: 
Por norte, sur y oeste, con don Antonio Moix Vall· 
corba, y por el este, con doña Carmen Boix, porción 
o designa, b) de superficie 191.880 metros 70 deci
metros cuadrados. Linda: Norte, ténnmo de San 
Vicen~ de Castellet; oeste, don Fidel Puig y don 
Can Padro; sur, doña Manuela Vilafages, y este, 
doña Manuela Vilafages y doña Carmen Bosch. Ins
crita en el Registro de la Propiedad número 2 de 
Manresa al tomo 2.214, libro 59 de Castellbell i 
el Vilar, folio 90, fmca número 2.562, y valorada, 
en la escritura de constitución de la hipoteca. en 
la suma de 63.000.000 de pesetas. 

y para el supuesto de no poderse llevar a cabo 
la notificación de subastas acordadas en el presente 
proceso en forma personal a la deudora hipotecari~ 
sirva el presente edicto de notificación. a los fines 
del último párrafo de la regla 7.· del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Dado en Manresa a 17 de enero de 1997.-La 
Secretaria judicial, Carmen Montaner Zue
ras.-5.308. 

MANRESA 

Edicto 

Doña Carmen Montaner Zueras, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 4 de los de 
la ciudad y partido de Manresa, 

Hago saber: Que en este Juzgado, al núme
ro 408/1993, se siguen autos de juicio ejecutivo 
promovidos por «Banco Pastor, Sociedad Anóni
ma», contra doña Victoria Bentolra Simón, en los 
que en resolución de esta fecha. se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta. por 
término de veinte dias y precio de su valoración, 
el bien embargado a doña Victoria Bentolra Simón, 
en un lote, para cuyo acto se ha señalado en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, el día 2 de 
junio de 1997 ,a las once horas. 

y para el caso de resultar desierta la primera 
subasta, en el mismo lugar y condiciones que la 
anterior, excepto que será con rebaja del 25 por 
100 del tipo de primera, el dia 7 de julio de 1997, 
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a las once horas, y para el caso de no rematarse 
los bienes en las anteriores subastas. se celebrará 
tercera subasta~ del referido bien, en el mismo lugar 
y condiciones que la anterior, excepto que será sin 
sujeción a tipo, la que tendrá· lugar el. dia 8 de 
septiembre de 1997, a las once· horas. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado, 
no pudiera tener lugar cualquiera de- las subastas 
en los días y horas señalados. se entenderá que 
se llevará a efecto a la misma hora del siguiente 
dia hábil, exceptuándose los sábados. 

La subasta se celebrará con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Que para tomar parte en las subastas, deberán 
los licitadores previamente depositar en la Mesa 
del Juzgado o acreditar haberlo efectuado con ante
rioridad en establecimiento destinado al efecto, una 
suma igual, al menos, al 20 por 100 de la respectiva 
valoración del bien. 

Que no se admitir!Ín posturas que no cubran las 
dos terceras partes de los tipos de licitación. 

Que podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depOSitando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, como mínimo, una cantidad igual 
al 20 por lOO del remate. 

Que el remate no podrá cederse a tercero, excepto 
en el caso de. que el rematante sea la propia parte 
actora. 

Que a, instancia del actor podrán reservarse los 
depósitos de aquellos postores que hayan cubierto 
el tipo de subasta y lo admitan, a efectos de que 
si el primer adjudicatario no cumpliese sus obli
gaciones, pueda aprobarse el remate a favor de los 
que se sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Que los titulas de propiedad, suplidos con cer
tificación registral, se hallan en Secretaria a su dis
posición, debiendo conformarse con ellos los lici
tadores, que no tendrán derecho a exigir otros. 

y que las cargas anteriores y preferentes. si las 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, sin destinarse a su extinción el preCio del remate, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas. 

El presente edicto sirve asimismo de notificación 
en forma a la demandada, caso de resultar negativa 
la notificación personal que se practique. 

El bien objeto' de la subasta es el siguiente: 

Finca urbana. Vivienda unifamiliar aislada, situada 
en la calle Moia, número 19, de Calders. Linda: 
Al frente, sur, con dicha calle; izquierda, entrando, 
oeste, con el resto de la finca de don Ramón Bosch, 
con carretera N-141·C, de Manresa a Vic, y derecha, 
con don Jaime Creus. Dicha vivienda consta de 
una planta baja y una planta piso, formando una 
vivienda unifamiliar. La superficie total de la vivien
da es de 275 metros cuadrados, existiendo una pis-. 
cina de 34 metros cuadrados. Dicha nnca se halla 
inscrita en el registro de la Propiedad número 2 
de Manresa, al tomo 1.384, libro 38 de Calders, 
folio 143, finca número 1.584, y ha sido valorada, 
a efectos de la presente subasta, en 19.071.050 
pesetas. 

Dado en Manresa a 17 de enero de 1997.-La 
Secretaria judicial, Carmen Montaner Zue
ras.-5.31O. 

MANRESA 

Edicto 

Doña Cannen Montaner Zueras, Secretaria judicial 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Manresa. 

Hago saber: Que en este Juzgado, al nÚIne 
ro 22/ I 996, se siguen autos de procedimiento hipo
tecario del articulo 131 de la Ley HipoteCaria, a 
instancia de Caixa d'Estalvis Manresa, que goza del 
beneficio de justiCia gratuita, representada por el 
Procurador señor Pla Alloza, contra don Ramón 
Casals JOOar y doña Maria Dolores Olmedo López, 
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en los que por proveípo de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta, en pública subasta, por término 
de veinte dlas, y en un lote, la fmca que luego 
se describe. El remate, el cual podrá hacerse en 
calidad de ceder a un tercero, tendrá lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en la Baixa
da de la Seu, sin número. en la fonna siguiente: 

Se señala para que tenga lugar la primera subasta 
el dia lO de marzo de 1997, a las trece horas. 
En caso de que ésta quede desierta, se señala para 
la celebración de la segunda el dia 14 de abril de 
1997, a, las trece horas. Y en prevención de que 
también resultase desierta, se ha señalado para la 
tercera subasta el dia 19 de mayo de 1997, a las 
trece horas. 

Si·por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado. 
no pudiera tener lugar cualquiera de las subastas 
en los días y horas señalados, se entenderá que 
se llevará a efecto a la misma hora del siguiente 
dia hábil; exceptuándose los sábados. La subasta 
tendrá lugar bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate, en pri· 
mera subasta, la cantidad en que ha sido tasada 
la fInca en la escritura de constitución de la hipoteca 
y no se admitirá postura inferior; en segunda subasta 
el 75 por 100 de dicha cantidad, 1a tercera subasta 
sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun· 
da subastas, los licitadores deberán consignar. en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento público 
destinado al efecto, una suma igual, al menos, al 
20 por lOO efectivo del valor del bien qu~ sirva 
de tipo para la subasta, y para la tercera el 20 por 
100 del tipo fuado para la segunda. Sin este requisito 
no serán admitidos. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán haccJiic posturas por 
escrito, en pliego cerrado. con el justificante del 
ingreso de la consignación. 

CUarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente, y.que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, y se entenderá 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin que se destine 
a extinguirlos al precio del remate, y demás dis
posiciones aplicables del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Finca objeto de subasta 

Departamento número 4, piso primero, puerta 
segunda, parte de la fmca urbana sita en Sant Fruitos 
de Bages, en la calle Monturiol, núme
ro 23, de superficie útil 77 metros 77 decimetros 
cuadrados. con su correspondiente distribución inte
rior. Linda. según la orientación total del edificio: 
Frente, con la calle Monturiol; derecha, entrando, 
con piso puerta primera de esta misma planta; 
izquierda, con fmea propiedad de comunidad de 
propietarios, en parte. mediante patio de luces, y 

. espalda. parte con dicha fmca de comunidad de 
. propietarios, en parte mediante dicho patio de luces, 

y parte con finca propiedad de don Luis Campos. 
Es su anejo la terraza sita en la parte de detrás. 
de superficie 44 metros 50 decímetros cuadrados. 
Inscrita en el Registro d€; la Propiedad número 2 
de Manresa al tomo 2.156, libro 100 de Sant Fruitos 
de Bages, folio 201. fmca número 4.679. y valorada. 
en ]a escritura de constitución de la hipoteca, en 
la suma de 9.450.000 pesetas. 

y para el supuesto de no poderse llevar a cabo 
la notificación de subastas acordadas en el presente 
proceso en forma personal a la deudora hipotecaria. 
sirva el presente edicto de notificación, a los fines 
del último párrafo de la regla 7.· del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Dado en Manresa a 17 de enero de 1997.-La 
Secretaria judicial, Carmen Montaner Zue
ras.-5.311. 
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MA1'¡ZA1''¡ARES 

Edicto 

Doña Cannen Rodrigo Saiz, Juez del Juzgado de 
PrL'"l1era Instancia número 2 de Manzanares y su 
partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, 
y bajo el número 169/1996. se sigue procedimiento' 
especial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de Caja de Ahorros de Castilla-La 
Mancha, representado por la Procuradora doña Pilar 
Garcia de Dionisia. contra sociedad agraria de trans
fonnación 8.961, denominada «Lagarto», en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a la venta, en primera y publica subasta, por el 
término de veinte días, el bien que al fInal se rela
ciona, subasta que se celebrará en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en plaza del Gran Teatro, 
sin número, el dia 3 de abril de 1997, a las doce 
horas. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Senirá de tipo para la subasta el pac
tado en la escritura de hipoteca y no se admitirá 
postura alguna que sea inferior a dicho tipo. 

Segunda_-Para tomar parte en la subasta los lici
tadores deberán consignar, previamente, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo en la 
cuenta de depósitos y consignaciones del Juzgado, 
abierta en la sucursal del Banco Bilbao VIzcaya de 
Manzanares, con el número 13940000180169/96. 

Tercera.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado, que se depositarán en la Mesa 
del Juzgado con el resguardo acreditativo de haber 
hecho el depósito previo a que se refiere la condición 
anterior. 

Cuarta.-El acreedor demandante podrá concurrir 
a la subasta como postor y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consignar cantidad 
alguna. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero .. 

Sexta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la S."'re
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Séptima.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si Jos hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subt;ogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Para el supuesto de que resultara desierta la pri
mera subasta, se señala para Que tenga lugar la segun
da el dia 6 de mayo de 1997, a las doce horas, 
en las mismas condiciones que la primera, excepto 
el tipo. que será el 75 por' 100 del de aquélla, no 
admitiéndose posturas inferiores a este tipo. 

y, caso de resultar también desierta dicha segunda 
subasta, se celebrará una tercera subasta. en las mis
mas condiciones que la segunda. pero sin sujeción 
a tipo, el dia 5 de junio de 1997, a las doce horas. 

Bien que se subasta 

Tierra secano cereal, en el ténnino municipal de 
Manzanares y sito en Casa de Capilla; de caber 
24 fanegas 2 celemines 1 cuartillo, equivalentes a 
15 hectáreas 62 áreas 95 centiáreas. Tiene forma 
triangular y está sitnada en el vértice que fonnan 
el carril de la Casa de Capilla y uro carril de servicio, 
que la separa de la de don Pedro Bellón Navarro. 
Tiene un pozo propio. Linda: Al norte, con la de 
don J osé Antonio Hernández Luna; este, carril. y 
oeste y sur, carril de Casa Capilla. . 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Man
zanares, al tomo 953, libro 416, folio 160, número 
registraI27.502. Valor: 15.440.000 pesetas. 

Dado en Manzanares a 8 de enero de 1997_-La 
Juez, Cannen Rodrigo Saiz_-La Secretaria.-5.243. 
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MARBELLA 

Edicto 

Dona Maria, del Pilar Ramírcz Balboteo, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
3 de Marbella, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 288/1996, se tramita procedimiento. judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo· 
tecaria. a instancias de «Inversiones Vicán Costa 
del Sol, Sociedad Umitada», contra flncas especial
mente hipotecadas por la entidad «Granave, Socie
dad, Anónima», en reclamación de un crédito hipo
tecario, en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta, pur primera 
vez y tém"lino de veinte días, los bienes Que luego 
se dirán, señalándose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
el dia 14 d~ marzo de 1997, a las diez horas, con 
las prevenciones siguient~.~: 

Primera.-Que no se admitirán postnras que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima» número 2994, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo,. haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado. entendiéndose_ que todo licitador 
acepta como bastante la titnlación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se,. señala para la celebración 
de ·una segunda el dla 15 de abril de 1997, a las 
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el día 1 S de mayo 
de 1997, a las. diez' horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, 'debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
diahábil, a la misma hora, exceptnando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación ~ la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fincas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

1. 226. VIvienda denominada 2812 o primero 
izquierda. Tiene su acceso por el portal 28 del edi
ficio denominado E-4. ubicado en el conjunto resi
dencial «Los' G-ranados», que consta de 16 bloques 
adosados. fonnando un conjunto en fonna de U, 
abierta hacia el mar. sito en la parcela de terreno, 
en término de Marbella, al sitio de Rio Verde. Situa
da en la planta primera Está distribuida en dife
rentes compartimentos y servicios. Ocupa una super .... 
ficie construida, aproximada, de 183 metros 67 dec!
metros cuadrados, más 58 metros 44 decímetros 
cuadrados de terrazas. Linda: Al· frente,' según se 
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entra, con rellano y caja de escalera y vivienda deno
minada 2811; por la derecha, entrando, zona ajar
dinada central; izquierda, vuelo sobre zona verde 
y, acceso de la urbanización. y por el fondo, con 
la vivienda denuminada 291 l. 

Inscripción tercera de la finca número 30.578, 
al folio 91 vuelto del libro 371 del Registro núme
ro 3. 

Tipo de subasta: 50.000.000 de pesetas. 
2. 105. Plaza número 284. de lag plazas de gara

je y trasteros denominados ,TD, situada en el local 
en planta de sótano, de los portales 28 y 29 del 
edificio denominado E-4. de igual procedencia que 
la finca anterior. Ocupa una superficie. apro~mada. 
de 15 metros cuadrados. Linda: Al fre-nte, zona de 
acceso; derecha, plaza 2R3; izquierda, plaza 285, 
y fundo, muro de contención. 

Insctipción tercera de la finca número 30.457, 
al folio 182 vuelto del libro 369 del Registro núme
ro 3. 

Tipo de subasta: 2.000.000 de pesetas. 
3. 106. Plaza número 285 de las plazas de garaje 

y trasteros denominados ID, sitnadas en el local 
en planta de sótano de los portales 28 y 29 del 
edificio denominado E-4, de igual procedencia que 
las fmcas anteriores.· Ocupa una superficie, aproxi
mada. G 15 metros cuadrados. Linda: Al frente, 
zona de ;;.\.:ceso; derecha, plaza 284; izquierda, plaza 
28G, y fondo, muro de contención. 

Inscripción tercera de la finca número 30.458, 
al folio 185 del libro 369 del Registro número 3. 

Tipo de subasta: 2.000.000 de pesetas. 

Dado en Marbella a 14 de diciembre de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Maria del Pilar Ramlrez Balbo
teo.-EI Secretario.-5_l77-3. 

MARTORELL 

Edicto 

Doña Maria Ángeles Espejo Zahino. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
los de Martorell, 

Hago saber: que en el procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, que 
se tramita en este Juzgado al número de autos 
351/1996. a instancias de Caja de Aborros del Pene
dés, representado por el Procurador don Robert 
Martí. contra don Francisco José Torio Garda. en 
reclamación de un préstamo con garantía hipote
caria, se saca a pública subasta, por primera vez, 
la siguiente fmca: 

Vivienda unifamiliar aislada, compuesta de planta 
semisótanos y planta baja, asentada sobre la parcela 
29-E de la urbanización «Vallscrrat», en ténnino 
municipal de Sant Esteve de Sesrovires. de superficie 
1.281 metros 24 decímetros cuadrados. La planta 
semisótanos tiene una superficie construida de 58,55 
metros cuadrados y la planta baja tiene una super
ficie construida de 85,56 metros cuadrados. yestan 
destinadas ambas a vivienda. El resto no edificado 
se destina a jardín. Linda la total fmca: Al frente. 
este. en linea ligeramente curva de 30,90 metros, 
con calle abierta en la mayor fmca; a la derecha. 
entrando, norte, en linea áe 43,60 metros. con la 
parcela número 28-E. y al fondo, oeste, en línea 
curva de 41 metros, con zona verde, ya la izquierda, 
Sllr, en linea de 39,10 metros. con la parcela número 
30-E. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Martorell en el tomo 2.311, libro 74 del Ayun
tamiento de Sant Esteve Sesrovires, folio 29, fmca 
número.2.411-N. inscripción tercera. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en plaza de la Vila, 2.6, quinta 
planta, el próximo dia 12 de marzo de 1997, a 
las doce horas. previniendo a los licitadores: 

Primcro.-El tipo de subasta es el de 15.000.000 
de pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no 
admitiéndose posturas que no cubran dicha can
tidad. 
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Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores, previamente, en 
el Juzgado el 20 por 100 de dicha cantidad, sin 
cuyo reqJ.lisito no serán admitidos. 
. Tercero.-Que los autos y las certillcaciones a que 
se refiere la regla 4." del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose. que el 
rematante, los acepta y queda subrogado en la res· 
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
senala el próximo dia 14 de abril de 1997, a las 
doce horas. para la celebración de la segunda subas
ta, para la que servirá el 75 por 100 del tipo de 
la valoración, celebrándose tercera subasta, en su 
caso, el dia 14 de mayo de 1997, a las doce horas, 
sin sujeción a tipo. 

Dado en Martorell a 13 de enero de 1997.-La 
Juez, Maria Ángeles Espejo Zahino.-La Secreta· 
ria . .,..5.295. 

MASSAMAGRELL 

Edicto 

Dona Elena Mayor Rodrigo, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 1 de los 
de Massamagrell y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme
ro 217/1994, se tramita juicio ejecutivo instado por 
el Procurador señor Casanova Gozalbo, en nombre 
y representación de Caja de Ahorros de Valencia, 
Castellón y Alicante (Bancaja), contra «Hijos de 
Vicente Crescencio, Sociedad Limitada», don Joa
quín Sanchís Olmos, doña Rosa Maria Crescencio 
Piquer y doña Francisca Olmos Moreno, en el cual 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, los bienes que a con
tinuación se relacionan. 

La subasta se celebrará el dia 12 de marzo de 
1997, y hora de las doce treinta, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, con las condiciones 
siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente. en el esta
blecimiento destinado al efecto una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado para 
esta subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo señalado para 
la subasta. 

Tercera.-Si se suspendiera por causas de fuerza 
mayor, se celebrará al siguiente día, a la misma 
hora, y en sucesivos días si se repitiere o subsistiere 
tal impedimento. 

éuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
prevenida en la Ley, aSl como los títulos de pro
piedad, en su caso, están de manifiesto en la Secre
taria, y se entenderá que los licitadores aceptan 
como bastante la titulación y no tendrán derecho 
a exigir ninguna otra. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Se hace constar a las partes que, conforme 
al articulo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
sólo el ejecutante podrá hacer postura en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Séptima.-Se hace extensivo el precedente edicto 
para que sirva de notificación en forma del seña
lamiento de las subastas a los demandados, para 
el caso de que la notificación personal resultare 
negativa o se hallaren en ignorado paradero. Asi-
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mismo, servirá de notificación en forma a los posi
bles acreedores posteriores. 

Se hace constar, en prevención de que no hubiere 
postor en la primera subasta, que la segunda subasta 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado 
el dia 22 de abril de 1997, a las doce treinta horas, 
con rebaja del 25 por 100 de la tasación. y, no 
habiendo postor que ofrezca las dos terceras partes 
del precio de la segunda subasta, la tercera subasta, 
sin stijeción a tipo, tendrá 1ug~r, en el mismo sitio 
antes indicado, el dia 27 de mayo de 1997, a las 
doce treinta horas. 

Bienes objeto de subasta 

l. Tierra huerta sita en Puzol, partida Real, de 
una extensión de 1.243 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Massamagrell, 
al tomo 1.224, libro 115, folio 192, [mea 12.590. 

Valorada a efectos de subasta en 350.000 pesetas. 
2. Una mitad indivisa en pleno dominio, y el 

usufructo vítalicio de otra mitad, local comercial 
sito en Puzol, calle Padre Buenaventura, 1, planta 
baja. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mas
samagrell al tomo 1.023, libro 94, folio 107, fm· 
ca 10.476. 

Valorada a efectos de subasta en 5.717.250 pese· 
taso 

3. Una mitad iridivisa en pleno dominio. y el 
usufructo vitalicio de la otra mitad, de una vivienda 
sita en Puzol, calle Buenaventura, 1-1. Inscrita en 
el Reglstro de la Propiedad de Massamagrell al tomo 
1.023, libro 94, folio 110, fmca 10.477, inscripción 
segunda. 

Valorada a efectos de subasta en 3.341.250 pese
tas. 

4. Urbana. Vivienda sita en el Puig de Santa 
Maria, avenida Virgen de El Puig. sin número. Ins· 
crita en el Registro de la Propiedad de Massamagrell 
al tomo 1.681, libro 157, folio 171, fmca 14.064. 

Valorada a efectos de subasta en 18.630.000 
pesetas. 

Dado en Massamagrell a 7 de enero de 1997.-La 
Juez, Elena Mayor Rodrlgo.-El Secretario judi
cial.-5.l92. 

MEDINA DE RIOSECO 

Edicto 

Doña Maria Victoria Guinaldo López, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción de Medi
na de Rioseco, 

Hago saber: Que en el procedimiento del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, número 92/1996, seguido 
en este Juzgado por el Procurador señor González 
Martín, en nombre y representación de «Banco de 
Castilla, Sociedad Anónima», para la efectividad de 
una hipoteca constituida por don Pedro Calvo Pérez 
y doña Petronila Calvo de la Fuente, se ha acordado 
sacar a .subasta la finca o fmcas hipotecadas ·que 
se relacionarán, con veinte dlas de antelación, cuan
do menos, al señalado para dicho acto, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-La primera subasta se celebrará el dia 
13 de marzo de 1997, sirviendo de tipo pára la 
misma la cantidad pactada en la escritura de cons
titución de hipoteca, que se expresará al describir 
la finca, no admitiéndose postura que sea inferior 
a dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en ella deberán· con
signar los licitadores. en el Juzgado o en el esta
blecimiento público destinado al efecto, una can
tidad igual, por lo menos. 'al 20 por 100 del tipo 
de la subasta, pudiendo hacer el remate a calidad 
de ceder a un tercero, cesión que se verificará 
en la fonna y plazo establecidos en el último 
párrafo de)a regla 14 y primero de la 15 del referido 
artículo 131. 

Tercera.-Si no hubiere postores en la primera 
subasta, se celebrará la segunda, por otro ténnmo 
de veinte días, el dia 17 de abril, y a la misma 
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hora, para la que servirá de tipo el 75 por 100 
de la primera, sin que se pueda admitir postura 
inferior a este tipo, y con la obligación de consignar, 
previamente, el 20 por 100, por lo menos, del 
nusmo. 

Cuarta.-Si tampoco hubiere postores en la segun
da subasta, se celebrará la tercera, con veinte días 
de antelación, sin sujeción a tipo. el día 15 de mayo 
de 1997, a la misma hora. Para tomar parte en 
esta subasta sera necesario consignar, por lo menos, 
el 20 por 100 de la cantidad que sirvió de tipo 
a la segunda. 

Quinta.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, que se depositará en la 
Mesa del Juzgado con el importe de la consignación 
o acompañando el resguardo de haberla hecho en 
el establecimiento destinado al efecto. no admitién
dose dichas posturas si no contienen la aceptación 
expresa de las obligaciones consignadas en la regla 
g,a del mencionado artículo. 

Sexta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria; 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que l~ cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda SUbrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Por el presente edicto se notifica el 
señalamiento de las subastas indicadas anteriormen
te al deudor, para el caso de que hubiese resultado 
negativa o no pudiera hacerse dicha notificación 
con arreglo a la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Fincas objeto de subasta 
Lote 1. Urbana: Una casa sita en casco de Villa

nueva de los Caballeros, en la calle de la Iglesia, 
no consta el número ni su extensión superficial, 
pero según medición practicada tiene 300 metros 
cuadrados. Linda: Derecha, entrando, otra de don 
Pedro Calvo Pérez; izquierda, de don Donato Gar
cia, y fondo, de don Alejandro Sánchez. 

Inscripción primera de la [mea 3.130, libro 32, 
folio 21 del tomo 919. Responde de 2.200.000 pese
tas de capital; de 1.287.000 pesetas de los intereses 
de tres años; de 440.000 pesetas más para costas 
y gastos, y valorándose a efectos de subasta en 
3.927.000 pesetas. 

Lote 2. Rústica: Finca número 7 del polígono 2. 
Terreno dedicado a cultivo de secano al sitio de 
camino del Garbanzal, Ayuntamiento de Villanueva 
de los Caballeros, linda: Norte. con arroyo; sur, 
con masa excluida de concentración senda de ser
vicio; este, con la [mea número 7-1 del polígono 2 
de don Bonifacio Calvo Pérez (antes que se describe 
a continu~ión), y oeste, con el arroyo. Tiene una 
extensión superficial de 7 hectáreas 4 áreas 65 cen
tiáreas. Indivisible. 

Inscripción primera de la finca 4.528, libro 38, 
folio 95 del tomo 1.951. 

Responde de 2.100.000 pesetas de capital; de 
1.228.500 pesetas 'de los intereses de tres años; de 
427.000 pesetas ·más para costas y gastos, y valo
rándose a efectos de subasta en 3.748.500 pesetas. 

Lote 3. Rústica. Finca número 20·1 del polí
gono 2. Terreno dedicado a -cultivo de secano al 
sitio de la Estrella, Ayuntamiento de Villardefrades, 
linda: Norte, con la fUlca número 20·2 del poli
gono 2 de doña Caridad Calvo Sánchez (antes que 
se describe a continuación); sur, con cañada Zamo
rana, excluidas de concentración, y la fmca número 
19 de doña María Rosario González Castro; este. 
con la finca número 20-E del polígono 3 de doña 
Maria Asunción Calvo Sánchez (antes que se des
cribirá a continuación), y oeste, con arroyo y fmcas 
excluidas de concentración. Extensión de 3 hec
táreas 75 áreas. Indivisible. 

InSCripción primera de la fmca 4.703, libro 50, 
folio 62 del tomo 1.974. Valorada a efectos de subas· 
ta en 357.000 pesetas. 

Dado en Medina de Rioseco a 23 de enero 
de 1997.-La Juez, Victoria Guinaldo López.-El 
Secretario.-S.2I9. 
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MIRANDA DE EBRO 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 1 
de Miranda de Ebro, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 162/1994-(:. se siguen autos de juicio 
ejecutivo otros títulos, instados por el Procurador 
don Domingo Vela Ortiz, en representación de 
«Banco de Santander, Sociedad Anónima», contra 
doña Emilia Martinez GonzAlez y doña Maria José 
Femández Martínez, en reclamación de c8QtidaP, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta, 
en primera y pública subasta, por término de veinte 
días y precIo de su avalúo, la siguiente finca embar
gada a las demandadas doña Emilia Martínez Gon
zález y doña Maria José Fernández Martínez: 

Piso vivienda en la primera planta alta a la izquier
da del edificio ubicado en la caUe de Sarria, de 
la ciudad de Monforte de Lemos. . 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Mon
forte de Lemos al tomo 547, libro 187 "del Ayun
tamiento de Monforte de Lemos, folio 13, fmca 
15.713. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en caUe República Argentina. 
número 7, el próximo dia 10 de marzo de 1997, 
a las doce horas. con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera.-El tipo del remate será 6.944.000 pese
tas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberan los licitadores consignar, previamente, en 
la cuenta _ corriente de depósitos y consignaciones 
judiciales número 1093000017016294, que este Juz· 
gado tiene abierta en el Banco Bilbao VIZcaya, de 
la caUe Vitoria, de esta misma ciudad, el 20 por 
100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la ,subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aqUél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.- Se reservarán en depósito a instancia 
del acreedor las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de 13 subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatário no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, supli40s_por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Júzgado, debiendo los licitadores 
confQnnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptirna.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad oe los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que reSultare desierta 
I~ .. prime:ra· subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo dia 10 de abril de 1997, 
a la misma hora, en las mismas condiciones que 
la primera. excepto el tipo del remate que será del 
75 por 100 del de la primera, y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta se celebrará una ter
cera sin sujeción a tipo, el dia 9 de mayo de 1997, 
también a la misma hora, rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Sirva la publicación del presente edicto de noti
ficación de la subasta a las deudoras doña Emitia 
Martinez. González y doña Maria José Fernández 
Martinez, dado su ignorado paradero, a los fmes 
previstos en el articulo 1.498 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

Dado en Miranda de Ebro a 13 de noviembre 
de 1996.-E1 Juez.-EI Secretarlo.-5.307. 
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MÓSTOLES 

Edicto 

Don Luis Carlos PeUuz Robles. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Mós
toles, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 397 /1996. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artitulo 131 de la Ley Hipo· 
tecaria, a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya, Socie
dad Anónima», contra don Gilberto Jesús Salas Tru
jillo y doña Maryke Italiaander, en reclamación de 
créd~to hipotecario, en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta. por 
primera vez y término de veinte días. el bien que 
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema
te tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juz
gado el dia 17 de marzo de 1997, a las once horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primeca.-Que no se admitirán posturas qJ,.le no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el ({Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 2675 de la sucur
sal de la avenida Dos de Mayo. número 4, de Mós
toles, una cantidad igual. por lo menos, al 20 por 
100 del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los 'mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda el día 21 de abril de 1997, a las 
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primer.a. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la ségunda subasta. se señala pa1,"a 
la celebración de una tercera el día 26 de mayo 
de 1997, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. " 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de no~ificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. ' 

Bien que se saca a subasta 

Vivienda sita en la calle Isla de San Martin, chalé 
número 21., en Boadilla del Monte. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 2 de Pozuelo de 
Alarcón al tomo 343 del archivo general, libro 150 
del Ayuntamiento de Boadilla del Monte, fmca 
número 8.359, folio 104, inscripción cuarta. 

Tipo de subasta: 33.219.898 pesetas. 

Dado en Móstoles a 14 de enero de 1997.-El 
Magistrado-Juez, Luis Carlos PeUuz Robles.-El 
Secretario.-5.338. 
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OCAÑA 

Edicto 

La Juez accidental del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Ocaña (Toledo l, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 175/95, se siguen autos de ejecu
tivo-otros títulos. a instancia de la Procuradora doña 
Remedios Ruiz Benavente, en representación de 
«Banco Central Hispanoamericano, Sociedad Anó
nima», contra don Santiago Figueroa Megia y doña 
Carmen Gómez-Elvira Romero, en reclamación de 
cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta. por ténnino 
de veinte dias y precio de su avalúo, las siguientes 
fmeas embargadas a los demandados don Santiago 
Figueroa Megía y doña Cannen Gómez-Elvira 
Romero: 

Nota de bienes para embargo 

A nombre de don Santiago Figuerua Mcgía y 
doña Carmen Gómez-Elvira Romero: 

Rústica.-Era al sitio sendero Serna, en ténnino 
de Ocaña. Finca número 28.849. 

Valorada en 69.683 pesetas. 
Rústica.-TIerra al sitio paraje «Albardiales», en 

ténnino de Oeaña. Finea número 21.216. 
Valorada en 935.200 pesetas. 
Rústica.-Vifia al sitio camino Yesares. en término 

de Ocaña. Finca número 16.716. 
Valorada en L801.063 pesetas" 
Rústica.-Tierra al sitio camino Chozas, en tér

ntino de Ocaña" Finca número 12.963. 
Valorada en 628.864 pesetas. 
Urbana.-Corral en la calle Arcos Palacios, en 

término de Ocaña. Finca número 22.658. 
Valorada en 3.000.000 de pesetas. 
Rústica.-Olivar al sitio cerro Manguillo, en tér

mino de Ocaña. Finca número 19.918. 
Valorada en 729.988 pesetas. 
Rústica.-Tierra al sitio cerro Manguillo. en tér

ntino de·Ocaña. Finca número 19.921. 
Valorada en 1. 132.920 pesetas. 
Rústica.-Era al sitio sendero Serna, en término 

de Ocaña. Finca número 12.131. 
Valorada en 475.531 pesetas. 
Rústica.-Tierra- en el camino Carabaña, en tér

mino de Ontígola. Finca número 2. 763 . . 
Valorada en 326.060 pesetas. 
Rústica.-Olivar en camino de Ocañuela. en tér

mino de Ocaña. Finca número 23.288. 
Valorada en 220.000 pesetas. 
Rústica.-Viña al sitio El Parl\ie Yesares, en tér

mino de Ocaña. Finca número 15.670. 
Valorada en 1.257.728 pesetas. 
Rústica.-Viña en el camino de Aranjuez, en tér

mino de Ocma. Finca número 15.671. 
Valorada en 1.032.460 pesetas. 
Rústica.-Viña en el paraje de San Vicente, en 

término de Ocaña. Finca número 16.982. 
Valorada en 698.400 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de este Juzgado, 
sito plaza Gutierre de Cárdenas, 1, el día 5 de marzo 
de 1997, a las doce horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será el que por nota 
se acompaña, sin que s~ admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha-suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado o esta
blecimiento que se destine al efecto, el 20 por 100 
del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la cuenta de con
signaciones de este Juzgado, junto con aquél, el 
20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor. las consignaciones de los postores que 
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no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor .de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulas de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas 'y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del rematc. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el dia 7 de abril de 1997, a las doce 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate, que será del 75 por 
100 del de la primera y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrdrá una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 9 de mayo de 1997, a las 
doce horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Sirva el presente de notificación a los deman
dados. 

Dado en Ocaña (Toledo) a 27 de noviembre de 
1 996.-EI Secretario.-4.947-CO. 

ORIHUELA 

Edicto 

Don Marcos de Alba y Vega, Magistrado-Juez del 
Juzgado de ~rirnera Instancia e Instrucción núme
ro 4 de Orihuela y su partido, 

Por el presente ·se hace público: Que en los autos 
de juicio ejecutivo seguidos con- el núme
ro 516/1995, instados por el Procurador señor Mar
tinez Rico, en nombre y representación de la mer
cantil (Banco Central Hispanoamericano, Sociedad 
Anónimm>, contra la mercantil «Dofta Inés, Sociedad 
Anónima», representada por la Procuradora señora 
Minguez Valdés, por resolución de esta fecha, se 
ha acordado sacar a venta en pública subasta, por 
primera vez, y término de veinte dias, el bien que 
se detaUa al fmal del presente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el próximo dia 12 de marzo 
de 1997, a las once horas, _a prevención -de que 
no haya postores en la primera subasta; se seftala 
para la segunda, con rebaja del 25 por 100 del 
precio de tasación, el dia II de abril de 1997, a 
las once horas. en el mismo lugar, y para la tercera, 
en su caso, sin sujeción a tipo, el dia 12 de mayo 
de 1997, a las once horas, en el miSmO lugar expre
sado anteriormente, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Los licitadores que deseen tomar parte 
en ella deberán consignar previamente en la cuenta, 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado, abier
ta en la oficina del «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima», de esta ciudad, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor expresado 
del bien, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, pudiendo 
hacerse posturas por escrito en pliego cerrado, depo
sitando en la Mesa del Juzgado, junto a aqUél, el 
resguardo de la consignación expresada en el núme
ro primero. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
a calidad de ceder el remate a tercero. 

Cuarta_-Los títulos de propiedad del bien estará 
de manifiesto en la Secretaría para que puedan ser 
examinados los que quieran tomar parte en la subas
ta, previniéndose además que los licitadores deberán 
confonnarse con ellos y que no tendrán derecho 
a exigir ningún otro. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiese, continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
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subrogado en las responsabilidades de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-En caso de que alguno de los dias seña
lados fuera inhábil, se entenderá prorrogado al 
siguiente dia hábil. 

Séptima.-Las subastas será1l por lotes separados. 

Bien objeto de subasta 

Lote número 1: 

Urbana. Se trata de una finca de tierra secano 
situada en el partido de La Loma, del ténnino muni
cipal de Torrevieja, procedente de la hacienda Hoya 
Grande. Linda: Al norte, con resto de su fmea matriz 
que es la número 14.135, del mismo Registro de 
la Propiedad: al este, con linea de expropiación de 
la carretera de circunvalación de Torrevieja; al sur, 
con terrenos de los señores Antonio y doña María 
Paz Soria Solano, y al oeste, con la carretera de 
Crevillente con Torrevieja. Tiene una superficie ini
cial de 1 t9.645 .metros cuadrados, pero tras suce
sivas segregaciones ha quedado un resto de 4.355 
metros 10 decímetros cuadrados. Se encuentra ins
crita en el Registro de la Propiedad número 2 de 
Torrevieja, tomo 1.753, libro 649, folio 94, fmca 
número 39.418. 

Tipo para la primera subasta: 21.775.500 pesetas. 

Dado en Orihuela á 28 de noviembre de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Marcos de Alba y Vega.-El Secre
tario.-5.164. 

ORIHUELA 

Edicto 

Doña Rosario Collado Bueno. Secretaria judicial 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 6 de Orihuela, 

Hago saber: Que en los autos que se tramitan 
ante este Juzgado, con el número 180/1993, sobre 
juicio ejecutivo, seguidos a instancias de «Banco 
Urquijo. Sociedad Anónima», contra don Manuel 
Soriano Martínez y doña Ascensión Presentación 
Esteban Birlanga, he acordado sacar a la venta en 
pública subasta, la fmca hipotecada por primera vez, 
el dia 9 de septiembre de 1997: por segunda vez, 
el dia 14 de octubre de 1997, Y por tercera, el 
dia 11 de noviembre de 1997, todos a las nueve 
treinta horas, en la Sala de Audiencias de este Juz
gado. con las siguientes 

Condiciones 
Para tomar parte en la subasta deberán los lici

tadores consignar, previamente, en la cuenta de este 
Juzgado, en el Banco Bilbao Vizcaya, número 153, 
una cantidad igual, al menos, al 20 por 100 del 
valor de los bienes que sirve de tipo, haciéndose 
constar. número y clase de procedimiento, sin cuyo 
requisito, no serán admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques, pudiendo desde 
el anuncio hasta su celebración, hacerse postura 
por escrito en pliego cerrado, en la forma prevista 
en el articulo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. No se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo. 

Sólo el ejecutante podrá hacer posturas en calidad 
de ceder el remate a un tercero. Los autos y la 
certificación registral que suple los titulas de pro
piedad estarán de manifiesto en la Secretaria, donde 
podrán ser examinados. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación existente 
y que las cargas anteriores y las preferentes, si las 
hubiere, quedarán subsistentes. sin destinarse a su . 
extirición el precio del remate y se entenderá que 
el rematante las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas. 

Servirá de tipo para la primera subasta, la valo
ración de los bienes hecha por el Perito; para la 
segunda, el 75 por 10 de la valoración de los bienes, 
y la tercera subasta. sin sujeción a tipo. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
seftalados, se entenderá que se celebran en el siguien
te hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 
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Sirviendo el presente de notificación a los deu
dores- para el caso en que no hubieren podido ser 
notificados personaimente. 

Las subastas serán por lotes separados. 

Fincas objeto de subasta 

Lote 1: Vivienda tipo C, en la tercera planta, 
de edificio con fachada a la calle San Luis, núme
ro 68, esquina a calle Patricio Pérez, en Torrevieja; 
saliendo del ascensor, de las cuatro existentes en 
su frente, es la segunda, contando desde la izquierda. 
Tiene una superficie construida de 28 metros 76 
decimetros cuadrados . .Inscrita en el libro 900, lo
mo 2.032, fmca registral número 56.921 del Registro 
de La Propiedad número 2 de Orihuela. 

Valor tasado, a efectos de primera subasta, de 
2.350.000 pesetas. 

Lote 2: Vivienda tipo F, en la cuarta planta, de 
edificio con fachada a la calle San Luis, núme
ro 68, esquina a calle Patricio Pérez, en Torrevieja; 
saliendo del ascensor, de tas cuatro existentes en 
su frente, es la quinta, contando desde la izquierda. 
Tiene una superficie construida de 60 metros 80 
de~imetros cuadrados, y útil de 46 metros. Inscrita 
en el libro 906, tomo 2.032, fmca registral núme
ro 56.941 del Registro de La Propiedad número 2 
de Orihuela. 

Valor tasado, a efectos de primera subasta, de 
5.000.000 de pesetas. 

Dado en Orihuela a 16 de enero de 1997.-La 
Secretaria judicial, Rosario CoUado Bueno.-5.182. 

ORIHUELA 

Edicto 

Doña Francisca Bru Azuar, Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 1 de Orihuela, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el 
número 438/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancias de Caja de Ahorros del Medi
terráneo, contra doña Susana Grau Mula, en recla
mación de crédito hipotecario, en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y término de veinte días, 
el bien que Juego se dirá, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar, en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, el dia 2 de abril de 1997, 
a las diez horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, 
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao 
Vizcaya, _Sociedad Anónima» número 
0182-000-18-438-95, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder _el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. haciendo el. depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 
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Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 2 de mayo de 1997, a las 
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera. \ 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la' celebración de una tercera el día 2 de junio de 
1997, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

S1 por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notip.cación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fm,ca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Tierra campo con algunos plantados y ejidos en 
el partido de Alcachofar, ténnino de Orihuela. Su 
cabida es de 5 hectáreas 54 áreas 58 centiáreas. 
Linda: Al norte, doña Olegaria Melmonte Gracia; 
al sur y este, don José Hernández, y al oeste, don 
Joaquín Rocamora Gracia y otros, camino por 
medio. Inscrita en er Registro de la Propiedad de 
Orihuela al tomo 318, libro 241 de Orihuela, folio 
35 vuelto, fmca 24.104, inscripción tercera. 

Tipo de subasta: 15.764.312 pesetas. 

Dado en Orihuela a 20 de enero de 1997.-La 
Magistrada-Juez, Francisca Bru Azuar.-El Secreta
rio.-5.228. 

OVIEDO 

Edicto 

Doña Trinidad Relea Garda, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Oviedo, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo¡ 
bajo el número 563/1995, se siguen autos de eje
cutivo letras de cambio. a instancias del Procurador 
don Salvador Suárez Saro. en representación de 
.Frutas Manuel Dlaz, Sociedad Limitada», contra 
«Lidia Pérez. Sociedad Anónima», en situación de 
rebeldía procesal, en reclamación de cantidad en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por ténnino de veinte 
días y precia de su avalúo, la siguiente finca embar
gada en autos: 

Urbana. Departamento número 1, local sito en 
la planta baja o primera de la casa señalada con 
el número 14, en la calle Manuel R Alvarez, en 
el barrio de La Calzada, en Gijón. Ocupa una super· 
ficie útil aproximada de 217 metros 55 declmetros 
cuadrados. Coeficiente 24 enteros 5 centésimas por 
lOO. Finca registra! número 2.046, Registro de la 
Propiedad número 2 de Gijón, libro 93, tomo 918, 
folio 157. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la plaza de Llamaquique, 
sin número, el próximo dia 25 de marzo de 1997, 
a las doce horas, con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 16.542.720 
pesetas. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores Consignar. previamente, en 
la cuenta de depÓsitos y consignaCiones del Juzgado, 
una cantidad al menos, igual al 20 por 100 del 
tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el resguardo acreditativo de la con
signación a que se refiere la nonna anterior. 
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Cuarta.-Podrá participar el ejecutante sin nece
sidad de haber depósitos previos y con la facultad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Podrán reservarse en depósito a instancia 
del acreedor. las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efeétos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarsc el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir olros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes' anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octaya.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda, el próximo 22 de abril de 1997, a las 
doce horas, en las mismas condiciones que la pri
mera, y con una rebaja del 25 por lOO en el precio 
del remate, y caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta, se celebrará una tercera. sin sujeción a tipo, 
el dia 20 de mayo de 1997, también a las doce 
horas, rigiendo para ·la misma las restantes con
diciones fIjadas para la primera. 

Novena.-En el supuesto de que resultare negativa 
la notificación que de la presente se haga al deudor 
dueño del bien, en forma personal y en el domicilio 
que consta en autos. sirve la publicación del presente 
edicto como notificación en forma de los restantes 
a los fines prevenidos en el articulo 1.498 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Dado en Oviedo a 21 de diciembre de 1996.-La 
Secretaria. Trinidad Relea G'II"cia.-5.269. 

PALENCIA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan· 
cia e Instrucción número 3 de Palencia y su 
partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y Secretaria 
se tramitan autos en el procedimiento judicial suma
rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos 
con el número 46/1996, a instancias de la Pro
curadora doña Marta Delcura Antón, en nombre 
y representación de Caja Espafia de Inversiones con· 
tra don Isidro Femández Abad, don Enrique Fer
nández Abad y doña Rosa Maria San Miguel del 
Val, sobre efectividad de un préstamo hipotecario, 
en los que, por providencia de esta fecha y de acuer
do con lo establecido en la regla 8.' de dicho pre· 
cepto legal, he acordado sacar a pública y judicial 
subasta, por ténnino de veinte dias, los bienes hipo
tecados que más abajo se describen, por el precio 
que para cada una de las subastas que se anuncian 
se indica a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, en los dias y formas siguientes: 

La primera subasta, el dia 6 de marzo de 1997, 
a las doce horas, por el tipo establecido en la escri
tura de hipoteca, que se dirá, respecto de cada una 
de las fmcas. no admitiéndose posturas que no 
cubran dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera, ni haberse pedido la adju
dicación en forma por el actor, el dia 10 de abril 
de 1997, a las doce horas, igual al 75 por lOO 
de la primera, no admitiéndose posturas que no 
la cubran. 

En tercera y última subasta. si no hubo postores 
en la segunda ni se pidió la adjudicación por el 
actor, el dia 15 de mayo de 1997, a las doce horas. 
sin sujeción a tipo .. 
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Condiciones 

Primera.-Que para tomar parte en las subastas. 
deberán consignar, previamente, los licitadores en 
la cuenta de conSignaciones de este Juzgado en el 
Banco Bilbao Vizcaya. oficina principal de: Paleneia, 
número 3435, una cantidad. por lo menos, al 20 
por 100 del tipo. por lo que se refiere a la primcra 
y segunda, y para participar en la tercera, el depósito .. 
consistirá en el 20 por lOO, por lo menos, del tipo 
fijado para la segunda. 

Segunda.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a de dicho articulo, 
e-stán de manifiesto eh la Secretaria: que se entendera 
que todo licitador acepta como bastante la titulación. 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere. al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Tercera.-Que las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Que en todas las subastas, desde el anun· 
cio hasta su celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, acompañándose res
guardo de haber hecho efectivo el importe de la 
consignación en el establecimiento destinado, al 
efecto. 

Fincas objeto de subasta 

l. Finca concentrada número 3 de la hoja 17. 
rustica de secano, al sitio de Casa del Monte. Ayun
tamiento de Astudillo. Linda: Norte, la fmca número 
6 de don Manuel González Villandiego; sur. Comino 
del Ulagar; este, número 2 de don Fortunato Cas
taño Plaza; oeste, las números 4 y 5 de don Vic
toriano Zamora Ercilla y don Pedro Rodriguez Amo, 
respectivamente. 

Tiene una extensión supertlcial de 9 hectáreas 
97 áreas 20 centiáreas. 

Tasada a efectos de subasta en 4.046.000 pesetas. 
2. Finca concentrada número 2 de la hoja 17, 

TÚ.Stica de secano, al sitio de Cotorro de las Monjas, 
Ayuntamiento de Astudillo; linda: Norte, con las 
fmcas números 11, 21.1, 12·2 y 13 de don Benito 
Martín Rayón y otros; sur. camino del Lagar, este, 
la número 1 de don Antonio de la Loma Martinez 
y fmca del término de Villalaco. de propietario des
conocido; oeste, las números 3 y 6 de don Lucio 
Mediavilla Aguado y hermanos y don Manuel Gon
zález Villandiego. 

Tiene una extensión supertlcial de 15 hectáreas 
73 áreas 40 centiáreas. 

Tasada a efectos de subasta en 5.700.000 pesetas. 
3. Finca concentrada número 28 de la hoja 1, 

rustica de secano. al sitio de El Travesaño, en Pala
cios del Alcor, Ayuntamiento de Astudillo. Linda: 
Norte, la fmca número 27 de doña Te6dula Alvarez; 
sur, las números 26 y 29 de tierras sobrantes y 
don Félix Serna. respectivamente; este, la número 
26 de tierias sobrantes; oeste, carretera de Amusco 
a Astudillo. 

Tiene una extensión superfiCial de 2 hectáreas 
81 áreas 20 centiáreas. Es indivisible. 

Tasada a efectos de subasta en 1.290.000 pesetas. 
4. Finca concentrada número 34 de la hoja 12, 

rústica de secano, al sitio de La Charrasa. en Pala· 
cios del Alcor, Ayuntamiento de Astudillo. Linda: 
Norte, camino y la número 33 de doña Ángela 
Fernandez; sur. arroyo de Fuente Palacios: este. arro
yo de Fuente Palacios; oeste. carretera de Amusco 
a Astudillo. 

Tiene una extensión superficial de 90 áreas 90 
centiáreas. Es indivisible. 

Tasada a efectos de subasta en 804.000 pesetas. 

Dado en Palencia a 14 de enero de 1997.-El 
Magistrado-Juez.-5.168-3. 
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PALENCIA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 2 de Palencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
405/1996, se sigue procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley HiJX)tecaria, a instancias 
de Caja España de Inversiones. representado por 
la Procuradora doña Marta del Cura Antón. contra 
don Fausto González González y doña Clara Agua
do López. en cuyas actuaciOflys se ha acordado 
sacar a primem y pública subasta. por término de 
veinte dias y tipo el fIjado en escritura. la siguiente 
fInca contra la que se procede: 

Urbana número 5. Piso tercero de la casa sita 
en Palencia, calle Ciudad Universitaria, número t 3. 
Mide 154,12 metros cuadrados de superficie cons
truida, y 94,96 metros cuadrados de superficie útil. 
Consta de vestibulo, cuatro donnitorios, comedor, 
cocina, baño, aseo, distribuidor, tres annarios y ten
dedero. Linda: Derecha, entrando, casa número 11 
de don Juan Bautista Mallol Matarrendonda y patio 
de luces; izquierda, casa numero 15 de doña María 
de los Ángeles Nieto González y caja de escalera~ 
fondo. es fachada a la calle, y frente. patio de luces, 
casas números 14 y 16 de la calle Sahta Maria 
dc Cabeza, propias de don Santiago Palomo Álvarez 
y don Demetrio Calvo Martín y caja de escalera. 
Inscripción: En el Registro de la Propiedad número 
1 de Palencia al tomo 2.639, libro 1.006. folio 61, 
finca número 32.170, inscripción quinta. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado sito en Palencia, plaza de Abilio 
Calderón, sin número, Palacio de Justicia, segunda 
planta. eldia 10 /le marzo. a las doce treinta horas. 

En caso de quedar desierta la primera, se celebrará 
una segunda subasta, con rebaja del 25 por 1-00, 
el día 11 de abril, a la misma hora y lugar que 
la anterior. 

y para el caso de resultar desierta esta segunda, 
se celebrará, sin sujeción a tipo, una tercera subasta, 
el día 12 de mayo, a la misma hora y lugar, todas 
ellas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de ]a primera subasta es de 
11.400.000 pesetas. No se admitirán posturas que 
no cubran dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar, previamente, los licitadores una cantidad 
igual, por lo menos. al 20 por J 00 del tipo de tasa· 
ción, en la cuenta corriente de depósitos y con
signaCiones judiciales número 3434 000 00 
00405!l996. que este Juzgado tiene abierta en el 
«Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima» (BBV). 
oficina principal de Palencia. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
cederlo a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el resguardo de haberla hecho 
en el establecimiento destinado, al efecto, y que 
queda reseñado en la condición segunda de este 
edicto. 

Quinta.-La certificación registral está de mani
fiesto en Secretaria, y los licitadores deberán aceptar 
como bastante tal situación, sin que puedan exigir 
otros titulos. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor. con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en el domicilio designado en autos, confonne a los 
artículos 262 y 279 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, de no ser hallado en él los deudores, este 
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edicto servirá igualmente de notificación a los mis
mos del triple señalamiento del lugar, dta, hora y, 
condicionado del remate, y ello. a efectos de la 
regla 7.'. párrafo último, del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

y para general conocintiento, se expide el presente 
en Palencia a 16 de enero de 1997.-El Magistra· 
do-Juez.-El Secretario.-5.174-3. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Fernando Socias Fuster, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 6 de Palma 
de Mallorca. 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme
ro 728/1996, se sigue, a instancia de doña Catalina 
Mateu Vallés, expediente para la declaración de 
ausencia de don Miguel Bañuls Ferncnia, con domi
cilio en calle General Ansaldo, número 6-A, en Pal
ma de Mallorca, quien se ausentó de su último domi
cilio, no teniéndose noticias de él desde el dla, 20 
de octubre de 1995, ignorándose su paradero. Lo 
que se hace publico para que los que tengan noticias 
del desaparecido puedan ponerlas en conocimiento 
c!l el Juzgado. 

Dado en Palma de Mallorca a 29 de octubre 
de 1 996.-El Magistmdo·Juez. Fernando Socias Fus-
ter.-El Secretario.-1.696. y 2.' 5-2·1997 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Diego Jesús Gómez-Reino Delgado. Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Palma de Mallorca. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 908/1994. se siguen autos de eje· 
cutivo-otros titulos, a instancia de la Procuradora 
dona Maria José Díez Blanco, en representación 
de «Banco Central Hispanoamericano. Sociedad 
Anónima», contrra don Manuel Vargas Moraleda 
y doña Ángeles Moreira González. en reclamación 
de 3.711.400 pesetas de principaL más 1.500.000 
pesetas señaladas para costas. en cuanto al deudor 
principal don Manuel Vargas Moraleda. en cuanto 
a doña Ángeles Moreira González. cubrir la suma 
de la anterior cantidad mencionada de 3.000.000 
de pesetas, además del pago correspondiente de los 
inten::ses de demora también pactados y las costas. 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subastas. por término de veinte 
dias y precio de su avalúo, la siguiente fmea embar
gada a los del\1andados: 

Urbana: Vivienda segunda, puerta del piso segun
do. con acceso por ]a escalera' e y ascensor que 
arrancan del zaguán número 33. hoy 37 del camino 
vecinal de Son Rapinya. de esta ciudad. Mide unos 
90 metros 81 decimetros cuadrados. Mirándola des
de el expresado camino vecinal de S"n Rapinya. 
linda: Frente, patio de ventilación, hueco de ascen
sor, rellano; derecha, fmea de Antonio Roca y patio 
de ventilación; izquierda, vivienda primera, puerta 
de la misma escalera y rellano, y fondo, finca de 
Bartolomé Mas y otros. Le corresponde el núme
ro 73 de orden. Y una cuota del 1.52 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Palma 
número 6, sección octava, tomo 2.413. libro 366. 
folio 158. fmca número 20.614. inscripción primera. 

Valor de tasación: 8.172.900 pesetas. 

La subasta tendrá lugár en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en General Riera, 113, el 
dia 21 de marzo de 1997. a las diez horas. con 
arreglo a las siguientes 'condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la valoración. 
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Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores ingresar, previamente. el 20 
por 100 del precio de la valoración en la sucursal 
del Banco Bilbao VIZcaya. de la plaza del Olivar, 
sin número, de Palma de Mallorca, al número de 
cuenta 0452·0000-17·908-1994. 

Tercera.-Pudrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado~ 
junto con aqUél. el resguardo acreditativo de haber 
ingresado el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta,· a efcctos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de Jos que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo Jos licitadores 
conformarse con -ellos,.sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si Jos hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supu.esto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el día 21 de abril de 1997, a las diez 
horas, en las mismas condiciones que la primera. 
excepto el tipo del remate, que será del 75 
por 100 del de la primera, y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo. el dia 21 de mayo de 1997. también 
a las diez horas. rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Sirva el presente edicto de notificación en forma 
para el caso de resultar negativa la notificación per
sonal a los demandados. 

Dado en Palma de Mallorca a 18 de noviembre 
de 1996.-El Magistrado-Juez. Diego Jesús 
GÓmez·Reino D.elgado.-El Secretario.-5.325. 

PAMPLONA 

Edicto 

Don Martín Corera Tzu. Secretario del Juzgado de 
Primera Instancia número 4 de Pamplona, 

Hace saber: Que a las doce horas de los dias 
18 de marzo. 18 de abril y 19 de mayo de 1997 
tendrá lugar en este Juzgado, por primera, segunda 
o tercera vez, respectivamente, la venta en pública 
subasta de los bienes que luego se dirán, el cual 
fue embargado a don Bautista Sagastibelza Erra
muzpe, en juicio declarativo-menor cuantía sobre 
cantidad, número 476/1995. sección. A. seguido 
contra el mismo por doña Juana Ospital Mirande, 
estando depositados en Casa Errecart·Enea de Ell
zondo, en poder de la parte actora doña Juana Ospi
tal Mirande. Vda. de Errecart, se hace constar: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado. 
al efecto. una cantidad igual. por lo menos, al 20 
por 100 del valor de la tasación en la primem subas· 
tao y del 20 por 100 de dicho precio. con rebaja 
del 25 por 100, en la segunda y tercera. 

Segundo.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de subasta 
en la primera y segunda, y que la tercera se celebrará 
sin sujeción a tipo, pudiendo hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando. junto con 
éste. el importe de la consignación del 20 por 100. 

Tercero.-Que en la primera subasta sirve de tipo 
el importe del avalúo; en la segunda, dicho precio. 
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con la rebaja del 25 por 100, Y la tercera no tiene 
sujeción a tipo. 

Cuarto.--Que las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero, únicamente 
el ejecutante. 

Bienes objeto de subasta 

Mobiliario consistente en varios dormitorios com
pletos, muebles auxiliares. accesorios de decoración, 
objetos de regalo, Huminación etcétera, los cuales 
salen a subasta en lotes separados, cuya descripción 
y valoración consta en Secretaría de este Juzgado, 
a disposición de los participantes. 

Dado en Pamplona a 5 de diciembre de 1996.-El 
Secretario, Martin Carera Izu.-5.l44. 

PAMPLONA 

Edicto 

Don Alvaro Latorre López, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número 7 de Pamplona, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el mime
ro 571/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipa
tecaria, a- instancia de doña Concepción Zubeldía 
Lizárraga, don Martín Artieda Aramburu y doña 
Maria Lucia Lizárraga Razquín, contra don Jesús 
Maria Leache Jiménez y doña Esperanza Miranda 
Roncal, en reclamación de crédito hipotecario, en 
el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte días. el bien que luego se .dirá, señalándose 
para que el acto· del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, el 'día 6 de marzo 
de 1997, a las doce horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Scgunda.-Que los licitadores. para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIzcaya, Sa
ciedad Anónima», número 3188.0000.18.0571.96, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del. valor del bien que sirva de tipo. hacié'ndose 
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas ·por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certillcación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se senala para la celebración 
de una segunda, el dla 17 de abril de 1997, a las 
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 22 de mayo 
de 1997, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 
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El presente edicto servirá de notificación· a los 
deudores para el caso de lio poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Piso cuarto derecha, letra A, subiendo por la esca
lera de la casa número 30 de la calle EmUtagaña, 
con una superficie útil de 76,79 metros cuadrados. 
Tiene como anejo la plaza de garaje número 4 sita 
en la planta sótano del edificio. Registro: Tomo 792, 
folio I y finca numero t .862 del Registro de la 
Propiedad número 4 de Pamplona. 

Tipo de subasta: 13.991.000 pesetas. 

Dado en Pamplona a 8 de enero de 1997.-El 
Magistrado-Juez, Álvaro Latorre López.-El Secre
tario.-5.372. 

PAMPLONA 

Edicto 

Doña Raquel Fernandino Nosti, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Pam
plona, 

Hace saber: Que a. las doce horas de los días 
5 de marzo, 31 de marzo y 23 de abril de 1997, 
tendrá: lugar en este Juzgado, por primera, segunda 
y tercera vez, respectívamente, la venta en, pública 
subasta de la fmca especialmente hipotecada para 
garantía del préstamo que se reclama, en autos del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos en este 
Juzgado con el número 602/l996-C, a instancias 
de Caja Laboral Popular contra doña Rocío Galán 
López y dona Antonia Galán López, haciéndose 
constar: 

Primero.-Que para tomar parte ev la subasta, 
deberán consignar los licitadores en el Banco Bilbao 
Vizcaya, indicando clase del Juzgado, número de 
asunto y año, el 20 por lOO de la valoración en 
la primera y segunda subastas. y en la tercera, el 
20 por lOO del tipo fijado para la segunda, sin 
cuyo rcquisito no serán admitidos. 

Segundo.-Que no se admitirán posturas quc no 
cubran en la primera subasta el precio de tasación; 
en la segunda, e1.75 por 100 del valor, y la tercera 
será sin sujeción a tipo. 

Tercero.-Que lOS autos y la certificación del 
Registro, a que se refiere la regla 4.a de dicho ar
tículo, estarán de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Cuarto.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entcndiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinto.-Que podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél. .el resguardo del importe e·sta
blecido en la condición segunda, en la entidad ban
caria aludida, y hasta el momento de la celebración 
de la subasta, debiendo, contener la aceptación 
expresa de las obligaciones consignadas en, la regla 
8.a, sin cuyo requisito no serán admüidas. 

Sexto.-Caso de que hubiera de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, en el supuesto de ser 
festivo o inhábil el dia de la celebración, se traslada 
dicha subasta al siguiente día hábil, a la misma hora. 

Séptimo.-Si no fuera conocido el dODÚcilio de 
los deudores o no pudiera ser hallado. sirva el pre
sente edicto para la notificación a los mismos de 
las fechas de las subastas. 

Bien objeto de la·subasta 

Urbana. Vivienda en planta segunda, señalada con 
la letra A de la casa número 16 de -la calle Bodaldea, 
en Orcoyen, Navarra. Valorada en 11.426.000 pese
tas. 

Dado cn Pamplona a 16 de enero de 1997.-La 
Magistrada-Juez, Raquel Fernandino Nosti.-El 
Secretario.-5.l65-3. 

BOE núm. 31 

PARLA 

Edicto 

Doña Raquel Blázquez Martin, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Parla (Madrid), 

Hago saber: Que en el procedimiento del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria. seguidos en este Juz
gado con el número 276/1996, a instancia del Pro
curador señor Olivares de Santiago, en nombre y 
representación de «Banco Central Hispanoameri
cano, Sociedad Anónima», contra don Ángel Zamo
rano Moreno y dona Asunción Jaén del Río, sobre 
efectividad de un préstamo hipotecario, se ha acor~ 
dado sacar a la venta en pública subasta, por ténnino 
de veinte dias, el bien hipotecado que más abajo 
se describe, por el precio que para cada una de 
las subastas que se anuncian se indica a continua
ción. 

En primcr'd subasta. erdía 6 de marzo de 1997, 
a las diez horas, por el tipo establecido en la escritura 
de hipoteca, ascendente a 22.000.000 de pesetas, 
no admitiéndose posturas que no cubran-dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera, ni haberse pedido la adju
dicación en fornla por el actor, el dia 15 de abril 
de 1997, a las diez horas, por el 75 por lOO de 
la cantidad que sirvió de tipó en la primera, no 
admitiéndose posturas que no 10 cubran. 

En tercera y última subasta, si no hubo postores 
en la segunda ni se pidió con arreglo a derecho 
la adjudic&ción por el actor, el día 20 de mayo 
de 1997, a las diez horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar, previamente, en el «Bancu 
Bilbao Vizcaya" Sociedad Anónima», en la agencia que 
se encuentra en la plaza de la Iglesia, sin número 
de Parla, cuenta corriente número 237500001827696, 
el 20 por 100 del tipo establecido en cada caso, 
debiendo presentar el resguardo justificativo del 
ingreso en el Banco. en la Secretaria de este Juzgado. 

Segunda.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse por escrito posturas 
en pliego cerrado, depositando para ello en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el resguardo de ingreso 
en el Banco de la consignación correspondiente. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a del artículo 13 I de 
la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secre
taría; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor continuarán subsistentes. entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-El remate podrá hacer~e a calidad de 
ceder a tercero, y el precio del mismo habrá de 
consignarse dentro de los ocho dias siguientes a 
la notificación de la aprobación del remate. 

Quinta.-En caso de no poderse celebrar la subasta 
el día señalado, por causa que lo justifique, 'a criterio 
del Juez, esta se celebrará el mismo día y hora 
de la semana siguiente en las mismas condiciones. 

Bien objeto de subasta 

Finca urbana: Vivienda unifamiliar en la parcela 
número 36 de la calle Dos de la unidad de actuación 
R-4, hoy calle Bolonia, 3, de Parla, compuesta de 
tres plantas. La planta sótano ocupa una superficie 
de 71 metros 77 decímetros cuadrados, la planta 
baja 71 metros 77 decímetros cuadrados, y la planta 
primera una superficie de 74 metros t 4 decímetros 
cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Parla 
numero 2 en el tomo 506, folio 186, libro 31, fmca 
número 1.837. inscripción quinta. 

y para su publicación en el tablón de anuncios 
dc este Juzgado, «Boletín Oficial del Estado» y «Bo-
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letin Oficial» de la Comunidad de Madrid, se expide 
el presente en Parla a 8 de enero de 1997.-La 
Juez, Raquel Blázquez Martin.-La Secreta
ria.-5.370. 

PARLA 

Edicto 

Doña Ana Cristina Lledó Fernández, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de Parla. 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el número 
200/1994 de Registro, se sigue procedimiento judi· 
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancjas de Banco Central Hispanoamericano, 
representado por el Procurador don Carlos lbáñez 
de (¡i Cadinlcre, contra don Isidoro Samero Martín, 

,doña Maria Pilar Moraleja Pérez, don José Luis 
Samero Martin y doña Araceli Rojo Lancha, en 
reclamación de crédito hipotecario, en cuyas actua~ 
dones se ha acordado sacar a primera y pública 
subasta, por ténnino de veinte días y precio de su 
avalúo, las fincas contra las que se proceden. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de AudÍencia 
de este Juzgado, sito en calle Severo Ochoa, número 
7, el día 7 de marzo de 1997 a las doce treinta 
horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate es el reseñado al fmal 
de las descripciones de las fmcas no admitiéndose 
posturas que no cubran dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores, previamente, en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado. una 
cantidad, igual, por lo menos, al 20 por lOO del 
tipo del remate. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta. -Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, acompañando el resguardo de haber 
realizado la consignación a que se refiere el apartado 
número 2. 

Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en Secretaría y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros -títulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor. conti
nuar'án subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

y para el supuesto de que resultare desierta la 
primera subasta, se señaJa para que tenga lugar la 
segunda el dia 7 de abril de 1997, a las doce treinta 
horas, con las mismas condiciones que se estable
cieron para la primera, excepto el tipo del remate 
que será rebajado en un 25 por 100, Y caso de 
resultar desierta dicha segunda subasta, y de con
formidad con lo que determina la regla 12 del aro 
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria se celebrará una 
tercera subasta sin sujeción a tipo, señ.alándose para 
ello el dia 7 de mayo de 1997, a las doce treinta 
horas. 

Las fincas objeto de subasta son las siguientes: 

Fincas hipotecadas por los cónyuges don Isidro 
Sainero Martin y doña María Pilar Moraleja Pérez: 

l. Urbana. Vivienda en ténnino municipal de 
Chozas de Canales, enclavada en la urbanización 
«El T~rnprano:t. al sitio de las Cercas. paraje del 
Temprano de la Carretera, parcela número 29 del 
plano, compuesta de planta semisótano y planta 
baja, la planta semisótano con~ta de un garaje con 
una superficie de 24 metros cuadrados y la planta 
baja consta de tres donnitorios, cuarto de baño, 
asco, salón, «hall», cocina y patio, en una superficie 
de 450 metros cuadrados, de los que corresponden 
a lo construido 102 metros 30 declmetros cuadra· 
dos. 

picha vivienda se encuentra construida en un 
solar de 450 metros cuadrados. Linda, aJ 'norte y 
oeste. con calle de nuevo trazado; sur, con doña 
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Cruz Rodriguez, y este, con la parcela número 28 
propiedad de don Andrés Valera. , 

Inscripción.-Inscrita en el Registro de la Propie
dad número 2 de Parla (Madrid) al tomo 1.369. 
libro 36, folio 194, fmca número 3.506. 

Tipo primera subasta: 9.880.000 pesetas. 
2. Urbana. Número 33. Vivienda en planta 

segunda, letra B, bloque 2, integrante del edificio 
situado en Parla, con fachada a la calle de Severo 
Ochoá, sin número de policía, y con tres portales 
señ~alados con los numeras 1, 2 y 3, hoy calle Severo 
Ochoa. número 2. situada en planta segunda, sin 
contar la baja a la derecha subiendo por la escalera; 
tiene una superficie construida aproximada €le 99 
metros 81 decímetros cuadrados, y sus linderos son: 
Por el frente, con rellano de escalera, por donde 
tiene su entrada, piso letra e y patio interior; por 
la derecha. entrando, con el piso letra A del portal 
número 1: por la izquierda, con el piso letra A, 
y por el fondo, con [a ave~da del Generalísimo, 
hoy calle Real. 

Su cuota de participación, 1,67 por 100. 
Inscripción.-]nscrita en el Registro de la Propie

dad número 2 de Parla (Madrid) al tomo 5\ B. libro 
40, folio 63. finca número 2.327. 

Tipo primera subasta: 3.705.000 pesetas. 

Finca hipotecada por los cónyuges don José Luis 
Sainero Martín y doña Araceli Rojo l.ancha: 

3. Urbana. Número 7. Vivienda letra D, en plan~ 
ta primera de pisos o segunda de construcción del 
portal 1, situada al frente y a la' derecha de la casa 
conforme se mird a ésta desde la calle Reyes Cató
licos. número 65, antes avenida de Isabel la Católica. 

Se compone de vestíbulo, comedor-estar, tres dor
mitorios, cocina, baño, terraza a dicha avenida y 
terraza·tendedero a patio izquierdo del bloque. Mide 
91 metros 41 declmetros cua"drados. Linda al frente. 
con rellano y hueco de la escalera y con el patio 
izqUierdo del bloque: derecha. entrando, rellano de 
la escalera y la vivienda, letra C en -esta planta y 
portal; izquierda, dicho patio y vivicnda letra A del 
portal número 2, y f9nrlo. la avcnida de Isabel la 
Católica, hoy calle Reyes Católicos. 

Cuotas de participación: Respecto del blo 
que, 1,30 por lOO; y en cuanto a su portal 5,27 
por lOO. 

Inscripción . ...,Inscrita en el Registro de la Propie
dad número 2 de Illescas (Toledo), al tomo 1.369, 
libro 36. folio 194, fmca número 3.506. 

Tipo primera subasta: 8.398.000 pesetas. 

Dado en Parla a 22 de enero de 1 997.-La Juez. 
Ana Cristina Lledó Fernández.-5.321. 

PATERNA 

Edicto 

Doria Sonso les Mata Llorca, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
Paterna. 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
315/1995 se tramitan autos del procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancias de «A1tae Banco, Sociedad Anónima», 
antes (Banco de Crédito y Ahorro, Sociedad Anó
nima» frente, a don Rafael Arizo Marin y doña Maria 
Luz León Sánchez, en cuyos autos se ha acordado 
la venta en pública subasta, por primera, segunda 
y tercera vez consecutivas del bien hipotecado que 
se reseñará, habiéndose señalado para la celebración 
de la primera subasta. el dia 24 de abril de 1997; 
para la segunda, el dia 30 de mayo de 1997. y 
para la tercera, el dia 27 de junio de 1997, todas 
ellas a sus diez horas, las que se celebrarán en la 
Sala de Audiencias de estc Juzgado, con las pre
venciones siguientes: 

Primera.-Para la primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta. 
En la segunda subasta, el tipo será del 75 por lOO 
de la primera subasta. Latercera subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. 
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Segunda.-Los licitadores. para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por lOO. pOr lo 
menos, de las cantidades tipo de cada subasta, con 
anterioridad a la celebración de las mismas, en la 
cuenta provisional de este Juzgado, número 4411 
000 18 0315/1995. del «Banco Bilbao VIZcaya, 
Sociedad Anónim3)}, haciéndose constar necesaria
mente el número y el año del procedimiento de 
la subasta en la que se desea participar, no acep
tándose dinero o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuilfta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su ,celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando el importe 
de la consignación de i~al forma que la relacionada 
en la condición segunda de este edicto, presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaría 
del Juzgado. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados por todos aquellos Que quieran parti
cipar en la subasta, previniéndoles que deberán con
formarse con ellos, y que no tendrán derecho a 
ningún otro; que las cargas anteriores y preferentes, 
al crédito del actor, continuarán subsistentes y sin 
cancelar, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Sexta.-El presente edicto sirve de notificación a 
los deudores de los señalamientos de las subastas, 
sus condiciones, tipo, lugar, cumpliendo así con lo 
dispuesto por la regla 7.' del articulo 131 de la 
Ley Hipotecada, caso de Que la notificación inten
tada personal resultare negativa. 

SéptÍma.-Si por fuerza mayor o causas ajenas 
al Juzgado no pudiera celebrarse cualquiera de las 
subastas en los dias y horas señ.alados, se entenderá 
que se celebrará el siguiente dia hábil. exceptuando 
sábados, y a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar aislada, con garaje y trastero, 
con las siguientes superfiCies y características: La 
vivienda, que ocupa 115,60 metros cuadrados cons
truidos y 90 metros cuadrados útiles, se compone 
de planta baja con terraza, vestíbulo, salón-comedor, 

" cocina y escalera de acceso a la planta alta, en 
la que se hallan ubicados tres dorntitorios. dos baños 
y armarios empotrados. El garaje ubicado a la espal
da de la planta baja a la que está vinculado mide 
39,12 metros cuadrados construidos, y 30 metros 
cuadrados útiles. y el trastero, también, vinculado 
a la vivienda en planta baja, mide 6,59 metros 
cuadrados construidos. y 5,27 metros útiles. Está 
circundada de zona ajardinada, que ocupa la total 
superficie de 780 metros cuadraqbs. Situada en 
término de Paterna, partida Cañada de la Peña, 
calle 131, número 53. 

Tipo de subasta: 31.980.000 pesetas. 

Dado en Paterna a 19 de diciembre de 1996.-La 
Juez. Sonsoles Mata Llorca.-EI Secretario.-5.l45. 

PEÑARROYA·PUEBLONUEVO 

Edicto 

La Secretaria judicial del Juzgado de Primera Ins· 
tancia número 1 de los de Peñarroya~Pueblonuevo 
(Córdoba), 

Hace saber: Que en cumplimiento de lo acordado 
por su scñoria que en resolución de esta fecha dic
tada en los autos de juicio ejecutivo número 
158/1995, promovidOS por el Procurador don Jesús 
Balsera Palacios. en nombre y representación de 
entidad mercantil «Banco E~pañol de Crédito, Socie· 
dad Anónima», contra doña Francisca Girón Orive 
e ignorados herederos de don Juan Cobos BaJsera, 
se ha acordado sacar a pública subasta por las veces 
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que se dirá y término de veinte dias cada una de 
ellas. 'el bien que al fmal se relaciona. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado por primera vez el dia 13 de marzo 
de 1997. a las doce quince horas. y por el tipo 
de su tasación; no concurriendo postores. se señala 
por segunda vez el dia 16 de abril de 1997. sirviendo 
de tipo tal tasación con rebaja del 25 por 100; 
no habiendo postores de la misma. se señala por 
tercera vez, sin sujeción a tipo. el día 15 de mayo 
de 1997, a las doce quince horas; celebrándose en 
su caso estas dos últimas a la misma hora que la 
primera. 

Condiciones 

Prirncra.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo que corresponda 
en cada subasta; Y. en su caso, en cuanto a la tercera, 
se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda,-Para tomar parte en las mismas~ debe
rán los licitadores consignar previamente, el 20 por 
100 del tipo correspondiente en la cuenta de depó
sitos y consignaciones de este Juzgado, abierta con 
el número 1478000017015895. en el Banco Bilbao 
VIzcaya. sucursal de Peñarroya-Pueblonuevo de esta 
ciudad; sin cuyo requisito no serán admitidos. salvo 
el derecho que tiene la parte aclara en todos los 
casos de concurrir a la subasta sin verificar tales 
depósitos. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, 
desde la publicaci6n del presente edicto hasta la 
celebración de la subasta de que se trate, depo
sitando en la cuenta de depósitos y consignaciones 
antes expresada el importe de la consignación previa. 

Cuarta.-Solamente el ejecutante podrá hacer pos
tura en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Los titulas de propiedad de la fmca que 
se subasta, están de manifiesto en la Secretaóa de 
este Juzgado para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta, entendiéndose 
que todo licitador los acepta como bastantes, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los créditos 
preferentes al del actor. si los hubiere, continuarán 
subsistentes. entendiéndose que ef rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Sexta.-De no reservarse en depósito a instancia 
del acreedor las demás consignaciones de los pos
tores que asi 10 admitan y hayan cubierto el tipo 
de la subasta, las cantidades previamente consig
nadas por los licitadores para tomar parte en ella 
les serán devueltas excepto la que corresponda al 
mejor postor. que quedará en su c~so a cuenta y 
como parte del precio total del remate. 

Séptima.-Los gastos del remate, pago del Impues
to sobre Transmisiones Patrimoniales y demás inhe
rentes a la subasta. serán a cargo del remate o 
rematantes. 

Ilien objeto de subasta 

Urbana, casa sita en la calle' Coso. número 19, 
de Belmez, con una superficie de 223 metros 25 
decímetros cuadrados. Propiedad de doña Francisca 
Girón Orive. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Fuente-Obejuna. folio 9, libro 133, tomo 621, 
fmca número 10.131. 

Tipo de tasación: 5.017.500 pesetas. 

Dado en Peñarroya-Pueblonuevo a 9 de enero 
de 1997.-La Secretaria judicial, VIoleta Jurado 
Aranda.-5.324. 

PEÑARROYA-PUEBLONUEVO 

Edicto 

Don Enrique López Morales, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de Peñarroya·Pue
blonuevo (Córdoba) y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de procedimiento sumarlo del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria, b'lio el número 
214/1994, a instancias de «Banco Central Hispa-
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noamericano. Sociedad Anónima» contra doña 
Rosario Parra Jurado y otros, en reclamaCión de 
préstamo con garantía hipotecaria. 

Por providencia dictada en el día de la fecha, 
he acordado sacar a subasta pública el bien que 
luego se describirá~ y que tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, habiéndose señalado 
para la celebración de la misma el día 6 de marzo, 
a las trece horas. previniéndose a los licitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es el de 7.916.277 
pesetas', fijado en la escritura de préstamo, no admi· 
tiéndase posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo:-Para tomar parte en la subasta, deberán 
consignar los licitadores. previamente, en la cuenta 
de consiguaciones de este Juzgado, abierta en el 
Banco Bilbao Vizcaya, de esta localidad, el 20 por 
100.de dicha cantidad, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercero.-Que los autos y certificaciones a que 
se refiere la regla 4.' del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes, entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

De no haber postores en la primera, se señala 
para la celebración de la. segunda subasta, el 
dia 3 de abril, en los mismos lugar y hora, para 
la que servirá de tipo el primero, rebajado en un 
25 por 100, y para la tercera subasta. en su caso. 
el día 6 de mayo. en los mismos lugar y hora, sin 
sujeción a tipo. 

Quinto.-La publicación del presente edicto surtirá 
los efectos legales previstos en la regla 7.' del articulo 
131 de la Ley Hipotecarla, en el supuesto de que 
no se pueda notificar el señaiámiento de la subasta 
a la deudora. 

Bien objeto de la subasta 

Casa sita en la calle hoy llamada Calderón, seña
lada con el número SO, de policía urbana, antes 
llamada General Cascajo, con el ordinal número 
58, en la ciudad de Peñarroya-Pueblonuevo, con 
su distrito de Peñarroya. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Fuente Obejuna. con inscripción 
primera. de la fmca número 9.627, al folio 223, 
del tomo 618. libro 68 de Peñarroya-Pueblonuevo. 

Dado en Peñarroya·Pueblonuevo a 17 de enero 
de 1997.-EI Juez, Enrique L6pez Morales.-EI 
Secretario.-5 .209. 

PEÑARROYAPUEBLONUEVO 

Edicto 

El Secretario judicial del Juzgado de Primera Ins· 
tancia número I de los de Peñarroya Pucblonuevo, 

Hace saber: En cumplimiento de lo acordado por 
su señoría, que en resolución de esta fecha dictada 
en los autos de juicio ejecutivo, número 314/1995, 
promovidos por el Procurador don Francisco BaI· 
sera Palacios, en nombre y representación de com· 
pañía mercantil «Uninter Leasing, Sociedad Anó
nima», contra don Juan Vicario Salguero y doña 
Asunción Muñoz Pizarr.o, se ha acordado sacar a 
pública subasta por las veces que se dirán y término 
de veinte dias cada una de ellas, los bienes al fInal 
relacionados. 

La subasta tendrá lugar en la sala-audiencia de 
este Juzgado, por primera vez el próximo dia 20 
de marzo de 1997, a las doce horas, y por el tipo 
de su tasación; no concurriendo postores, se señala 
por segunda vez el dia 25 de abril de 1997, sirviendo 
de tipo tal tasación con rebaja del 25 por 100; 
no habiendo postores en la misma, se señala pór 
tercera vez, sin sujeción a tipo, el dia 23 de mayo 
de 1997, celebrándose, en su caso, estas dos últimas 
a la misma hora que la primera. 
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Condiciones 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo que corresponda 
en cada subasta, y en su caso, en cuanto a la tercera, 
se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte cn las mismas, debe
rán los licitadores consignar previamente, el 20 por 
100 del tipo correspondiente en La cuenta de depó
sitos y consignaciones de este Juzgado, abierta con 
el número 1478000017031495, en el Banco Bilbao 
Vizcaya, sucursal de Peñarroya Pueblonuevo, de esta 
ciudad. sin cuyo requisito no serán admitidos. salvo 
el derecho que tiene la parte actora en todos los 
casos de concurrir a la subasta, sin verificar tales 
depósitos. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, 
desde la publicación del presente edicto hasta la 
celebración de la subasta de que se trate, depo
sitando en la cuenta de depósitos y consignaciones 
antes expresada el importe de la consignación previa. 

Cuarta.-Solamente el ejecutante podrá hacer pos· 
tura en calidad de ceder el remate a tercero. 

Quinta.-Los titulas de propiedad de la fmcas que 
se subastan, están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, para que puedan examinarlos los 
que quieran tomar parte en la subasta, entendién
dose que todo licitador los acepta como bastantes, 
y que las cargas y gravámenes anteriores y los cré
ditos preferentes al ~el actor, si los hubiere, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema· 
!ante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-De no r~servarse en depósito a instancia 
del acreedor, las demás consignaciones de los pos~ 
tares que asi lo admitan y hayan cubierto el tipo 
de la subasta, las cantidades previamente consig
nadas por los licitadores, para tomar parte en ella., 
les serán devueltas excepto la que corresponda al 
mejor postor, que quedará en su caso, a cuenta, 
y como parte del precio total del remate. 

Séptima.-Los gastos del remate, pago del impues
to sobre transntisiones patrimouiales y demás inhe· 
rentes a la subasta. serán a cargo del rematante 
o rematantes. 

Fincas objeto de subasta 

Porción de terreno. solar al sitio Calvario de Belal
cázar, junto a carretera de Santa Eufemia, inscrita 
en el Registro de la Propiedad al tomO 253, libro 
93, folio 5, finca número 9.624, a favor de don 
Juan Vicario Salguero y doña Asunción Muñoz 
Pizarroso. 

Tipo de tasación; 2.910.000 pesetas. 
Rústica. al sitio Viñas VIejas, pago el Palomar 

de Belalcázar. inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Hinojosa del Duque. al tomo 301, libro 105, 
folio 207. finca número 6.607, a favor de doña 
Asunción Muñoz Pizarroso, con una superficie de 
1 hectárea 93 áreas 33 centiáreas. Está destinada 
a cereal, posee pozo de agua y una construcción 
en mal es~do. Está situada junto a la carretera 
que une Belalcázar con Hinojosa del Duque. y a 
algo más de I kilómetro de Belalcázar. 

Tasación: 1.664.700 pesetas. 
Rústica, situada en Viñas Viejas, pago el Palomar 

d.e Belalcázar, de 64 áreas 84 centiáreas. Inscrita 
en el Registro de la· Propiedad a favor de doña 
Asunción Muñoz Pizarroso, al tomo 253, libro 93, 
folio 140, finca número 9.751, destinada a cereal. 

Tipo de tasación: 214.000 pesetas. 
Urbana. Sita en calle Santa ruta. número 36. de 

Belalcázar. Inscrita a favor de doña Asunción 
Muñoz Pizarroso. en el Registro de la Propiedad 
de Hinojosa del Duque, al tomo 270, libro 98, folio 
122, fmcanúmero 10.459. La superficie de la planta 
baja es de 250 metros cuadrados. La planta alta 
ocupada por una nave de 140 metros cuadrados. 

Tipo de tasación: 8.900.000 pesetas. 
Camión, marca «Valva., modelo FIO CH60. 

matriculado el 5 de diciembre de 1988. C0-5937·U. 
bastidor número YV2HOA4AXJA039675. Ha sido 
carrozado como camión jaula para el transporte 
de ganado. Tiene algo más de 1.100.000 kilómetros, 
lo que supone unos 1·37.000 kilómetros anuales. 
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Tipo de tasación: 7.000.000 de pesetas. 
Camión, marca «Pegaso». modelo Troner 1336, 

matriculado el 12 de junio de 1990. CO·0870·Y, 
bastidor YS11336LOK8G40016. Vehículo carroza· 
do como camión jaula para el transporte de ganado. 
El cuentalOlómetros marca algo más de 735.000 
kilómetros. es decir, unos 122.500 kilóm¡:tros anua
les. En la actualidad este camión está circulando 
con total normalidad. 

Tasación: 8.000.000 de pesetas. 

Dado en Peñarroya Pueblonuevo a 21 de enero 
de 1 997.-EI Secretario judicial, Rafael Garcia 
Doñoro.-5.200. 

PONFERRADA 

j':dicto 

Don Fernando Javier Muñiz Tejerina, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 2 
de Ponferrada y su partido, 

Hago saber: Que en el procedimiento del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria número 18511993, 
seguido a instancias del «Banco Bilbao Vízcaya, 
Sociedad Anónima». representado por el Procurador 
señor Morán Femández,. contra don José Loureiro 
Pena, mayor de edad, vecino de Ponferrada, calle 
Fabero. número 47, cuarto A, sobre· reclamación 
de cantidad, se ha acordado sacar a subasta la finca 
hipotecada que se relacionará. bajo las siguientes 
condiciones: 

Se celebrará tercera subasta, sin sujeción a tipo. 
el día 11 de marzo, a las once horas, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. Para tomar parte 
en esta subasta será necesario consignar el 20 por 
100 de la cantidad que sirVió de tipo para la segunda 
(el 20 por 100 del tipo de subasta. con la reb'lia 
del 25 por 1 00), pudiendo los licitadores hacer pos_ 
turas a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Los autos y la certificación del Registro, a qQe 
se refiere la regla 4.' del articulo l31 de la Ley 
Hipotecaria. están de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas· 
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores. y los preferentes (si los hubiere), al cre
dito del actor, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

En todas las subastas, desde el anuncio hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, Que se depositará en la Mesa 
del Juzgado, con el justificante que acredite el ingre
so de la consignación en el Banco. 

Finca objeto de subasta 

1. Numero 15. Vivienda de la planta cuarta, de 
tipo A, situada a la izquierda, vista desde la calle 
de su situación, que- es la de la derecha, saliendo 
del ascensor. Ocupa una superficie útil de 87.47 
metros cuadrados. Se compone de vestíbulo de 
entrada. pasiJIo de distribución, cocina con tende
dero al retranqueo del edificio en su fachada pos~ 
terior, cuarto de baño, cuarto de asco, tres dor
mitorios, uno de ellos con balcón terraza a la fachada 
principal y salón-comedor con balcón terraza a la 
calle de su situación. Linderos: Frente, calle Fabero 
y vista desde ésta; derecha, vivienda de esta misma 
planta; derecha, también de tipo A, caja de escaler~s, 
rellano, hueco de ascensor, y la vivienda de la dere
cha de esta misma planta; izquierda, propiedad de 
doña Antonia Merayo Merayo, y fondo, retranqueo 
del edificio, originando el patio de luces. 

Anejos: Tiene como anejos: a) En la planta de 
sótano. la carbonera señalada con anagrama 4.° A, 
Y b). en la plnnta de desván el local trastero, señalado 
con el anagrama 4.° A. 

Cuota: Tiene asignada una cuota en el valor del 
total del edificio. elementos comunes y gastos, de 
9 enteros 50 centésimas por 100 (9,50 por 100). 

Registro: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Ponferrado. al tomo 1.366, libro 375, 

folio 49 vuelto, fmca número 40.509, inscripción 
cuarta. 

La fmca descrita anteriormente foona parte de 
una casa en la calle Fabero, señalada con el número 
47, de policia uroana, en la ciudad de Ponferrada, 
al sitio Escobal O Escambrón. de Fabero, término 
de Toral de Merayo. Se compone de planta de sóta
no, planta baja. cuatro plantas altas y planta bajo, 
cubierta o desván. Ocupa lo edificado en la planta 
de sótano y planta baja, la total superficie del solar, 
e) sea, 335 metros cuadrados. Linderos: Frente, por 
donde tiene su entrada, calle Fabero, y visto, desde 
ésta; derecha, entrando, propiedad de don Dario 
Merayo Reimúndez; izquierda, propiedad de doña 
Antonia Merayo Merayo, y fondo, propiedad de 
don Felipe, don Rogelio y don Hermógenes Barrero 
Ovalle. 

Tasada, a efectos de snbasta, en 5.250.000 pesetas. 

Dado en Ponferrada a 8 de enero de 1997.-EI 
Juez, Fernando Javier Muiiiz Tejerina.-EI Secre
tario.-5.280. 

PORRIÑü 

Edicto 

Don Anselmo Menéndez Vtllalva, Secretario judicial 
. del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
los de Porriña y su partido judicial. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 575/1994, se sigue procedimiento 
ejecutivo-otros títulos, a instancias de «Banco Cen
tral Hispanoamericano, Sociedad Anónima», repre
sentado por el Procurador don Manuel Carlos Diaz 
Guedes 'contra doña Maria Filomena Femandes 
Ribeiro Horacio. con código de identificación fiscal 
X0605948J, domiciliado en calle Antonio Palacios, 
23, tercero O (Porriño), y doña Dulcinea Fernandes 
Ribeiro, coil código de identificación fiscal F 
X00502925F, domiciliado en caUe Antonio Pala
cios, 23, tercero D (Porriño), en reclamación de 
cantidad, en cuyas autos se -ha acordado, sacar a 
la venta en primera y pública subasta, por término 
de veinte días y precio de su avalúo. el siguiente 
bien embargado' en el procedimiento y que al final 
del presente edicto se detallará. 

La subasta se celebrará el dla 15 de abril de 1997, 
a las diez horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en calle Domingo Bueno, sin número, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será el del valor dado 
a los bienes, sin que se. admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
consignar, previamente, los licitadores, por lo 
menos. al 20 por 100 del tipo del remate en el 
establecimiento destinado, al efecto ( ,Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima», cuenta de depó
sitos y consignaciunes número 3607 000 17 
00575/1994). 

Tercera.-Splamente el ejecutante podrá ceder el 
remate a tercero. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su cele,bración, depositándolo en la Mesa del Juz~ 
gada, y junto c~:m el pliego, el resguardo acreditativo 
del ingreso del importe reseñado en la condición 
segunda. 

Quinta.-Se reservará en depósito. a instancias del 
acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo adnútan y hayan' 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de Que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligacibn, 
pueda aprobarse el remate a favor de los Que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los autos se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado, debiendo los licita
dores confonnarse con ellos. y no habiéndose pre
sentado los títulos de propiedad ni subsanada su 
falta, serán de cuenta del rematante los gastos de 
subsanación, no admitiéndose despUés del remate 
reclamación alguna por tal concepto. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, al crédito del actor. si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin destinarse a su extin
ción el precio del remate, entendiéndose que todo 
licitador los acepta y queda snbrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. 

Octava.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado no pudiera celebrarse cualquiera de las 
subastas en los días y horas señalados, se entenderá 
que se celebrarán el siguiente día hábil, exceptuando 
los sábados, y a m misma hora. 

Novena.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primr ca subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el día 15 de mayo de 1997. a las díez 
horas, en las mismas condiciones que la primera. 
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100 
del de la primera, y caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo, el dia 12 de junio de 1997, también, 
a las diez horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Relación de bien objeto de subasta 

Como de la propiedad de. doña Dulcinea Fer
nandes Ribeiro: 

1. Urbana. Piso tercero izquierda del portal o 
bloque 12 del edificio constituido por los portales 
10, 1 1. 12 Y 13 en la denominación de Gándaras 
de Torneiros y Cataboy en la parroquia de Torneiros, 
número 36 de la 23.915, al folio 128, del libro 
156 de Porriño, inscripción tercera, destinada a 
vivienda· y mide 81,25 metros cuadrados. Linda: 
Al este o frente. edificio y parcela 3; oeste o espalda 
vial; norte~ vivienda derecha de su planta y portal; 
sur. vivienda izquierda de su planta del portal 11. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Tuy, fmca 
número 24.108, libro 157, folio 156. 

Su avalúo es de 8.150.000 pesetas. 

y para que así conste y sirva de notificación al 
público en general ya los demandados en particular. 
se expide el presente edicto para su publicación 
en los respectivos Boletines Oficiales que corres
pondan. 

Dado en Porriño a 7 de enero de 1997.-El Secre
tario, Anselmo Menéndez Villalva.-5.223. 

PUERTO DE LA CRUZ 

Edicto 

Don Basilio Miguel Garcia Melián, Juez titular del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 1 de Puerto de la Cruz. 

Hace saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 356/l995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo· 
tecaria, a instancia de «Banco Hipotecario de Espa
ña, Sociedad Anónima», contra don León Jacquef 
Calanderian. don Fernando Sampedro Abascal, 
doña Maria Pilar Rodriguez Noda y don Giuscppe 
Cattarosi, en reclamación de crédito hipotecario, 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y ténnino 
de veinte días, los bienes que luego se dirán, seña· 
lándose para Que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado el dia 6 
de marzo de 1997. a las doce horas. con las pre
venciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamen
te. en la cuenta de este Juzgado en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número 
3776/0000/18/356/95, una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 
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Tercer3.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrén hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo B 1 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre· 
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito de] actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante Jos acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de- que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda el día 16 de abril de 1997, a las 
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y'para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el día 21 de mayo 
de 1997. a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al JuzgaQo 
no pudíera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados se entenderá que se celebrará el siguiente 
día luibil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fincas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

Fincá número 21.783, folio 145 del libro 336, 
tomo 908, nivel 1, número 5. 

Finca número 21.785, folio 147 del libro 336, 
tomo 908, nivel 1, número 6. 

Finca número 21.787, folio 149 del libro 336, 
tomo 908, nivel 2, número 7. 

Finca número 21.793, folio 155 del libro 336, 
tomo 908, nivel 3. número 10. 

Tipos de subasta: 11.313.005 pesetas. 11.600.078 
pesetas, 12.792.596 pesetas y 18.892.843 pesetas, 
respectivamente. 

Dado en Puerto de la Cruz a 5 de diciembre 
de 1996.-EI Juez titular, Basilio Miguel Garda 
Melián.-EI Secretario.-5.368. 

REUS 

Edicto 

Doña Amparo Cerdá Miralles, Magistrada·Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de los 
de Reus y su partido, 

Hace saber: Que en Jos días que luego se dirán, 
tendrán lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, en méritos de los autos de juicio articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, número 379/1996, instados 
por Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid. 
contra «Ulises Promotora Inmobiliaria Uno, Socie
dad Anónlma», la venta en pública subasta de la 
siguiente finca hipotecada: 

Vivienda sita en Cambrils, edificio en la confluen
cia de las calles Vascongadas y Baleares. planta pri
mera, puerta número 4. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 3 de Reus, al tomo 724, folio 
118. finca número 32.289. 

Valorada en 18.700.000 pesetas. 

Primera subasta: Día 11 de marzo de 1997, a 
las diez horas. 

Segunda subasta: Día 8 de abril de 1997, a las 
diez horas. 

Tercera subasta: Día 6 de mayo de 1997, a las 
diez horas. 

Miércoles 5 febrero 1997 

Previniéndose a' los licitadores: Que para tomar 
parte en 'la subasta deberán consignar, previamente, 
en el Banco Bilbao Vizcaya, calle Llavera, número 
50, una cantidad igual, por lo menos. al 30 por 
100 del valor de los bienes. que sirve de tipo para 
Ia subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 
pudiendo hacerse posturas por escrito. en pliego 
cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, junto 
a aquél, el justificante de haber efectuado en el Ban
co Bilbao Vizcaya. el importe de la consignación 
a que se ha hecho referencia; que la finca descrita, 
sale a subasta por el tipo de tasación, no admi· 
tiéndase postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo; que los autos y la certificación del registro 
al que se refiere la regla 4.". están de manifiesto 
en la Secretaría; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsisten· 
tes, entendiéndose que el rematante, los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio de) rema
te. Que para la segunda subasta servirá de tipo el 
75 por 100 de la primera. sin que se pueda admitir 
postura inferior a este tipo, y que la tercera subasta 
se celebrará sin sujeción a tipo, pero con las mismas 
condiciories establecidas en el regla 8.a 

Asimismo, y a los efectos del párrafo final de 
la regla 7." del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente y para, en su caso, se notifica 
al deudor «Ulises Promotora Inmobiliaria Uno, 
Sociedad Anónima», la celebración de las mencio
nadas subastas. 

Dado en Reus a 8 de enero de 1997.-La Magis· 
trada·Juez, Amparo Cerdá Miralles.-E1 Secreta· 
rio.-5.257. 

REUS 

Edicto 

Doña Amparo Cerdá MIralles, Magistrada·Juez de 
Primera Instancia del Juzgado número l de los 
de Reus y su partido, 

Hace saber: Que en los dja~ que luego se dirán 
tendrá lugar, en la Sala de Audiencias de este Juz· 
gado, en méritos de Jos autos de juicio, articulo 
J31 de la Ley Hipotecaría, número 599/1995, ins· 
tados por «Banco Hipotecario de España, Sociedad 
Anónima». contra don José Miguel Ruiz Gonzálcz, 
la venta, en pública subasta, de la siguiente finca 
hipotecada: 

Vivienda sita en la planta primera alta~ señalada 
de puerta número 1. con frente a la calle Extre· 
madura. Tiene como anejo inseparable el uso y dis
frute del suelo del patio de luce.s que le es colindante, 
de 4,5 metros cuadrados, aproximadamente. Linda: 
Norte, calle Extremadura, en su proyección vertical 
y en parte con patio de luces, cuyo suelo· lo tiene 
como anejo inseparable; su rellano de planta, por 
donde tiene el acceso la vivienda que se describe, 
hueco de la escalera, patio de luces, sito en dis
tribuidor central del edificio y con el patio de luces, 
cuyo suelo lo tiene como anejo la entidad que se 
describe: este, vivienda puerta número 7 y patio 
de luces, cuyo suelo lo tiene como anejo la entidad 
que se describe. y al oeste. con vivienda puerta 2 
y en parte con paso comunal o rellano de planta. 
Cuota: 0,90 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 3 de Reus al tomo 723, libro 450 de Cambrils, 
folio 187, registral número 32.283. 

Valorada, a efectos de subasta, en 12.5 12.500 
pesetas. 

Primera subasta: Día 25 de marzo de 1997, a 
las diez cuarenta y cinco horas. 

Segunda subasta: Dia 23 de abril de 1997, a las 
diez treinta horas. 

Tercera subasta: Día 20 de mayo de 1997. a las 
diez quince horas. 

BOE nlJm. 31 

Previniéndose a los licitadores: Que para tomar 
parte en la subasta deberán consignar, previamente, 
en el Banco de Bilbao Vizcaya (calle Llavera. núme
ro 50). una cantidad igual, por lo menos, al 30 
por 100 del valor del bien que sÍlve de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
pudiendo hacerse posturas por escrito. en pliego 
cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, junto 
a aquél, el justificante de haber efectuado en el Ban
co Bilbao Vizqlya, el importe de la consignación 
a que se ha hecho referencia; que las descritas finca 
sale a subasta por el tipo de tasación, no admi
tiéndose postura alguna que sea inferior a" dicho 
tipo; que los autos y la certificacion del Registro. 
a que se refiere la regla 4. a. están de manifiesto 
en la Secretaria; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes 
y sin cancelar, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. Que para la segunda subasta servirá 
de tipo el 75 por 100 de la primera. sin que se 
pueda admitir postura inferior a este tipo y que 
la tercera subasta se celebrará sin sujeción a tipo, 
pero con las mismas condiciones establecidas en 
la regla 8.' 

Asimismo, y a los efectos del parrafo final de 
la regla 7." del artículo 131 de la Ley Hipotecaría, 
por medio del presente y para, cn su caso, noti
ficación al deudor don José Miguel Ruiz González, 
la celebración de las mencionadas subastas. 

Dado en Reus a 16 de enero de 1997.-La Magis· 
trada·Juez, Amparo Cerdá Miralles.-5.290. 

REUS 

Edicto 

Doña Amparo Cerdá Miralles. Magistrada·Juez de 
Primera- Instancia del Juzgado número l de los 
de Reus y su partido, 

Hace saber: Que en los días Que luego se di. "ín 
tendrá lugar, en la Sala de Audiencias de este Juz
gado. en méritos de los autos de juicio, articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, número 590/1995, ins· 
tados por Caixa d'Estalvis y Pensions de Barcelona, 
contra doña María Antonia Robles Garcia y don 
Andrés Casares Garcia. la venta. en pública subasta. 
de la siguiente finca hipotecada. 

Vivienda unifamiliar: Pareada, señalada con el 
número 4, en el cuerpo de edificio situado en el 
lindero oeste del conjunto inmobiliario «Ciudad Jar
din», sito en Cambrils, urbanización «Vilafortuny 
lb. partida Castell. Se desarrolla en planta sótano, 
con un garaje y trastero. de cabida útil 36 metros 
16- decímetros cuadrados; planta baja, con terraza, 
comedor-estar, cocina, lavadero y aseo. y planta alta, 
con dos donnitorios, dos terrazas y baño. De cabida 
utilla vivienda 68 metros 24 decímetros cuadrO:idos. 
Tiene como anejo, para su exclusivo uso y disfrute, 
una porción de terreno, jardín en su fachada de 
entrada, de cabida 22 metros cuadrados. Linda: 
Izquierda. entrando, vivienda numero 5 y su jardin 
anejo: derecha, vivienda número 3 y su jardin anejo: 
fondo, terreno comun, y frente, calle Berlin. Inscrita 
en el Regístro de la Propiedad número 3 al tomo 
2.081,líbro 299, folio 147, registral número 21.043. 

Valorada, a efectos de subasta, en 16.000.000 de 
pesetas. 

Primera subasta: Día 25 de marzo de 1997, a 
las diez treinta horas. 

Segunda subasta: Dia 23 de abril de 1997, a las 
diez quince horas. 

Tercera subasta: Día 20 de mayo de 1997, a las 
diez treinta horas. 

Previniéndose a los licitadores: Que para tomar 
parte en la subasta deberán consignar, previamente. 
en.el Banco de Bilbao Vizcaya (calle L1overa, núme· 
ro 50), una cantidad igual, por lo menos, al 30 
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por 100 del valor del bien que sirve de tipo para 
la subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos, 
pudiendo hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado. junto 
a aquél. el justificante de haber efectuado en el Ban
co Bilbao Vizcaya el importe de la consignación 
a que se ha hecho referencia: que la descrita fmca 
sale a subasta por el tipo de tasación. no admi~ 
tiéndase postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo; que los autos y la certificación. del Registro. 
a que se refiere la regla 4.·. están de manifiesto 
en la Secretaria; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulaci6n. y que las cargas 
D gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes 
y sin cancelar, entendiéndose que el rematante los 
accpta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. Que para la segunda subasta servirá 
dc tipo el 75 por 100 de la primera. sin que se 
pueda admitir postura inferior a este tipo, y que 
la tercera subasta se celebrará sin sujeción a tipo. 
pero con las mismas condiciones establecidas en 
la regla octava. 

Asimismo, y a los efectos del párrafo fmal de 
la regla 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

. por medio del, presente y para, en su caso, noti
ficación a los deudores doña Maria Antonia Robles 
García y don Andrés Casares Garcia, la celebración 
de las mencionadas subastas. 

Dado en Reus it 16 de enero de 1 997.-La Magis
trada-Juez. Amparo Cerd~ Miralles.-5.279. 

SABADELL 

Edicto 

Que en este Juzgado. al número 552/1994, se 
siguen autos de ejecutivo-otros títulos, promovidos 
por Caixa d'Estalvis de SabadeU, con justicia gra
tuita, contra doña Eva Sánchez Pont, doña Con
cepción Maria Ventura y dofia Maria Teresa Pont 
Maria, en los que en resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por ténnino de veinte días y precio de su 
valoración, para cuyo acto se ha señalado en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, el día 6 de 
mayo de 1997, a las diez treinta horas, el bien embar
gado a doña Maria Teresa Pont Maria. Y para el 
caso de resultar desierta la primera subasta, se ha 
señalado para que tenga lugar la segunda subasta, 
en el mismo lugar y condiciones que la anterior, 
excepto que será con rebaja del 25 por 100 del 
tipo de la primera, el dia 9 de junio de 1997. a 
las diez treinta horas. Y que para el caso de no 
rematarse el bien en las anteriores subastas, se cele
brará tercera subasta del referido bien, en el mismo 
lugar y condiciones que la anterior, excepto que 
"será sin sujeción a tipo, la que tendrá lugar el día 9 
de'julio de 1997. a las diez treinta horas. celebrán
dose las mismas. con arreglo a las Siguientes con
diciones: 

Que para tomar parte en las subastas, deberán 
los licitadores. previamente, depositar en la Mesa 
del Juzgado número 2 o acreditar haberlo efectuado 
con anterioridad en el «Banco Bilbao Vizcaya. Socle~ 
dad Anónima». una suma igual. al menos. al 20 
por 100 de la respectiva valoraci6n del bien: que 
no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos de licitación; que podrán 
hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, des
de el anuncio de la subasta hasta su celebración, 
depositando junto con aquél, como minimo, una 
cantidad igual. al 20 por 100 del remate. que a 
instanchi del actor podrán reservarse Jos depósitos 
de aquellos postores que hayan cubierto el tipo de 
subasta y lo admitan. a efectos de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones. pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigrul, 
por el orden de sus respectivas posturas; que los 
títulos de propiedad, suplidos con certificación regis
tral, se haUan en Secretaria a su disposición, debien
do conformarse con ellos los licitadores, que no 
tendrán derecho a exigir otros: y que las cargas 
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anteriores y preferentes, si las hubiere, "al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, sin destinarse 
a su extinción el precio -del remate, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Casa vivienda unifamiJiar. situada en Sant 
Feliu del Rec6. término' mUnicipal de Castellar del 
Vallés. urbanizaci6n .Vinya del Quico». tipo A; se 
compone de recibidor. garaje y dormitorio en el 
plano de acceso; de planta baja con cocina. come
dor-estar, aseo y porche sobre pareela. y de piso 
superior con tres habitaciones, dos baIlas completos 
y un cuarto trastero; tiene una superficie útil 
de 148,49 metros cuadrados, formando una sola 
entidad, sobre una porción de terreno que es la 
parcela número 7 de la urbanización" Linda en con
junto: Norte, vía de acceso a la fmca matriz; sur, 
calle en proyecto abierta en la fmca matriz de donde 
procede el solar, este, parcela número 8, y oeste, 
parcela numero 6, todas de la urbanización. Inscrita 
en el tomo 2.342. libro 152. folio 4. finca núme
ro 6.970 del Registro de la Propiedad número 1 
de Sabadell. 

Valorada en 21.300.000 pesetas . 

Dado en Sabadell a lO de enero de 1997.-El 
Secretario judicial.-5.259. 

SAGUNTO 

Edicto 

Doña Matilde Sabater Alamar, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Sagunto, 

Hace saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario número 301/1995. seguido a instancias de 
Bancaja, contra don José Ramón Carretero Soler 
y doña Petra Sebastián Cercos, se ha acordado sacar 
a pública subasta en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, por segunda veZ" el día 26 de marzo de 
1997, a las once horas, y, en su caso, por tercera 
vez el dia 30 de abril de 1997. a las once horas. 
los bienes que al fmal se relacionan bajo las siguien· 
tes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta. los lici
tadores deherán consignar en la oficina del Banco 
Bilbao Vizcaya. sita en el calle Cami Real. número 
61. el 50 por lOO del tipo de la segunda subasta. 
para ambas subastas. 

Segunda.-Que el tipo de la segunda subasta será 
el 75 por lOO de la valoración, no admitiéndose 
posturas inferiores a este tipo y para la segunda, 
sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Los titulos de propiedad estarán de 
manifiesto en Secretaría, pala que" puedan exami~ 
narlos los que quieran tomar parte en la subasta, 
teniendo que conformarse con ellos. 

Cuarta.-Las cargas anteriores y preferentes con
tinuarán subsistentes, entendiéndose" que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

El presente edicto servirá de notificación al deu
dor. para el caso de que no pudiera practicarse 

"la notificación ordenada de forma personal, y si 
por causa de fuerza mayor se tuviera que suspender 
la subasta, la misma se celebrara al dia siguiente 
y la misma hora. y en sucesivos días si se repitiere 
o subsistiere tal impedimento. 

Quinta.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado. junto con aquél. el importe de la consignación 
a que se refiere el apartado segundo o acompañar 
el resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Sexta.-Que las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Se señala para la segunda subasta el dia 26 de 
marzo de 1997. a las once horas. sirviendo de tipo 
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para esta segunda subasta, el tipo de la primera 
rebajado en un 25 por 100, no admitiéndose pos
turas que no cubran dicho tipo y debiendo los lici
tadores que deseen tomar parte en la misma, con
signar el 50 por lOO de dicho tipo como minirno. 
Rigiendo para esta segunda subasta las condiciones 
tercera. cuarta. quinta y sexta. 

y a prevención de que no haya postores en "la 
segunda subasta, se sefiala para la tercera el día 
30 de abril de 1997, a las once horas, sin sujeción 
a tipo. debiendo los licitadores que deseen tomar 
parte en la misma, consignar la cantidad expresada 
para participar en la segunda. y rigiendo para esta 
tercera las condiciones tercera, cuarta, quinta y 
sexta. 

El tipo de la primera subasta de las fmcas que 
luego se relriclonai"án, fue el siguiente: 

Finca registral 2.259·22Q: 1.272.500 pesetas. 
Finca registral 2.259-6 y B: 1.527.000 pesetas. 
Fmca registraI2.259·3: 1.018.000 pesetas. 
Finca registraI2.259-25: 10.689.000 pesetas. 
Finca registral 2.259·24: 3.308.500 pesetas. 
Finca registral 2.290: 11.452.500 pesetas. 
Finca registral 24.911: 3.817.500 pesetas. 

Fincas objeto de subasta 
l. Una participación indivisa de cincuentaiuna

vas partes, sobre un total de mil setecientas sesen
taiochoavas partes, en el siguiente departamento. 
a la que están adscritas las plazas de aparcamiento 
señalada con el número 22 y el cuarto trastero seña
lado con la letra Q. 

Local comercial en planta baja, del edificio en 
Gilet. con fachada principal a la calle San Miguel. 
número 53. Ocupa una superficie constntida de 
1.153 metros 94 decimetros cuadrados. incluido su 
altillo. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de San
gunto. al tomo 1.530, libro 32 de Gilet, folio 62. 
fmca 2.259-22Q. 

2. Una participación indivisa de cuarentaitresa
vas partes, sobre un total de mil setecientas sesen
taiochoavas partes, en el siguiente departamento, 
a la que está adscrita la plaza de aparcamiento sefia
lada con el número 6. y el trastero sefialado con 
la letra B. 

Local comercial en planta baja. del edificio en 
Gilet, con fachada principal a la calle de San Miguel. 
número 53. Ocupa una superficie construida de 
1.153 metros 94 decímetros cuadrados, incluido su 
altillo. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sagunto. 
al tomo 1.530, libro 32 de Gilet. folio 62. fmca 
2.259-6 y B. 

3. Una participación indivisa de diecisiteavas 
partes, sobre un total de mil setecientas sesentaio
choavas partes, en el siguiente departamento, a la 
que está adscrita la plaza de aparcamiento señalada 
con el número 3. 

Local comercial en planta baja, del edificio en 
Gilet. con fachada principal a la calle de San Miguel. 
sin número, hoy número 53. Ocupa una superficie 
construida de 1.053 metros 94 decimetros cuadra
dos. incluido su altillo. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sagunto. 
al tomo l.530. libro 33 de Gilet, folio S, fmea 
2.259-3. 

4. Una participación indivisa de ciento noven
taicincoavas partes. sobre un total de mil setecientas 
sesentaiochoavas partes, en el siguiente departamen
to. a la que está adscrita la zona señalada con el 
número 25. de 127 metros 71 decimetros cuadrados. 

Local comercial en planta baja. del edificio en 
Gilet, con fachada principal a la calle de San Miguel. 
sin número, hoy número 53. Ocupa una superficie 
construida de 1.153 metros 94 decímetros cuadrd
dos, incluido su altillo. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sagunto 
al tomo 1.530. libro 32 de Gilet. folio 68. fmcá 
2.259-25. 

5. Una participación indivisa de treintaiseisavas 
partes. sobre un total de mil setecientas sesentaio
choavas partes, en el siguiente departamento, a la 
que está adscrita la zona señalada con el número 
24. de 24 metros 2 decímetros cuadrados, y el uso 
exclusivo y excluyente de la totalidad de dicha z0I!a 
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Local comercial en planta baja, dd euificio en 
Gilet, con fachada principal a la calle de San Miguel, 
sin número, hoy número 53. Ocupa una superficie 
construida de 1.053 metros 94 decímetros cuadra· 
dos, incluido altillo. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sagunto 
al tomo 1.530, libro 32 de Gilet. folio 66, fmca 
2.259-24. 

6. Vivienda en tercera planta alta, puerta núme
ro 8, tipo 20, zaguán B, del edificio sito en Gilet, 
calle de San Miguel, sin número, hoy número 34. 
Ocupa una superficie construida de 107 metros 70 
decímetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sagunto 
al tomo 1.476, libro 30 de Gilet, folio 32, fmca 
2.290, inscripeión tercera. 

7. Parcela de terreno arrozal, situada en ténnino 
municipal de Sagunto, partida Ha, Negre, Cantarra
na y Mardá o Moniver. de cabida 4 hanegadas, 
equivalentes a 33 áreas 24 centiáreas 40 decímetros 
cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sagunto 
al tomo 1.522, libro 244 de Sagunto, folio 113, 
finca 24.911, inscripción primera. 

Dado en Sagunto a 12 de diciembre de 1996.-La 
Juez, Matilde Sabater Alamar.-EI Secreta~ 

rio.-5.189. 

SAN JAVIER 

Edicto 

Doña Maria Esperanza Sánchez de la Vega, Juez 
del Juzgado de Primera instancia número 2 de 
San Javier, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el 
número 35/1996, se tramita procedímiento judicial 
sumario al amparo del ariiculo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancias de .Banco Hipotecario de Espa
ña. Sociedad Anónima», contra .Neko Internacio
nal. Sociedad Anónima», en reclamación de crédito 
hipotecarlo, en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primem 
vez y ténnino de veinte días, el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar, en la _Sala de Audiencias de este Juzgado, 
el dia 28 de marzo de 1997, a las once horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.--Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar paríe ' 
en la subasta, deberán consignar, previamente, 
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima» número 
3112-000-18-035-96, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tjpo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán pariicipar con la calidad de 
ceder el renlate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 25 de abril de 1997, a las 
o!,'ce horas, sirviendo de tipo el 75 por \00 del 

señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 23 de mayo 
de 1997, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
<tia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efeCto 
en la fmca subastada. . 

Bien que se saca a subasta 

«Bungalow» tipo K. en planta alta o de calle, ubi
cado en el bloque n, consta de varias dependencias. 
Su supemcie edificada. incluidos servicios comunes. 
es de '\06 metros 98 decímetros cuadrados, y la 
útil de 73 metros 35 decimetros cuadrados. Tiene 
a su frente ruta terraza y jardineras. con una super
ficie de 15 metros 75 decimetros cuadmdos, y a 
su espalda, un pequeño jardin de 16 metros 80 
decímetros cuadrados aproximadamente. 

Linda: Al frente, zona de acceso peatonal; dere
cha, entrando. «bungalow» número 190 de la comu
nidad; espalda, zonas comunes y escalera de acceso 
a los «dúplex» de la· planta alta: izquierda, .bun
galow. número 188 de la comunidad, 

Finca registral 37.934, inscrita en el libro 464 
de San Javier, folio 129 del Registro de la Propiedad 
número 1 de San Javier. 

Tipo de subasta: 13.160.000 pesetas. 

Dado en San Javier a 16 de enero de 1997.-La 
Juez, Maria Esperanza Sánchez de la Vega.-EI 
Secretario.-5.260. 

SANLOCAR DE BARRAMEDA 

Edicto 

Por el presente. se hace público, para. dar cum
plimiento a lo dispuesto por el Juez del Juzgado 
de Primera instanCia de este Juzgado, que en pro
videncia de esta fecha, dictada en los autos del pro
cedimiento de los articulas 84 al 87 de la Ley 
19/1985, de 16 de julio, Cambiarla y del Cheque, 
número 419/1996, promovido por el Procurador 
don Santiago Garcia Guillén, en representación de 
«Construcciones Parelsan. Sociedad Limitada», 
sobre denuncia por extravío de las letras de cambio, 
clase cuarta, número OA5743251, librada en esta 
ciudad por el actor. con vencimiento 15 de enero 
de 1997, aceptada por .Gestisan, Sociedad Limi
tada», domiciliado el pago en Caja San Fernando, 
Sevilla y Jerez, sucursal en calle San Jorge, núme
ro 6, y por un inlporte de 3.595.488 pesetas, letra 
de cambio número OF99405, librada en esta ciudad 
por el actor, con vencimiento 12 de marzo de 1997. 
aceptada por «Gestisan, Sociedad Limitada», dom¡o 
ciliada en la misma entidad que la anterior y por 
ímporte de 219.083 pesetas: letra de cambio clase 
quinta, número OB3797023, librada en esta ciudad 
por el actor, con vencinliento 14 de marzo de 1997, 
aceptada por «Gestisan, Sociedad Limitada», domi
ciliada en la misma entidad que las anteriores y 
porímporte de 2.000.000 de pesetas; letra de cam
bio, clase cuarta, número OA5950864, librada en 
esta ciudad por el actor. con vencimiento 16 de 
marzo de 1997, aceptada por «Gestisan, Sociedad 
Límitada», domiciliada en la misma entidad que 
las anteriores y por ímporte de 4_000,000 de pesetas: 
y de pagaré número A.916.283-4, fIrmado por «Ges
tisan, Sociedad Limitada», con vencimiento 8 de 
rebrero de 1997, para ser pagado en la entidad rei
terada y por importe de 3.000.000 de pesetas: pagaré 
número A.916.284-5, fmnado por «Gestisan, Socie
dad Limitada», con vencimiento 15 de febrero de 
1997, para ser pagado en la misma entidad que 
se dice, y por un inlporte de 3.143.550 pesetas; 

pagaré número A.916.273.0, fmnado por «Gestisan, 
Sociedad ·Limitada», con vencimiento 1 O de febrero 
de 1997, para ser pagado en la misma entidad dicha 
y por un ímporte de 1.495.500 pesetas, y pagaré 
número A.916.273-I, firmado por «Gestisan, Socie
dad Limitada», con vencimiento 12 de febrero de 
1997, para ser pagado en la misma entidad repetida 
y por importe de 1.500,000 pesetas, se ha ordenado 
fijar un mes, a contar de la publicación de este 
edicto, para que el tenedor de los titulas pueda com
parecer y formular opOSición. 

Dado en Sanlúcar de Barrameda a 14.de enero 
de 1 997.-EIJuez.-EI Secretario.-5.220. 

SAN SEBASTIÁN 

Edicto 

Doña Aurora Elosegui Sotos. Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 6 de San 
Sebastián, 

Hago saber: Que en resolución de esta fecha dic
tada en el expediente de suspensión de pagos 
625/1995 de «Noman, Sociedad Anónima», he acor
dado convocar a Junta General de Acreedores para 
el dia 14 de marzo de 1997, a las nueve treinta 
horas. en la ,Sala dé Audiencias de este Juzgado, 
habiendo mantenido la calificación de insolvencia 
definitiva. 

Los acreedores podrán comparecer personalmen
te o por medio de otra persona. a favor la cual 
se haya otorgado poder notarial bastante. que debera 
exhibir en el acto de la celebración de la Junta. 

Dado en San Sebastián a 15 de enero de 1997.-La 
Magistrada-Juez, Aurora Elosegui Sotos.-EI Secre
tario.-5.283. 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera ins
tancia número 7 de Santa Cruz de Tenerife, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bojo el número 35/1995. se sigue procedimiento 
ejecutivo otros titúlos, a instancia de «Barclays Bank. 
Sociedad Anónima». representado por el Procurador 
don Juan Manuel Beautell López, contra don 
Andrés Amaya Santos y doña Candelaria González 
Martln, en reclamación de cantidad, en cuyos autos 
se ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por· término de veinte dias y precio de su 
avalúo, el siguiente bien mueble embargado en el 
procedimiento: 

Los bienes salen a licitación en este Juzgado, sito 
en la avenida Tres de Mayo, sobre la fmca número 
56.2 \O, tomo 1.131. libro 636, folio 78. del Registro 
de la Propiedad de La Laguna. 

La subasta se celebrará el próximo dia 22 de 
abril de 1997, a las doce horas, en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 7.200.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar. previamente. los licitadores el 20 por 100 
del tipo del remate, en la Mesa del Juzgado o esta
blecimiento que se destine al efecto. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a tercero. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de 'la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por \00 del tipo del remate. 

Quinta.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga Jugar 
la segunda el próximo dia 22 de mayo de 1997, 
a .w.s doce horas, en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate que será el 
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75 por tOO del de la primera, y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera. sin sujeción a tipo. el ella 20 dejunio de 1997, 
también a las doce horas, rigiendo para la misma, 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 14 de enero 
de 1997.-La Magistrada·Juez.-El Secfeta· 
rio.-5.155·12. 

SANTANDER 

Edicto 

El Magistrado·Juez del Juzgado de Primera Instan· 
cia número 3 de Santander. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 433/1979, se siguen autos de eje
cutivo-otros títulos. a instanc;ia de la Procuradora 
doña Carmen Sim6n-Altuna Moreno. en represen
tación de Caja Rural Provincial de Santander. contra 
don José Luis Campo Sánchez. doña Maria Ángeles 
Buendia Sáez y don José Maria de Cos Salas, en 
reclamación de cantidad. en cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por ténnino de veinte días y precio de su 
avalúo, la siguiente finca embargada a los deman
dados: 

Rústica. Finca al sitio de «Allende·Renedo., tér· 
mino de Cabuéruiga, serrada sobre si de pared, 
excepto por el lindero de don Cesáreo Marlinez 
que se halla cerr.ada por alambre de espino jW1-
tamente con vallado. Mide 12 hectáreas 50 ceno 
tiáreas y linda por el norte, con don José Cos y 
camino vecinal; sur, con carnino nuevo de Viaña, 
herederos de don Juan González y González, y con 
don Cesáreo Marlinei González; este, con camino 
vecina\, y al oeste, con don Cesáreo Martinez y 
el rio S<ija. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Torrelavega al libro. 46, folio 131, 
fmca número 6.102. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en Santander, avenida Pedro 
San Martin, sin número, el dia 6 de marzo de 1997, 
a las diez horas, con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 16.406.250 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación, 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
el Banco Bilbao Vizcaya, número de cuenta 
"38590000170433.79 el 20 por 100 del tipo del 
remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en Banco Bilbao VIZ· 
caya. junto con aquél, el 20 por lOO del tipo del 
remate. 

Cuarta.-Solamente podrá el ejecutante hacer el 
remate a calidad de ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulas de propiedad, suplidos por cero 
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta se señala para Que tenga lugar 
la segunda el próximo dia 8 de abril de 1997, a 
las diez horas, en las mismas condiciones que la 
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primera, excepto el tipo del remate, que será del 
75 por 100 de la primera; y caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el próximo dia 6 de mayo de 1997, . 
a las diez horas. rigiendo para la misma las restantes 
condiciones- fijadas para la segunda. 

y sirva el presente edicto de notificación en forma 
a los demandados, a los fmes previstos en el articulo 
1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en caso 
de resultar negativa la notificación personal a los 
mismos. 

Dado en Santander a 2 de diciembre de 1996.':"El 
Secretaria.-5.364. 

SANTANDER 

Edicto 

Don Fernando Andreu Merelles, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 8 de 
Santander, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el 
número 513/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancias de La CaiXa d'Estalvis i Pensions 
de Barcelona, contra don Siro del Barrio Gutiérrez 
y doña Maria Teresa Menéndez Fernández, en recla· 
mación de crédito hipotecario; en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta, por pritnera. vez y término de veinte días, 
el bien que luego se dirá, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar, en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, el dia 7 de marzo de 1997, 
a las diez treinta horas, con las prevenciones siguien
tes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado. en el .Banco Bilbao Viz· 
caya, Sociedad Anónima» número 3.877, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 

_ del bien que sirva de tipO, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento. sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine· 
ro en metálico· o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pli~go cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre· 
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor, .:;:ontinúarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de Que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 4 de abril de 1997, a las 
diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por \00 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere· 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 9 de mayo de 
1997, a las diez treinta horas, cuya subasta se cele
brará sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien 
desee tomar parte en la misma, el 20 por \00 del 
tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto sefiVirá. de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmea subastada. 
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Bien Que se saca a subasta 

Número 24. Piso cuarto interior, tipo D, con entra· 
da por el portal número 65 de la calle Castilla, 
destinado a vivienda, de superficie útil 57 metros 
61 decimetros cuadrados, distribuido en «hall», coci
na, asco, cstar y treS" dormitorios, con las insta
laciones de ascensor, agua, alcantarillado y corriente 
eléctrica. Linda: Norte, frente del edificio. patio y 
pasillo común: sur, espalda, cubierta sobre planta 
baja del bloque; este. izqUierda. entrando en el portal. 
patiO y piSO interior tipo B, y oeste. derecha, piso 
interior tipo F. de ese portal 

Inscripción: Registro de la Propiedad número 4 
de Santander al tomo 2.195, libro 575, folio 15, 
fmca 11.298, inscripción séptima. 

Tipo de subasta: W.875.000 pesetas. 

Dado en Santander a 14 de enero de 1997.
El Magistrado·Juez. Fernando Andreu Merelles.-El 
Secretarlo.-5.309. 

SANT FELIU DE GuDcOLS 

Edicto 

Por el presente, 'se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el señor Juez de Primera 
Instancia del Juzgado número 2 de Sant Feliu de 
Guixols, que cumpliendo lo acordado en providencia 
de esta fecha. dictada en los autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. número 316/1995, promovido por el Pro· 
curador señor Perrer, en representación de Caixa 
d'Estalvis i Pensions de Barcelona (La Caixa), se 
saca a pública subasta, por la -veces que se dirán 
y ténnino de veinte dias cada una de ellas, la fmca 
especialmente hipotecada por ,Compañia Enrique 
Rodriguez Périz, Sociedad Anónima», que al fmal 
de este edicto se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez, el día 9 de abril 
de 1 997, a las once horas, al tipo del precio tasado 
en la escritura de constitución de la hipoteca. que 
es la cantidad de 21.082.500 pesetas: no concurrien· 
do postores. se señala por segunda vez el dia 16 
de mayo de 1997, por el tipo de tasación del 75 
por 100 de esta suma, y no habiendo postores de 
la misma, se señala por tercera vez, sin sujeción 
a tipo, el dia 18 de junio de 1997, celebrándose, 
en su caso, estas dos últimas, a la misma hora que 
la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad señalada anteriormente, que 
es el tipo pactado en la mencionada e$critura: en 
cuanto a la segunda subasta, el 75 por lOO de esta 
suma y, en su caso, en cuanto a la tercera subasta. 
se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig
nar en la cuenta de depósitos y consignaciones de 
este Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Sant Feliu de Guixols, del Banco Bilbao VIZcaya, 
nna cantidad igual. por lo menos, al 20 por lOO 
del tipo, tanto en la primera como en la segunda 
subastas. si hubiere lugar a ello, para tomar parte 
en las mismas. En la tercera subasta, el depósito 
consistirá en el 20 por 100, por lo menos, del tipo 
fijado para la segunda, y lo dispuesto en el párrafo 
anterior será también aplicable a eHa. 

Tercera.-Los autos y. la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria; 
se entenderá que todo licitador acepta como baso 
tante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crérllto 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rcmatante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 
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Cuarta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas Y. si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; Lampoco se adnútirá 
postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de las obligaciones. 

Quinta.-Sin peIjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada. conforme a los artículos 262 
y 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallado en ella. este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
dcllugar, día y hora para el remate. 

Finca objeto de la subasta 

Entidad número IO.-Vivienda señalada de puerta 
tercera, situada en la planta primera de la escalera 
número 2. Tiene una supeñIcie construida de 73,80 
metros cuadrados, más 10,50 metros cuadrados que 
corresponden al 50 por 100 de terraza. Se distribuye 
en recibidor, comedor-estar, cocina, tres donnito
nos, dos baños y terraza. Linda, tomando como 
frente su puerta de acceso. ,Derecha, entrando, o 
norte, en su proyección vertical, en parte con patio 
anejo de la entidad número 4 y en parte en línea 
retrasada con caja de· escalera y ascensor; fondo 
u oeste, con la entidad número 9; izquierda o sur, 
proyección vertical, con terraza-jardin aneja de la 
entidad número 4, y frente o este, en parte- con 
la entidad número 11 y en parte por donde tiene 
su entrada, con el ascensor, caja de escalera y rellano 
de ésta. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Sant Feliu de Guíxols. tomo 2.739. libro 337 de 
Sant Feliu de Guixols, folio 185 vuelto, fmca número 
16.466. inscripción segunda de hipoteca. 

Para el caso de resultar negativa la notificación 
de las subastas. a los deudores, sirva el 'presente 
edicto de notificación. 

Dado en Sant Fellu de GUlxols a 13 de enero 
de 1997.-El Secretario.-4.587. 

SANT FELIU DE GUlxOLS 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a ]0 dispuesto por la señora Juez de Pri
mera Instancia del Juzgado número 2 de Sant Peliu 
de Guixols, que cumpliendo lo acordado en pro
puesta de providencia de esta fecha, dictada en' los 
autos de procedimiento judicial sumario del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. número 279/1995. pra
movido por el Procurador don Pere Ferrer Ferrer, 
en representación de Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Madrid. se saca a l1úblic& subasta, por 
las veces que se dirán y término de veinte días 
cada una de ellas. la [mca especiah1\ente hipotecada 
por doña Maria Luz Vázquez Sanuy. que al final 
dc este edicto se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez, el día 22 de abril 
de 1997. a las diez treinta horas. al tipo del precio 
tasado en la eS9:rltura dc_ constitución de la hipoteca, 
que es la cantidad de 18.800.000 pésetas; no con
curriendo postores. se señala, por segunda vez, el 
día 22 de mayo 'de 1997. por el tipo de tasación 
del 75 por 100 de esta suma; no habiendo postores 
de la misma, se señala. por tercera vez, sin SUjeción 
a tipo. el dia 23 de junio de 1997. celebrándose. 
en su caso, estas dos últimas a la misma hora que 
la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a las cantidades señaladas anteriormente, 
que es el tipo pactado en la mencionada escritura; 
en cuanto a la segunda subasta. al 75 por 100 de 
esta suma, y, en su caso, en cuanto a la tercera 
subasta, se admitirá sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acta
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig-
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nar en la cuenta de depósitos y consignaciones de 
este Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Sant Feliu de Gubrols. del Banco Bilbao Vizcaya. 
una cantidad igual. por lo menos. al 20 por 100 
del tipo. tanto en la primera como en la segunda 
subastas, si hubiere lugar a ello, para tomar parte 
en las mismas. En la tercera subasta. el.depós!to 
consistirá en el 20 por 100, por lo menos, del tipo 
fijado para la segunda. y lo dispuesto en el párrafo 
anterior será también aplicable a ella. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a dc1 artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria: se entenderá que todo licitador acepta como 
bast~te la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere~ al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-Se previene que en el acta de subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas, y si no las acepta no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Quinta. -Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la [mea hipotecada. confonne a los articulas 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación a la deudora del triple señalamien
to del lugar. día y hora para el remate. 

Finca objeto de la subasta 

Urbana. Número 50. Vivienda D-9. de la tercera 
fase del edificio situado en el paraje San PoI. del 
término de Sant Feliu de Guíxols, desarrollada en 
planta baja y dos pisos, con una total superficie 
construida de 98 metros 26 decímetros cuadrados, 
compuesta de dos dormitorios y cuarto de baño 
en los bajos. sala-cornedor-cocina en el primer piso 
y dos donnitorios y aseo en el segundo piso. Linda: 
Al norte. con jardín anejo y el mediante con calle; 
al sur, con casa número 49; al este, con paso. y 
al oeste, con casa número 5 l. Tiene anejo el uso 
exclusivo de la terraza, que es parte de la cubierta 
de la vivienda colindante, de cabida 19 metros 25 
decímetros cuadrados, de una plaza de aparcamiento 
D-9 y un jardín junto al linde norte. de cabida 492 
metros cuadrados. 

Su cuota de participación en cuanto a su fase 
es de 5.82 por 100. y en relación al total conjunto 
residencial de una cincuenta y ochoava parte indivisa 
de tal conjunto. 

Consta inscrita 'en el Registro de la Propiedad 
de Sant Feliu de Guixols al tomo 2.532. libro 276 
de Sant Feliu de Guíxols. folio 131. fmca núme
ro 13.365 duplicado. 

Para el caso de resultar negativa la notificación 
de las subastas a la deudora sirva el presente edicto 
de notificación. . 

Dado en Sant Fellu de Guíxols a 14 de enero 
de I 997.-La Juez.-La Secretaria.-5.261. 

SANT FELIU DE LLOBREGAT 

Edicto 

. En méritos de lo acordado por el ilustrisimo señor 
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 1 
de Sant Feliu Llobregat, en los autos de procedi
miento judicial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria número 302/1995. instados por .Banco 
Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima». representado 
por el Procuraaor don Juan Garcia Garcia. contra 
fmca especialmente hipotecada por doña Esperanza 
Rodriguez Cuadrado y. don Wilhelm Honstanski. 
por el presente se anuncia la pública subasta de 
las fmcas que se dirán. y por lotes separados; por 
primera vez. para el próximo 14 de marzo de 1997. 
a las once horas, o en su caso, por segunda vez, 
ténnino de veinte dias y rebaja del 25 por 100 
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de la tasación escriturada, para el próximo dia 14 
de abril de 1,997, a las once horas, y para el caso 
de que la misma -quedase desierta, se anuncia la 
pública subasta. por tercera vez, término de veinte 
días y sin sujeción a tipo. para el próximo día 14 
de mayo de 1997, a las once horas. 

Las cuales subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, bajo las condiciones 
establecidas en el articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
haciéndose constar expresamente que los autos y 
certificaciones de títulos y cargas se hallan de mani
fiesto en Secretaría, que se acepta como bastante 
la titulación obrantc en autos, y que las cargas ante
riores y preferentes subsistirán, aceptándolos y que
dando subrogado en ellos el rematante sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

El precio de tasación escriturado de la finca es 
de 26.180.000 pesetas para la linca número 9.698. 
y 5.000.000 de pesetas para la [mca número 9.689. 
y la fmca objeto de subasta es la siguiente: 

Urbana. Número 10 o piso primero, puerta ter
cera de la. escalera número 5 A de la calle Riera 
del Nofre. del edificio en Sant Joan Despi .. con 
frente a dicha calle donde le corresponde el número 
41, esquina a avenida Francesc Machi. Lindante: 
Al frente, sur, con calle Francesc Macia mediante 
zona común de acceso; al fondo, norte, con la puerta 
segunda de los mismos piso y escalera y caja de 
escalera; a la derecha, entrando este, con puerta 
primera de los mismos pisos y escalera, patio de 
luces y caja de escalera: izquierda, oeste, calle Riera 
del Nofre mediante jardin de la planta baja. 
puerta 3.a 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sant 
Feliu de Llobregat. en el tomo 1.543. libro 132. 
folio 112. [mea 9.698. 

Una veintitrés aya parte indivisa del departamento 
número 1 o· semisótano de _ la misma casa; local 
de negocio con acceso para vehículos a nivel y por 
Riera del Nafre y peatonal por una escalera desde 
la zona de acceso con frente a la calle Francesc 
Macia. Tiene una superficie de 489 metros cua
drados. Linda: Frente, sur, subsuelo de dicha zona 
común de acceso que da fachada a Francesc Macia 
y viviendas primera y segunda de la planta baja 
de la escalera 5 A; al fondo. norte. con doña Digna 
Tidor; a la derecha, entrando, este, con doña Maria 
Palanques; izquierda, oeste, con la Riera Nofre, 
vivienda primera de la planta baja de la escalera 
5 A y dicha zona común de acceso. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sant 
Feliu de Llobregat en el tomo 1.623. libro 138. 
folio 244. [mca número 9.689. 

y sirva el presente edicto de notificación en forma 
a los demandados,. para el caso de resultar negativa 
la misma en el domicilio designado en la escritura 
hipotecaria. 

Dado en Sant Feliu de Llobregat a 7 de enero 
de 1 997.-El Juez.-El Secretario.-5.206. 

SANT FELIU DE LLOBREGAT 

Edicto 

Don Antonio Cidraque Arias. Secretario del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 6 de Sant Feliu de Llobregat. 

Hago saber: Que en los autos de separación 
50/1991. seguidos en este Juzgado a instancia de 
doña Maóa Teresa del Barrio Velayos y don Jaime 
lsach Sala. se ha acordado sacar a pública subasta. 
por ténnino de veinte días. la [mca número 7.210. 
folio 229. libro 108. al tomo 1.667. objeto de embar
go en estos autos. Para dicho acto se ha sefialado 
el día 4 de abril de 1997, a las diez horas, en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, bajo las siguien· 
tes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta, la fmca 
reseñ~da anteriormente, al precio valorado de 
10.35.5.000 pesetas. según valoración de Perito. y 
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no se admitirá posturas que sean inferiores a dicho 
tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en -la subasta, los lici
tadores deberán acreditar haber consignado -en el 
Banco Bilbao Vizcaya, previamente, en la cuenta 
número 082400032005091, el 20 por lOO del tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, 
desde el anuncio de la subasta hasta su celebrací6n. 
depositando el oportuno resguardo de ingreso de 
la entidad bancaria en la Mesa del Juzgado. 

Cuarta.-En su caso, se ha señalado para una 
segunda subasta el día 5 de mayo de 1997, a las 
diez huras, para la cual servirá de tipo el 75 por 
100 de la primera, sin Que pueda admitir postura 
inferior a este tipo. 

Quinta.-En el caso de tener que realizarse una 
tercera subasta, se señala el dia 4 de junio de 1997, 
a las diez horas. la cual se celebrará sin sujeción 
a tipo. 

Se hace constar Que los autos y la titulación estan 
de manifiesto en la Secretaría de este Jugado, enten
diéndose Que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor. 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

y para que sirva de notificación, expido el presente 
en Sant Feliu de Llobregat a 15 de enero de 1997.-El 
Secretario, Antonio Cidraque Arias.-5.296. 

SANT FELIU DE LLOBREGAT 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia número 5 de 
esta ciudad, con esta fecha. en el procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo· 
tecaria, registrado con el número 226/ 1 994·E, segui· 
do a instancia de Caixa d'Estalvis de Terrassa, repre
sentada por el Procurador don Miguel Ángel Mon
tero Reitcr, contra don Luis Álvarez Abarca, en 
reclamación de un préstamo con garantía hipote
caria, se saca a pública subasta, por primera vez, 
la siguiente fmca: 

Vivie'nda unifamiliar, compuesta de planta baja 
destinada a vivienda, con varias dependencias y ser
vicio, cubierta de tejas, sita en el término municipal 
de Vallirana, urbanización «Vatlirana Park», parcela 
número 898. del plano generaL Tiene una superficie 
de 1.05Ó metros cuadrados, iguales a 27.791 palmos, 
también cuadrados, de los que la edificación ocupa 
82 metros 56 decímetros cuadrados; todo forma 
una sola finca, que en su conjunto, linda: Frente, 
en línea de 20 metros, con avenida de la Selva 
Negra Catalana; derecha, entrando, en línea de 47 
metros, con parcela número 900; izquierda, en línea 
de 40 metros, con parcela número 889, y fondo, 
en linea de 31 metros. con parcela número 896/2, 
Y- en parte con parcela 895. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sant 
Vícenc deIs Horts al tomo 2.189 del archivo, libro 
113 de Vallirana, folio 190, finca número 6.859, 
inscripción segunda. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audíencias 
de este Juzgado, sito en calle Dalt, números 10-12. 
el dia 13 de marzo de 1997, a las diez treinta horas. 
previniéndose a los licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es el de 13.440.000 
pesetas. fijado en la escritura de préstamo. no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores, previamente, en 
el Juzgado o en la cuenta de depósitos y consigo 
naciones del Banco Bilbao Vizcaya, de esta ciudad, 
nÚmero 0848-000·18·0226·94, el 20 por 100 de 
dicha cantidad, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 
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Tercero.-Todas las posturas podrán hacerse a 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aqUél, el importe de la consignaCión o acom
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta~ 
blecimiento y cuenta anteriormente mencionados. 

Cuarto.--Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4." del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria estará.n de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Quinto.-Que las cargas y gravámenes antcriorcs 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el dia 17 de abril de 1997, 
a las diez treinta horas, para la que 'servirá de tipo 
el 75 por 100 de la valoración, celebrándose terccra 
subasta, en su caso, el dia 15 de mayo de 1997, 
a las diez trejnta horas, sin sujeción a tipo. Se hace 
constar que en caso de notificación personal nega
tiva, servirá el presente edicto como notificación 
en legal forma a la parte demandada, por si le inte
resa liberar sus bienes antes del remate. 

Dado en Sant Feliu de Llobregat a 15 de enero 
de I 997.-La Juez.-La Secretaria.-5.222. 

SANTIAGO DE COMPOSTELA 

Edicto 

Don José Gómez Rey Magistrado·Juez de Primera 
Instancia número 6 de Santiago de Compostela. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 359/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros Municipal 
de Vigo-Caixavigo, contra don Juan Antonio Buján 
Liñares y doña Maria Consolación Pazos Arauja. 
en reclamación de crédito hipotecario. en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta. por primera vez y término de 
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, el dia 7 de abril 
de 1997, a las nueve treinta horas, con las pre
venciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas Que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores,· para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima» número 1500-18-0,35996, 
una cantidad igual, por -lo menos, al 20 por 100 
del valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebrdción, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravamenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 
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Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se seflala para la celebración 
de una segunda, el día 5 de mayo. a las nueve 
treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por lOO del 
señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 2 de junio 
de 1997, a las nueve treinta horas, cuya subasta 
se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte con la misma, el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la sc'gunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para 'el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

C~a de planta baja, señalada con el número 6. 
en los Salgueírinos de Arriba. parroquia de San 
Cayetano, en Santiago de Compostela. de 50 metros 
cuadrados. con terreno a patio unido por el oeste, 
de 15 metros cuadrados. formando casa y terreno 
una sola fmca de 65 metros cuadrados; linda; Norte, 
don Antonio López Rodríguez; sur, camino; este. 
doña Josefma Coral Suárez y oeste, doña María 
Santos Fraga. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Santiago 
de Compostela, número 1, al tomo Ll29, líbro 155, 
folio 8. finca número 17.417, inscripción segunda. 

Tipo de subasla; 1 1.600.000 pesetas. 

Dado en Santiago de Compostela a 16 de enero 
de I 997.-El Magistrado·Juez. José Gómez Rey.-El 
Secretario.-4.958. 

SAN VICENTE DE LA BARQUERA 

Edicto 

Doña Nuria Alonso Malfaz, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia de San Vicente de la Barquera 
(~dntabria), 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se tramita procedimiento judicial sumario del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el núme· 
ro 241/1996, a instancia de Caja de Ahorros de 
Santander y Cantabria, representada por la Procu
radora doña Maria Teresa Abascal Portilla, contra 
doña Mana Remedios Lecue Gutiérrez. en recla
mación de cantidad, y en cuyos autos y por reso
lución dictada en el día de la fecha, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta los bienes hipo
tecados y que al final se detallan: y cuya subasta 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz· 
gado, sito en calle Alta, sin número, por primera 
vez y término de veinte días, a las once horas del 
día 18 de marzo de 1997; en su caso, por segunda 
vez, a las once horas del dia 22 de abril de 1997, 
y por tércera vez, en su caso, a las once horas 
del día 20 de mayo de 1997; todo ello bajo las 
condiciones que seguidamente se expresan. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Las subastas se celebrarán en la foona 
y con las condiciones establecidas en el articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Segunda.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en la escritura de hipoteca; para la segun
da. el 75 por 100 de aquel tipo, y la teTcerd sin 
sujeción a tipo, no admitiéndose posturas en las 
dos primeras inferiores al tipo de cada una. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta 
provisional de depósitos y consignaciones de este 
Juzgado. número 3883. de la sucursal del Banco 
Bilbao Vizcaya de esta villa. clave 18. expediente 
número 241/1995. una cantidad no inferior al 20 
por lOO del tipo de' cada subasta, excepto en la 
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tercera, en. que no será inferior al 20 por 100 del 
tipo de la segunda. 

En todas las subastas. desde el anuncio hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél. el resguardo de haberse hecho 
la consignación en la cuenta bancaria anteriormente 
mencionada. 

eumia.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que hace referencia la regla 4.3 del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. están de mani
fiesto en la Secretaría del Juzgado, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante la titulación, 
aSl como que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarári. subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en las res
ponsabilidades de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Quinta.-Equivaldrá el presente edicto de notifi
cación a la interesada, a los efectos prevenidos en 
el último párrafo de la regla 7. a del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Bienes hipotecados 

1. Rústica en Los Liaos, Ayuntamiento de San 
Vicente de la Barquera, terreno de secano al sitio 
de La Braña, de 10 áreas 70 centiáreas. Es indivisible. 
Constituye la finca número 1 1 del polígono 2 del 
plano de concentración. Linda: Norte, camino de 
San Vicente de la Barquera a Los LIaos; sur, her
manos Gutiérrez (fmca número 12); este, zona 
exclusiva de concentració-n, y oeste, doña Teresa 
Gutiérrez (finca número 10). Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de esta villa al tomo 438, libro 
53 de San Vicente, folio 187. fmca número 9.454. 

Tipo·de subasta: 6.000.000 de pesetas. 
2. Rústica en Los Liaos. Ayuntamiento de San 

Vicente de la Barquera, terreno de secano al sitio 
de La Braña, de 40 áreas. Constituye la fmca número 
7 del polígono 2 ,del plano de concentración. Linda: 
Norte y este, doña Irene Arco (finca número 8); 
sur. doña Manuela Gutiérrez (finca número 6), y 
oeste, camino de San Vicente de la Barquera a Los 
Liaos. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
esta villa al tomo 438, libro 53 de San Vicente. 
folio 183. fmca número 9.450.. • 

Tipo de subasta: 6.000.000 de pesetas. 
3. Rústica en Los LIaos, Ayuntamiento de San 

Vicente de la Barquera, terreno de secano al sitio 
de La Braña, de 1 hectárea 29 áreas 30 centiáreas. 
Constituye la fmca número 28 del poligono 2 del 
plano de concentración. Linda: Norte. arroyo de 
La Braña, doña Manuela Gutiérrez (finca número 
25), doña Teresa Gutiérrez (finca número 26) y 
don Ricardo Gutiérrez (finca número 27); sur, don 
Ignacio Simchez de la Mata (finca número 29) y 
parcela segregada y vendida-a don Justo Lecue Pera
les; este, camino de El Llao a la playa; oeste, don 
Ricardo Gutiérrez (fmca número 27), doña Manuela 
Gutiérrez (fmca número 25) y parcela segregada 
y vendida a don Justo Lecue' Perales. Servidumbres: 
Gravada con servidumbre de pago transitorio, en 
favor de las fmcas números 25 y 26, de doña Manue~ 
la Gutiérrez y doña Teresa Gutiérrez, respectiva
mente, de 2,50 metros de anchura y 57 metros 
de longitud, que se limitará a las necesidades de 
cultivo y extracción de cosechas de los predios domi
nantes y que discurrirá. atravesándola. en dirección 
oeste-este, hasta alcanzar el camino de El LIao a 
la playa; gravada con servidumbre de paso penna
nente, apta para vehículos, en favor de la parcela 
segregada, prediO dominante-y vendida a don Justo 
Lecue Perales, que discurre a todo lo largo del lin
dero sur de esta fmca. predio sirviente, hasta alcan
zar el camino de El Llao a la playa. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de San Vicente de la 
Barquera al tomo 438, libro 53 de San Vicente. 
folio 204, fmcanúmero 9.471. 

Tipo de subasta: 24.000.000 de pesetas. 

Dado en San Vicente de la Barquera a 4 de diciem
bre de 1996.-La Juez, Nuria Alonso Malfaz.-La 
Secretaria.-5.143. 
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SAN VICENTE DE LA BARQUERA 

Edicto 

Doña Nuria Alonso Malfaz,' Juez del Juzgado de 
Primera Instancia de San Vicente de la Barquera 
(eantabria), 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se tramita procedimiento judicial sumario del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el núme· 
ro 354/1995, a instancias· de Caixa d'Bstalvis de 
Catalunya, representada por la Procuradora señora 
Abascal Portilla, contra don Ahmed JaITa Sakala· 
way, en reclamación de cantidad, y en cuyos autos 
y por resolución dictada en el día de la fecha, se 
ha acordado sacar a lei venta en pública subasta 
el bien hipotecado y que más adelante se detalla, 
y cuya subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Alta, sin númcro, 
por primera vez y término de veinte días, a las 
diez horas del día 18 de marzo de 1997; en su 
caso, por segunda vez, a las diez horas del día 22 
de abril de 1997, Y por tercera vez, en su caso, 
a las diez horas del dia 20 de mayo de 1997; todo 
ello bajo las condiciones que seguidamente se expre
san. 

Condiciones de la subasta 

Primcra.-Las subastas sc celebrarán en la forma 
y con las condiciones establecidas en el articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Segunda.-Servirá de tipo, para la primera subasta. 
el pactado en la escritura de hipoteca: para la segun~ 
da, el 75 por 100 de aquel tipo, y la tercera, sin 
sujeción a tipo. no admitiéndose posturas, en las 
dos primeras, inferiores al tipo de cada una. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta 
provisional de depósitos y consignaciones de este 
Juzgado, número 3883 de la sucursal del Banco 
Bilbao Vizcaya de esta villa, clave 18, expediente 
número 354/1995, una cantidad no inferior al 20 
por lOO del tipo de cada subasta, excepto en la 
tercera. en que no será inferior al 20 por 100 del 
tipo de la segunda. 

En todas las subastas, desde el anuncio hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el resguardo de haberse hecho la 
consignación en la cuenta bancaria anteriormente 
mencionada. 

Cuarta.-Los autos y la certificación' del Registro 
de la Propiedad a que hace referencia la regla 4.a del 
artictllo 131 de la Ley Hipotecaria estan de mani· 
fiesta en la Secretaría del Juzgado, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante la titulación; 
así como que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán ~uQsistentcs, entendiéndose Que el 
rematante los acepta y queda subrogado en las res· 
ponsabilidades de lós' mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del rerriate. 

Quinta.-Equivaldrá el presente edicto de notifi
cación al interesado, a los efectos prevenidos en 
el último párrafo de la regla 7." del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Bien hipotecado 

Urbana. Torre número 18. Vivienda unifamiliar 
sita en el término municipal de Comillas, en el con
junto residencial denominado «Residencial Sobre
llano». Se compone de planta baja, con una super
ficie construida de 45 metros cuadrados. destinada 
a zona noble (recibidor, comedor-estar, cocina, ser
vicios, ... ); planta primera, destimlda a habitaciones 
y servicios, de superficie construida de 45 metros 
cuadrados y planta segunda o buhardilla, de super
ficie construida. 30 metros cuadrados. Linda: Al 
frente, tomando como tal la entrada de la vivienda. 
con carretera de Comillas a La Revilla; por la dere
cha, entrando, con torre núme ro 17: por la izquier
da, con torre número 19, y fondo, elementos comu
nes. Corresponde a esta vivienda el uso y disfrute 
privativo de una plaza de parking situada en planta 
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sótano, debidamente grafiada con el número 18. 
Coeficiente, 3,84615 por 100. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de San Vicente de la Barquera al 
tomo 546 de Comillas, libro 65, folio 37. finca núme· 
ro 8.976. 

Tipo de subasta. 19.000.000 de pesetas·. 

Dado en San Vicente de la Barquera a 4 de diciem
bre de 1996.-La Juez. Nuria Alonso Malfaz.-La 
Secretaria.-5.141. 

SAN VICENTE DE LA BARQUERA 

Edicto 

Dalla Nuria Alonso Malfaz, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia de San Vicente de la Barquera 
(Cantabria), 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se tramita procedimiento judicial sumario del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el número 
267/1996, a instancias de Caja de Ahorros de San· 
tander y Cantabria. representada por la Procuradora 
señora Abascal Portilla, contra don Adolfo Guerrero 
Guerrero y doña Aurora Alonso Torre, en recla
mación de cantidad, y en cuyos autos y por reso
lución dictada en el dia de la fecha, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta el bien hipotecado 
y que al final se detalla, y cuya subasta tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
calle Alta, sin número, por primera vez y ténnino 
de veinte días, a las doce horas del día 18 de marzo 
de 1997; en su caso. por segunda vez. a las doce 
horas del dia 22 de abril de 1997. y por tercera 
vez, en su caso; a las doce horas del día 20 de 
mayo de 1997; todo ello bajo las condiciones que 
seguidamente se expresan. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Las subastas se celebrarán en la forma 
y con las condiciones establecidas en el-articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Segunda.-Servini de tipo, para la primera subasta, 
el pactado en la escritura de hipoteca; para la segun
da, el 75 por 100 de aquel tipo, y la tercera, sin 
sujeción a tipo, no admitiéndose posturas. en las 
dos primeras, inferiores al tipo de cada una. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta 
provisional de depósitos y consignaciones de este 
Juzgado, número 3883 de la sucursal del Banco 
Bilbao Vizcaya de esta villa. clave· 18. expediente 
número 267/1996, una cantidad, no inferior. al 20 
por 100 del tipo de cada subasta, excepto en la 
tercera, en que no será inferior al 20 por 100 del 
tipo de la segunda. 

En todas las subastas, desde el anuncio hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado. depositando en lá Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el resguardo de haberse hecho 
la consignación en la cuenta bancaria anterionnente 
mencionada. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que hace referencia la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante la titulación: 
asi como, que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en las res
ponsabilidades de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Quinta.-Equivaldrá, el presente edicto, de noti
ficación a los interesados, a los efectos prevenidos 
en el último párrafo de la regla 7.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Bien hipotecado 

Rústica.- En el Barcenal, Ayuntamiento de San 
Vicente de la Barquera, prado y erial al sitio de 
La Ceña y La Raiz. que tiene una extensión super
ficial de 4 hectáreas 82 áreas 20 centiáreas. Linda: 
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Norte. camino vecinal; sur. terreno cottlún. don Vic
toriano Guerrero. don Vrrgilio Sánchez y don José 
Guerrero Sánchez: este. don José Antonio Guerrero 
y arroyo canal salto de agua, y oeste, terreno común. 
don José Antonio Guerrero y don Antonio Guerre
ro. Dentro de su perímetros, hacia el norte. existe 
una nave destinada a usos agrícolas, de planta baja. 
con una superficie de 208 metros cuadrados. Tiene 
dos entradas situadas al viento norte. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de San Vicente de la 
Barquera al libro 75 de San Vicente. folio 147. fmca 
número 16.188. 

Tipo de subasta, 8.260.000 pesetas. 

Dado en San Vicente de la Barquera a 5 de diciem
bre de 1996.-La Juez. Nuria Alonso Malfaz.-La 
Secretaria.-5.142. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Rafael Sarazá Jimena, Magistrado·Juez del Juz· 
gado de Primera Instancia número 10 de Sevilla, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme· 
ro 1.059/1995·5. se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de entidad «Honnigones Toma
res, Sociedad Limitada», contra entidad «Robbla, 
Empresa Promotol1i, Sociedad Limitada», en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública . subasta, por primera vez y término de 
veinte días, los bienes que luego se dirán. seña
lándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado el dia 10 
de marzo de 1997, a las doce horas, con las pre· 
venciones siguientes: 

Primera.-Que no. se aQmitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, 
en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número 
4032.0000.17.1059.95. una cantidad igual, por lo 
menos. al 50 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y ano 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. no ac~ptAndo~ entrega de dinero en metálico 
o éheques. 

Tercera.-Ünicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho,referencia anterionnente. 

Los .autos y la certificación registral que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado. donde podrán ser exa· 
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta se señala pata la celebración 
de una segunda el dia 16 de abril de 1997, a las 
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
caclón las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso, de que tlunpoco hubie-
. re licitadores en la segunda subasta, se señala para 

la celebración de una tercera el" día 21 de mayo 
de 1997, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar Quien desee 
tomar parte en la misma el 50 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas ~ Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados, 
sirviendo la publicación del presente edicto de noti· 
ficación en legal forma a la demandada. caso de 
no poder verificarse la misma personalmente. 

Miéréoles 5 febrero 1997 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Primer lote: Finca número 11.812. inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 6 de Sevilla. al 
libro 2l8,.tomo 479. 

Segundo lote: Finca número 11.934, inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 6 de Sevilla, 
al libro 220, tomo 483. 

La subasta se celebrará por lotes independientes, 
de tal fonna que si con la cantidad obtenida con 
la subasta del primer lote se cubren las cantidades 
persiguidas en el presente expediente. no se sacará 
a subasta el segundo lote. 

El valor de los bienes que servirá de tipo de la 
priniera subasta es el siguiente: 

Finca número 11.812 (primer lote), 9.922.500 
pesetas. 

Finca número 11.934 (segundO lote), 1.800.000 
pesetas. 

Dado en Sevilla a 12 de noviembre de 1996.-El 
Magistrado-Juez. Rafael Sarazá Jimena.-El Secre· 
tario.-5.2l6. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Rafael de los Reyes Sáinz de la Maza, Magis. 
trado·Juez accidental del Juzgada de Primera Ins
tancia número 18 de Sevilla, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme· 
ro 679/1995, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de «Banco de Santander, Socie
dad Anónima», contra don José L. González Gon· 
zález y dona Ascensión Munuera Córdoba, en el 
que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte dias, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado el dia 8 de abril 
de 199.1, a las once horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas ,_Qué no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán conSignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el .Banco Bilbao Viz· 
caya, Sociedad Anónima», número 
4090/0000/17/0679/95, una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo. haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi· 
tidos. no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con· 
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 
~.-En todas las subastas, desde el anuncio 

hasta su' celebración, podrán hacerse posruras por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia antenonnente. 

Los autos y la certificación registra! que suple 
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa· 
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente. y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entendeni que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de Que no hubiese postores en 
. la primera subasta se señala para la celebración 

de una segunda, el día 7 de mayo de 1997. a las 
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
sei\alado para la primera subasta. siendo de apli· 
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera. el dia 10 de jUnio 
de 1997. a las once horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 

2199 

tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
Que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Urbana.-Piso primero A, torre número 4. planta 
primera de la casa en avenida del Presidente Carrero 
Blanco número 14-C de Sevilla. Con una superficje 
de 95 metros 51 decímetros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 2 de Sevilla. 
al libro 459, folio 144. fmca registral número 19.652. 

El valor de la fmca a efectos de subasta es de 
8.600.000 pesetas. 

Dado en Sevilla a 28 de noviembre de 1996.-El 
Magistrado·Juez accidental, Rafael de los Reyes 
Sainz.-La Secretaria.-5.245. 

SEVILLA 

Edicto 

El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Pri· 
mera Instancia número 9 de Sevilla, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 935/1994, sección tercera, se siguen 
autos de declaración de menor cuantía, reclamación 
de cantidad, a instancia de la Procuradora doña 
Margarita Vaquero Gómez. en representación de 
don José Talaverón Delgado, contra don Rafael 
Galán Ruiz de Adana. representado por el Procu· 
radar don Luis· Escribano de la Puerta, en recla
mación de cantidad, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en primera y pública subas
ta, por ténnino de veinte días y precio de su avalúo, 
la siguiente fmca embargada al demandado don 
Rafael Galán Ruiz de Adana. 

Urbana. Vivienda sita en calle Islas Cíes, núme
ro 15. escalera 2, piso primero, puerta 4 de Madrid. 
Inscrita en el Registro de la ·Propiedad número 38 
de Madrid, finca ragistral número 35.540. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Sevilla, avenida de Ramón 
y Cajal, sin número, edilicio «Viapo!», 4.a planta. 
el próximo dia 18 de marzo de 1997, a las once 
horas, para el supuesto que resultase desierta la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun
da el dia 17 de abril de 1997. a las once horas, 
en las mismas condiciones que la primera, excepto 
el tipo de remate que será del 75 por 100 del de 
la primera: y, caso de resultar desierta dicha seaunda 
subasta. se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo. 
el dia 15 de mayo de 1997, a las once horas, rigiendo 
para la misma las restantes condiciones fijadas para 
la segunda. Si por causa de fuerza mayor no se 
pudiera celebrar el dia señalado. se llevará a cabo 
el siguiente dia hábil, todo ello con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 9.960.000 
pesetas, determinado pericialmente, no admitiéndo
se postura que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar. previamente, en 
la Mesa del Juzgado el resguardo de ingreso de 
la cuenta provisional. clave de cuenta 4053. Banco 
Bilbao Vizcaya, oficina 5566. de la calle Granada, 
1, de esta ciudad, del 40 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer el remate 
en calidad de ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancias 
del acreedor las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
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si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el OftJen de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cero 
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor. 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

y para que conste y surta tos efectos oportunos, 
y de notificación de la misma a cuantos deseen 
participar en la subasta y a las partes en el pro
cedimiento. se expide el presente en Sevilla a 17 
de diciembre de 1996.-El Magistrado-Juez acciden
tal.-El Secretario.-5.214. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Antonio Marco Saavedra, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de Sevilla. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 611/1995, promo
vido por «Citibank España, Sociedad Anónima», 
contra doña Rosario Alfaro Tovar 'y don Antonio 
Ángel Espino Maldonado, en el que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a la venta, en 
pública subasta, el inmueble que al final se describe, 
en la fanna siguiente: 

En primera subasta el dia 22 de julio de 1997, 
sirviendo de tipo el pactado en la escritura de hipo
teca. ascendente a la suma de 7.306.149 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el día 22 de septiembre de 
1997, con la rebl\ia del 25 por 100 del tipo de 
la primera. ' 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 22 de octubre de 1997, 
con todas las demás condiciones de la segunda, 
pero sín SUjeción a tipo. 

Todas las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en avenida Ramón 
y Cajal, edificio «Viapol», portal B, planta segunda, 
y se celebrarán a las once treinta horas. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de' ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas.. 
ta, a excepción del acreedor ejecutante. deberán con
sigoar, previamente, en el establecintiento designado 
al efecto, Banco Bilbao Vizcaya, cuenta núme
ro 4001000018061195, oficina 5566, de la calle 
Granada, sin número, de Sevilla. el 40 por 100 
del tipo expresado. sin cuyo requisito no serán admi
tidos a licitaCión. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fomla 
de pujas a la llana. si bien, además, hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.' del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose qu~ todo licitador acepta como 
bastante la titulación,'y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Si por causa de fuerza mayor no se pudiera cele
brar la subasta el dia señalado, se llevará a cabo 
el siguiente dia hábil y bajo las mismas condiciones. 

Miércoles 5 febrero 1997 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Piso letra B, izquierda en planta segun
da, correspondiente al bloque número II de la Huer· 
ta de San José de esta ciudad de Sevilla, boy barriada 
San Martín de Porres. Las Naciones, con una super
ficie de 78 metros 76 decimetros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 3 de Sevilla 
al folio 162 del tomo y libro 476, fmca número 
35.034. 

Dado en Sevilla a 7 de enero de 1997.-El Magis
trado-Juez, Antonio Marco Saavedra.-El Secreta
rio.-5.244. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Aurelio H. Vila Duplá, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número J de Sevilla, 

Hace saber: Que en el juicio ejecutivo número 
164/1994-4, seguido a instancias de ~aja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Huelva y Sevilla, ,representada 
por la Procuradora señora Oses Giménez de Aragón, 
contra don José Luis Femández Nespral y doña 
Mercedes Pérez Silva, en los que se ha acordado 
proceder a la venta en pública subasta por término 
de veinte días, por primera, segunda o tercera vez, 
en su caso. y sin perjuicio de la facultad que confiere 
la Ley a la actora de interesar en su momento la 
adjudicación, del bien que al fmal se describe, bl\io 
las siguientes condiciones: 

Que las subastas tendrán lugar en la Secretaria 
de este Juzgado. a las once treinta horas. 

La primera, por el tipo de la tasación, el dia 3 
de abril de 1997. 

La segunda, con la rebaja del 25 por 100 el dia 
8 de mayo de 1997. 

La tercera, sin sujeción a tipo, el dia 4 de junio 
de 1997, si en las anteriores no concurrieren lici
tadores ni se solicita la adjudicación. 

Que para tomar _ parte en la _ primera deberán los 
licitadores consignar, previamente, en la cuenta de 
depósitos y consigriaciones de este Juzgado el 20 
por 100 del tipo que sirve de base, y en la segunda 
y tercera, el 20 por 100 del señalado para la segunda, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Se hace constar que podrán hacerse posturas por 
escrito, en sobre cerrado, pero consigoando al pre· 
sentarlo en el Juzgado el tanto por 100 ya indicado 
para cada caso, lo que podrán verificar desde el 
anuncio hasta el dia respectivamente señalado. 

En primera y segunda subasta no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
tipo que sirve de base para cada una de ellas, pudien
do rematarse en calidad de ceder el remate a un 
tercero en todas ellas (condición exclusiva del eje
cutante). 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus.. 
penderse alguna de las subastas se entenderá seña~ 
lada su celebración para el día- hábil inmediato a 
la misma hora. 

Los autos se encuentran en esta Secretaria a dis- -
posición de quienes deseen participar en la subasta 
entendiéndose que el licitador acepta como bastante 
la titulación y que las cargas o gravámenes anteriores 
o preferentes quedan subsistentes, subrogándose el 
rematante en su responsabilidad y no pudiéndose 
destinar en su extinción el precio del remate. 

El presente edicto servirá de notificación en fonna 
a los demandados en caso de no poderse verificar 
personalmente. 

Bien que sale a subasta 

Finca urbana. 43. Vivienda letra D, en planta 
undécima o de ático, edificio denominado «Bloque 
Catorce» de la segunda fase del Parque de Fomento, 
al sitio de la Fuente del Arzobispo- de Sevilla. Tiene 
una superficie construida de 96 metros 24 deoj
metros cuadrados. Consta de vestibulo, salón-co-
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medor, con amplia terraza. pasillo; tres dormitorios, 
dos cuartos d.e baño y cocina. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 5 de Sevilla, tomo 880, 
libro 879, folio 149, fmea registral61.545. 

Valorada en 11.000.000 de pesetas. 

Dado en Sevilla a 14 de enero de 1997.-EI Magis
trado-Juez, Aurelio H. Vtla DuplA.-El Secretario 
judicial.-5.242. 

SORlA 

Edicto 

Don Arcadio Diaz Tejera. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número I de Soria 
y su partido, 

Por el presente, hago saber: Que en este Juzgado 
se siguen autos de menor cuantia, bajo el número 
410/1994, a instancias de doña Gorgonia Bonilla 
Villar y otros, representados por el Procurador señor 
Muro Sanz contra don Clemente Bonilla Villar y 
otros. en los cuales se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por término de veinte días, el 
bien que al fmal del presente edicto se de~cribirá, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres -primeras que autoriza el 
articulo 1.488 de la Ley de Enjuiciamiento Cívil, 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitaCión: 

Primera subasta. el día 10 de marzo de 1997, 
a las diez horas. Tipo de licitación: 34.200.000 pese
tas, sin que sea admisible postura inferior a las dos 
terceras partes del tipo. 

Segunda subasta, el día 7 de abril de 1997, a 
las diez horas. Tipo de licitación (rebaja del 25 
por 100 de la primera), sin que sea admisible postura 
inferior á las dos terceras partes del tipo. 

Tercera subasta, el dla 5 de mayo de 1997, a 
las diez horas. Sin sujeción a tipo, y cuando la 
postura sea inferior a las dos terceras partes del 
precio que sirvió de tipo para la segunda subasta, 
se suspenderá la aprobación del remate, a fm de 
dar cumplimiento a lo establecido en el párrafo ter
cero del articulo 1.506 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. 

Las subastas se celebrarán en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en el Palacio de -los Condes 
de Gomara, calle Aguirre, segunda planta. 

Segunda.-Para tomar parte en las subastas, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igUal, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo senalado 
para la segunda. 

Los depÓSitos deberán llevarse a cabo .en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Soria, cuenta 
del Juzgado 4163/0000/15/0410/94, indicando que 
se le facilite el impreso de ingreso provisional (color 
amarillo), acompañándose el resguardo de ingreso 
correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos en la forina indicada en el número anterior. 
El escrito deberá contener necesariamente la acep
tación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto, sin cuyo requi
sito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad' de ceder el remate a un tercero, cesión 
que deberá efectuarse en la forma y plazo previstos 
en el párrafo segundo del artículo 1.499 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. 

Quinta.-Los autos y la certificación registra!, y 
los títulos de propiedad, si los hubiere, se encuentran 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante 
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la titulación y que no tendrá derecho a exigir ninguna 
otra. No admitiéndose, después del remate ninguna 
reclamación por insuficiencia o defecto de' los títu
los. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema·· 
tante los, acepta y -queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-En caso de que por fuerza mayor o 
por 'causas ajenas al Juzgado no pudiera celebrarse 
alguna de las subastas en el día y hora señalados, 
se trasladará su celebración al dia siguiente hábil, 
a la misma hora. exceptm\ndose los sábados. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo que 
corresponda al mejor postor, Que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio de 
la venta. 

Novena.-Si se hubiera pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse _en depósito las 
consignaciones de los-participantes que asi 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por' si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación a los demandados. al no 
haberse podido llevar a cabo en el modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Casa con -era adosada a la misma, sita en Olvega 
(Soria), en su calle de San Roque. hoy solar. con 
una superficie de 2.850 metros cuadrados. Linda: 
A la derecha, don José Calvo Calvo; izquierda, via 
pública, calle de San Roque; frente, avenida de Soria 
(carretera). y fondo, don Felipe Sánchez Arancón. 

Dado en Soria a 28 de noviembre de 1996.-EI 
Magistrado-Juez, Arcadio Díaz Tejera.-El Secreta
rio.-79.529. 

TALAVERA DE LA REINA 

Edicto 

Doña Almudena Maricalva Arranz, Juez de Primera 
Instancia número 3 de los de esta ciudad y su 
partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y con el número 204/1996, se siguen autos del ar-' 
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de 
«Banco Central Hispanoamericano. Sociedad Anó
nima», representado por el Procurador don Fernan
do Martín Barba, contra don Miguel Morante Fron
tela, doña Maria Cannen Torija Ahijado. don Aure
liana Prieto Díaz. doña María del Dulce Nombre 
González Granda y doña Maria Mercedes Moro 
Carrión, en los que en providencia de esta fecha, 
se ha acordado anunciar en pública subasta, por 
término de veinte días el bien siguiente: 

Urbana.-Dos.-Local comercial primero, sito en 
la planta primera. sobre la baja, de una li:asa en 
esta ciudad, y su calle' de Luis Jiménez, número 
7. Tiene acceso a través de la escalera y ascensor 
general de edificio. Ocupa \lna superficie construida 
de 430 metros 90 decímetros cuadrados. Linda: Por 
su frente. con la calle de su situación; por la derecha. 
con un patio de luces y casa de don Rafael y don 
Juan Uzabal Marcos; por la izqUierda, con otros 
dos patios de luces y casa de don Arturo Forero; 
y por el fondo. con otro patio de luces, con el 
hueco y rellano de la ~sca1era y ascensor, y con 
Convento de las Monjas Carmelitas. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 1 de Talavera de 
la Reina al tomo 1.107, libro 292, folio l \O vuelto. 
Finca número 17.904. Inscripción cuarta de hipo
teca, que han sido tasados a tal efecto en la escritura 
de constitución de hipoteca en la cantidad de 
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34.352.500 pesetas, cuyo remate tendrá lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en la 
calle Mérida, número 9, piso tercero, en la' forma 
siguiente. haciéndose constar que si alguno de los 
días señalados para la celebración de las mismas 
fuera festivo se celebrará el siguiente día hábil a 
la misma hora. exceptuando los sábados. 

En primera subasta. el dia 4 de abril de 1997, 
a las diez horas, por el tipo de tasación, no admi
tiéndose pO'sturas que no cubran dicho tipo. 

En segunda subasta, el dia 5 de mayo de 1997. 
a las diez horas, caso de no Quedar rematados los 
bienes en la primera, para la que servirá de tipo 
el 75 por lOO de la valoración. no admitiéndose 
posturas Que 'no cubran tal cantidad. 

y en tercera subasta, el día 5 de junio de 1997, 
a las diez horas, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores. con iguales condiciones que para 
la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Que para tomar parte. a excepción del 
acreedor, deberán consignar, previamente, los lici
tadores en la cuenta de consignaciones de este J uz
gado, Banco Bilbao Vizcaya número de cuenta4311. 
una cantidad igual o superior al 20 por 100 del 
tipo por el que se licita, y para la tercera el mismo 
depósito que para la segunda. 

Segunda.-Que las subastas se celehrarán en la 
fonna de pujas, si bien, además. hasta el dia señalado 
para el remate, podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. presentando el resguardo del 
ingreso efectuado. 

Tercera.-Que las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Que . a instancia del actor, podrán reser
varse los depósitos de aquellos pOstores que hayan 
cubierto el tipo de lá subasta y que lo admitan, 
a efecto de Que si el primer adjudicatario no con
signare el precio, pueda aprobarse el remate a favor 
de los Que le sigan por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Quinta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a están de manifiesto 
en la Secretaría. 

Sexta.-Que el licitador acepta como bastante la 
titulación. y que' las cargas, gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuaran subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
'Ción el precio del remate. 

Para el caso de que no pueda notificarse al'deman
dado los señalamientos acordados, sirv.a la presente 
publicaCión de notificación en fonna. 

Dado en Talavera de la Reina a 15 de enero 
de 1997.-La Juez, Almudena Maricalva Arranz.-EI 
Secretario.-5.33!. 

TERRASSA 

Edicto 

Doña Maria Natalia Marin Sánchez, Magistra· 
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 6 de Terrassa (Barcelona), 

Hago saber. Que en este Juzgado de mi cargo 
y Secretaria del que refrenda, se siguen autos de 
juicio ejercutivo, bajo el número 13/1993, a ins· 
tancias de «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», representado en autos por el 
Procurador de los Tribunales señor Ruiz y bajo la 
dirección técnica del Letrado señor Siso Oliver, con
tra don Antouio Oliva Jurado, don Antonio Oliva 
Martínez y doña Carmen Jurado Gutiérrez, he acor
dado en proveido de esta fecha. sacar a la venta 
en pública subasta, por ténniho de veinte días, el 
inmueble que luego se describirá, y cuyo acto tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado 
habiéndose señalado para la celebración de: 

La prim~ra subasta el próximo día 6 de marzo 
de 1997, a las diez treinta horas, sirviendo de tipo 
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el establecido en la valoración pericial, y en pre~ 
vención de que no hubiera postor en esta primera 
subasta se señala para: 

La segunda subasta, el próximo dia 3 de abril 
de 1997, a las diez treinta horas. con la rebaja del 
25 por lOO del precio que sirvió de tipo para la 
primera, y para el supuesto de qued~ la misma 
desierta se sefiala para: 

La tercera subasta el próxima día 30 de abril 
de 1997, a las diez treinta horas, sin sujeción a 
tipo. Las subastas se celebrarán con sujeción a lo 
fijado en la Ley de Enjuiciamiento Civil en relación 
con la legislación hipotecaria y bajo las siguientes: 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el precio establecido en la valoración' pericial legal
mente efectuada, con la rebaja del 25 por lOO del 
mismo para la segunda subasta y la tercera sin suje
-ción a tipo. 

Segunda.-No admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del precio que sirvió de tipo 
para la subasta, excepto para la tercera subasta que 
será sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente, en la cuenta 
de consignaciones de ",,'te Juzgado, número 87.000.3, 
subcuenta número 0874.0000.17.0013.93. abierta en el 
Banco Bilbao VIzcaya, oficina principal de Tenassa, por 
lo menos, el 20 por 100 del tipo establecido en cada 
subasta o de la segunda tratándose de Iá tercera. 

Cuarta.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado, 
junto aquél. el resguardo de la consignación a que 
se refiere la anterior condición. 

Quinta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero, con- las 
fonnalidades exigidas en el artículo 1.499 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil y sin necesidad de consignar 
el depósito establecido del 20 por 100. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registrador, se encuentran de mani
ficsto en la Secretaría del Juzgado_ para que puedan 
eXanllnarlos los Que quieran tomar parte en la subas
ta, debiendo confonnarse con eUos y no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros. 

Septima.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiera, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiendose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. -

Finca objeto de subasta 

Urbana. Casa de planta baja y piso, sita en esta 
ciudad de Terrassa. barriada de Les Fonts, carretera 
de Rubi. número 37; está edificada sobre una por
ción de terreno que tiene wÍa superficie de 2.100 
metros cuadrados. Figura inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 1 de Terrassa al tómo 1.944, 
libro 862/2.", folio 50, finca 7.566. 

Valorada en 16.000.000 de pesetas. 

Dado en Terrassa a 22 de noviembre de 1996.-La 
Juez, Maria Natalia Marin Sánchez.-El Secreta· 
rio.-5.300. 

TOLOSA 

Edicto 

Doña Begoña Mosteiro Rodriguez. Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 1 de Tolosa, 

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de faltas 
número 1 17/1996, se ha dictado sentencia cuya 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado. servirá 
de notificación en fonna al denunciado don Belmiro 
Moreira Riveiro, y cuyo contenido es el siguiente 
tenor literal: 
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(Sentencia 

En Tolosa a diecisiete de enero de mil novecientos 
noventa y siete. 

Vistos por mi. don Francisco Javier Menéndez 
Estébancz, Juez del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 1 de Talosa, los presentes 
autos de juicio de faltas número 117/1996, figurando 
como denunciado don Belrniro Moreira Riveiro. y 
como denunciantes los agentes de la Ertzaintza, con 
los números profesionales 10.211, 10.148, 10.529 
Y 10.163. con la intervención del Ministerio Fiscal, 
en virtud de las facultades que me han sido dadas 
por la Constitución y en nombre del Rey, dicto 
la siguiente sentencia: 

Antecedentes de hecho 

Único.-El presente juicio de faltas se incoó en 
virtud de atestado levantado por la Ertzaintza por 
amenazas e insultos a agentes de la autoridad, lle~ 

vada a cabo por don Belmiro Moreira Rjveiro, en 
la madrugada del día 9 de marzo de 1996, en el 
club «Ontza». sito en la localidad de Legorreta. 

Iniciado el acto de juicio no comparec"~ el denun
ciado pese a estar citado en legal forma, y practicada 
la prueba que se estimó pertinente. se concedió la 
palabra al Ministerio Fiscal, quien solicita la con
dena del denunciado como autor de una falta de 
ofensa leve a agentes de la autoridad del artículo 
570.2 del Códígo Penal, a la pena de multa de 
25.000 pesetas. así como a que indemnize al Ert
zaina con el número profesional 10.211. en el impor
te que se determine en ejecución de sentencia. 

Hechos probados 

Primero.-Que en la madrugada del día 9 de marzo 
de 1996. los Ertzainas con los números profesio
nales 10.211, 10.148, 10.529 Y 10.163, acudieron 
al club «Ontza», sito en la localidad de Legorreta, 
ante la comunicación de que en dicho lugar se 
encontraba una -persona en actitud agresiva, acu
diendo al lugar en dos vehículos con distintivos ofi
ciales de la Ertazintza. y debidamente uniforma.dos. 
Una vez llegaron al lugar, se encuentran con una 
persona, que posteriormen te resu Itarta ser don Bel
miro Moreira Riveiro, en calzoncillos, con sangre 
en la cara y manos, y en actitud violenta. Pese a 
que los agentes. intentan calmarlo, el acusado se 
enfrenta a ellos, profIriendo contra ellos expresiones 
como «torturadores, asesinos» y resistiéndose de tal 
forma a la detención, la cual devino necesaria cuan
do además de lo anterior, el acusado propina un 
golpe en la cara a una persona que se encontraba 
en el lugar, que hicieron falta los cuatro agentes 
para reducirlo. 

Segundo.-Que en tal actuación. al agente con 
número profesional 10.211. se le rompió la correa 
del reloj. 

Fundamentos de Derecho 

Primero.-Que los hechos declarados probados 
son constitutivos de una falta contra el orden público 
del artículo 570.2 del Código Penal, vigente en el 
momento de acaecer los hechos, por-cuanto el acu
sado procedió, pese a ser consciente al menos de 
la condición de agentes de la autoridad de los Ert
zainas, por estar debidamente uniformados y con 
los distintivos del Cuerpo. a insultar a éstos y proferir 
expresiones atentatorias a la dignidad de la función 
que ejercen y representan. 

Segundo.-Que la falta descrita en el fundamento 
anterior, es responsable en concepto de autor, don 
Belmiro Moreira Riveiro. artículo 14.1 del Código 
Penal. 

Tercero.-El artículo 19 del Código Penal, esta
blece que toda persona responsable criminalmente 
de un delito o falta, lo es también civilmente, pre
cepto desarrollado en los articulos 101 Y siguientes 
del Código Penal. y conforme a los cuales procede 
condenar al acusado a abonar al Ertzaina con núme'
ro profesional 10.211, la cantidad que se detennine 
en ejecución de sentencia respecto al valor de la 
correa del reloj que se le rompió a causa de la 
actuación con el acusado, al resistirse éste y tener 
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que emplear la fuerza (artículo 984.3 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal). 

Cuarto.-De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 109 del Códígo Penal y 240 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, procede imponer las 
costas, si las hubiere. al condenado. 

Vistos los articulos citados y demás de general 
y pertinente aplicación. 

Fallo 

Que debo condenar y condeno a don Behniro 
Moreira Riveiro. como autor de una falta contra 
el orden público. a la pena de multa de 15.000 
pesetas, con tres días de arresto sustitutorio en caso . 
de impago, previa excusión de sus bienes, asi como 
a que indemnize al Ertzaina con el número pro
fesional 10.211, la cantidad que se determine en 
ejecución de sentencia como valor de la correa del 
reloj rota, con imposición de las costas. si las hubie
re, al condenado. 

Así por esta mi sentencia, 10 pronuncio. mando 
yfmno. 

Contra esta resolución cabe interponer recurso 
de apelaCión en plazo de cinco día~ ante este Juz
gado, para ante la Audiencia Provincial de San 
Sebastián. 

Persona que' debe ser notificada: 

Denunciado: Don Belmiro Moreira Riveiro. CaUe 
Figueras, número 41, primero. de Vigo (Ponteve
dm). 

y para que conste y sirva de citación al denun
ciado don Belmiro Moreira Riveiro, actualmente en 
paradero desconocido, y su publicación en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, «Boletín Oficial del 
Estado». expido el presente en Talosa a 18 de enero 
de 1997.-La Secretaria, Begoña Mosteiro Rodri
guez.-5.379-E. 

TORREMOLINOS 

Edicto 

Doña Enriqueta Larque Dominguez, Secretaria del 
Juzgado de P~era Instancia número 5- de Torre
molinos (Málaga), por medio del presente, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el núme
ro 591/96, se sigue procedimiento judicial sumario 
al amparo del articulo '131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Unión de Créditos Inmobiliarios. 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
señor Olmedo Jinlenez, contra don Juan Manuel 
Cuadrado Chambo y doña Maria Inmaculada Láza
ro Mercado. en reclamación de crédito hipotecario, 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta por primera vez y término 
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado. -sito en avenida Palma 
de Mallorca, número 24, el dia 15 de abril de 1997, 
a las once horas de su mañana, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-No se admitirán posturas que. no cubran 
el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, 
en la cuenta de este Juzgado en el ¡<Banco Bilbao 
Vizcaya. So.ciedad Anónima», cuenta 3116, cla
ve 18-591/96, una cantidad igual, al menos, al 20 
por 100 del valor del bien que sirva de tipo, hacién~ 
dose constar el número y año del procedimiento, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 'no aceptán
dose entrega de dinero en metálico o cheques en 
el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciéndose el depósito 
a que se ha hecho referencia anterionnente. 
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Quinta.-Los autos y la certifIcación a que se refie
re la regla 4.- del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en la Secretaría del Juzgado, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación existente, y que las cargas o _gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 13 de mayo de 1997, a 
las once horas. sirviendo de típo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadotes en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dJa 10 de junio 
de 1997. Y horas de las once de su mañana, cuya 
subasta se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo 
consignar quien desee tomar parte en la misma, 
el 20 por 100 que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará al siguiente 
día hábil, a la misma hora, excepto los-sabados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poderse llevar a efectos 
en la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Finca número 5. Vivienda unifamiliar tipo C·5. 
del conjunto urbanístico, en la urbanización Torre
mar, del pago llamado del Higuerón, término de 
Benalmádena. 

Se componé de tres plantas, a saber: Planta de 
sótano. con una superficie útil de 31 metros 52 
decímetros cuadrados, destinada a garaje, escaleras 
de acceso y bodega. Planta baja, con superficie útil 
de 40 metros 64' decímetros cuadrados. destinada 
a acceso, vestíbulo, closed, aseo, cocina. tendedero. 
escaJera, salón·comedor y terraza. Y planta alta, con 
superficie útil de 36 metros 24 decímetros cuadra
dos, destinada a distribuidor, tres dormitorios. uno 
de ellos con baño incorporado y baTín. 

La superficie construida es de. 145 metros 36 decí
metros cuadrados. 

Linda: Vista desde su entrada, frente, con la calIe 
Bruselas; derecha. entrando. con la vivienda ti
po B-4; izquierda. entrando, con la vivienda tipo 
C-6 y zona de acceso al conjunto, y fondo. con 
zona de acceso al conjunto. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Benalmádena al tomo 485, folio 99, fmca 

'número 25.474, inscripción 6.-
Tipo de subasta: 13,746.378 pesetas. 

Dado en TorremolinoS a 9 de enero de 1997.-La 
Secretaria, Enriqueta Larque DoITÚnguez.-5.231. 

TORREMOLINOS 

Edicto 

Doña Enriqueta Larque Dominguez, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancía número 5 de Torre
molinos (Málaga), por medio del presente, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el núme
ro 527/1996, se sígue procedimiento judiCial suma
rio al amparo del articulo '131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Banco Exterior de España. Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador señor 
Olmedo ]iménez, contm don José Luis Rivera Mori
llo. en reclamación de crédito hipotecario, en el 
que por resolució~ de esta fecha se ha acordado 
sacar a- pública subasta por primera vez y término 
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
Audiencias de este Juzgado, sito en avenida Palma 
de Mallorca, número 24, el dia 15 de abril de 1997, 
a las trece horas. con las prevenciones siguientes: 
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Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar, previamente. 
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao 
Vizcaya, Socif!dad Anónima», cuenta 3116, cla
ve IR-527/96, una cantidad igual, al menos, al 20 
por I 00 del valor del bien que sirva de tipo, hacién
dose constar el número y el año del procedimiento, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. no aceptán
dose en'trega de dinero en metálico o cheques en 
el Juzgado. 

Tcrcera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate 'a terceros. 

Cuarta.-En· todas .las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en p1iego cerrado, haciéndose -el depósito 
a que se ha h~cho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación a que se refie~ 
re la regla 4." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secr~taría del Juzgado, 
entendiéndose que todo licitador acepta como baso 
tante la titulación existente, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes, entenA 
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segnnda el dia 13 de mayo de 1997, a las 
trece horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 10 de junio 
de 1997, a las trece horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 que sirvió 
de base para la segunda.-

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente 
día hábil, a la misma hora, excepto los sábados. 

El presente edicto se.rvirA de notificación al deudor 
para el caso de no poderse llevar a efectos en la 
finca subastada. -

Bien que se saca a suba::,ta 

Finca número 36. Local comercial formado por 
las fmcas números 36 y 37 del centro comercial 
«San Juan», radicado en la barriada de Arroyo de 
la Miel. térntino de Benalmádena. De superficie 
construida 18.57 metros cuadrados. Tiene dos acce
sos, uno por la plaza central del conjunto.y otro 
por uno de los pasajes interiores, y linda: Al norte, 
con la plaza central del conjunto; al este. con pasaje 
interior; al sur,con los locales 41 y 46, y al oeste, 
con los locales 31 y 40. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Benalmádena al tomo y libro 425, fo
lio 78, fmca número 21.246, inscripción primera. 

Tipo de subasta: 21.661.800 pesetas. 

Dado en Torremolinos a 10 de enero de 1997.-La 
Secretaria, Enriqueta Larque Dominguez,-5.2l8. 

TORREMOLINOS 

Edir.to 

Doña Enriqueta Larque Dominguez, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de Torre· 
molinos (Málaga), 

Por medio del presente hace saber. Que en dicho 
Juzgado, y con el número 193/1996, se tramita pro
cedimiento judicial sumario al amparo del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, a instaocia de .Banco 
Exterior de España, Sociedad Anónima>)-, represen
tado por el Procurador señor Olmedo Jiménez, con
tra doña Concepción Blasco Crespo y otro, en recla
mación de crédito hipotecario, en el que por reso-

lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y término de veinte días. 
el bien que tucgo se dirá, señalándose para que 
el acto del remate tenga lLigar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en avenida Palma de Mallorca. 
número 24, el día 22 de abril de 1997, a las diez 
horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas qUe no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda . .....Que los licitadores, pJra tomar parte 
en la ,mbasta, deberán consignar. previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 3116, clave 
18-193/96, una caotidad igual, por 10 menos, al 
20 por lOO del valor del bien que sirva de tipo, 
haciéndose constar el número y año del procedi· 
miento, sin cuyo requisito no serán admitidos, no 
aceptándose entrega de dinero. en metálico o che
ques en el Juzgado, , 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podroin hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis· 
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
lu. primera subasta se señala para la celebración 
de una segnnda el día 20 de mayo de 1997, a las 
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por lOO del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la· segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 17 de junio 
del corriente y hora de las diez. cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la mi.ma el 20 por 100 
del tipo que sirvió de base para la segnnda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalado, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora. exceptuaodo los sábados. 

El presente ecticto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Finca número 16. Vivienda tipo 8-B, en plaota 
baja del edificio que más adelante se dirá. Está situa
do a la derecha, conforme se sale del ascensor 
izquierdo. Tiene una superfiCie construida, incluido 
·comunes, de 165 metros 4 decimetros cuadrados, 
y útil de 140 metros 53 decímetros cuadrados. Cons
ta de vestibulo. aseo, salón-comedor, tres dormi
torios. cocina, cuarto de baño y dos terrazas. Y 
confonne se entra en ella. linda: Izquierda. vivienda 
tipo 6-A, y fachada este del edificio; derecha, vivien
da tipo 7·B , y fondo, fachada sur del edificio. 

La fmca descrita está integrada en el edilicio «Pi
rámide 1», integrado en el conjunto residencial «Don 
Jimeno», situado en la calle Salvador Rueda, sin núme
ro, de Benalmádena Costa,compuebto de dos edificios 
nombrados como «Pirámide b y «Pirámide 11». 

Tipo de subasta: 11.295.900 pesetas. 

Dado en Torremolinos a 13 de enero de 1997.-La 
Secretaria, Enriqueta Larque Dominguez.-5.238. 

TORREMOLlNOS 

Edicto 

Doña Cl1nsuelo Fuentes García. Juez del Juzgado 
de Primera L"1stancia número 2 de Torremolinos, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el 
número 252/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumado al amparo del articulo 13l de la Ley Hipo
tecaria, a instancias de <:¡Banco Zaragozano, Socie
dad Anónima», contra don Ángel Bendicho Bureta 
y doña Pilar Franco Cantos, en recJamación de cré
dito lüpotecano. en el que por resolución de csta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y ténnino de veinte días. el hien que 
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema
te tenga lugar' en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. el Jia 15 de abril de 1997, a las once 
horas, con las prevenciones sigUientes> 

PrL..l1cra.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la suhasta, deberán consignar. previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Baoco Bilbao Viz
caya. Sociedad Anónima» n,:tmero 3.938, oficina sita 
en Torremolinos, plaza Palma de I\1allorca, una can
tidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento. sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse po~turas por 
escrito. en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho- refe.rencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4.01 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están ,de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor. continuarán sub
sistentes. entendiendose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis· 
mos, sin destinarse a su extÍnción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segnnda el día 15 de mayo de 1997, a las 
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se sefiala para 
la celebración de una tercera el dia 16 de junio 
de 1997, a las once horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a' tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 
. Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 

no pudiera celebrarse la subasta en el' día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fInca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Finca registrai número 26.060 del conjunto resi
dencia] «Torresol», edificio e, letra L, en Torre
molinos. finca número 137. 

Ocupa una superficie construida de 86 metros 
25 decímetros cuadrados, consta de planta primera. 
compuesta óe «hall», salón-comedor, cocina. aseo 
y patio, y planta segunda, distribuida en tres dor
mitorios y cuarto de baño. 

Linda: Por su frente, la fachada sur del edificio; 
derecha, entrando, vivienda letra M~ izquierda, 
vivienda letra K. y fondo, fachada norte del edificio. 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad nume·· 
ro 3 de Málaga al folio 195, del tomo 769, del 
libro 675. 

Tipo de subasta: A efectos de subasta se tasa 
la fInea antenonllente descrita en 15.840.000 pese
tas. 

Dado en Torremolinos a 14 de enero de 1997.-La 
Juez, Consoelo Fuentes Garcia.-5.234. 

TORRlJOS 

Edicto 

Don Arturo Garcia del Castillo, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número I de Torrijos, 

Hago saber: Que en autos del juicio ejecutivo de 
este Juzgado número 1211996. iniciado a instancia 
de Caja de 'Ahorros de Castilla-La Mancha. repre
sentada por la Procuradora señora Pérez Robledo, 
contra don José Cuesta Tenorio y doña Maria Car
men Jirnénez GaIda Páramo, en -reclamación de 
la suma de 7.648.432 pesetas, se ha dictado pro
videncia en que se acuerda sacar a pública subasta 
la fmca que luego se relacionará, señalándose como 
fecha para la primera subasta, el dia 21 de marzo 
de 1997; para el caso de quedar desierta la primera 
subasta, la segunda tendrá lugar el dia 23 de abril 
de 1997, con una rebaja del 25 por lOO del tipo 
de la primera; para el caso de resultar desierta la 
segunda subasta, la tercera tendrá lugar, sin sujeción 
a tipo, el dia 26 de mayo de 1997. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en plaza San Isidro, sin número, 
de esta villa. a las once horas, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo de la subasta es el precio en 
que se han valorado pericialmente y que luego se 
indicará, no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha cantidad. Pudiéndose 
hacer posturas por escrito, en pliego cerrado, desde 
la publicación del presente edicta:- depositando en 
la cuenta de este Juzgado. junto a aqUél, el ímporte 
de la consignación establecido o acompañando el 
resguardo de haberla efectuado. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores, previamente. en la cuenta 
de este Juzgado, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, 
con el número 43320000/1 7/0012/96, el 20 por 
100 del tipo de la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, salvo el derecho del actor a con
currir a la subasta sin hacer depósito. 

Tercera.-Que los titulos de propiedad, suplidos 
por certificación registral. estarán de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado, para que puedan exa
minarlos los que quieran tomar parte en la subasta, 
previniendo que los licitadores deberán conformarse 
con ellos y que no tendrán derecho a exigir ningún 
otro. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiera. al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Sólo el ejecutante podrá hacer las pos
turas a calidad de ceder el remate a terceros. 

Sirviendo, asimismo. el presente de notificación 
en forma a los demandados. 

Finca objeto de subasta y tipo de la misma 

Urbana. Vivienda letra B, en planta primera del 
edificio sito en Fuensalida (Toledo l, y su plaza de 
José Antonio, número 3. Ocupa una superficie 
de 110 metros cuadrados útiles. Consta de vestíbulo, 
pasillo distribuidor. estar. salón-comedor, tres dor
mitorios. dos cuartos de bafto, cocina y despensa. 

Miércoles 5 febrero 1997 

Inscrita en el Registro de ·la Propiedad de Torrijos 
al tomo 1.596, libro 203, folio 134, fmca núme
ro 16.847. 

Valorada, a efectos de subasta, en 12.900.000 
pesetas. 

Torrijos, I S de enero de 1997.-El Secretario, 
Arturo García del Castillo.-5.255. 

TORROX 

Edicto 

Don Marcos Bennúdez Á vila, Secretario del Juz- . 
gado de Primera Instancia e Instruccíón númerO 1 
de Torrox. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo 395/1991, a instancias de .Banco 
Español de Crédito, Sociedad Anónima», represen
tado pOr el Procurador señor Farré Clavero, contra 
don Aurelio C. Pérez Femández, doña Emitia Cabra 
Torres, don Obdulio Pérez Moreno, doña Rosario 
Femández Cerezo y .Pérez y Cabra, Sociedad Limi
tada», en los cuales y por resolución de este fecha, 
se ha acordado sacar a pública subasta por término 
de veinte dias, las fmeas que luego se dirán. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado; se señala para la primera el 
día 18 de marzo de 1997, a las doce horas, no 
concurriendo postores, se señala en segunda vez 
el dia 18 de abril de 1997, a las doce horas y decla
rada desierta ésta, se señala por tercera vez el día 
19 de mayo de 1997, a las doce horas, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta por 10 
que respecta a la primera, el de la tasación de los 
bienes, y no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicho tipo, debiendo los 
licitadores consignar, previamente, en la cuenta del 
Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de Nerja (Málaga), 
número 3005000017, el 20 por lOO del mismo para 
poder tomar parte en la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, con la rebaja del 25 por 100 
del precio de valoración respecto a la segunda y 
sin sujeción a' tipo para la tercera. 

Segunda.-Los bienes salen a subasta a instancia 
de la parte actora, -sin haberse suplido previamente 
los títulos de propiedad, encontrándose inscrita en 
el Registro de la Propiedad y los autos y la cer
tificación de cargas están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado. donde podrán ser examinados 
por los interesados. 

Tercera.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
a: calidad de ceder el remate a un tercero, en la 
forma prevenida en el articulo 1.499 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Quinta.-Sin perjuicio de que la notificación del 
presente se lleve a efecto en el domicilio de los 
deudores, conforme establecen los artículos 262 a 
279 de la Ley de Erliuiciamiento Civil, de no ser 
hallados en el mismo la publicación de éste servirá 
igualmente para notificación de las mismas del triple 
señalamiento del lugar, dia y horas y tipo. 

Sexta.-Para el caso de que hubiere que suspen
derse cualquiera de los señalamientos, se traslada 
su celebración a la misma hora, para el siguiente 
dia hábil señalado. 

Fincas objeto de subasta 

1. Diez: Vivienda tipo G, planta segunda o ático, 
en el edificio situado en calles Constitución y de 
nueva apertura, de la villa de Cómpeta, situada en 
el centro derecha del edificio, tiene su entrada por 
el postal número 2, ubicado en la derecha del edi
fIcio, con una superucie útil de 80 metros 58 decí
metros cuadrados, distribuidos en «hall». pasillo dis~ 
tribuidor, tres donnitorios, cocina, lavadero, cuarto 
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de baño, salón-comedor y terraza y linda: Izquierda 
entrando, calle de nueva apertura; derecha. cubierta 
del edificio rellano y caja de escaleras. 

Es la fInca número 2.910, obrante, al folio 209, 
libro 31, de Cómpeta del Registro de la Propiedad 
de Torrox. 

Se valora el referid" inmueble en la cantidad de 
7.252.000 pesetas. 

2. Urbana: Vivienda tipo D, sita. en la quinta 
en altura, sin contar la baja ni la de sótano, del 
edificio conocido por bloque 1. hoy designado como 
número 12, sito en este ciudad, con fachada a calle 
camino de Suárez, sin número de gobierno aún, 
al partido de Santa Catalina, tiene una superucíe 
útil de 67 metros 92 decímetros cuadrados, y cons
truida de 88 metros 5 decímetros cuadrados. Se 
compone de vestíbulo, estar-comedor, terraza, tres 
donnitorios, cocina, cuarto de baño, y terraza de 
servicio. Linda, por la derecha, entrando, con vivien
da tipo C, de este misma planta; fondo, con camino 
de Suárez, y frente, vivienda tipo A, de esta planta 
hueco de escaleras, caja de ascensor, pasillo de dis
tribución de pisos y vivienda tipo C de esta misma 
planta. 

Es la fmea número 952-B, obrante al folio 173, 
tomo 1.953, libro 169 del mismo del Registro de 
la Propiedad número 6 de Málaga. 

Se valora el referido inmueble en la cantidad de 
5.836.000 pesetas. 

Dado en Torrox a 17 de diciembre de 1996.-EI 
Secretario, Marcos Berrnúdez Ávila.-5.327. 

TRUJILLO 

Edicto 

En virtud de 10 acordado en autos de juicio eje
cutivo seguidos en este Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 1 de Trujillo" con el núme
ro 172/1994, a instancia de <Automoción Ramos, 
Sociedad Anónima», contra don Pedro Azores 
Grande, en reclamación de 854.655 pesetas, se saca 
a la venta en pública subasta, por veinte dias, el 
bien embargado que se dirá. cuyas subastas se cele
brarán en la Sala de Audiencias de este Juzgado 
de Primera Instancia e' Instrucción número 1 de 
Trujillo. sito en plaza Mayor, número 1, señalándose 
para la primera el dia 20 de marzo de 1997, sirviendo 
de tipo el de tasación; para la segunda, caso de 
quedar desierta la anterior, el día 21 de abril 
de 1997, sirviendo de tipo el anterior, con rebaja 
del 25 por 100, y caso de quedar desierta, se señala 
para la tercera subasta el dia 21 de mayo de 1997, 
sin sujeción a tipo, y todas ellas a las doce horas, 
bajo las siguientes 

Condiciones generales 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de tasación. 

Segunda.-Para tomar parte en las subastas deberá 
consignarse previamente en la cuenta de depósitos 
y consignaciones abierta en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad An!>nima» de Trujillo, cuenta núme
ro 1179.000.17.172.94, el 20 por lOO, por 10 menos, 
de dicho tipo, sin cuyo requisito no secan admitidos. 
y podrá hacerse posturas desde el anuncio de las 
subastas hasta su celebración por escrito, en pliego 
cerrado, depositando, junto a aquél, el resguardo 
de haber efectuado la consignación en la citada enti
dad bancaria. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer el remate 
en calidad de ceder a un tercero el mismo. 

Cuarta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiese, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda número 6 al sitio Lancharejo, en la 
Carretera Nacional V, Trujillo, superucie útil de 89 
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metros cuadrados y construidos 108 metros cua
drados, inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Trujillo al tomo 898, libro 218, folio 125, fm· 
ca 13.860. Valorada pericialmente en la cantidad 
de 7.283.142 pesetas. 

Dado en Trujillo a 10 de enero de 1 997.-El 
Magistrado.Juez.-La Secretaria.-5.198. 

UBRJQUE 

Edicto 

Doña Elena Sofia Ollero Hinojosa, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción de Ubrique 
(Cádiz) y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el núme
ro 38/1995, se tramitan autos de procedimiento judi· 
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de Ronda, Cádiz, Almeria, Málaga y Antequera, 
contra don Joaquín Vázquez Manzano y doña Maria 
Jesús Román Pérez, sobre la efectividad de un prés
tamo hipotecario, en los que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera vez y ténnino de veinte dias, 
la fmca que al fmal se describirá, para cuyo acto 
se ha señalado el día 20 de marzo de 1997, a las 
doce horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en la calle Gaecia Larca, número 14, de esta 
ciudad. 

En prevención de que no hubiera postor, se ha 
señalado para la celebración de la segunda subasta 
el dia 18 de abril de 1997, a las doce horas, y, 
en su caso, para la tercera, el dla 15 de mayo 
de 1997, amba!> a las doce horas, en el mismo lugar 
que la primera -y con las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el fijado en la escritura de constitución de hipoteca. 
ascendente a la cantidad de 8.080.000 pesetas; para 
la segunda subasta servirá de tipo el 75 por 100 
de la primera, siendo la tercera sin sujeción a tipo, 
no admitiéndose posturas inferiores a dichos tipos. 

Segunda.-Para tomar parte en las subastas debe· 
rán los licitadores consignar previamente una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo 
de la subasta, ingresando su importe en la cuenta 
de este Juzgado, presentado el resguardo de ingreso 
en Secretaria, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Desde el anuncio hasta la celebración 
de las subastas podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, acompañando el resguardo de 
haber consignado el depósito establecido. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros. 

Quinta.-Los autos, con la certificación del Regis
tro de la Propiedad, a que se refiere la regla 4."del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, se encuentran 
de manifiesto en Secretaria a disposición de los 
posibles licitadores, entendiendose que todo licita· 
dar los acepta como bastante, a los efectos de titu
lación de la fmca. sin derecho a reclamar ningún 
otro. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito de la actora continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis· 
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Finca que se subasta 

Urbana número 9. Vivienda letra A sita en la 
planta l.. del edificio sito en Prado del Rey y en 
su calle prolongación de Gómez Ulla, sin número. 
Tiene su acc-eso por el portal de la calle prolongación 
de Gómez Ulla, y ocupa una superficie construida 
de 102 metros 50 decímetros cuadrados, incluida 
la parte proporcional de servicios Comunes. y 75 
metros 46 decímetros cuadrados útiles. Linda: Fren
te, rellano y palió de luces: izquierda, vivienda letra 
A del portal de la calle sin nombre: derecha, vivienda 
letra B de su planta, y fondo, zona de aparcamiento 
y acceso. Corresponde a esta fmca el uso de azotea 
en el sector B. 

Miércoles 5 febrero 1997 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Arcos 
de la Frontera (Cádiz), al tomo 592, folio 156, 
libro 74, fmca número 3.821, inscripción segunda. 

Dado en Ubrique a 16 de noviembre de 1996.-La 
Juez, Elena Sofia Ollero Hinojosa.-La Secreta· 
ria.-5.194. 

VALDEMORO 

Edicto 

Doña Concepción Garcia Roldán, Secretaria titular 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 1 de ValdemDro y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sUWario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 620/1993, promo
vido por «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anóni· 
ma», contra don Manuel Miguel Garrido Moya y 
doila Maria del Carmen Moya Martín, en los que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta el inmueble que al 
final se describe, cuyo remate tendrá lugar en la 
Sala de Audiencias de .. Juzgado, en la forma 
siguiente: 

En primera subasta, el dia de abril de 1997, 
a las diez horas, sirviendo de tipó el pactado en 
la escritura de hipoteca, que asciende a la suma 
de 8.960.000 pesetas. 

En segunda subasta. en caso de no quedar rema
tado el bien en la primera, el dia 30 de abril 
de 1997, a las diez horas, con la reb'lia del 25 
por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el dia 29 de mayo de 1997, 
a las diez horas, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta en primera ni en segunda. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta. a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar, previamente, en la cuenta de depósitos y 
consignaciones que el Juzgado tiene abierta en el 
Banco Bllbao Vizcaya, sita en esta localidad, en 
la calle Estrella de Elola, sin número, el 20 por 
100 del tipo expresado, sin cuyo requisito no serán 
admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para remate, podrán hacerse posturas en 
sobre cerrado, por escrito, pudiendo ceder el remate 
a tercero. 

Cuarta.-Los ;lUtos y certificaciones del Registro, 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre· 
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Finca objeto de.la subasta 

Se describe la fmca según se señala en la demanda: 

En San Martin de la Vega (Madrid): Núme· 
ro 201. Vivienda señalada con la letra D, puerta 
cuatro. situada en la planta 3.B del portal núme
ro 12, de la calle Pintor Rafael Boti, bloque B. 
Ocupa una superficie aproximada de 65 metros 96 
decimetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pinto, 
al tomo 689, libro 104, folio 1; finca 9.842, ins· 
cripción tercera. 

Valor de subasta: 8.960.000 pesetas. 

Dado en Valdemoro a 13 de enero de 1997.-La 
Secretaria titular. Concepción García Rol
dán.-5.2l3. 

2205 

VALDEMORO 

Edicto 

Doña Cristina Pascual Brotóns, Secretaria del Juz· 
gado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 2 de Valdemoro, 

Doy fe: Que en los autos de juicio de faltas núme
ro 77/1995·M, se ha dictado la sentencia, cuyo enea· 
bezamiento y fallo es como sigue: 

«Sentencia: En Valdemoro a 20 de noviembre 
de 1995, la señora Juez del Juzgado de Instrucción 
número 2, de esta localidad, doña Ana Mercedes 
Merino. Melara, habiendo visto y oido los prece· 
dentes autos de juicio de. faltas en el que son parte 
el Ministerio Fiscal, en la representación que le es 
propia, doña F.rancisca Cortijo Escudero, en calidad 
de denunciante, y compareciendo personalmente. 
y don Rafael Femández Abad, en calidad de denun· 
ciado, y compareciendo también personalmente. 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo a don Rafael 
Femández Abad de la falta que se le imputa con 
declaración de las costas de oficio.» 

y para que asi conste y sirva de notificación en 
forma a doña Francisca Cortijo Escudero, en igno
rado paradero, y para su inserción en el «Boletín 
Oficial del Estado», expido la presente en Valdemoro 
a 16 de enero de 1 997.-La Secretaria, Cristina Paso 
cual Brot6ns.-3.73l·E. 

VALDEMORO 

Edicto 

Doña Cristina Pascual Brotons, Secretaria del J uzo 
gado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 2 de Valdemoro, 

Doy fe: Que en los autos de juicio de faltas número 
102/l996·M se ha dictado la sentencia, cuyo enea· 
bezamiento y fallo es como sigue: 

Sentencia: En Valdemoro a 7 de octubre de 1996, 
la señora Juez del Juzgado de Instrucción núme
ro 2 de Valdemoro doña Ana Mercedes Merino 
Melara, habiendo visto y oido los precedentes autos 
de juicio de faltas 102/l996·M, en el que son parte 
don Rafael Blanco Garcia, en calidad de denun· 
ciante. no compareciendo al acto del juicio a pesar 
de estar citado en forma: don Jase Carlos Boza 
Lechuga, en calidad de denunciado, que comparece 
personalmente, y don Ignacio Amer Estrada, que 
no comparecen. . 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo a don José 
Carlos Boza Lechuga, don Ignacio Amer Estrada 
y don Fernando José Amer Estrada, con declaración 
de las costas de oficio. 

y para que así conste y sirva de notificación en 
forma a don Rafael Blanco García, en ignorado 
paradero y para su insercción en el «Boletín Oficial 
del Estado., expido la presente en Valdemoro a 
21 de enero de 1997.-La Secretaria, Cristina Paso 
cua! Brotons.-5.039·E. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Vicente Ricardo Carlos Martínez, Magistra· 
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
3 de los de Valencia, 

Hace saber: Que en autos venta subasta fmca hipo
tecada, número 166/1993, promovidos por doña 
Maria José Montesinos Perez, en nombre de «Banco 
Hipotecario de España, Sociedad Anónima», contra 
Adetino Estomell Canet y doña Josefa Alrniñana 
Frutos, se ha acordado sacar a la venta. en pública 
subasta, la fmea hipotecada siguiente: 

Vivienda en planta ático, a la derecha, puerta 
número 14. Es del tipo P. Su superficie útil es de 
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83 metros 52 decimetros cuadrados, y la construida 
de 107 metros 2 decímetros cuadrados. Consta de 
cuatro dormitorios, cocina. galería, salón-comedor, 
hañQ y aseo. Tiene derecho al uso de la terraza 
pisable a la altura de esta vivienda. situada en la 
parte delantera. recayente a la fachada. Linda: 
Izquierda, hueco de la escalera y vivienda tipo O 
de la mi~ma planta. descrita con el numero 16; 
derecha, calle Xátiva, y espaldas. don Pascual LIarlo. 
Inscrita al tomo 560,libro 63, folio 29, fmca número 
7.550, primera. Registro de la Propiedad de Albaida. 

Valorada, a efectos de subasta, en la ~antidad 
de 5.080.000 pesetas. . 

Se ha señalado el dia 6 de marzo de 1997, a 
las doce horas, para la tercera subasta. o al día 
siguiente cuando por causa no imputable a la parte 
aetora no pudiera celebrarse en el día señalado, 
sirviendo de tipo para I~ valoración de la tercera, 
sin sujeción a tipo; debiendo los licitadores con
signar en la cuenta número 4441 del «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima» (urbana calle Colón, 
número 39), con indicación del número y año del 
procedimiento, el 50 por 100 del tipo de la segunda 
en la tercera, presentando en este Juzgado el res
guardo que se facilite. y para ser admitidos como 
tales y guardando en su celebración el orden y pres
cripciones legales. 

Los autos y la certificación del Registro, a que 
se refiere la regla 4.· del articulo 131 de la L<;y 
Hipotecaria se encuentran de manifiesto en la Secre
taría, a disposición de los licitadores, que no podrán 
exigir otra titulación. Las cargas y gravámenes ante
riores y preferentes al crédito del actor continuarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en su responsabilidad. 

El presente edicto servirá de notificación en forma 
a los deudores para el caso de no ser habidos. 

Dado en Valencia a 30 de octubre de 1996.-El 
Magistrado·Juez. Vicente Ricardo Carlos Martí
nez.-El Secretario.-5.264. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Juan Francisco Pérez Fortit, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el número 
201/1995, se tramita juicio ejecutivo instado por 
el Procurador don Luis Muñoz Álvarez, en nombre 
y representación de Banco Central Hispanoameri
cano, contra dorIa Juana Ruiz González y don Gre
gorio Martín Monterde, en el cual se ha acordado 
sacar a publica subasta, por primera vez y término 
de veinte dias, los bienes que más adelante se rela
cionan. 

La subasta se celebrará el día 6 de marzo de 
1997. a las nueve treinta horas, en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en la avenida Navarro 
Revérter, número l. quinto piso. con las cOfldiciones 
siguientes: . 

. Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar. previamente. en el esta
blecimiento destinado al efecto .Banco Bilbao VIZ' 
caya, Sociedad Anónima», sucursal Juzgados, sita 
en avenida Navarro Reverter, número 1. bajos, IDla 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 efectivo 
del tipo señalado para esta subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo señalado para 
la subasta, y solanlente el actor podrá concurrir 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tcrcera.-Y si se suspendiera, por I;ausa de fuerza 
mayor, se celebrará al siguiente día a la misma hora 
y en sucesivos dias si se repitiere o ~ubsistiere tal 
impedimento. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
prevenida por la Ley, así como los títulos de pro
piedad, en su caso, están de manifiesto en la Secre-

taria, y se entenderá que los licitadores aceptan 
como bastante la titulación y no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Se hace constar, en preveneión de que no hubiere 
postor en la primera subasta, que la segunda subasta 
de dichos bienes tendrá lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, el dia 24 do abril de 1997, 
a las nueve treinta horas, con la rebaja del 25 por 
100 de la tasación, y no habiendo postor que ofrezca 
las dos terceras partes del precio de la segunda 
subasta; la tercera subasta, sin sujeción -a tipo, tendrá 
lugar en el mismo sitio antes indicado, el dia 22 
de mayo de 1997, a las nuev.treinta horas. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación al deudor del lugar, día y hora seña
lados para el remate. 

Bienes objeto de la subasta 

Lote primero: Urbana. Vivienda sita en calle 
Manolo Taberner, nú~ 21-trip., en la primera 
planta, P-l, izquierda, con superficie de 107,80 
metrno;; cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Valencia, número 2, tomo 2.072, libro 
512. folio 22, fmca 47.366, inscripción tercera. 

Tipo valoración subasta: 10.780.000 pesetas. 
Lote segundo: Vehículo turismo, «Ford. Fiesta. 

matricula V·5863-AL. 
Tipo valoración subasta: 50.000 pesetas. 
Lote tercero: Vehículo turismo, «Fiat» Croma, 

matricula V·0286·CJ. 
Tipo valoración subasta: 500.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 12 de noviembre de 1996.-El 
Magistrado·Juez, Juan Francisco Pérez Fortít.-El 
Secretario.-5.263. 

VALENCIA 

Edicto 

Doña Susana Catalán Muedra, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 20 de 
Valencia. 

Hace saber: Que en el procedimiento de ejecutivo 
que se sigue en este Juzgado, bajo el mime
ro 865/1995, a instancia de «Barelays Bank, Sacie· 
dad Anónima}), contra don Salvador Pons Scbastián, 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por primera vez, ténnmo de veinte días y tipo de 
tasación. los bienes inmuebles que al fmal se des, 
cribirán, para cuya cckbración se ha señalado el 
dia 24 de marzo de 1997, a las diez horas, en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado. sito en la calle 
El Justicia, número 2-10.°, Y con las condiciones 
establecidas en los articulos 1.499 y 1.500 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, y las siguientes: 

Primera.-Los titulas de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro de la Propiedad, estarán 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado para 
que puedan exarnmarlos los que quieran tomar parte 
en la subasta. previniéndose a los licitadores que 
deberán conformarse con ellos y no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros. 

Segunda.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito de la parte 
actora continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el preCio del remate. 

Tercera.-En prevención de que no hubiere postor 
en la primera subasta. se ha señalado el día 28 
de abril de 1997, a las diez horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado pam la celebración de 
la segunda subasta, con rebaja del 25 por 100 del 
tipo de- tasación, y para el supuesto de que tampoco 
acudieran postores a dicha segunda subasta, se1ha 

señalado para la celebración de la tercera subasta, 
sin sujeción. a tipo alguno, el día 29 de mayo 
de 1997, a las diez horas, en el mismo lugar que 
las anteriores. 

Cuarta.-Si en cualquiera de los dias señalados 
no pudiera celebrarse la subasta por causas de fuerza 
mayor, se celebraría al siguiente día, a la misma 
hora, o en sucesivos días si se repitiere o persistie-re 
tal impedimento. 

Por si no fuera hallado el demandado en su domi
cilio, se entiende que por la publicación del presente 
queda el mismo notificado del lugar, día y hora 
del remate. . 

Bienes objeto de subasta 

l. Urbana consistente cn una vivienda sita en 
la planta b&ja del edificio sito en el número 25 
de la calle Pizarra de Paterna (Valencia), inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Paterna al 
tomo 1.004,libro 201, folio 12, fmca 24.014. 

Valor de tasación: 3.650.000 pesetas. 
2. Urbana vivienda en la planta 1.8 de ia puerta 

primera del edificio sito en el número 25 de la 
calle Pizarra de Paterna (Valencia), inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Paterna al tomo 1.004, 
libro 201, folio 16, fmca 24.018. 

Valor de tasación: 2.640.000 pesetas. 
3. Rústica, tierra de secano en la partida del 

Rabosar, término de Paterna (Valencia), consta de 1 
hectárea 10 áreas 90 centiáreas, inscrita en el-Regis
tro de la Propiedad de Paterna al tomo 315, libro 
SI. folio 48, fmca 7.814. 

Valor de tasación: 700.000 pesetas. 
4. Rústica, tierra de huerta, sita en la partida 

deIs Fondos, término de Paterna (Valencia), de 37 
áreas 39 centiáreas, inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Paterna (Valencia) al tomo 153. li· 
bro 21, folio 14, fmea 4.204. 

Valor de tasación: 1.000.000 de pesetas. 
5. Rústica, tierra de huerta, sita en la partida 

deIs Fondos, término de Paterna (Valencia), de 45 
áreas 70 centiáreas, inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Paterna (Valencia) al tomo 469, 
libro 81, folio 76, fmca 1.051. 

Valor de tasación: 1.600.000 pesetas. 
6. Rústica, tierra de secano, término de Paterna, 

partida de Montealegre, de 34 áreas 93 centiáreas, 
inscrita al tomo 74, libro 81, folio 76, finca 1.841. 

Valor de tasaciñn: 215.000 pesetas. 
7. Urbana, local en planta baja del edificio sito 

en el número 10 de la calle Alquería del BeUver 
de Valencia. inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 5 de Valencia al tomo 247. libro 55 de 
Campanar, folio 220. fmca 4.725. 

Valor de tasación: 4.980.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 2 de enero de 1997.-La 
Magistrada·Juez, Susana Catalán Muedra.-El Secre· 
tarío judicial. - 5 .14 7. 

VALENCIA 

Edicto 

Doña Begoña Ortiz Navarro, Magistrada-Juez acci
dental del Juzgado de Primera Instancia núme· 
ro 10 de Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo~ 
bajo el número 112/1993, se sigue procedimiento 
ejecutivo. a instancias del .Banco de Crédito y 
Ahorro, Sociedad Anónima., representado por la 
Procuradora doña Carmen Rueda Armengot. contra 
«Industrial Bonson, Sociedad Limitada», doña Maria 
Cinta Soto Suárez y don José Más Vallesteros, en 
reclamación de cantidad, en cuyos autos se ha acor: 
dado sacar a la venta en primera y pública subasta, 
por ténnino de veinte días y precio de su avalúo, 
el bien inmueble embargado en el procedimiento 
y que se describirá al fmal del presente edicto. 

La primera subasta se celebrará el dia 15 de abril 
de 1997, a las diez quince horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, bajo las siguientes ~on
dicioncs: 
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Primera.-El tipo del remate será el que se indica 
tras la descripción de cada lote que al fmal del 
presente se reseña, sin que se admitan posturas que 
no cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
acreditar, con la aportación o presentación del 
correspondiente resguardo. haber ingresado en la 
cuenta de consignaciones, que este Juzgado tiene 
en la entidad «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó' 
nima», número de cuenta 4448. urbana sita en la 
calle Colón, número 39, de esta ciudad, el 20 por 
lOO del tipo del. remate. Asimismo, deberán com
parecer, para poder licitar, provistos del documento 
nacional de identidad onginal o documento, también 
original, que lo sustituya y acredite la identidad del 
que lo presenta. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate, 
en la forma ya descrita. 

Quinta.-Para el supuesto de que resultare 'desierta 
la primera subasta. se seftala para que tenga lugar 
la segunda el día 13 de mayo de 1997, a las diez 
quince horas. en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate, que será el 75 
por 100 del de la primera, y caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 10 de junio de 1997, a las 
diez horas, rigiendo para la misma las restantes con
diciones fijadas para la segunda. Si alguna de las 
subastas se suspendiera por causa de fuerza mayor, 

··se celebrará en el siguiente dia o sucesivos dias 
hábiles, a la misma hora, si persistiere el impedi
mento. 

Sexta.-Se notifican dichos actos a los deman
dados indicados a los efectos del artículo 1.498 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Séptima.-Los autos y la certificación del Registro 
se encuentran de manifiesto en Secretaria, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-A los efectos de cumplimentar lo pre
venido en la regla 7. 8

, párrafo último, del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria (modificado por Ley 
19/1986, de 14 de mayo, «Boletín Oficial del Esta
do» del 20), se entenderá que en caso de no ser 
posible la notificación personal al deudor o deudores 
respecto al lugar, día y hora del remate, quedan 
aquéllos suficientemente enterados de tales par
ticulares con la publicación del presente edicto. 

El bien objeto de subasta e:s el siguiente: 

1. Vivienda unifamiliar, partida del Recati, con 
fachada a calle particular, ténnino de Perellonet, 
de 208,71 metros cuadrados. 

Finca registral número 2.937 del Registro de la 
Propiedad número 11 de Valencia. 

Tasada, a efectos de subasta, en la cantidad de 
17.500.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 9 de enero de 1997.-La 
Magistrada.Juez, Begoña Ortiz Navarro.-EI Secre
tario.-5.148. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Manuel José López Orellana, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Valencia, 

Hago saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario que se sigue en este Juzgado, con el número 
552/1996, a instancias de la Procuradora doña Ele
na Gil Bayo, en nombre de Caja de Ahorros de 
Valencia, Castellón y Alicante, contra doña Maria 
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José Marti Taroncher y doña Marta Gua! de Diego, 
he acordado sacar a la venta, en pública subasta. 
por primera vez, con veinte días de antelación, por 
el valor de su tasación, el bien que se dirá, para 
lo que se señala el día 21 de abril de 1997, a las 
once horas. en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 

En prevención de que no hubiere postor en la 
primera. se señala para la segunda subasta del bien, 
por el 75 por 100 del valor de su tasación, el dia 
19 de mayo de 1997, a la misma hora, en igual 
lugar. 

Para el caso de que no hubiere postor en la segun
da, se señala para la tercera subasta del bien, sin 
sujeción a tipo, el dia 23 de junio de 1997, a la 
misma hora y en igual lugar. 

Si cualquiera de las subastas tuviere que suspen
derse por causa de fuerza mayor. se celebraría el 
siguiente día hábil respectivo, sin necesidad de nuevo 
anuncio. 

Para tomar parte en la subasta deberán los ·lici
tadores consignar en el establecimiento des·tinado 
al efecto Wla cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del tipo de la misma. 

La subasta se celebrará con arreglo a las con
diciones establecidas en el vigente articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria; haciéndose constar que el esta
blecimiento donde habrá de hacerse la consignación 
del 20 por 100 es en el «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima. (sucursal 5941), cuenta 4442, 
abierta a nombre de este Juzgado, previniéndose 
a los postores que no serán admitidos sin la previa 
presentación del resguardo que acredite la consig
nación; los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.8 de dicho articulo están 
de manifiesto en la Secretaria; que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes al crédito del actor, si los hubiere, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

A] propio tiempo se hace expresamente constar 
que el presente edicto servirá de notificación en 
fonna a los demandados, de los señalamientos efec
tuados, para el caso de no ser habidos en el domicilio 
designado para oír notificaciones. 

Bien que se subasta 

Vivienda en planta primera, izquierda saliendo 
puerta 7, con su porche, que es saliendo por la 
puerta izquierda del rellano de la escalera de la 
última planta y que se encuentra situado en Valencia, 
calle Conde Salvatierra de Álava, número 7. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Valencia número 
3, en el íomo 1.404,. libro 10 I de Ruzafa, folio 
139, finca registral 5.570, inscripción quinta. Valo· 
rada en 43.200.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 14 de enero de 1997.-EI 
Magistrado·Juez, Manuel José López Orellana.-EI 
Sccretario.-5.221. ' 

VALENCIA 

Edicto 

El Secretario ·del Juzgado de Primera Instancia 
número 6 de Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue con 
el número 508/1996, procedimiento para la pre
vención de abintestato del patrimonio de la fmada 
doña Pilar Serna Cantos, fallecida 'el día 15 de agosto 
de 1987, en Valencia. 

Tras las investigaciones llevadas a cabo por la 
policía y manifestaciones hechas por quienes han 
declarado en autos, se ha sabido que la causaha
biente no tenía familiares más próximos que varios 
primos hermanos, habiéndose averiguado la iden· 
tidad de alguno de ellos, concretamente de don 
Miguel Guijón Cantos, don Francisco Parra Cantos, 
doña Amapola Parra Cantos, doña Emilia Núñez 
Cantos, doña Joaquina Parra Cantos, don José Can-
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tos Gallen, doña Basilia Cantos, don Francisco Can
tos Flores y don Francisco Núñez Cantos. 

Ello no obstante ante la posibilidad de la existencia 
de otros herederos cuya identidad se desconozca, 
o cualquier otra persona que tuViere interés en el 
desarrollo del expediente, se ha acordado publicar 
el presente edicto para conocimiento de la existencia 
de las actuaciones, y al objelo de que cualquier 
interesado pueda instar la correspondiente decla
ración de herederos o intervención del caudal here
ditario. 

Dado en Valencia a 17 de enero de I 997.-EI 
Secretario.-4.71O·E. 

VALLADOLID 

Edicto 

El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Pri
mera Instancia número 1 de Valladolid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo-otros títulos. con el número 655/1995, 
Sección B, a instancia de «Banco del Comercio, 
Sociedad Anónima., contra don Alfonso Ramos 
Román,. don Luis Javier del Campo Diez, don José 
Andrés Garda Jiménez y doña Maria Isabel Villa
fruela Garrido, y en ejecución de sentencia se anun
cia la venta, en pública subasta, por ténnino de 
veinte días, de los bienes embargados a los deman
dados, cuyo remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. confonne a lo dispuesto 
en lá Ley de Enjuiciamiento Civil, según redacción 
dada por la Ley 10/1992, de 30 de abril. de Medidas 
Urgentes de Reforma Procesal, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 20 de marzo de 1997, 
a las once horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 
100 del tipo, el dia 21 de abril de 1997, a la misma 
hora. 

y en tercera subasta, si no se rematara en las 
anteriores, el día 21 de mayo de 1997, " la misma 
hora, sin sujeción a tipo, pero con las demás con
diciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri
mera ni en segunda subastas. que no cubra las dos 
terceras partes de los tipos de licitación; que para 
tomar parte deberán consignar previamente los licio 
tadores, en la cuenta de depósitos y consignaciones 
de este Juzgado, sita en el Banco Bilbao Vizcaya, 
oficina principal, calle Santiago, cuenta número 
4618/000/17/0655/95, una cantidad igualo supe
rior al 20 por 100 de los respectívos tipos de lici
tación; que las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana. si bien, además, hasta el dia señalado 
podrán hacerse posturas por escrito, en sobre cerra
do; que sólo el ejecutante podrá hacer postura a 
calidad de ceder el remate a un tercero, debiendo 
verificar dicha cesión mediante comparecencia ante 
el Juzgado en el plazo de tres u ocho días. según 
los casos, con asistencia del cesionario, quien deberá 
aceptarla y todo ello previa o simultáneamente a 
la consignación por el cesionario del precio del 
remate: que a instancia del actor podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de subasta y lo admitan, a efectos de 
que se el primer adjudicatario no cumpliese sus obli
gaciones, pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan, por el orden de sus respeclivas posturas, 
y que el precio del remate se destinará al pago 
del crédito del ejecutante una vez conste en autos 
la entrega de los bienes al comprador en el caso 
de bienes inmuebles. o una vez se haya dictado 
el auto aprobando el remate en el caso de bienes 
inmuebles. Sirva este edicto de notíficación a los 
ejecutados para el supuesto de que no fuera posible 
la notificación personal. 

En caso de coincidir el dia señalado p.ara cual
quiera de las subastas con día festivo sc procedcrá 
a su celebración en el día siguiente hábil, a la misma 
hora. 
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Que -los títulos de propiedad, suplidos por eer
tjficación registral, estarán de manifiesto en la Secre
tana de este Juzgado, debiendo confonnarse con 
ellos los licitadores. que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros. y que-las cargas y gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiese. al crédito, 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta ,Y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Los bienes objeto de licitación son los siguientes: 

Primer lote.-Urbana. Solar en la calle del Patio, 
al sitio de las Antiguas Escuelas, en Mojados, de 
138 metros cuadrados. Inscrita en el Registro d~ 
lá Propiedad de Olmedo. al tomo 1.968, libro 93, 
folio 73. finca 8.697. Tasado pericialmente. a efectos 
de subasta. en la cantidad de 650.000 pesetas. 

Segundo lote.-Vivienda en planta primera. 
letra C. en plaza de Castilla. sin número, con vuelta 
a calle Humilladero, en tennino de Mojados. con 
una superficie de 74,25 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Olmedo al tomo 
1.887, libro 89, folio 12, _finca registral núme~ 
ro 8.274. 

Plaza de garaje con el número 7, en plánta baja, 
del edificio en plaza de Castilla, sin número, con 
vuelta a calle Humilladero. en término de Mojados, 
de 21.56 metros cuadrados.-Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Olmedo al tomo 1.868, libro 88. 
folio 172, fmca número 8.264_ Tasado pericialmen
te, a efectos de subasta, en la cantidad de 8.850.000 
pesetas. 

Dado en Valladolid a 7 de enero de 1997.-El 
Magistrado·Juez accidental.-El Secretario.-5.l97. 

VALLADOLID 

Edicto 

El Magistrado~Juez accidental del Juzgado de Pri~ 
mera Instancia número 1 de Valladolid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo·otros titulos, con el número 711/1995, 
Sección B, a instancia de Caja España de Inver
siones, contra don Anastasia Rodriguez González 
y doña Maria Ángeles Aguado Muñoz, y en eje
cución de sentencia se anuncia la venta, en pública 
subasta. por término de veinte días, de los bienes 
embargados a los demandados, cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
confonne a-lo dispuesto en la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, según redacción dada por la Ley 10/1992. 
de 30 de abril, de Medidas Urgentes de Reforma 
Procesal, en la forma siguiente: 

En primera subasta. el dial de abril de 1997 
a las once horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. con rebaja del 25 por 
100 del tipo, el dia 5 de mayo de 1997, a la misma 
hora. 

y en tercera subasta, si no se rematara en las 
aI)teriores. el dia 5 de juñio de 1997. a la misma 
hora. sin sujeción a tipo. pero con las demás con
diciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri
mera ni en segunda subastas, que no cubra las dos 
terceras partes de los tipos de licitación; que para 
tomar parte deberán consignar previamente los lici
tadores, en la cuenta de depósitos y consignaciones 
de este Juzgado, sita en el Banco Bilbao Vizcaya. 
oficina principal, calle Santiago, cuenta número 
461 8/000jl 7 /0711/95, una cantidad igual o supe
rior al 20 por 100 de los respectivos tipos de lici
tación: que las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana. si bien. además. hasta el día señalado 
podrán hacerse posturas por escrito, en sobre cerra
do; que sólo el ejecutante podrá hacer postura a 
calidad de ceder el remate a un tercero. debiendo 
verificar dicha cesión mediante comparecenCia ante 
el Juzgado en el plazo de tres u ocho días, según 
los casos, con asistencia del cesionario. Quien deberá 
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aceptarla y todo ello previa o simultáneamente a 
la consignación por el cesionario del precio del 
remate; que a instancia del actor podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de subasta y lo adn'¡tan, a efectos de 
que se el primer adjudicatario no cumpliese sus obli
gaciones, pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan, por el orden de 'sus respectivas posturas. 
y que el precio del remate se destinará al pago 
del crédito del ejecutante una vez conste en autos 
la entrega de los bienes al comprador en el caso 
de bienes muebles, o una vez se haya dictado -el 
auto -aprobando el remate en el caso de bienes 
inmuebles. Sirva este edicto de notificación a los 
ejecutados para el supuesto de que no fuera posible 
la notificación personal. 

En caso de coincidir el día señalado para cual
quiera de las subastas con dia festivo se procederá 
a su celebración en el día siguiente ha.bil, a la misma 
hora. 

Que los titulos de propiedad, suplidos por cero 
tificación registral, estarán de manifiesto en la Secre~ 
taria de este Juzgado. debiendo conformarse con 
ellos los liojtadores, Que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros, y que las cargas y gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiese, al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse- a 
su extinción el precio del remate. 

Los bienes objeto de licitación son los siguientes: 
Primer lote.-=-Urbana. Local comercial, planta 

baja, de la casa en esta ciudad, calle Golondrina, 
21. Superficie de 28,35 metros'cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 2 de Valla
dolid al tomo 867, folio 164, finca número 36.544. 
Tasado pericialmente, a efectos de subasta. en la 
cantidad de 2.579.850 pesetas. 

Segundo lote.-Vel¡iculo «Seat» Ibiza 1.2, matri· 
cula VA-5119·X, con fecha de matriculación de 27 
de noviembre de 1992. Tasado pericialmente, a efec
tos de subasta, en la cantidad de 400.000 pesetas. 
Este vehiculo se encuentra depositado a favor de 
don Donato de Castro Castro, con domicilio en 
Valladolid, calle Fuente Dorada, 6, séptimo. 

Tercer lote.-Urbana. Aparcamiento letra B, plan
ta primera, de la casa en Valladolid, calle Los Reyes, 
números 1 y 3, con vuelta a la calle Cardenal Men
daza, con una superficie construida de 71.63 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Valladolid al tomo 629. folio 13, finca 
número 23.016. Tasada pericialmente, a efectos de 
subasta, en la cantidad de 12.784.827 pesetas. 

D~do en Valladolid a 20 de enero de 1997.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-5.26 7. 

VÉLEZ·MÁLAGA 

Edicto 

Don Juan Pedro Jiménez jiménez. Juez titular del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Vélez-Málaga. 

1 lago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme· 
ro 421/1993, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de «(Banco Español de Crédito, 
Sociedad Anónimm), contra don Primitivo Montolio 
Bayo, doña Purificación Miravet Bueno y don Ben
jamín Montolio Gil, en el Que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y ténnino de veinte dias, el bien 
que luego se dirá, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el d4a 7 de abril de 1997. a las 
doce horas. con las prevenciones siguientes: 

Prirnera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima». número 3007, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
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del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y el afta del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 
Tercer~.-Únicamente el ejecutante podrá con

currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 
Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 

hasta su' celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
Que se ha hecho referencia anterionnente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulas de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado. donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, Quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá Que el rematante las 
acepta y Queda subrogado en la responsabilidad de 
.las mismas. 

Para el supuesto de Que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 7 de mayo de 1997, a las 
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 6 de junio de 
1997, a las doce horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar. quien desee 
tomar parte en la misma. el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado~ 
no pudier¡;¡, celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá Que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Bien Que se saca a subasta y su valor 

Urbana. Vivienda tipo G, a la' derecha, entrando 
por el zaguán de la derecha, rnirnndo a la fachada, 
en planta segunda alta, del edificio en «Alcora», calle 
Maestro Vicente Febregat, sin 'número, ocupa una 
superficie de 95 metros 70 decimetros cuadrados. Lin· 
da, mirando la fachada: Derecha, vuelo del solar de 
don Miguel Roig Simó; izquierda, vivienda tipo F y 
huecos de escalera y ascensor. y fondo. patio de luces. 
Inscrita al folio 10 del tomo 214, libro 66 de Alcora, 
fmca 10.398. Registro de Lucena del Cid. Valorada 
en 6.800.000 pesetas. 

Dado en Vélez-Málaga a 22 de noviembre 
de 1996.-El Juez titular, Juan Pedro Jiménez Jimé
nez.-El Secretario.-5.329. 

VÉLEZ·MÁLAGA 

Edicto 

pon Francisco Maycr Carvajal, Juez de Primera 
Instancia e Instrucción número 3 de Vélez-Má
laga, 

Hago saber; Que en dicho Juzgado, y con el núme· 
ro 110/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Hipotecario de Espa
ña, Sociedad Anónima», contra don Juan Manuel 
Díaz Crespo y doña María del Pilar Jíménez Labado, 
en reclamación de crédito hipotecario, en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y término de 
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audie:ncias de este Juzgado, el día 4 de abril 
de 1997, a las once horas, ,con las prevencíones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los Ikitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima». número 3013000018011095. 
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una cantidad igual, por lo menos, al 20 por lOO 
del valor del bien que sirva de tipo. haciendose 
constar el número y año del procedimiento. sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero' en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar coh la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hi potecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuar'dTI sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala. para la celebración 
de una segunda. el dia 5 de mayo de 1997, a las 
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado paIll la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala. para 
la celebración de una tercera, el día 5 de junio 
de 1997. a las once horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana número 27.-Vivienda tipo D-I situada 
en el fondo derecha, entrando al portal, con una 
superficie útil de 88 metros 23 decimetros cuadra
dos, distribuidos en recibidor, salón-comedor. pasi
llo, distribuidor, tres donnitorios,- cocina. lavadero. 
aseo, cuarto de baño y terraza. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 1 de Vélez·Málaga, a! tomo 
1.001, libro 99, folio 15, fmca registra! número 
9.580, inscripCión segunda. 

Tipo de subasta: 5.725.000 pesetas. 

Dado en Vélez-Málaga a 9 de enero de 1997.-El 
Juez, Francisco Mayer Carvajal.-El Secreta
rio.-S.380. 

VERA 

Edicto 

Doña Maria José Rivas Velasco, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Vera y su par
tido judicial, 

Hace saber: Que ante este Juzgado, y con el núme
ro lY1/1995, se Sigue procedimiento judicial suma
rio del articulo !JI de la Ley Hipotecaria. a instancia 
de «Banco Hipotecario de España, Sociedad Anó· 
nima). representado por la Procuradora de los Tri
bunales doña María Visitación Malina Cano, contra 
el bien especialmente hipotecado por los deudores 
don Segundo Ramírez Malina y doña Amparo 
Muñoz Cervantes, y que se adeuda 7.896.273 pese
tas, además de gastos, costas e intereses, en cuyo 
procedimiento. por resolución de esta fecha, se ha 
acordado sacar a la venta. en publica subasta, por 
primera vez Y. en su caso, por segunda y tercera 
vez y, tennino de veinte días. la fmca hipotecada 
que luego se dirá, y que responde de dichas can
tidades. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito' en plaza del Hos-
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pita! de esta ciudad, el dia 17 de marzo de 1997, 
a las nueve cuarenta y cinco hords. La segunda 
subasta tendrá lugar el dia 28 de abril de 1997, 
a las nueve cuarenta y cinco horas. Y la tercera 
subasta tendrá lugar el dia 26 de mayo de 1997, 
a las nueve cuarenta y cinco horas. bajo las siguientes 
condiciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta la cantidad 
en que ha sido tasada la fmea. Respecto de la segun
da subasta, servirá de tipo el 75 por 100 de la 
cantidad en que ha sido tasada la fmea. La terc;era 
subasta sale sin sujeción a tipo alguno. 

Los licitadores deberán consignar, previamente, 
en la cuenta bancaria destinada al efecto. abierta 
en Banesto, sucursal de Vera, para poder tomar 
parte en la subasta, una cantidad igual, al menos 
a! 20 por 100 del tipo, y respecto de la tercera 
subasta igual porcentaje del tipo de la segunda. 

No se admitirán posturas inferiores a los respec
tivos tipos de subasta. en cuanto a la primera y 
segunda, y por lo que respecta a la tercera, si la 
postura ofrecida alcanza el tipo de la segunda subas
ta, se aprobará el remate. Si fuere inferior a dicho 
tipo de la segunda subasta, podrá el actor. que no 
hubiere sido rematante, el dueño de la finca o un 
tercero autorizado por ellos, mejorar la postura en 
el ténnino de nueve dias, haciendo el depósito del 
20 por l 00 aludido y se procederá a nueva licitación 
entre ambos. En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, aportando el resguardo 
justificativo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Los autos y la certificación del Registro, a que 
se refiere la regla 4.a, están de manifiesto en la 
Secretaria, y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y Que las cargas y gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
quedarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores de las fechas y demás extremos de las 
subastas. para el caso de no poder llevarse a cabo 
en la fmca subastada o domicilio destinado al efecto. 

Bien Objeto de subasta 

Vivienda en dos plantas, sobre semisótano, con 
entrada independiente por zona común, compuesta, 
en su planta baja, de porche de entrada cubierto, 
vestíbulo, estar-comedor, cocina, aseo y almacena
miento general, y en su planta alta. de tres dor
mitorios, cuarto de baño y distribuidor, comunicán
dose ambas plantas mediante escaleras interiores, 
con superficie total construida de 87,40 metros cua
drados. y Útil, de 80.84 metros cuadrados, le corres
ponde una terraza sobre semisótano de 24,70 metros 
cuadrados y un patio de servicio de 9,30 metros 
cuadrados, y, además, como anejo inseparable, apar
camiento de superficie 12 metros cuadrados, letra 
Q. Linda: Norte y sur, zona común; este, vivienda 
número 21. y oeste, viviendanÚIncro 19. 

El complejo urbanistico de que fonna parte está 
situado en el pago llamado Rambla de Campos, 
emplazada en la carretera de Mojácar a la playa, 
término de Mojácar. Inscripción en el Registro de 
la Propiedad de Vera al tomo 881, libro 144, folio 
15, fmca registral número 13.182. 

Tasada, a efectos de subasta, en la cantidad de 
6.160.000 pesetas. 

Dado en Vera a 15 de enero de 1997.-La Juez, 
Maria José Rivas Velasco,-S.173. 

VERA 

Edicto 

Doña Maria José Rivas Velasco, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Vera y su par
tido judicial, 

Hace saber: Que ante este Juzgado, y con el núme
ro 328/1995, se sigue procedimiento judicial suma· 

2209 

rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
de «Banco Hipotecario de España, Sociedad Anó' 
nima». representado por la Procuradora de los Tri
bunales doña Maria Visitación Malina Cano. contra 
los bienes especialmente hipotecados por los deu
dores (Promociones La Alcornia. Sociedad Anó
nim3.». y otros, que responden de varios préstamos 
hipotecarios de los que se adeudan 13 1.870.331 
pesetas, además de gastus. costas e intereses. en 
cuyo procedimiento, por resolución de esta fecha. 
se ha acordado sacar a la venta, en pública subasta. 
por primera vez y, en su caso, por segunda '/ tercera 
vez Y. tennino de veinte días, las fincas hipotecadas 
que luego se dirán, y que responde de dichas can
tidades. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en plaza del Hos
pital, de esta ciudad, el día 17 de marzo de 1997, 
a las diez treinta horas. La segunda subasta tendr4 
lugar el dia 28 de abril de 1997, a las diez treinta 
horas. Y la tercera subasta tendrá lugar el día 26 
de mayo de 1997. a las diez treinta ho:ras. bajo 
las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta la cantidad 
en que han sido tasadas las fmcas. Respecto de 
la segunda subasta. servirá de tipo el 75 por 100 
de la cantidad en que han sido tasadas las fincas. 
La tercera subasta sale ~in sujeción a tipo alguno. 

Los licitadores deberán consignar. previamente, 
en la cuenta bancaria destinada al cfecto, abierta 
en Banesto. sucursal de Vera, para poder tomar 
parte en la subasta. una cantídad igual. al menos 
al 20 por lOO del tipo, y respecto de la tercera 
subasta igual porcentaje del ti¡lo de la segunda. 

No se admitirán posturas inferiores a los respec
tivos tipos de subasta. en cuanto a la primera y 
segunda, y por lo que respecta a la tercera, si la 
postura ofrecida alcwa el tipo de la segunda subas
ta. se aprobará el remate. Si fuere inferior a dicho 
tipo de la segunda subasta, podrá el actor, que no 
hubiere sido rematante, el dueño de la fmea o un 
tercero autorizado por ellos, mejorar la postura en 
el ténnino de nueve días, haciendo el depósito del 
20 por lOO aludido y se procederá a nueva licitación 
entre ambos. En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, aportando el resguardo 
justificativo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado a! efecto. 

Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Los autos y la certificación del Registro. a que 
se refiere la regla 4.a, están de manifiesto en la 
Secretaría, y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas y gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere. 
quedarán subsistentes, entendiéndose que el rema~ 
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores de las fechas y demás extremos de las 
subastas, para el caso de no poder llevarse a cabo 
en las fmcas subastadas o domicilio destinado al 
efecto. 

Bienes objeto de subasta 
Urbana: Número 52 de un edificio sito en la pro

longación de Joaquín Escobar, Garrucha, vivienda 
tipo F, situada en planta baja del bloque 1 del edi· 
ficio, con superficie construida de 111,63 metros 
cuadrados y útil de 89,92 metros cuadrados. dis
tribuida en «hall», pasillo, tres donnitorios. salón-co
medor. cocina, lavadero, dos bañqs y terraza cubier
ta Inscrita a! libro 45, tomo 931, [mca 3.542 de 
Garrucha. 

Tasada, a efectos de subasta, en 1 L020.000 pese· 
taso 

Urbana: Número 54 de un edificio sito en la pro· 
longación de Joaquín Escobar, Garrilcha, vivienda 
tipo A, situada en planta baja del bloque 1 del edi· 
ficio, con superficie construida de 96.49 metros cua
drados y útil de 78 metros cuadrados, distribuida 
en, pasillo, tres dormitorios. salón--comedor, cocina, 
lavadero, baño y terraza cubierta. Inscrita al libro 
45, tomo 931, finca 3.544 de Garrucha. 

Tasada, a efectos de subasta, en 9.520.000 pesetas. 
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Urbana: Número 64 de un edificio sito en la pro
longación de Joaquin Escobar. Garrucha, vivienda 
tipo A, situada en planta primera alta del bloque 
I del edificio, con igual superficie y dependencias 
que la finca anterior. Inscrita al libro 45. tomo 931, 
finca 3.554 de Garrucha. 

Tasada, a efectos de subasta, en 9.520.000 pesetas. 
Urbana: Número 66 de un edificio sito en la pnr 

langación de Joaquin Escobar, Garrucha, vivienda 
tipo A, situada en planta primera alta del bloque 
I del edificio, de iguales caracteristicas que la ante
rior. Inscrita al libro 45, tomo 931. fmca 3.556 
de Garrucha. 

Tasada, a efectos de subasta,'en 9.520.000 pesetas. 
Urbana: Número 69 de un edificio sito en la pro

longación de Joaquin Escobar, Garrucha, vivienda 
situada en planta primera alta del bloque 1 del edi
ncia, con superficie construida de 128,50 metros 
cuadrados y útil de 97,95 metros cuadrados, dis· 
tribuida en «hall». pasillo, tres donnitorios, salón-co
medor, cocina, lavadero, dos baños y terraza cubier
ta. Inscrita al libro 45, tomo 931. fmca 3.559 de 
Garrucha. 

Tasada, a efectos de subasta, en 12.680.000 pese
taso 

Urbana: Número 77 de un edificio sito en la pro
longación de Joaquín Escobar, Garrucha, vivienda 
tipo A, sita en planta segunda alta del bloque I 
del edificio, con superficie construida de 96,49 
metros cuadrados y útil de 78 metros cuadrados, 
distribuida en pasillo. tres dormitorios, salón-come
dor. cocina. lavadero, baño y terraza cubierta. Ins
crita al libro 45, tomo 931, finca 3.567 de Garrucha. 

Tasada, a efectos d,{ subasta, en 9.520.000 pesetas. 
Urbana: Número 78 de 'un edificio sito en la pro

longación de Joaquín Escobar, Garrucha, vivienda 
tipo A, situada en planta segunda alta del bloque 1 
del edificio, con igual superficie y distribución que 
la fmca anterior. Inscrita al libro 45, tomo 931, 
fmca 3.568 de Garrucha. 

Tasada, a efectos de subasta, en 9.520.000 pesetas. 
Urbana: Número 81 de un edificio sito 'en la pro

longación de Joaquin Escobar, Garrucha, vivienda 
tipo A, situada en planta segunda alta del bloque I 
del edificio, con igual superficie y distribución que 
]a finca anterior. Inscrita al libro 45, tomo 931. 
fmca 3.571 de Garrucha. 

Tasada, a efectos de subasta, en 9.520.000 pesetas. 
Vivienda: Número 82 de un edificio sito en la 

prolongación de Joaquín Escobar, Garrucha, vivien
da situada en planta segunda alta del bloque I del 
edificio, con superficie de 128,50 metros cuadrados 
y útil de 97,95 metros cuadrados, distribuida en 
«hall», pasillo, tres dormitorios, salón-comedor, coci
na, lavadero, dos baños y terraza cubierta. Inscrita 
al libro 45, tomo 93 i, finca 3.572 <le Garrucha. 

Tasada, a efectos de subasta, en 12.680.000 pese
tas. 

Urbana: De un edificio sito en la prolongación 
de Joaquín Escobar, Garrucha, vivienda tipo B, situa
da en planta tercera alta del bloque II del edificio, 
con superficie construida de 103,64 lnetros cua
drados y útil de 83,85 metros cuadrados, distribuida 
en, pasillo, tres dormitorios, salón-comedor, cocina, 
lavadero, baño y terraza cubierta.' Inscrita a] libro 
45, tomo 931, fmca 3.574 de Garrucha. 

Tasada, a efectos de subasta, en \0.220.000 pese
tas. 

Urbana: Número 90 de un edificio sito en la pro
longación calle Joaquín Escobar, Garrucha, vivienda 
tipo A, situada en planta tercera alta del bloque 1 
del edificio, con una superficie construida de 96,49 
metros cuadrados y útil de 78 metros cuadrados, 
distribuida en pasillo, tres dormitorios, salón-come
dor, cocina. lavadero, baño y terraza cubierta: Ins
crita al libro 45, tomo 931, fmca 3.580 de Garrucha. 

Tasada, a efectos de subasta, en 9.520.000 p~setas. 
Urbana: Número 9 1 de un edificio sito en la pro

longación caBe Joaquín Escobar, Garrucha, vivienda 
tipo A, situada en planta tercera alta de] bloque I 
del edificio, con igual superficie y distribución que' 
la fmea anterior. Inscrita al libro 45, tomo 931, 
linea 3.58 I de Garrucha. 

Tasada, a efectos de subasta, en 9.520.000 pesetas. 
-Urbana: Número 95 de un edificio sito en la pro

longación calle Joaquín Escobar, Garrucha, vivienda 
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tipo E, situada en planta tercera del bloque I del 
edificio, con una superficie construida de 128,50 
metros cuadrados y útil de 97,95 metros cuadrados, 
distribuida en «halb>. pasillo, tres dormitorios, 
salón-comedor. cocina, lavadero. dos baños y terraza 
cubierta. Inscrita al libro 45, tomo 931, fmca 3.585 
de Garrucha. 

Tasada, a efectos de subasta, en 12.680.000 pese
tas. 

Urbana: Número 97 de'un edificio sito en la pro
longación calle Joaquín Escobar, Garrucha, vivienda 
tipo B, situada en planta terccra alta del. bloque 
11 del edificio, con una superficie construida de 
\03,64 metros cuadrados y útil de 83,85 metros 
cuadrados, distribuida en pasillo, tres dormitorios, 
salón-comedor, cocina, lavadero, baño, aseo y terra
za cubierta. Inscrita al libro 45, tomo 931, finca 
3.587 de Garrucha. 

Tasada, a efectos de subasta, en 10.220.000 pese
tas. 

Urbana: Número 101 de un edificio sito en la 
prolongación calle Joaquin Escobar, ·Garrucha, 
vivienda tipo D, situada en planta tercera alta del 
bloque II del edificio, con una superficie construida 
de \08,78 metros cuadrados y útil de 85,20 metros 
cuadrados, distribuida en «hall», pasillo, tres dor
mitorios. salón-comedor, cocina. lavadero, dos 
baños y terraza cubierta. Inscrita al libro 45, tomo 
931, fmca 3.591 de Garrucha. 

Tasada, a efectos de subasta, en \0.740.000 pese
tas. 

Urbana: Número 94 de un edificio sito en la pro
longación calle Joaquín Escobar, Garrucha, vivienda 
tipo A, situada en planta tercera alta del bloque I 
del edificio. con una superficie construida de 96,49 
metros cuadrados y útil de 78 metros cuadrados, 
distribuida en pasillo, tres dorntitorios, salón-come
dor, cocina, lavadero, baño y terraza cubierta. Ins
crita al libro 45, tomo 931, fmea 3.584 de Garrucha. 

Tasada, a efectos de subasta, en 9.520.000 pesetas. 

Dado en Vera a 16 de enero de 1997.-La Juez, 
Maria José Rivas Velasco.-5.l70. 

VlC 

Edicto 

Doña Ana SuárezBlavia, Juez del Juzgado de Pri· 
mera Instancia número 4 de Vic, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario regulado por el articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, número 248/1996, promOvidos 
por Caixa d'Estalvis de Manresa, contra don José 
Vilardaga Padros y doña Rosa Maria Fomell Leyes, 
he acordado en proveído de esta fecha sacar a la 
venta en pública subasta el inmueble qúe al fmal 
se describirá, cuyo acto tendrá_ lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en la calle Mor
gades, número 2, 4.' planta, el dla 8 de abril 
de 1997, a las once horas; de no haber postores 
en ésta, se señala la segunda subasta el día 12 de 
mayo de 1997, a las once horas, y si tampoco los 
hubiere, en tercera subasta el día 10 de junio 
de 1997, a las once horas. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licita
dores: 

Primero.-Que el tipo de remate será -para la pri
mera subasta el de valoración pactado; para la segun
da, . el 75 por 100 del anterior. y la tercera saldrá 
sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas, 
excepto para el de la tercera, que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas deberán 
lo~ licitadores consignar, previamente, en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento público destinado al 
efecto, una cantidad igual, por 10 menos, al 20 por 
\00 del precio que sirve de tipo para cada una 
de ellas, o del de la segunda, tratándose de la tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de la respectivas 
subastas podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depositándose en la Mesa del Juz· 
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gado, junto a aquél, el importe de la consignación 
a que se ha hecho mención. 

Quinto.-El remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. 

Sexto.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente estarán de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito de la actora 
contínuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

La fmca objeto de la presente está tasada a tal 
efecto en 18.000.000 de pesetas. 

Sirva este edicto de notificación en forma de los 
señalamientos de subasta indicados a los deudores. 

La fmca objeto de subasta es: 

Casa sita en Alpens, con frente a ]a calle Roca 
d'en Monada, número 3, antes calle en proyecto, 
sin número, que mide 99 metros cuadrados, y se 
compone de una planta baja destinada a garaje y 
de una planta alta comprensiva de una vivienda, 
hallándose edificada sobre parte de un terreno pro
cedente de la heredad Graell, de superficie 560,56 
metros cuadrados. Linda, todo de por junto: Norte, 
en una longitud de 21,70 metros, con la calle Roda 
d'en Monada, antes calle en proyecto; al sur, en 
una lon~tlld de 20,20 metros, con otra calle o cami
no; al este, en una longitud de 25,20 metros, con 
~amino o calle, y oeste, en una longitud de 28,40 
metros, con heredad Graell. 

Inscrita al tomo 657, libro 9 de Alpens, 
folio 133, fmea número 349 del Registro de la Pro· 
piedad de Berga. 

Dado en Vic a 20 de enero de 1997.-La Juez, 
Ana Suárez Blavia.-La Sccretaria.-5.265. 

VlLAFRANCA DEL PENEDÉS 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 1 de Vuafranca del Penedés, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo 135/1990, a instancia de Banco Hispano 
Americano. contra «Bodegas Galimany, Sociedad 
Anónima», y en ejecución de sentencia dictada. en 
ellos se anuncia la venta en pública subasta, por 
término de veinte días, del bien inmueble embargado 
a la demandada (fmca número 4.584), que han sido 
tasada pericialmente en la cantidad de 39.465.432 
pesetas. Cuyo remate tendrá lugar en· la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en la plaza de Pene
des, 3-], en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 7 de abril de 1997 
y hora de las diez treinta, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en .la primera, con rebaja del 25 
por \OO. del tipo, el dia 5 de mayo de 1997 y hora 
de las diez treinta. 

y en tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 2 de junio de 1997 a las 
diez treinta, sin sujeción a tipo pero con las demás 
condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirán posturas, en 
primera ni en segunda subasta, que no cubran las 
dos terceras partes de los tipos de licitación: que 
para tomar parte deberán consignar, previamente, 
los licitadores, en la cuenta provisional de este Juz
gado designada a tal efecto una cantidad igual -o 
superior al 20 por 100 de los respectivos tipos de 
licitación, que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
seflalado. para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en sobre cerrado: que podrá licitarse. 
solamente por el ejecutante, en calidad de ceder 
a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse previa 
o simultáneamente a la consignación del precio; 
que a instancia del actor, podrán reservarse los depó-
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sitos de' aquellos postores que hayan cubierto el 
tipo de subasta y lo admitan, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese sus obligacio
nes pueda aprobarse el remate a favor de los que 
le sigan, por el orden de sus respectivas posturas; 
que los títulos de propiedad, suplidos por certifi
cación rcgistral, estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, deblendo confonnarse con 
ellos los licitadores, que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros: que asimismo estarán de manifiesto 
los autos, y que las cargas anteriores y las prefe
rentes, si las hubiere, al crédito del actor, conti· 
nuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. Sirve el presente 
edicto de notificación a la parte demandada. 

La finca objeto de licitación es la siguiente: 

Finca urbana que consiste en un solar edificable 
sito en la calle de Valls. número 19. de la ciudad 
de Vilafranca del Penedés. Sobre dicho solar se halla 
construida una antigua nave almacén hoy en uso 
de bodega, que se -desarrolla en una sola planta, 
en seflÚsótano, accesible desde la calle mediante 
rampa. Su calidad de construcción es de tipo medio 
baja. en irregular estado de conservación, de tipo
logía entre medianeras y en aJineación de vial. Las 
paredes de cerramiento son de obra de ladrillo. con 
la fachada nerveada y cubierta a doble vertiente. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de esta villa 
al libro 259, folio 225, inscripción 23, fmca núme· 
ro 4.584. 

Dado en Vilafranca del Penedes a 10 de enero 
de 1997.-EI Magislrado-Juez.-EI Secreta
rio.-5.299. 

VlLAFRANCA DEL PENEDES 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro I de Vilafranca del Penedés, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo 41/1995. a instancia de «Banco Central 
Hispanoamericano. Sociedad Anónima», contra 
doña Maria Cano Bailo, don José Maria Arquimbau 
Hervás. doña Maria Ángeles Nieto' Páez. don José 
Llop Font, y "Lat Tau, Sociedad Limitada», y en 
ejecución de sentencia dictada en ellos se anuncia 
la venta en pública subasta. por término de veinte 
días, del bien inmueble embargado a los deman
dados, que ha sido tasado pericialmente en la can
tidad de 16.300.000 pesetas. Cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en la plaza de Penedes, 3-1, en la forma si
guiente: 

En primera subasta, el dia 21 de abril de 1997 
y hora de las diez treinta, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 
lOO del tipo, el dia 19 de mayo de 1997 y hora 
de las diez treinta. 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 20 de junio de 1997 a 
las diez treinta, sin sujeción a tipo pero con las 
demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirán posturas, en 
primera ni en segunda subásta, que no cubran las 
dos terceras -partes de los tipos de licitación; que 
para tomar parte deberán consignar, previamente, , 
los licitadores, en la cuenta provisional de este Juz
gado designada a tal efecto una cantidad igual o 
superior al 20 por 100 de los respectivos tipos de 
licitación, que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en sobre cerrado; que podrá licitarse, 
solamente por el ejecutante, en calidad de ceder 
a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse previa 
o simultáneamente a la consignación del precio; 
que a instancia del actor, podrán reservarse los depó-
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sitos de aquellos postores que hayan cubierto el 
tipo de subasta y 10 admitan, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese sus obligacio
nes pueda aprobarse el remate a favor de Jos que 
le sigan. por el orden de sus respectivas posturas; 
que los títulos de propiedad, suplidos por certifi· 
cación registral, estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado. debiendo confonnarse con 
ellos los licitadores, que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros; que asimismo estarán de manifiesto 
los autos, y que las cargas anteriores y las prefe
rentes, si las hubiere, al crédito del actor, cónti
nuarim subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. Sirve el presente 
edicto de notificación a los demandados en rebeldia 
e ignorado paradero. 

La fmca objeto de licitación es la siguiente: 

Finca número 78.229, tomo 1.442, libro 1.283, 
folio 147, sita en pasaje del Redentor, número 17, 
entresuelo de Barcelona, de superficie 86 metros 
cuadrados. Se compone de comedor. cuatro dor
mitorios, recibidor, cocina con galena y cuarto de 
baño. Se le asigna un coeficiente de 26 centésimas 
por 100. 

Dado en Vilafranca del Penedés a II de enero 
de 1997.-EI Magistrado-Juez.-EI Secreta
rio.-5.297. 

VlLA-REAL 

Edicto 

Don Manuel Altava Lavall, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
Vila·Real, 

Hago saber: Que en este Juzgado. y con el núme
ro 324/1994, se sigue expediente para la declaración 
de fallecimiento número 324/1994 de don Manuel 
Granell Sabater, natural y vecino de Burriana. naci
do en 1842, viudo, de profesión labrador, quien 
se ausentó de su último domicilio sito en Burriana, 
calle de San Serapio, número 17, no teniéndose 
de él noticias de.sde fecha muy próximas al inicio 
de la guerra civil, o sea, desde el año 1936, igno
rándose su paradero. 

Lo que se hace público para que los que puedan 
dar noticias del desaparecido pueden comparecer 
en el Juzgado y ser oídos. 

Dado en Vúa-Real (Castellón) a 15 de enero de 
1997.-EI Juez, Manuel AltilVa Lavall.-5.296. 

l." 5·2·1997 

VlLLAlOYOSA 

Edicto 

Doña Vicenta Nogueroles Llinares, Juez de Primera 
Instancia número 2 de Villajoyosa y su partido 
judicial, 

Por el presente, hago saber: Que en los autos 
de procedimiento judicial sumario regulado por el 
artículo 131 de lá Ley Hipotecaria, regislrados bajo 
el número 61/1995, promovido a instancias de Caja 
de Ahorros del Mediterráneo, contra don Juan Plaza 
Rodríguez y doña Maria Josefa Jiménez Hennosa. 
en reclamación de un préstamo con garantía hipo
tecaria, he acordado, en proveído de esta fecha. 
sacar a la venta en pública subasta. por primera 
vez. el inmueble que más adelante se describirá, 
cuyo acto tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el día 23 de abril de 1997, a las 
doce horas. 

De no haber postores, se señala para que tenga 
lugar la segunda subasta el dia 23 de mayo de 1997, 
a las doce horas, y si tampoco hubiere postores 
en ésta, se señala para que tenga lugar la tercera 
subasta el día 23 de junio de 1997, a las doce horas. 
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La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licita
dores: 

Primero: Que el tipo de remate será el que al 
final se dirá, pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca; para la segunda, el 75 por 100 de 
la anterior, y la tercera saldrá sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitíran posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas, 
excepto para la tercera, que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta 
provisional de consignaciones de este Juzgado. abier
ta en el Banco Bilbao Vizcaya de ésta localidad, 
número de cuenta 0195.0000.18.0061.95, destinada 
al efecto, el 50 por 100 del tipo de tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito, en plie
go cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación a que 
se ha hecho mención. 

Quinto.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.» del artículo 131 de 1¡l Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes a los efectos de la titu
lación de la fmca. 

Sexto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y. los preferentes al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante Jos 
acepta y queda subrogado en las responsabilidades 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Séptimo,-Que las posturas podrán hacerse en cali· 
dad de ceder el remate a tercero. 

Octavo.-Para el caso de tener que suspender, por 
causa mayor. alguna de las subastas celebradas, se 
celebrará al día siguiente hábil a igual hora, excepto 
sábados. 

Noveno.-En el caso de no poder efectuar la noti
ficación personal a los demandados de las fechas 
de subasta, sirve el presente de notificación en forma 
a los~ mismos. 

La fmca objeto de la subasta y va]or de la misma 
es la que a continuación se relaciona: 

Número 21. Local comercial número, 4, en la 
planta baja, centro izquierda segUn se mira desde 
la calle Colón, del edificio que se dirá. Tiene una 
superficie construida de 75 metros 30 decímetros 
cuadrados, aproximadamente. Calle Colón, 96-98 
y 100, de Villajoyosa. Inscrita al tomo 675, libro 
244, folio 77, finca 22.732 del Registro de la Pro
piedad de Villajoyosa. 

Valorada en 11.136.800 pesetas. 

Dado en' Villajoyosa a 31 de diciembre de 
1996.-La Juez, Viccnta Nogueroles Llinares.-La 
Secretaria.-4.2I 3-E. 

VlNARÓS 

Edicto 

Doña Carmen Marin García, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 2 de Vma
ros y su partido judicial, 

Hago saber: En virtud de lo acordado en propuesta 
de providencia de fecha 9 de enero del presente, 
en el procedimiento judicial sumario de la Ley de 
Hipoteca Mobiliaria, seguido a instancia de la enti
dad «Banco Popular Español, Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador don Agustin Cervera 
Gasulla, con el número 270/1995, se saca a pública 
subasta por dos veces, por ténnino de veinte días 
la primera, y de quince días ]a segunda, los siguientes 
bienes hipotecados confonne a la Ley de Hipoteca 
Mobiliaria: 

l. Una lavadora de 31 barras por 2 metros, 
número 2.528. 

2. Un transportador de rodillos 2 x 2,5 metros, 
número 2.638. 
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3. Un timel de presecado de 2 x 6 metros, 
número 2.579. 

4. Un túnel de secado de 2 x 7 metros, núme
ro 2.576. 

5. Instalación de 16 cables para etiquetar naran
jas y similares, dotada de elevador y 10 cabezales, 
modelo EM-\O.OOO, número EM·390511. 

Dichos bienes están instalados en la nave indus
trial que constituye el donticilio social de la entidad 
mercantil (Can Fuguet, Sociedad Limitada», sita en 
Benicarló (Castellón), Carretera Nacional 340, pun
to kilométrico 137,9. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el próximo día <17 de marzo, a 
las diez hOJ:as. previniéndose a'los licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es el de 11.840.000 
pesetas. correspondiendo 8.000.000 de pesetas a 
principal: 1.280.000 pesetas al importe de dos años 
de intereses ordinarios al 8 por 100 anual; 960.000 
pesetas al importe de un año de intereses al 12 
por 100 anual, y 1.600.000 pesetas calculadas para 
costas y gastos. y que la suma total es la expresada. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente los licitadores en 
la cuenta que este Juzgado tiene abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya de esta ciudad una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del precio de tasación 
de los bienes. 

Tercero.-Si no hubiera postores en la primera 
subasta, la segunda tendrá lugar el dia 7 de abril 
de 1997, en los mismos lugar y hora y sin sujeción 
a tipo, y debiendo igualmente consignar previamente 
el 20 'por 100 del tipo pactado en la escritura. 

Cuarto.-Los autos y la certificación, a que se 
refiere la regla 2.a del artículo 84 de la Ley de 
Hipoteca Mobiliaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado. 

y para que tenga lugar lo acordado, y sirva de 
publlcación en el «Boletín Oficial del Estado». expi
do el presente en Vinarós a 15 de enero de 1997.-La 
Juez, Carmen Marin García.-EI Secretario.-5.271. 

XÁTIVA 

Edicto 

Don Constantino Marin Tejerina. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 3 de 
Xátiva y su partido. 

Por medio del presente, hago saber: Que en este 
Juzgado a mi cargo se sigue procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 390/1995, a instancias de «Hierros Gua· 
dasuar, Sociedad Limitada»), representada por el Pro
curador don Juan Santamaria Bataller, y asistido 
del Letrado don Eduardo Nicolau Casanova, contra 
don Moisés Sanchis Amau, doña Horada Martínez 
Laeasa, don David San chis Martinez y doña Mila
gros Perucho Martí, en reclamación de un préstamo 
con garantía hipotecaria. en el que he dictado pro
videncia de esta fecha, en la que acuerdo anunciar, 
por medio del presente edicto, la venta en. pública 
subasta, por primera vez y ténnino de veinte días. 
las fmcas que al final del presente se describen. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Xátiva, plaza Trinidad, sin 
número. el día 3 de marzo de 1997, a las once 
horas. con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-Que el tipo de subasta es el pactado 
en la escritura de constitución de la hipoteca, no 
admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo, 
y que viene expresado al final de la descripción 
de las fmcas. 

Segunda.-Quc todos los que deseen tomar parte 
en la subasta deberán acreditar haber depositado 
en la cuenta de depósitos y consignaciones de este 
Juzgado. que tiene abierta en el Banco Bilbao Viz
caya, el 20 por 100 del tipo de la subasta como 
JIÚnimo. 

T en:era.-Que desde su anuncio hasta su celebra
ción, podrán hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado, acreditando haber depositado en la cuenta 
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de depósitos y consignaciones que este Juzgado tiene 
abierta en el Banco Bilbao VlZcaya, el 20 por 100 
del tipo de la subasta como minimo. Número de 
cuenta 43890000180390/95. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Que los autos y la .certificación del Regis· 
tro a que se refiere la regla 4" del articulo 131 
de la l-ey Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado, entendiéndose que todo 
licitador los acepta como titulación bastante. 

Sexta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
continúan subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon- . 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

y a prevenci6n de que no haya postores en la 
primera subasta se señala para la segunda el día 
4 de abril de 1997, a las once horas, sirviendo de 
tipo para esta segunda subasta el mismo de la pri
mera. rebajado en un 25 por 100, no admitiéndose 
posturas que no cubran dicho tipo, y debiendo los 
licitadores que deseen tomar parte en la misma con
signar el 20 por 100, como núnimo-, de dicho tipo. 
Rigiendo para esta segunda subasta las condiciones 
tercera, cuarta, quinta y sexta. 

Igualmente, y a prevención de .que no haya pos
tores en la segunda subasta se señala para la tercera, 
sin sujeción a tipo, en el mismo lugar que las ante
riores, y el día 5 de mayo de ] 997, a las once 
horas. debiendo los licitadores que deseen tomar 
parte en la misma consignar el 20 por 100, como 
mínimo. de la cantidad que sirvió de tipo para la 
segunda subasta. Rigiendo para esta tercera subasta 
las condiciones tercera. cuarta. quinta y sexta. 

Para el supuesto de que alguna de las subastas 
señaladas hubieran de suspenderse por causa de 
fuerza mayor, ésta se celebrará el segundo día hábil 
siguiente, a la misma hora y en el mismo lugar. 

Inmuebles que se subastan 

l. Vivienda situada en sexta planta, forma parte 
de un edificio sito en Xátiva, calle Gonzalo VIñes, 
número 6. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Xátiva al tomo 508, libro 178, folio 121 vuelto, 
fmea 17.694. Tipo de subasta: 5.850.000 pesetas. 

2. Una casa sita en término de Xátiva, partida 
de Bisquert a la Vallfarta. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Xátiva al tomo 433. libro 142, 
folio 113, fmca 14.443, inscripción segunda. Tipo 
de subasta: 8.580.000 pesetas. 

3. Vivienda. parte de un edificio sito en Xátiva. 
calle La Reina, números 28 y 30. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Xátiva al tomo 719, 
libro 254. folio 46, fmca 22.727, inscripción tercera. 
Tipo de subasta: 5.070.000 pesetas. 

y para que sirva de edicto anunciando pública 
subasta y de notificación a los deudores para el 
caso de no poder practicarse en forma personal. 
el que se fijará en el tablón de anuncios de este 
Juzgado y publicard en el «Boletín Oficial de la 
Provincia de Valencia» y en el «Boletín Oficial del 
Estado», extiendo el presente en Xátiva a 26 de 
diciembre de 1996.-El Juez. Constantino Marin 
Tejerina.-El Secretario.-5.161-3. 

YECLA 

Edicto 

Doña Elena Ortega Córdoba, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción de Yecla, 

Por el presente edicto hace saber: Que en este 
Juzgado se tramitan autos de juicio ejecutivo, bajo 
el número 82/1993, a instancias de «Banco Español 
de Crédito, Sociedad Anónima»), representado por 
el Procurador don Manuel Azorin García, contra 
«Comercial Rafael Bañón, Soeiedad Limitada», don 
Rafael Bañón Polo y doña Concepción Sanano 
Zafrilla, en reclamación de 7.315.714 pesetas de 
principal, más 3.000.000 de pesetas. presupuestadas 
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para intereses. gastos y costas, en los que por reso-: 
lución del di.a de hoy se ha acordado sacar a la 
venta, en pública subasta, los bienes embargados 
Que después se dirán, por primera, segunda y tercera 
vez, en su caso, y término de veinte días, habiéndose 
señalado para dicho acto los próximos dias 29 de 
abril para la primera, 27 de mayo para la segunda 
y 24 de junio para la tercera, todas ellas a las trece 
treinta horas, en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, sito en Yecla, calle San Antonio, número 3, 
las dos últimas para el caso de ser declaradas desier
tas las anteriores, y bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta todo lici
tador deberá consignar, previamente, en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado. ofi
cina Banco Bilbao Vizcaya, de Yecla, una cantidad 
igual, al menos, al 20 por 100 efectivo del valor 
de los bienes que sirva de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el valor que se expresa a continuación de cada bien, 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del mismo; para la segunda subasta, 
dicho avalúo con rebaja del 25 por 100. Y la tercera 
será sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación ante
rionnente reseñada, o acompañando resguardo de 
haberla becho en el establecimiento destirrado al 
efecto. Si el eventual adjudicatario que formule plica 
por escrito no "asistiere al acto de retnate, se le 
requerirá por tres días para que acepte la adjudi
cación, perúiendo, en caso úe no aceptar, la con
signación efectuada. 

Quinta.-Los títulos de propiedad, que han sido 
suplidos por certificación de lo que de los mismos 
resulta en el Registro de la Propiedad en que constan 
inscritos, estarán de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado para que puedan ser examinados por 
los que quieran tornar parte en la subasta, previ
niendo" a los licitadores que deberán confonnarse 
con ellos y no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros, no admitiéndose al rematante después del 
remate ninguna reclamación por insuficiencia o 
defecto de los mismos. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y pre
ferentes al crédito del actor, si los hubiere, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del "remate. 

Séptima.-Caso de que por fuerza mayor o causas 
ajenas al Juzgado no pudiera celebrarse cualquiera 
de las subastas en los dias y horas señalados. se 
entenderá que se celebrará el día siguiente "hábil, 
exceptuándose los sábados y a la misma hora. 

Octava.-Sirva el presente edicto, en su caso. de 
nojificación en fonna fl los deudores, a los fines 
prevenidos en el último párrafo de la regla 7.a del 
artículo 13 l de la Ley Hipotecaria. 

Bienes objeto de subasta 

1. Urbana. Vivienda ático número 9, situada en 
la planta cuarta descontando la de sótano y la baja, 
tipo D. en Yecla y su callé. Antonio Martinez. 97, 
a la que le son anejos dos terrazas situadas a sus 
lados derecho e izquierdo, de superficies cada una 
de ellas 21 metros cuadrados. Ocupa una superficie 
construida de 164 metros 81 decímetros cuadrados, 
y util, de 166 metros 11 decimetros cuadrados. Lin
da: Derecha, casa de don Antonio García Marco; 
izquierda, don Juan Beneyto, y espalda, calle de 
La Magdalena. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Yeda 
al tomo 1.367. libro 80, folio 97, fmca número 
19.005. 

Valor. a efectos de subasta, 8.500.000 pesetas. 
2. Urbana. En Veda y su calle Antonio Mar

tinez, 97, local sótano, destinado a garaje, senalado 
con el número 1, con acceso directo desde la calle 
de su situación, por medio de rampa de bajada a 
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la derecha de la puerta de acceso a la planta de 
viviendas, y a la izquierda de I~ planta de acceso 
al local comercial o planta baja. Ocupa una super
ficie construida de 219 metros 16 decímetros cua
drados, y útil de 208 metros 26 decímetros cua· 
drados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Yecla 
al tomo 1.435, libro 825, folio 152. fmca número 
18.989-N. 

Valor. a efectos de subasta, de una sexta parte 
indivisa de la misma, 350.000 pesetas. 

3. Urbana. Local número 1 en planta baja, del 
edificio en Yeela y calle de San Antonio, n, hoy 
61, de una sola nave, con patio a su espalda y 
acceso directo desde la calle, de superficie todo 110 
metros 60 decimetros cuadrados" de los que 40 
metros 15 decímetros cuadrados son descubiertos, 
de los que toman luces y tienen derecho de vistas 
las plantas superiores del edificio. Linda: Derecha 
entrando. el local número 2; izquierda. casa de here
deras de don Avelino Rubio. y espalda. las de don 
Matías Carpena y don Gregorio Martínez. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Yecla 
al tomo 1.845. libro 1.050, folio 223, finca número 
14.547·N. 

Valor, a efectos de subasta, de una mitad indivisa 
de la nuda propiedad, 1.500.000 pesetas. 

4. Urbana. Vivienda número 3 en planta primera 
del edificio sito en Yeela y calle de San Antonio, 
n, hoy 61, con terradillo para lavadero sobre el 
patio de luces y voladizo a su fachada, de superficie 
126 metros 89 decímetros cuadrados, de los que 5 
metros 50 decímetros cuadrados estáiÍ en voladizo. 
Linda: Derecha, caja de escalera y patio de luces 
común y doña Maria Muñoz; izquierda, la de hefe· 
deros de don Avelino Rubio, y espalda, patio de 
los locales I y 2. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Yeda 
al tomo 1.847, libro 1.051, folio 1, finca número 
14.549-N. 

Valor, a efectos de subasta. de la nuda propiedad 
de una mitad indivisa, 3.500.000 pesetas. 

5. Rústica. En el paraje de Los Arenales de 
Veda. un trozo de tierra cereal secano, de cabida 
42 áreas 45 centiáreas. Linda: Este, doña Antonia 
Castaño, hoy don Aurelio Bañón; sur, don Antonio 
González; oeste, Sixto Valera, y norte. carril de 
servidumbre. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Yecla 
al tomo 1.837, libro 1.046, folio 180, finca número 
6.871-N. 

Valor, a efectos de subasta, de la nuda propiedad 
de una mitad indivisa, 70.000 pesetas. 

6. Rústica. En el paraje de Los Arenales de 
y cela, un trozo de tierra cereal secano, de cabida 
30 áreas 32 centiáreas. Linda: Este, mojonera de 
Yecla a'Villena; sur, dun Aurelio Bañón; oeste, don 
Antonio Carpena Gil, y norte, don Pedro Romero. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Yecla 
al tomo 1.837, libro 1.046, folio 183, fmca número 
6.874·N. 

Valor. a efectos de subasta, de la nuda propiedad 
de una mitad indivisa. 50.000 pesetas. 

7. Rústica. En término de Yec1a y paraje de 
Los Arenales, trozo de ticrra cereal secano, de cabi
da 30 áreas 32 centiáreas. Linda: Este, mojonera 
de Yec1a a Villena o camino; sur, don Aurclio Bañón; 
oeste, don Antonio Carpena Gil, y norte, Antonio 
González. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Yec1a 
al tomo 1.837, libro 1.046, folio 186, fmca número 
6.875·N. 

Valor, a efectos de subasta. de la nuda propiedad 
de una mitad indivisa, 50.000 pesetas. 

8. Rústica. En el paraje de Los Arenales de 
Yec1a, un trozo de tierra cereal secano, de cabida 3 
hectáreas 15 áreas 38 centiáreas. Linda: Este. don 
FmTIcisco Gil; sur, doña Maria Paula y Traviesa 
de Granada; oeste, don Gerónimo Navarro. y norte. 
camino de servidumbre. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Yeela 
al tomo 1.839, libro 1.048. folio 96, fmca número 
23.940-N. 

Valor, a efectos de subasta, de la nuda propiedad 
de una mitad indivisa, 450.000 pesetas. 
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9. Rústica. En el panije Magán, del término de 
YecIa, un trozo de tierra en blanco, de cabida 78 
áreas 85 centiáreas. Linda: Este, herederos de don 
Rafael Bañón; sur y norte, camino. y oeste~ don 
Juan Muñoz. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Yecla 
al tomo 1.837. libro 1.046, folio 189. fmca número 
2.447-N. 

Valor, a efectos de subasta. de la nuda propiedad 
de una mitad indivisa, 100.000 pesetas. 

10. Rústica. En el paraje de Magán. del término 
municipal de Yecla, un trozo de tierra en blanco, 
de cabida 59 áreas 59 centiáreas. Linda: Este, Juan 
Muñoz; sur, carril servidumbre; oeste, doña Maria 
Muñoz, y norte, camino de Sax. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Yecla 
al tomo 1.837, libro 1.046. folio 192, fmca número 
2.442-N. 

Valor, a efectos de subasta, de la nuda propiedad 
de una mitad indivisa. 80.000 pesetas. 

11. Rústica. En el paraje de Magán. del término 
de Veda. un trozo de tierra secano con viña. de 
54 áreas 59 centiáreas. Linda: Este. Francisco 
Muñoz y mojonera de Villena a Yeela; sur y oeste. 
Agustín Castaño, y norte, camino de servidumbre. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Yeela 
al tomo 1.839, libro 1.043, folio 99, finca número 
31.043-N. 

Valor, a efectos de subasta. de la nuda propiedad 
de una mitad indivisa, 80.000 pesetas. 

12. Rústica. En término.de Yecla, partido de 
Magán, un trozo de tierra cereal secano. de 54 áreas 
59 centiáreas. Linda: Este, mojonera de Yecla a 
Villena; sur, carril y mojonera; oeste, don Pedro 
Muñoz, y norte, don Agustin Castaño. Le es anejo 
una séptima parte proindivisa de una casa y aljibe. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Yeda 
al tomo 1.837, libro 1.045, folio 195, finca número 
2.445·N. 

Valor, a efectos de subasta. de la nuda propiedad 
de una mitad indivisa, 90.000 pesetas. 

13. Rústica. En término de Yecla y partido de 
Magán. un trozo de tierra cereal secano, con alguna 
viña y resto en blanco, de cabida 78 áreas 85 ceno 
tiáreas. Linda: Este, don Juan Muñoz y sur, camino 
vecinal; oe¡;;te, her:ederos de Antonio María Ortega, 
y norte, camino de Sax. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Yeda 
al tomo 1.837, libro 1.046, folio i98, fmca número 
2.452-N. 

Valor, a efectos de subasta. de la nuda propiedad 
de una mitad indivisa. 100.000 pesetas. 

14. Rústica. En el paraje de Magán. del término 
de Yeda, un trozo de tierta secano, con 1.088 vides, 
de 59 áreas 59 centiáreas, llamado ({Majuelo», segun~ 
da suerte. Linda: Este, don Pedro Muñoz Carpena; 
sur, carril de servidumbre; oeste. don José Pascual 
Muñoz, y norte, camino de Sax. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Yecla 
al tomo 1.837, libro 1.046. folio 201, fmca número 
2.441-N. 

Valor, a efectos de subasta. de la nuda propiedad 
de una mitad indivisa, 120.000 pesetas. 

15. Rústica. En ténnino de Yeela, par'lie de 
Magán, 78 áreas 85 centiáreas, con 500 vides, sexta 
suerte en lo viejo. Linda: Este, don Antonio Muftoz; 
sur, camino; oeste, Francisco Muñoz. y norte, cami~ 
no de Sax. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Yeela 
al tomo 1837, libro 1.046. folio 204. fmca número 
2.448·N. 

Valor, a efectos de subasta. de la nuda propiedad 
de una mitad indivisa, 150.000 pesetas. 

16. Rústica. En Yecia, partido de Magán. un 
trozo de ticrra ccreal secano, llamada «Cuarta Suer
te» en Lo Viejo, de 78 áreas 85 centiáreas. Linda: 
Este, don Pedro Muñoz; sur, carril de servidumbre; 
oeste, Antonio Muñoz, y norte, camino de Sax. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Yecla 
al tomo 1.837, libro 1.046, folio 207. fmca número 
2.453-N. 

Valor, a efectos de subasta, de la nuda propiedad 
de una mitad indivisa, 100.000 pesetas. 

2213 

17. Rústica. En término de Yeela, paraje de 
Magán, trozo de tierra cereal secano, de I hectárea 5 
áreas 10 centiáreas. Linda: Este, herederos de don 
Juan Andrés Ortega y doña Cipriana Puche; sur, 
don José -Soriano Ortega; oeste, esta hacienda, y 
norte, camino de Magán. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Veda 
al tomo 1.839. libro 1.048, folio \05, fmca número 
39.711-N. 

Valor, a efectos de subasta, de la nuda propiedad 
de una mitad indivisa. 15.000 pesetas. 

18. Rústica. En el paraje de Las Moratillas. del 
término de Veda. trozo de tierra cereal secano, de 
cabida 1 hectárea 5 áreas 10 centiáreas. Linda: Este, 
dona Teresa Ortega; sur, don José Ortega; oeste, 
esta hacienda, y norte, camino de Magán. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Yecla 
al tomo 1.839. libro 1.043. tolio 108. fmca número 
39.724·N. 

Valor. a efectos de subasta. de la nuda propiedad 
de una mitad indivisa, 150.000 pesetas. 

19. Rústica. Dominio directo de un trozo de 
tierra con viña, en el paraje de la Fuente Álamo, 
del término de Yecla, de 74 áreas' 31 centiáreas. 
Linda: Este, carri1; sur, Guillermo Garijo; oeste, 
camino de Los Algezares, y norte, vereda. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Yecla 
al tomo 1.839. libro 1.048. folio 11, fmca número 
22.13O-N. 

Valor, a efectosde subasta. de la nuda propiedad 
de una mitad invidisa, 50.000 pesetas. 

20. Rústica. En término de Yecla, par'lie de 
Magán, trozo de tierra secano con 4.000 vides, 200 
olivos y el resto en blanco, de cabida 4 hectáreas 
18 áreas 45 centiáreas. Linda: Este, mojonera de 
Villena; sur, camino de servidumbre; oeste, don 
Andrés Ortega. y norte, camino de Sax. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Yecla 
al tomo 1.839. libro 1.048, folio 114. fmca número 
24.982·N. 

Valor, a efectos de subasta, de la nuda propiedad 
de una mitad indivisa, 650.000 pesetas. 

2!. Rústica. En el paraje de Los Arenales, del 
ténnino de Yecla, un trozo de tierra cereal secano, 
de cabida I hectárea 42 áreas 62 centiáreas. Linda: 
Sur, don Miguel Carpena; este, senda: oeste, carril, 
y norte. don Pedro Ortuño Marco. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Yeela 
al tomo 1.839, libro 1.048, folio 102, fmca número 
38.088·N. 

Valor, a efectos de subasta, 200.000 pesetas. 
22. Rústica. Un trozo de tierra cereal secano, 

en ténnino de Yecla y partido de La Solana de 
la Magdalena, de 72 áreas 78 centiáreas, dentro 
del cual existe una casa chalé con piscina. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Yecla 
al tomo 1.200, folio 17 vuelto. fmca número 10.968. 

Valor, a efectos de subasta, 12.000.000 de pesetas. 

Dado en Yecla a 17 de enero de 1997.-La Secre
taria. Elena Ortega Córdoba.-5.215. 

ZAMORA 

Edicto 

Don Antonio Francisco Casado, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Zamora, 

Hace saber: Que en autos de juicio ejecutivo, 
número 126/1994, seguidos a instancias de «Banco 
Pastor, Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador don Miguel Ángel Lozano de Lera, con· 
tra don Celestino Vara Diego; dona Begoña Díez 
Apellániz; don Doroteo Diez Ramos, doña Josefa 
Apellániz Ramos. don Agustin Vara Lorenzo y doña 
Juana Diego Suaña, sobre reelamación de 1.813.680 
pesetas calculadas para intereses, gastos y costas, 
se ha acordado sacar en primera y pública subasta, 
por término de veinte días y precio de su avalúo, 
el bien embargados a tos demandados, que se rela
cionará al fmal de este edicto. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle El Riego, número 
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5. segundo. el dla 5 de marzo de 1997, a las doce 
horas. con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse, previamente, en la caja de depósitos 
y consignaciones de este Juzgado, el 20 por 100 
del tipo de tasación. . 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. adjuntando resguardo de ingreso en 
la fonua y caotidad indicada. 

Cuarta.-Sólo el ejecutaote podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Regirán las normas de la Ley 10/1992, 
de 30 de abril, de Medidas Urgentes de Refonna 
Procesa!. 

Sexta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y preferentes. si los hubiere al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda sUbrogado en su res
porisabilidad, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Séptima.-Para el caso de que resultara desierta 
la primera subasta se señala para que tenga lugar 
la segunda el día 4 de abril de 1997, a la misma 
hora y con las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo de licitación, que será del 75 por 
100 de la primera, y para el caso de resultar desierta 
la segunda subasta, se señala para que tenga lugar 
la tercera el dia 7 de mayo de 1997, a la misma 
hora y con las condiciones de las anteriores. pero 
sin sujeción a tipo. 

Bien objeto de la subasta 

Urbana, en calle Vistillas. número 2, de Zamora, 
se trata de casa de planta baja y local entre media
neras, con una superficie de unos 345 metros cua
drados, sita en un barrio no céntrico, donde pre
domina este tipo de viviendas. Valorada, a efectos 
de subasta, en 7.700.000 pesetas. 

y para que sirva de publicidad a las anteriores 
subastas expido el presente edicto, que se insertará 
en el tablón de anuncios de este Juzgado, y se publi
cará en el «Boletin Oficia! de la Provincia de Zamo
ra» y en el «Boletín Oficial del Estado),. 

Dado en Zamora a 15 de noviembre de 1996.-EI 
Magistrado-Juez, Antonio Francisco Casado.-La 
Secretaria.-5.163·3. 

ZARAGOZA 

Edicto 

El Juez de Primera Instancia número l de Zaragoza, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 887/1996, promo
vido por Caja de Ahorros de la Inmaculada de Ara
gón, contra doña Antonia Gracia Aguerri y don 
José Javier Moros Navarro, en los que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta el inmueble que al fmal se describe, 
cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de estc Juzgado, en fonna siguiente, a las diez horas: 

En primera subasta el dia 14 de marzo de 1997, 
sirviendo de tipo el pactado en la escritura de hipo
teca, ascendente a la suma de 5.740.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el dia 18 de abril de 1997, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera sub"asta, si no se remataran en nin~ 
guna de las anteriores, el dla 16 de mayo de 1997, 
con todas las demás condiciones de la segunda. 
pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No admitirán posturas que no cubran 
el lipa de subasta. en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a tercero. 
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Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta. a excepción del acreedor ejecutante, deberán con~ 
signar previamente en la cuenta de consignaciones 
de este Juzgado el 20 por 100 del tipo expresado, 
sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere hi regia 4. a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose Que todo licitador acepta como bas~ 
tante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Casa sita en Gallur, calle Tudela número 5, 
de 66 metros cuadrados de superficie. Linda: 
Derecha entrando, don Pedro Sierra; izquierda, 
don Jorge Gimenez, y espalda, calle de La Paloma. 
Inscrita al tomo 1.326, folio 156, finca numero 
8.209. Registro de la Propiedad de Borja. La hipo· 
teca Que se ejecuta es la inscripción segunda. Valo
rada en 5.740.000 pesetas. 

Sirva el presente. en su ca¡¡o, para 'notificación 
a las subastas de los demandados. 

Dado en Zaragoza a 14 de enero de 1997.-EI 
Juez.-El Sccretario.-5.204. 

ZARAGOZA 

Edicto 

El MagistradQooJuez del Juzgado de Primera lnstan~ 
cia número 9 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
bajo el número 333/1996, se siguen autos de eje· 
·cútivo otros títulos a instancia del Procurador don 
Rafael Barrachina Mateo, en representación de Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón 
y Rioja, contra don Francisco Sánchez Martínez 
y,doña Snvia Alegre Pérez, en reclamación de can
tidad en: cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta, por término 
de veinte días y precio de su avalúo, la siguiente 
fmca embargada a los demandados. 

Piso o vivienda cuarto, número 4 en la cuarta 
planta alzada, con el acceso por el portal o escale· 
ra S del proyecto, de la casa sita en Zaragoza, calle 
Margarita Nelken, número 11 (según la descripción 
registral número 6) Registro 8, tomo 2.057, 
folio 17, finca 12.038. 

Valorada para la subasta en 8.611.200 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Zaragoza, edificio nuevo 
de los Juzgados, planta quinta, módulo B, el día 
7 de marzo de 1997, a las diez horas, con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 8.611.200 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
el Banco Bilbao Vizcaya, agencia 2, sita en la plaza 
Lanuza, sin número, número de cuenta 4920, el 
20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado en la Mesa del Juzgado, desde el 
anuncio de la subasta hasta su celebración, depo
sitaodo en la entidad baocaria reseñada en el aote
rior párrafo, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero sólo por el acreedor ejecutante. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instaocia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren remataotes y que lo admitao y hayan 
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cubierto el tipo de la subasta a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulas de propiedad suplidos por cero 
tificación del Registro se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin canc'elar, entendiéndose 
Que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultara desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el dia 7 de abril de 1997. a las diez 
horas. en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate que será del 75 por lOO 
del de la primera, y caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo, el día 8 de mayo de 1997, a las diez 
horas, rigiendo para la misma las restantes con· 
diciones fijadas para la segunda. 

Dado en Zaragoza a 17 de enero de 1997.-EI 
Magistrailo·Juez.-EI Secretario.-5.171·3. 

JUZGADOSDELOSOC~ 

MADRID 

Edicto 

Doña Maria Dolores Redondo Valde6n. Secretaria 
del Juzgado de lo Social número 34 de los de 
Madrid, 

Por medio del presente edicto hace saber: Que 
en este Juzgado de lo Social al número 183/1994, 
hoy en ejecución de sentencia a! número 215/1994, 
se sigue procedimiento a instancia de don José 
Manuel Aceves Tomé, contra la empresa «Severlno 
Pascual, Sociedad Anónima», sobre despido, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta los bienes embargados como prQoo 
piedad de la parte demandada, que, con sus rcs· 
pectivas valoraciones, se describirán al final, y, al 
efecto, se publica para conocimiento de los pOSibles 
licitadores: 

Primero.-Que se ha señalado para la primera 
subasta, el dia 7 de abril de 1997. 

Para la segunda en el supuesto de quedar desierta 
la primera, el dia 5 de mayo de 1997. 

y para la tercera, caso de quedar desierta la segun
da. el dia 2 de junio de 1997. todas ellas a las 
ocho cincuenta y cinco horas, en la Sala de Audien
cias de este Juzgado. Si por causa de fuerza mayor 
se suspendieran cualquiera de las subastas, se cele
brará al siguiente día hábil, a la misma hora y en 
el mismo lugar, y en días sucesivos, si se repitiere 
o subsitiese tal impedimento. 

Segundo.-Que el ~jecutante podrá tomar parte 
en las subastas y mejorar las posturas que se hicieren 
sin necesidad de consignar depósito. 

Tercero.-Que para tomar parte en cualquiera de 
las subastas los licitadores habrán de consignar pre· 
viamente en la Mesa de este Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto una cantidad, igual 
por lo menos, al 20 por 100 del valor de los bienes 
que pretender licitar, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Cuarto.-Que en la primera subasta no se admi
tirán posturas que no cubrao las dos terceras partes 
del avalúo de los bienes; en la segunda, en iguales 
condiciones, con rebaja de un 25 por 100 de éste, 
y en la tercera se aprobará el remate en favor del 
postor que ofrezca la suma superior al 25 por 100 
de la Cantidad en que han sido peritados los bienes. 
De resultar desierta esta tercera subasta podrá la 
parte actara solicitar en el plazo común de diez 
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dias la adjudicación de los bienes por el 25 por 100 
del avalúo; de no hacerse uso de este derecho, se 
alzará el embargo. '. 

Quinto.-Que desde el anuncio hasta la celebra
ción de cualquiera de las tres subastas podrán hacer
se posturas en pliego cerrado, depositándolo con 
el importe del 20 por 100 del valor de los bienes 
en la Mesa de este Juzgado, o acompañando ei 
resguardo de haberlo hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. cuyo pliego será abierto en el 
acto del remate al publicarse las posturas. surtiendo 
los- mismos efectos que las que se realicen en dicho 
acto. 

Sexto.-Si la adquisición o adjudicación se practica 
en favor de los ejecutantes o de los responsables 
legales solidarios o subsidiarios, podrá verificarse 
en calidad de ceder a terceros. 

Séptimo.-Que el establecimiento destinado al 
efecto que se señala en las anteriores condiciones 
es la cuenta de depósitos y consignaciones que este 
Juzgado tiene abierta en la oficina número 0932 
del Banco Bilbao Vizcaya. sito en Madrid, calle Basí
lica. número 19, cuenta corriente número 
2807-0000·64·0215-94. 

Octavo.-Que los bienes embargados se encuen
tran depositados en Madrid, calle Amor Hermoso, 
numero 52, siendo el depositario don Rufino Pascual 
Aceves, con documento nadonal de identidad 
número 1.597.380. 

Noveno.-Consta en autos certificación registra! 
del inmueble no habiendo presentado la ,ejecutada 
los titulas de propiedad. Se advierte que ]a docua 

mental existente en autos, respecto a titulación, car
gas y gravámenes, está en los autos a la vista de 
los posibles licitadores, los cuales entenderán como 
suficiente dicha titulación y que las cargas y gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
Jos acepta el rematante y queda SUbrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. Los bienes embar
gado están anotados preceptivamente .de embargo 
en el Registro de la Propiedad número 1 de Oetafe 
en el tomo 974. libro 207. sección primera, folio 
129. fmca número 24.090 (antigua 42.431). 

Bienes Objeto de subasta 

Lote primero: 

Cíen puertas ciegas, modelo 1.120. 
Cien puertas con cristales, modelo 2.122. 
Cinco puertas, modelo provenzal. en madera de 

sapeli sin banúzar. 
Una carretilla elevadora, «Fiat ATM». 
Los anteriores bienes muebles, han sido valorados 

pericialmente en la cantidad de 4.000.000 de pese· 
taso 

Lote segundo: 

Parcela de terreno en el término de Oetafe, a 
los sitios de «La Vaqueriza», camino de Perales y 
camino Hondo de Perales, con una superficie neta 
de 1.213 metros 89 decímetros cuadrados. Linda 
al frente, con la calle Fundidores; izquierda entran
do, parcelas 9 y 10; derecha, parcela número 13 
y fondo, parcela 12. Sobre dicha parcela se ha cons, 
truido nave industrial número 11, con una superficie 
en planta de 1.213 metros 89 decimetros cuadrados, 
con fachada a la calle Fundidores del polígono 
industrial «Los Ángeles». de Getafe. Esta nave es 
diáfana en planta baja, llevando en la fechada prin
cipal de dicha calle dos plantas de oficinas de .20 
por 10 metros. Dichas oficinas son diáfanas, a excep
ción de Jos servicios. Adquirida por «Severino Pas
cua], Sociedad Anónima», con domicilio en Madrid. 
calle Amor Hennoso, número 52, por el precio de 
10.400.000 pesetas, mediante escritura otorgada el 
28 de dicíembre de 1983, ante el Notario de Madrid. 
don Rafael Ruiz Jarabo, inscrita en el.Registro de 
la Propiedad de Getafe número 1. inscrita al tomo 
568. fmca número 42.431. inscripción segunda. 

La anterior fInca ha sido valorada pericialmente 
en la cantidad de 21.000.000 de pesetas. 

y para que conste y sirva de notificación a la 
empresa demandada <óeverino Pascual. Sociedad 
Anónima». que se encuentra actualmente en igno-
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rado paradero. habiendo tenido su último domicilio 
conocido en Madrid. calles Amor Hennoso, número 
52. asi como para conocimiento y notificación a 
todos los posibles licitadores interesados en inter
venir en la subasta y para la publicaCión de este 
edicto en el «Boletin Oficial del Estado. y en el 
«Boletín Oficial de la Comunidad de de Madrid» 
y su fijación en el tablón de anuncios de este Juz
gado, expido el presente en Madrid a 22 de enero 
de 1997.-La Secretaria judicial, Maria Dolores 
Redondo Valdeón.-5.358. 

MADRID 

Edicto 

Doña María Dolores Marin Relanzon. Secretapa 
del Juzgado de lo Social número \5 de Madrid, 

Por el presente edicto dimanante del procedimien
to en autos número D·621/1996 y ejecución número 
251/1996. iniciado a instancias de don Enrique Via· 
las Díaz, contra «Montajes de Fotolitos. Sociedad 
Limitada», hace constar que en el día de la fecha 
se ha ordenado sacar a subasta, el siguiente bien 
embargado, como propiedad de la parte demandada. 
cuya relación y tasación es la que se incluye a con· 
tinuación, así como las condiciones de las subastas. 

El bien que se subasta, con el correspondiente 
valor de tasación y justiprecio del mismo: 

Urbana. Número 29. Nave industrial letra J, 
situada en planta cuarta. del edificio en Madrid, 
Canillejas, ·con fitchada a la calle Santa Leonor, 
número 63. Tiene una superficie construida de 137 
metros 52 decimetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
17 de los de Madrid, fmca número 36.536. 

Tasada pericialmente en 26.300.700 pesetas. 
Cargas registrales subsístentes: 18.288.582 pese· 

taso 
Justiprecio detenninado: 8.012.118 pesetas. 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, en primera subasta, el día 15 de abril de 
1997; en segunda subasta, en su caso. el día 13 
de mayo de 1997, y en tercera subasta. también, 
en su caso. el düi -10 de junio de 1"997, señalándose, 
para todas ellas, a las diez horas, y se celebrarán 
bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Que antes de verificarse el rema.te podrá 
el deudor librar los bienes pagando el principal, 
intereses y costas; después de celebrado. quedará 
la venta irrevocable (artículos 249 de la Ley de 
Procedimiento Laboral y 1.498 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil). 

Segunda.-':'Los licitadores deberán acreditar, pre
viamente. haber depositado el 20 por 100, al menos. 
del valor de los bienes que hayan servido de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos 
(articulo 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil), 
y ello. exclusivamente, mediante resguardo acredi
tativo de depósito en la cuenta corriente número 
2.513, que este Juzgado tiene abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya, de la calle Basílica, 19, de Madrid, 
28020. 

Tercera.-El ejecutante y quienes pudieran subro
garse legalmente en su lugar, podrá tornar parte 
en las subastas y mejorar las posturas que se hiciesen. 
sin necesidad de consignar (articulo 1.501 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Cuarta.-Podrán efectuarse posturas por escrito, 
en pliego cerrado (artículos 1.499 y 1.503 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil): 

Quinta.-En primera y segunda subastas no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de subasta. 

Sexta.-En tercera subasta, si fuera necesario cele
brarla, la postura lJ1inima deberá exceder del 25 
por 100 de la cantidad en que están tasados los 
bienes. Si hubiere postur~ que ofrezca suma supe
rior, se aprobará el remate. Oc. resultar desierta la 
tercera subasta, los ejecutantes o. en su defecto. 
los responsables legales, solidarios y subsidiarios ten
drán el derecho a adjudicarse los bienes por el 25 
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por 100 del avalúo. dándose les. a tal fin, el plazo 
común de diez días; de no hacerse uso de este dere
cho. se alzará el embargo (articulo 262 de la Ley 
de Procedimiento Laboral). 

Séptima.-De quedar desierta la primera sul;Jasta, 
el ejecutante podrá pedir la adjudi~ación de los bie
nes por las dos terceras partes de su avalúo, o que 
se saquen de nuevo a subasta pública, con rebaja 
del 25 por 100 de la tasación. Al resultar desierta 
la segunda subasta, el actor podrá pedir o la adju
dicación de los bienes por las dos terceras partes 
del precio que hubiere servido de tipo por esta segun
da subasta, o que se la entreguen en Administración 
para aplicar sus productos al pago de los intereses 
y extinción del capital. 

Octava.-Que el precio del remate deberá cum
plirse dentro de los ocho dias siguientes a la apro
bación del mismo. 

Novena.-Subastándose bienes inmuebles se 
entiende que todo lidtador acepta como bastante 
la titulación obrante en autos. y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate (ar
ticulos 131.8 y 133 de la Ley Hipotecaria). 

Décima.-Si la adjudicación en subasta se realiza 
en favor, de parte de los ejecutantes y el precia 
de adjudicación no es suficiente para cubrir todos 
los créditos de los restantes acreedores,.los créditos 
de los adjudicatarios sólo se extinguirán hasta la 
concurrenda de la suma que sobre el precio de 
adjudicación deberá series atribuida en el reparto 
proporcional. De ser inferior al precio, deberán los 
acreedores adjudicatarios abonar el exceso en metá
lico (artículo 263 de la Ley de Procedimiento Labo· 
rallo 

Sólo las posturas realizadas por los ejecutantes 
o por los responsables legales solidarios o subsi
diarios. podrán hacerse en calidad de ceder el remate 
a un tercero (articulo 264 de la Ley de Procedi
miento Laboral): 

y para que sirva de, notificación al público en 
general y a las partes de este proceso en particular, 
una vez haya sido publicado en el tablón de anun
cios. «Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid)! 
y «Boletín Oficial del Estado», en cumplimiento de 
lo establecido en la vigente legislación procesal. se 
expide el .presente en Madrid a 23 de enero de 
1997.-La Secretaria judicial. Maria Dolores Marin 
Relanzón.-5.361. . 

MADRID 

Edicto 

Doña Maria Dolores Mario ReJanzón, Secretaria 
del Juzgado de lo Social número 15 de Madrid. 

Por el presente edicto dimanante del procedimien
to autos número D-550/1995. ejecución número 
246/1995, iniciado a instancia de don Félix Diez 
Santos, don Pedro Femández Femández, don Arse· 
nio Lorenzo Rivas. don Ángel José Luis Mariscal 
García. doña María Paz Millán Buitrago, doña Ana 
Isabel Rey Rodríguez y otros, don Estaban Rivas 
Toribio y don Elías Rodriguez Martinez. contra «Ela
boraciones Alba, Sociedad Anónima». y «Linafross, 
Sociedad Anónima», haciendo constar que en el 
dia de la fecha se ha acordado sacar a subasta, 
los siguientes bienes embargados como propiedad 
de la parte demandada cuya relación y tasación 
es la que se incluye a continuación, así como las 
condiciones de las subastas. 

Bienes que se subastan. cun el correspondiente 
valor de tasac;ión y justiprecio de los mismos: 

Una máquina de vacío de 3.000 x l.l 00 ' 800 
de 50. 000 W: una máquina de vacio úe 
3000 x 1. 100 x 600 de 46.000 W; una máquina 
de vacío de 0.000 x 1.000 x 700 de 40.000 W: 
una máquin'a de vacío de 2.300 x 750 x 500 de 
31.000 W: tres maquinas de vacío de 
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2.300 x 500 x 400 de 20.000 W; una máquina 
de vacio de 2.300 x Ll 00 x 700 de 40.000 W; 
una máquina de vacio de 2.100 x 400 x 300 de 
20.000 W; una máquina de vacio de 
LODO x 700 x 400 de 18.000 W; 800 x 600 x 400 
de 12.000 W; dos tupi ,Celmak» T-5·50; una cinta 
de sierra Sarnur; una máquina de grapar «Oro-Press»; 
dos compresores ABe de 7.5 CV; un horno de 
precalentamiento; una prensa manual «Jofe),; un 
pantógrafo «Scriptc»; cuatro grupos de soldadura 
eléctrica; un grupo de soldadura Oxiacetilénica; una 
plegadora dé 2.000 mm; una dobladora de perfiles 
para aros; un taladro de columna: dos bombas de 
vacío; una cámara de luz: una impresora láser «Oli
vctti>,; mobiliario de oficina; una maquina de pro
yectar metal; calibre de LODO mm (pie de rey); 
herramientas de taller; mánnal pequeño; herramien
tas de medida y control; estanterías de almacén; 
contenedores para bidones; extintores; refrigerado
res máquinas de espumar, bancos de taller con tar
omos: mobiliario oficina técnica y prensas porta
moldes y rodillos de gofrar planchas de plástico. 

Tasados pericialmente en: 9.235.000 pesetas, 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en .la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, en primera subasta, el día 15 de abril 
de 1997, en segunda subasta. en su caso, el dia 
13 de mayo de 1997 y en tercera subasta. también 
en su caso, el dia 10 de junio de 1997, señalándose 
para todas ellas, a las diez horas, y se celebrarán 
bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar los bienes pagando un principal, 
intereses y costas, después de celebrado quedará 
la venta irrevocable (articulas 249 de la Ley de 
Procedimiento Laboral y 1.498 de la Ley de Enjui· 
ciamierito Civil). 

Segunda.-Los licitadores deberán acreditar pre
viamente haber depositado el 20 por 100 al menos 
del valor de los bienes que sirva de tipo para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos (ar
ticulo 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 
y ello exclusivamente mediante resguardo acredi
tativo de depósito en la cuenta corriente número 
2.513, que este Juzgado tiene abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya. de la calle Basilica, 19 de Madrid; 
28020. 

Tercera.-El ejecutante y quienes pudieran subro
garse legalmente en su lugar, podrá tomar parte 
en las subastas y mejorar las posturas que se hiciesen, 
sin necesidad de consignar la suma antes mencio
nada. 

Cuarta.-Podrán efectuarse posturas por escrito 
en pliego cerrado (articulas 1.499 y 1.503 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Quinta.-En primera y segunda subastas no se 
admitirim posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de subasta. 

Sexta.-En tercera subasta, si fuera necesario cele
brarla, la postura mínima deberá exceder del 25 
por 100 de la cantidad en que están tasados los 
bienes. Si hubiere postura que aCrezca suma supe
rior, se aprobará el remate. De resultar desierta la 
tercera subasta, los ejecutantes o, en su defecto, 
los responsables legales, solidarios y subsidiarios ten
drán el derecho a adjudicarse los bienes por el 25 
por 100 del avalúo. dándoseles a tal fm el plazo 
común de diez días. de no hacerse uso de este dere
cho se alzará el embargo (artículo 262 de la Ley 
de Procedimiento Laboral). 

Séptima.-De quedar desierta la primera subasta, 
el ejecutante podrá pedir la adjudicación de los bie
nes por las dos terceras 'partes de su avalúo, o que 
se saquen de nuevo_ a subasta pública, con rebaja 
de 25 por 100 de la tasación. Al resultar desierta 
la segunda subasta, el actor podrá pedir o la adju
dicación de los bienes por las dos terceras partes 
del precio Que hubiere servido de tipo para esta 
segunda subasta, o quc se la entreguen en admi
nistracíón para aplicar sus productos al pago de 
los intereses y extinción del capital. 

Octava.-Que el precio del remate deberá cum
plirse dentro de los tres días sigll:ientes a la apro
bación del mismo. 
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Novena.-Sólo las posturas realizadas por los eje
cutantes o por los responsables legales solidarios 
o subsidiarios podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero (articulo 264 de la Ley de 
Procedimiento Laboral). 

Décima.-Si la adquisición en subasta se realiza 
en favor de parte de los ejecutantes y el precio 
de adjudicación no es suficiente para cubrir todos 
los créditos de los restantes acreedores. los créditos 
de los adjudicatarios sólo se extinguirán hasta la 
concurrencia de la suma que sobre el precio de 
adjudicación deberd sedes atribuida en el reparto 
proporcional. De ser inferior al precio deberán los 
acreedores adjudicatarios abonar el exceso en metá
lico (articula 263 de la Ley de Procedimiento Laba- . 
rallo 

Los bienes embargados están depositados a cargo 
de la empresa demandada. 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso, en particular, 
una vez haya sido publicado en el tablón de anun
cios, «Boletin Oficial de la Comunidad de Madrid» 
y «Boletín Oficial del Estado», en cumplimiento de 
lo establecido en la vigente legislación procesal, se 
expide el presente en Madrid a 23 de enero de 
1997.-La Secretaria judicial, Maria Dolores Marin 
Relanzón.-5.359. 

MADRID 

Edicto 

Doña Maria Dolores Marin Relanzón, Secretaria 
del Juzgado de lo Social nÚmero 15 de Madrid, 

Por el presente edicto dimanante del procedimien
to autos número 0·525/1995, ejecución núme· 
ro 2/1996, iniciado a instancia de doña Marcelina 
Ajates Martín, doña Maria del Pilar Ga¡'da Iglesias 
y doña Aurora González Díaz, contra doña Marina 
Mateas Garra, hacen constar que en el día de la 
fecha se ha ordenado sacar a subasta, los siguientes 
bienes embargados como propiedad de la parte 
demandada cuya' ,relación y tasación es la que se 
incluye a continuación, así como las condiciones 
de las subastas. . 

Bien que se subasta, con el correspondiente valor 
de tasación y justiprecio de los mismos: 

Urbana. 79, piso noveno, letra C. en planta novena 
de la casa B. del edificio en la calle Valladolid, 
sin número, hoy número 12 en Alcorcón. Mide: 
106 metros 98 decímetros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 2 de Alcorcón 
(Madrid), libro 45, tomo 781, finca número 3.631. 

Tasada pericialmente en: 15.913.275 pesetas. 
Cargas registrales subsistentes: 9.525.712 pesetas. 
Justiprecio determinado: 6.387.563 pesetas. 

Condiciones 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, en tercera subasta, el dia 15 de abril de 
1997, señalándose como hora la de las diez y se 
celebrarán bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar los bienes pagando el principal, 
intereses y cQstas, después de celebrado quedará 
la venta irrevocable (articulas 249 de la Ley de 
Procedimiento Laboral y 1.498 de la Ley de Enjui· 
ciamiento Civil). 

Segunda.-Los licitadores deberán acreditar pre
viamente haber depositado el 20 por 100, al menos. 
del valor de los bienes que hayan servido de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos 
(articulo 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil) 
y ello exclusivamente mediante resguardo acredi
tativo de depósito en la cuenta corriente número 
2.513, que este Juzgado tíene abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya de la calle Basilica. 19. 28020 
Madrid. 

Tercera.-El ejecutante y quienes pudieran subro
garse legalmente en su lugar, podrán tomar parte 
en las subastas y mejorar las posturas que se hiciesen. 
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sin necesidad de consignar (articulo 1.501 de la 
Ley de Enjui~iamiento Civil). . 

Cuarta.-Poctrán efectuarse posturas por escrito 
en pliego cerrado (articulas 1.499 y 1.503 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Quinta.-En 'tercera subasta, la postura mínima 
deberá exceder del 25 por 100 de la cantidad en 
que están tasados los bienes. Si hubiere postura 
que ofrezca suma superior, se aprobará el remate. 
De resultar desierta la tercera subasta, los ejecutantes 
o, en su defecto, los responsables legales, solidarios 
y subsidiarios tendrán el derecho a adjudicarse los 
bienes por el 25 por 100 del avalúo, dándoseles 
a tal fm el plazo cpmún de diez días. de no hacerse 
uso de este derecho se alzará el embargo (artículo 
262 de la Ley de Procedimiento Laboral). 

Sexta.-Que el preCio del remate deberá cumplirse 
dentro de los ocho días siguientes a la aprobación 
del mismo. 

Séptima.-Subastándose bienes inmuebles se 
entiende que todo licitador acepta como bastante 
la titulación obrante en autos y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate (ar
ticulo 131.8 y 133 de la Ley Hipotecaria). e 

Octava.-Si la adquisición en subasta se realiza 
en favor de parte de los ejecutantes y el precio 
de adjudicación no es suficiente para cubrir todos 
los créditos de los restantes acreedores, los créditos 
de los adjudicatarios sólo se extinguirán hasta la 
concurrencia de la suma que sobre el precio de 
adjudicación deberá series atribuida en el reparto 
proporcional. De ser inferior al precio deberán los 
acreedores adjudicatarios abonar el exceso en metá
lico (articulo 263 de la Ley de Procedimiento Labo· 
rallo 

Sólo las posturas realizadas por los ejecutantes 
o por los responsables legales solidarios, o subsi
diarios, podrán hacerse en calidad de ceder el remate 
a un tercero (artículo 264 de la Ley de Procedi
miento Laboral). 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso en particular. 
una vez haya sido publicado en el tablón de anUn
cios. «Boletin Oficial de la Comunidad de Madrid)) 
y «(Boletin Oficial del Estado», en cumplimiento de 
lo establecido en la vigente legislación procesal, se 
expide el presente en Madrid a 23 de enero 
de 1997.-La Secretaria. Maria Dolores Marin 
Relanzón.-5.360. 

MADRID 

Edicto 

Doña Maria Ángeles González Rebollo, Secretaria 
del Juzgado de lo Socíal número 10 de Madrid, 

Por el presente edicto dimanante del procedimien
to autos número 0-1.391/1984, ejecución núme
ro 101 fl 991, iniciado a instancia de doña Isabel 
Caballero Álvarez, don Octavio José Solano Ramos, 
don José Maria Verde Ballesteros contra dmfar, 
Sociedad Anónima». hace constar que en el día 
de la fecha se ha ordenado sacar a subasta los 
siguientes bienes embargados como propiedad de 
la parte demandada cuya relación y tasación es la 
que se incluye a continuación, asi como las con
diciones de las subastas. 

Bienes que se subastan con el corrcspondiente 
valor de tasacibn y justiprecio de los mismos: 

Primer lote: Finca número 4, local comercial D-l, 
en planta de sótano del edificio sito en Madrid, 
paseo dc Leñeros, 31. Ocupa una superficie útil 
de 105,66 metros cuadrados, cuota de 2.74 por 
100, inscrita en el primitivo Registro número 5, 
tomo 1.287. folio 16, 21. 26 y 31. fmca número 
17.174 del primitivo Registro número 5. Valor peri
cial 18.490.500 pesetas, cargas: Embargo a favor 
del Juzgado de lo Social número 14. 1.381.428 pese· 
taso Embargo a favor de la Tesoreria General de 
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la Seguridad Social, 6.702.881 pesetas. Embargo 
a favor del Juzgado de lo Social número 20. 523.087 
pesetas., Embargo a favor del Juzgado oe lo Social 
número 20, 63.990 pesetas, justiprecio, 9.819.114 
pesetas. 

Segundo lote: Finca número S, local comercial 
D. en planta de sótano del edificio sito en Madrid. 
paseo de Leñeros. 29., Ocupa una superficie útil 
de 100.72 metros cuadrados. Cuota de 3,48 por 
100. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
26 de Madrid al tomo 1.291, folio 46. fmca 54.964 
del primitivo Registro número 5. Valor pericial 
17.626.000 pesetas. Cargas: Embargo a favor del 
Juzgado de lo Social número 14. 1.381.428 pesetas, 
justiprecio. 16.244:572 pesetas. 

Condiciones 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, en primera subasta. el dia 3 de abril de 
1997, en segunda subasta, en su caso, el día 8 de 
mayo de 1997 y en tercera subasta. también en 
su caso. el dia 12 de junio de 1997, señalándose 
para todas ellas como hora las doce y se celebrarán 
bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar los bienes pagando el principal, 
intereses y costas. después de celebrado quedará 
la venta irrevocable (articulos 249 de la Ley de 
Procedimiento Laboral y 1.498 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil). 

Segunda.-Los licitadores deberán acreditar pre
viamente haber depositado el 20 por 100, al menos, 
del valor de 1(,)5 bienes que hayan servido de tipo 
para la subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos 
(articulO 1.500 de la Ley de Enjoiciamiento Civil) 
y ello exclusivamente mediante resguardo acredi
tativo de depósito en la cuenta corriente número 
2.508, que este Juzgado tiene abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya de la calle Basilica, 19, de Madrid. 

Tercera.-El ejecutante y quienes pudieran subro
garse legalmente- en su lugar. podrán tomar parte 
en las subastas y mejorar las posturas que se hiciesen. 
sin necesidad de consignar (artículo' 1.501 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Cuarta.-Podrán efectuarse posturas por escrito 
en pliego cerrado (articulos 1.499 y 1.503 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Quinta.-La primera subasta. tendrá como tipo 
- el valor de tasación de los bienes. no admitiéndose' 

posturas que no cubran las dos terceras partes del 
precio que sirve de tipo para esta subasta. 

Sexta.-En segunda subasta. en su caso. los bienes 
saldrán con una rebaja del 25 por 100 de la tasación, 
no admitiéndose posturas que no cybran las dos 
terceras partes del precio que sirve de tipo para 
esta subasta. 

Séptima.-En tercera subasta, si fuera necesario 
celebrarla, la postura mínima deberá. exceder del 
25 por 100 de la, cantidad en que están tasados 
los bienes. Si hubiere postura que ofrezca suma 
superior, se aprobará el remate. De resultar desierta 
la tercera subasta, los ejecutantes o, en su.defecto, 
los responsables legales, solidarios y subsidiarios ten~ 
drán el derecho a adjudicarse los bienes por el 25 
por 100 del avalúo, dándoseles a tal fm el plazo 
común de diez días, de,no hacerse uso de este dere
cho se alzará el embargo (artículo 262 de la Ley 
de Procedimiento Laboral). 

Octava,-De quedar desierta la primera subasta, 
el ejecutante podrá pedir la adjudicación de los bie
nes por las dos terceras partes de su avalúo, o que 
se saquen de nuevo a subasta pública, con rebaja 
del 25 por 100 de la tasación. Al resultar desierta 
la segunda subasta, el actor podrá pedir o la adju
dicación de los bienes por las dos terceras partes 
del precio que hubiere servido de tipo por esta segun
da subasta o que se la entreguen en administración 
para aplicar sus productos al pago.. de los intereses 
y extinción del capital. 

Novena .-Que el precio del remate deberá cum
plirse dentro de los ocho días siguientes a la apro
bación del mismo. 

Décima.-Subastándose bienes inmuebles se 
entiende que todo ,licitador acepta como bastante 
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la titulación obrante en autos y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie· 
re, al crédito deJ actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y qúeda 

-,subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate (ar~ 
ticulo 131.8 y 133 de la Ley Hipotecaria). 

Undécima."-Si la adquisición en subasta se realiza 
en favor de parte de los ejecutantes y el precio 
de adjudicación nO es suficiente para cubrir todos 
los créditos de los restantes acreedores, los créditos 
de los adjudicatarios sólo se extinguirán hasta la 
concurrencia de la suma que sobre el precio de 
adjudicación deberá series atribuida en el reparto 
proporcional. De ser inferior al precio deberán los 
acreedores adjudicatarios abonar el exceso en metá
lico (articulo 263 de la Ley de Procedimiento Labo
rallo 

Duodécima.-Sólo las pQsturas realizadas por los 
ejecutantes o por los responsables legales solidarios. 
o subsidiarios, podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero (articulo 264 de la Ley de 
Procedimiento Laboral). 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso en particular, 
una vez haya sido publicado en el «Boletín Oficial 
del Estado. y «Boletín Oficial de la Comunidad 
de Madrid», en cumplimiento de lo establecido en 
la vigente legislación procesal. se expide el presente 
en Madrid a 23 de enero de 1997.-La Secretaria, 
Maria Ángeles González Rebollo.-5.357. 

MÁLAGA 

Edicto 

Don Juan Jesús Femández García. Magistrado~Juez 
del Juzgado de lo Social número 2 de los de 
Málaga y su provincia, ' 

Por medio del presente edicto hace saber: Que 
en los autos de ejecución- que se siguen en este 
Juzgado de lo Social con ejecución núme· 
ro 156/1996, a instancias de don Salvador Berrocal 
Dominguez. contra don Alonso Sánchez Gamarro 
y don Francisco' García Montiel, por cantidad. por 
providéncia dictada con fecha 21 de enero de 1997, 
se ha acordado sacar a fa venta y pública subasta 
por término de veinte días, los bienes embargados 
como propiedad de la parte' demandada, que con 
sus respectivas valoraciones se describirán al final 
y al efecto se publica para conocimiento de los 
posibles licitadores. 

Condiciones 

Primera.-Que se ha señalado para la primerd 
subasta, el día 21 de marzo de 1997, a las doce 
horas, para la segunda subasta. en su caso, el día 
21 de abril de 1997. a las doce horas y para la 
tercera subasta, también en su caso, el dia 19 de 
mayo de 1997. a las doce horas, celebrándose las 
rnlsmas en la' Sala de Audiencias de este Juzgado 
de lo Social número 2. sito en la calle Compositor 
Lhemberg Ruiz, número 28, primero, de Málaga. 

Segunda.-Que antes de verificar el remate podrá 
el deudor librar los bienes consignandQ el principal 
y costas; después de celebrado quedará la venta 
irrevocable. . 

Tercera.-Que los licitadores deberán depositar en 
la Mesa del Juzgado el 20 por 100 del tipo de 
la subasta, devolviéndose lo consignado excepto al 
mejor postor. 

Cuarta.-Que el ejecutante podrá tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas que se hicieren. 
sin necesidad de consignar dicho depósito. 

Quinta.--Que las subastas se celebrarán por el sis
tema de pujas a la llana, podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado desde el anuncio hasta 
la celebración de las mismas, depositando en la 
Mesa del Juzgado junto con aquél, el importe de 
la consignación antes señalada. Dichos pliegos serán 
abiertos en el acto del remate al publicarse las pos~ 
tucas surtiendo los mismos efectos que los que se 
reaI.¡cen en dicho acto. No se admitirán posturas 
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que no cubran las dos terceras partes del tipo de 
la subasta. adjudicándosele los bienes al mejor 
postor. 

Sexta.-Que la primera subasta, tendrá como tipo 
el valor de la tasación de Los bienes. 

Séptima.-Quc la segunda subasta. en su caso, los 
bienes saldrán con una rebaja del 25 por 100 del 
tipo de tasación. 

Octava.-Que en la tercera subasta, en su caso, 
no se admitirán posturas que no excedan del 25 
por 100 de la cantidad en que se hubieren jus~ 
tlpreciado los bienes. si hubiere postor que ofrezca 
suma superior. se aprobará el remate. 

Novena.-Que de resultar desierta la tercera subas~ 
ta, tendrá.n los ejecutantes o en su defecto los res~ 
pónsables legales solidarios o subsidarios el derecho 
a adjudicarse los bienes, por el 25 por 100 del 
avalúo, dándoles a tal fm el plazo comúR de diez 
días, con la prevención de que d~ no hacer uso 
de este derecho se alzará el embargo. 

Décima.-Si la adquisición en subasta o la adju~ 
dicación en pago se realiza en favor de parte de 
los ejecutantes y el precio de adjudicación no es 
suficiente para cubrir todos los créditos de los res~ 
tantes acreedores. los créditos de los adjudicatarios 
sólo se extinguirán hasta la concurrencia de la suma 
que sobre el precio de adjudIcación deberán series 
atribuidas en el reparto proporcional y de ser inferior 
al precia deberán los acreedores adjudicatarios abo~ 
nar el exceso en metálico. 

Undécima.-Que sólo la adquisición o adjudica~ 
ción practicadas en favor de los ejecutantes o de 
los responsables legales solidarios o subsidarios. 
podrá. efectuarse en calidad de c-eder a un tercero. 

Duodécima.-Que el establecimiento destinado al 
efecto que se señala en las anteriores condiciones 
es la cuenta de este Juzgado de lo Social. abierta 
en el Banco Bilbao Vizcaya de la calle Esperanto, 
con el código número 2.950, numero de cucn· 
ta 01-456.122-0. 

Decimotercera.-Que la documentación que atañe 
a los bienes inmuebles que se subastan que consta 
en el expediente. están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, para que puedan ser examinadas 
por quienes quieran turnar parte en la subasta, pre~ 
viniendo que los licitadores deberán conformarse 
con ellos y no tendrán derecho a exigir otros y 
que las cargas y gravámenes anteriores, si los hubie~ 
re. al crédito de los actores continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en las responsabilidad de los mismos sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Rústica.-Suerte de tierra calma, sita en el termino 
de Ronda, en el partido de La Planilla o de los 
Tejares. Tiene una cabida de 12 áreas 55 centiáreas. 
Dentro de un perímetro se encuentra una nave com~ 
puesta de una sola planta y con una superficie cons
truida de 205 metros cuadrados. 

Se encuentra inscrita en el Registro de la Pro~ 
piedad de Ronda con el número de finca 17.956. 
tomo 89 I. libro 275. folio 231. 

Se valora la fmca descrita en 21.000.000 de pese
tas, sin contar con cuantas cargas y gravámenes 
puedan corresponderle. 

Urbana.-Local número 2. situado en la planta 
de serhisótano, del edificio Bel1avista en la prolon· 
gación de la calle Granada, de la ciudad de Ronda. 
Tiene una superficie de 221 metros cuadrados. Tiene 
su acceso independiente por la calle Calerin y según 
ésta linda: Derecha entrando, subsuelo de la calle 
Granada; izquierda, iocal número 1 de esta planta, 
y fondo, local número 3 de esta planta y cuarto 
de contadores y grupos de presión. 

Se encuentra inscrita en el Registro de la Pro~ 
piedad de Ronda con el número de fmca 14.746, 
tomo 336, libro 231, folio 98. 

Se valora la fmca descri.ta en 8.500.000 pesetas, 
sin contar con cuantas cargas y gravámenes puedan 
corresponderle. 

Urbana.-Local número 3, situado en la planta 
de semisótano del edificio Bellavista en la prolon
gación de la calle Granada, de la ciudad de Ronda. 
Tiene una superficie de 376 metros 97 decimetros 
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cuadrados. Tiene su acceso independiente por una 
calle abierta en terrenos de la finca matriz y según 
ésta linda: Derecha entrando, locales 1 y 2 de esta 
planta y cuarto de contadores y grupos de presión; 
izquierda. locales números 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10 Y 
II de esta planta, y londo, subsuelo de la prolon
gación de la caUe Qranada. El propietario de este 
local y sus causahabitantes tendrán que permitir 
el paso al personal encargado de la limpieza y con
servación del grupo de presión y cuarto de con
tadores Que se ubica en el mismo. 

Se encuentra inscrita en el Registto de la Pro
piedad de Ronda con el número d. fmca 14.747, 
al tomo 336, libro 231, folio 101. 

Se valora la fmca descrita en 9.500.000 pesetas, 
sir: contar con cuantas cargas y gravámenes puedan 
corresponderle. 

Urbana.-Local número 6 destinado a cochera. 
situado en la planta de semisótano del edificio Bella
vista en la prolongación de la calle Granada, de 
la ciudad de Ronda. Tiene una superficie de 10 
metros 80 declrnetros cuadrados. Lirida: Frente zona 
de acceso; derecha entrando, local número 5 de 
esta planta; iZquíerda. local número 7 de esta planta, 
y fondo, local número 3 de la ntisma. 

Se encuentra inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Ronda con el número de fmca 14.750, 
tomo 336. libro 231. folio 110. 

Se valora la fmca descrita en 500.000 pesetas, 
sin contar con .cuantas cargas y gravámenes puedan 
corresponderle. 

Urbana.-Local número 7 destinado a cochera, 
situado en la planta de semisótano del edíficío Bella
vista en la prolongación de la caUe Granada, de 
la ciudad de Ronda. Tiene una superti.ie de 12 
metros 15 dej:ímetros cuadrados. Linda: Frente, 
zona de acceso; derecha entrando, local número 
6 de esta planta; izquierda, local número 8 de esta 
planta, y fondo, local número 3 de la misma. 

Se encuentra inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Ronda con el número de fmca 14.751, 
tomo 336, libro 231, folio 113. 

Se valora la fmca descrita en 525.000 pesetas, 
sin contar con cuantas cargas o gravámenes puedan_ 
corresponderle. 

Urbana.-Local número 9 destinado a cacheta, 
situado en la planta de semi sótano del edificio BeIla
vista en la prolongacíón de la ca Ue Granada, de 
la ciudad de Ronda. Tiene una supertide de 14 
metros 40 decímetros cuadrados. Linda: Frente. 
zona de acceso; derecha entrando, local núme
ro 8 de esta planta; izquierda, local número 10 de 
la misma planta, y fondo, local número 3 de la 
misma. 

Se encuentra inscrita en el Registro de la -Pro
piedad de' Ronda con el número de finca 14.753, 
tomo 336, libro 231, folio 119. 

Se valora la finca descrita en 550.000 pesetas. 
sin contar con cuantas cargas y gravámenes puedan 
corresponderle. 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este procedimiento en par
ticular, una vez se haya publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado» expido el presente en Málaga 
a 21 de enero de 1997.-El Magistrado-Juez. Juao 
Jesús Femández García.-El Secretario.-5.356. 

PAMPLONA 

Edicto 

Doña Resurrección Ganuza Jacoisti, Secretaria judi~ 
dal del Juzgado de lo Social número 3, 

Hago saber: Que en el procedimiento ejecutivo, 
número 183/1995-A trantitado a instancia de don 
José Antonio Hernández Rodrigo, fiente a «Ausa 
Navarra, 'Sociedad Anónima», ~n reclamación de 
despido, en resolución -de esta fecha se ha acordado 
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sacar a la venta. en pública subasta, por término 
de veinte dias, los siguientes bienes embargados 
como propiedad de la parte ejecutada, cuya relación 
y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 

1. Urbana. Parcela 4-2, l-B del poJigono «Ta
Uuntxe 1», del plan parcial de la unidad B-2. del 
PGOU de Noáin (vaJie de Elorz). Tiene una super
ficie de 668 metros 80 decímetros cuadrados. Linda: 
Norte. zona verde; sur, parcela 1-D: este. terrenos 
viales del pollgono, y oeste, parcela I-A Es edi
ficable en una superticie de 548 metros 80 deci
metros cuadrados y a 7,50 metros de separación 
de la acera y vial situado al este de la parcela. Inscrita . 
en el Registro de la Propicdad ·de Aoiz, en el to~ 
mo"T.229. libro 103 del Ayuntamiento de Elorz, 
folio 185, finca número 7.846. 

Tasada en la cantidad de 11.096.000 pesetas. 
2. Urbana. Parcela 4-3. I-C del poligono «Ta

Uuntxe 1», del plan parcial de la unidad B-2 del 
PGOU de Noáin (valle de Elorz). Tiene una super
ficie de 548 metros 80 decímetros cuadrados. Linda: 
Norte, parcela l-A; sur, parcela l-E; este, parce
la I-D, y oeste, terrenos viales del poJigono. Es 
edificable en una superficie de 548 metros 80 decí
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Aoiz, en el tomo 2.229, libro 103 del 
Ayuntamiento de Elorz, folio 188, finca núme
ro 7.847. 

Tasada en la cantidad de 10.976.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, calle San Roque. sin número, en prime
ra subasta. el día 20 de marzo de 1997; en segun
da subasta, el dia 17 de abril de 1997. y en tercera 
subasta. el día 15 de mayo de 1997, señalándose 
como hora para todas ellas las once y se celebrarán 
bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar, previamente, en la 
cuenta de consignaciones y depósitos; núme
ro 3160/0000/64/0183/95 de este Juzgado, en el 
Banco Bilbao Vizcaya, de la caUe González Tablas, 
número 4 (sucursal número 0271), una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del valor de 
los bienes que sirva de tipo para cada subasta. 

Segunda.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el resguardo de la consignación a 
que se refiere el punto anterior. 

Tercera.-En la primera y segunda subastas no 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de subasta. adjudicándose los bienes 
al mejor postor. 

Cuarta.-La primera subasta tendrá como tipo el 
valor de tasación de los bienes. En la segunda subas
ta, los bienes saldrán con rebaja del 25 por 100 
del tipo de tasación. En tercera subasta no se admi
tirán posturas que no excedan del 25 por 100 de 
la cantidad en que se hubieren justipreciado los 
bienes. Si hubiere postor que ofrezca suma superior 
se aprobará el remate. 

Quinta.-De resultar desierta la tercera subasta, 
tendrán los ejecutantes o, en su defecto, los res
ponsables legales solidarios o subsidiarios el derecho 
a adjudicarse los bienes, por el 25 por 100 del 
avalúo, dándoseles a tal fin el plazo común de diez 
días. De no hacerse uso de este derecho se alzará 
el embargo. 

Sexta.-Sólo la adquisición o adjudicación prac
ticada en favor de los ejecutantes o de los respon
sables solidarios o subsidiarios podrá efectuarse en 
calidad de ceder a tercero. 

Séptima.-Los autos y certificación del Registro 
están de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedart examinarlos quienes tengan interés 
de ello, sin que se hayan suplido los títulos de 
propiedad. 

Octava.-Los sobres cerrados que contienen las 
posturas hechas por escrito a que se refiere la con
dición segunda serán abiertos después de la última 
postura efectuada por. los presentes en la subasta. 
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Novena.-El adjudicatario no ejecutante deberá 
consignar cnla cuenta antes indicada de este Juz· 
gado, en término de ocho días, la diferencia entre 
lo depositado para tomar parte en la subasta y el 
precio de adjudicación, siempre que éste último fue
se mayor que aquella. 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a la empresa «Ausa Navarra, Sociedad 
Anónima», en particular, una vez que· haya sido 
publicado en el «Boletin Oficial del Estado», y en 
cumplimiento de lo establecido en la vigente legis
lación procesal, expido el presente en Pamplona 
a 1 O d,e en~ro de 1997.-La Secretaria, Resurrección 
Ganuza Jacoisti.-5.353. 

SAN SEBASTIÁN 

Edicto.-Cédula de notificación 

Doña Marta González Arenzana, Secretaria judicial 
del Juzgado" de lo Social número 1 de Donos
tia-San Sebastián, 

Hago saber: Que en autos número 600/1995 de 
este Juzgado de lo Social. seguidos a instancias de 
doña Francisco Ituláin García, contra la émpresa 
Juan Pámpano Hernández. sobre cantidad. se ha 
dictado la siguiente: 

Propuesta de providencia. Su señoría la Secretaria 
judicial, doña Marta González Arenzana. 

En Donostia-San Sebastián a 21 de enero de 1997. 

Se acuerda sacar a la venta, en pública subasta, 
por ténnino de veinte días, el siguiente bien embar· 
gada como propiedad de la parte demandada, cuya 
relación y tasación es la siguiente: 

Bien que se subasta y valoración 

Entidad número cuatro. Piso entresuelo, vivien· 
da puerta segunda,· en la primera planta alta del 
edificio con frente a la calle Vtladomat, número 98, 
y al chaflán que ésta 10rma con la calle Sepúlveda. 
tiene una superficie útil construida de, 58 metros 
cuadrados. 

Inscripción cuarta vigente, de fecha 8 de junio 
de 1993. de la finca número 4.409, al folio 95 del 
tomo 1.854 del archivo 71 de la sección segun
daC. 

Valoración: 11.600.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en Donostia·San Sehastián, en primera 
subasta, el día' 18 de marZo de 1997. Caso de no 
haber licitadores o siendo inadmisibles sus postu
ras se celebrará segunda subasta el día 22 de abril 
de 1997. Si en ésta volvieran a darse esas circuns
tancias se celebrará la tercera subasta el día 20 de 
mayo de 1997. 

Todas ellas se celebrarán a las doce quince boras. 
Si por causas de fuerza mayor se suspendiese cual

quien~. de ellas, se celebrará al día siguiente hábil, 
a la misma hora, y en el mismo lugar y en días 
sucesivos, si se repitiera o subsistiese dicho impe
dimento. 

Las subastas se celebrarán bajo las condiciones 
siguient.es: 

Primera.-Antes de verificarse el remate podrá la 
deudora liberar su bien, pagando prinCipal, intereses 
y costas. 

Segunda.-Los licitadores deberán depositar. pre
viamente, en el establecimiento bancario Banco Bil
bao VIzcaya. número de cuenta 1.85 J, el 20 por 100 
del valor del lote por el que vayan a pujar, en primera 
subasta, y el _15 por·l 00 de su valor en las otras 
dos, lo que acreditarán en el momento de la suhasta 
(articulo 1.500.1.° de la Ley de Enjuiciantiento 
Civil). 

Tercera.-En todas las subastas, desde el presente 
anuncio hasta su celebración, podrán hacerse pos
turas por escrito. en pliego cerrado, que se pre
sentarán en la Secretaria del Juzgado, y depositando 
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en la entidad bancaria. Banco Bilbao Vizcaya. núme· 
ro de cuenta 1.851. el 20 por lOO (primera subasta) 
o el 15 por lOO (segunda y tercera subastas) del 
valor del lote por el Que vayan a pujar, acompañando 
resguardo de haberlo efectuado. Dicho pliego cerra
do se conservará cerrado por el/la Secretario judicial 
y serán abiertos en el acto del remate una vez ter
minada la subasta, sin posibilidad de mejorar la 
postura de la plica (articulo 1.499 II de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil). 

Cuarta.-El ejecutante podrá tomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas que se hicieran, sin 
necesidad de consignar depósito (articulo 1.501 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Quinta.-Las subastas se celebrarán por el sistema 
de pujas a la llana. y en la primera. no se admitirán 
posturas que no cubran las dos, terceras partes de 
la valoración. 

De no haber postor en la primera subasta. el eje· 
cutante podrá pedir que se le adjudique el bien por 
las dos terceras partes de su avalúo. 

Sexta.-En segunda subasta, en su caso, el bien 
saldrá con rebaja del 25 por lOO del tipo de tasación 
y. por tanto. no se admitirán posturas que no cubran 
el 50 por 100 de la valoración (articulo 1.504 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

De no haber postor en la segunda subasta. el 
ejecutante podrá pedir o la adjudicación del bien 
por las dos terceras partes del precio que hubiere 
servido de tipo para esta segunda subasta o que 
se le entreguen en administración para aplicar sus 
productos al pago de los intereses y extinción del 
capital (1.505 de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Séptima ...... En la tercera subasta. si fuera necesario 
celebrarla, no se admitirán posturas que no excedan 
del 25 por lOO de la valoración del lote (articu· 
lo 261 a la Ley de Procedimiento Laboral). Si hubie· 
ra postor que ofrezca suma superior se aprobará 
el remate. 

De resultar desierta esta última tendrán los eje
cutantes o. en su defecto. los responsables legales 
solidarios o subsidiarios el derecho de adjudicarse 
el bien por el 25 por lOO del avalúo; dándoseles 
a tal fin el plazo común de diez días. De no hacerse 
uso de este derecho se alzará el embargo. 

Octava.-En todo caso, queda a salvo el derecho 
de la parte actora de pedir la adjudicación o admi· 
nistración del bien subastado, en la fortna y con 
las condiciones establecidas en la vigente legislación 
procesal. 

Novena.-Los remates podrán ser en calidad de 
ceder a tercero, si la adquisición o adjudicación 
ha sido practicada en favor de los ejecutantes o 
de los responsables legales solidarios o subsidiarios 
(articulo 263 de la Ley de Procesamiento Laboral). 

Décin\.a.-Si la adquisición en subasta o adjudi· 
caclón del bien se realiza en favor de parte de los 
ejecutantes (si hubiere varios) y el precio de la adju
dicación es suficiente para cubrir todos los créditos 
de los restantes acreedores, los créditos de tos adju
dicatarios sólo se extinguirán hasta la concurrencia 
de la suma que sobre el precio de adjudicación 
deberia series atribuida en el reparto proporcional. 
De no ser inferior al precio deberán los acreedores 
adjudicatarios abonar el exceso en metálico (articu· 
lo 262 de la Ley de Procedimiento Laboral). 

Undécima.-EI precio del remate deberá abonarse 
en el plazo de tres/ocho días (según se trate de 
subasta de bienes muebles o inmuebles) siguientes 
a la aprobacióri del mismo. 

Duodécima.-Obra en la Secretaria de este Juz
gado certificación registral en la que consta la titu
laridad del dominio del bien subastado y el estado 
de sus cargas y gravámenes, donde pueden ser exa
minados, debiendo conformarse con ellos, sin tener 
derecho a exigir otros. y que las cargas y gravámenes 
preferentes. si los hubiere. al crédito de los eje
cutantes continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
las responsabilidades de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del rematc. 

Remitanse los oportunos edictos de subasta al 
«Boletín Oficial de) Estado». 

Miércoles 5 febrero 1997 

Notifiquese la presente resolución. 
Modo de impugnarla: Mediante recurso de repo

sición a presentar en este JUZgado dentro de los 
tres dias hábiles siguientes al de recibirla. cuya sola 
interposición no suspenderá la ejecutividad de lo 
que se acuerda (artículo 183-1 de la Ley de Pro
cedimiento Laboral). 

Lo que propongo a su señoría para su confor
midad.-El Magistrado. Miguel Azagra Solano.-La 
Secretaria judicial, Marta González Arcnzana. 

y para Que le sirva de notificación en legal fanna 
a la empresa Juan Pámpano Hemández y para cono
cimiento del público en general, expido la presente 
para su inserción en el «Boletin·Oficial» de la pro· 
vincia y en el «Boletin Oficial del Estado •• en Donos· 
tia-San Sebastián a 21 de enero de 1997. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comu
nicaciones se harán en los estrados de este Juzgado. 
salvo las que revistan forina de auto o sentencia, 
o se trate de emplazamiento.-La Secretaria judicial. 
Marta González Arenzana.-5.354. 

ZARAGOZA 

Edicto 

Don Rafael Maria Medina y Alapont. Magistra
do-Juez del Juzgado de lo Social número 1 de 
Zaragoza y provincia. 

Hace saber: Que en ejecución número 135/1996 
y acumulada. seguida en este Juzgado. a instancia 
de don José Alejandro Aznar Barbero y otro, contra 
«Lorhebor, Sociedad Anónima», 'se ha acordado 
librar el presente y su publicación, por ténnino de 
veinte dlas. anunciándose pública subasta de los 
bienes embargadOS como de propiedad de la parte 
ejecutada. que con su valor de tasación se expresarán 
al fmal. en las siguientes condiciones: 

Primera.-La venta pública tendrá lugar en este 
Juzgado de lo Social, sito en esta ciudad, calle Capi
tán Portolés. números l. 3 y 5, quinta planta. siendo 
la primera subasta. en la que no se admitirán pos· 
turas que no cubran las dos terceras partes de los 
respectivos avalúos. el dia 18 de marzo de 1997. 
de no cubrirse lo reclamado y quedar desierta, en 
todo o en parte, la subasta en su primer señala
miento,- se celebrará segunda subasta, en la que las 
posturas deberán cubrir la mitad de los avalúos 
el día 15 de abril de 1997; de darse las misma~ 
circunstancias tendrá lugar tercera subasta. en 
la que no se admitirán posturas que no excedan 
del 25 por lOO 'de la cantidad en la que se tasaron 
los bienes. el dia 13 de mayo de 1997. Todos los 
señalamientos serán a las diez horas. 

Segunda.-Para tomar parte en las subastas. Quien 
no sea ejecutante, deberá consignarse, previamente, 
en la cuenta de depósitos y consignaciones de este 
Juzgado. abierta en el Banco Bilbao Vizcaya. oficio 
na 1149. código de cuenta 4913. una cantidad igual. 
al 20 por lOO del valor de los bienes que sirvan 
de tipo para la respectiva subasta (valor de tasación 
para la primera y el 7 S por lOO de dicho valor 
para la segunda y, a estos efectos •• tercera), pre
sentando resguardo acreditativo de haber hecho 
dicho depósito. 

Terccra.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta la celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en sobre cerrado. depositando en la Mesa 
del Juzgado. junto a aquéL el resguardo acreditativo 
de haber realizado la consignación a que se refiere 
la condición anterior. 

Cuarta.-8ólo la adquisición o adjudicación en 
favor de los ejecutantes o de los responsables legales 
solidarios o subsidiarios podrá efectuarse en calidad 
de ceder a tercero. 

Quinta.-El deposutario de los bienes es don Rami· 
ro Gil Oliván, con domicilio en paseo de la Cons
titución. número 13, 50008 Zaragoza. 
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Relación de bienes que se subastan y valor 
de tasación 

Extrusora de polietileno. tipo Eisa 52HD-lO, 
de 135 P/C y 97 P/KW. 

Valorada en 18.000.000 de pesetas. 
Velúculo. marca «Fia!». tipo furgoneta, nlOde1o 

Ducato. matricula Z·3493·V. 
Valorado en 300.000 pesetas. 
Velú€ulo, marca «Alfa Romeo», modelo 90, ma-

tricula Z·6067·W. 
Valorado en 30.0.000 pesetas. 
Total: 18.60.0.000 pesetas. 

El presente edicto servirá de notificación al públi· 
ca en general y a las partes de este proceso en 
particular, en cumplimiento de lo establecido en 
la vigente legislación procesal. 

Dado en Zaragoza a 21 de enero de 1997.-El 
Magistrado-Juez. Rafael Maria Medina y Ala· 
pont.-El Secretario.-5.355. 

REQUISITORIAS 

Bajo apercibimientu de ser declarados rebeldes y de incurrir 
en las demás responsabilidades legales, de no presentarse 
los procesados que a continuación se expresan en el plazo 
que se les fija, a contar desde el día de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial y ante el Juzgado 
o Tribunal que se señalq, se les cita, llama y emplaza: 
encargándose a todas las autoridades y Agentes de la 
Policía Municipal procedan a la busca, captura y con
ducción de aquéllos, poniéndoles a disposición de dicho 
Juez o Tribunal con arreglo a los artículos correspon
dientes a la Ley de Enjuiciamiento Crimina/o 

Juzgados civiles 

El Juez de Instrucción número 3 de Arenys de Mar 
y su partido judicial. 

Hace saber: Que en resolución dictada en el pro· 
cedimiento abreviado número 40/1996. s~ ha acor· 
dado requerir a la persona. cuya identificación segui
damente se dirá, para que en el término de diez 
días comparezca ante este Juzgado, por encontrarse 
en ignorado parddero. según el articulo 835 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal, bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde. si no lo realiza a José 
Perales Morales. con documento nacional de iden· 
tidad 46.595.620. de Barcelona. nacido el dia 2 
de septiembre de 1970. hijo de Lorenzo y Matilde. 
con último domicilio conocido en Apd. Codina. 
7. Calella. Barcelona. 

Arenys de Mar. 20 de enero de 1997.-El Juez 
de Instrucción.-5.399·F. 

Juzgados civiles 

Don Antoni Rolger Cifre. Magistrado·Juez del Juz· 
gado de lo Penal número 1 de Palma de Mallorca, 

Hago saber: Que en el procedimiento núme
ro 384/1996. sobre quebrantamiento de condena. 
seguidas contra Juan Manuel Gómez González. 
nacido en Palma de Mallorca. el dia 21 de agosto 
de 1970. hijo de Juan y de IsabeL con documento 
nacional de identidad número 43.076.356. deseo· 
nociéndose demás circunstancias personales, por el 
presente se llama a Juan Manuel Gómez González 
para que comparezca ante este Juzgado, por ténnino 
de diez días, bajo apercibimiento de ser declarado 
en rebeldía, parándole el perjuicio a que hubiere 
lugar en Derecho. de conformidad con lo dispuesto 
en el articulo 835 de la Ley de Enjuiciamiento Cri· 
minal. habiéndose dictado en esta fecha auto de 
prisión provisional contra el llamado Juan, Manuel 
Gómez González. 

Palma de Mallorca, 15 de enero de 1997.-El 
Magistrado-Juez. Antonio Rotger Cifre.-La Secre· 
taria.-5.404·F. 


